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1. INTRODUCCIÓN 

 

El IES “Valdehierro” es un centro educativo en el que se imparten enseñanzas de 

Secundaria, Bachillerato y Ciclos Formativos de Informática y que despliega toda su 

actividad con la intención de contribuir tanto al desarrollo cultural como a la mejora de 

la convivencia de su zona de adscripción teniendo como punto de referencia los 

siguientes (1.1) Valores y Principios, que orientarán la (1.2) Carta de Convivencia, 

desarrollada a través de los (1.3) Objetivos Generales del Centro, así como los 

Derechos de la infancia y la adolescencia en todos sus ámbitos. 

VALORES Y PRINCIPIOS 

 Valores: 

 Respeto. 

 Solidaridad. 

 Tolerancia. 

 Responsabilidad. 

 Igualdad. 

 Libertad personal. 

 Justicia. 

 Capacitación intelectual. 

 Capacitación profesional. 

 Atención a la infancia y adolescencia. 
 

 Principios: 

 El respeto por los Derechos y Deberes de todos. 

 La participación de toda la Comunidad Educativa. 

 El diálogo como herramienta básica de interrelación. 

 La prevención como medio para educar en convivencia. 

 La adecuación al contexto. 

 El interés prioritario por la lectura. 

 Fomentar los derechos de la infancia y la adolescencia en el Centro. 
 

OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO 

1) Conseguir una formación integral de los alumnos/as que les permita seguir con 
éxito sus posteriores estudios y su inserción social y capacitación para la vida laboral. 

2) Facilitar la adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de estudio, así como 
esforzarse en la consecución de conocimientos científicos, humanísticos, técnicos y 
artísticos. 
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3) Potenciar la formación en el respeto de los derechos y deberes fundamentales y 
en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los principios democráticos de 
convivencia. 

4) Afianzar la autoaceptación y la valoración de la propia personalidad por parte del 
alumno con el fin de que no se deje arrastrar por modelos de vida o de conducta 
sucedáneos que solamente conseguirían perjudicar el desarrollo íntegro como 
persona. 

5) Impulsar estrategias organizativas y metodológicas que permitan atender a la 
diversidad del alumnado. 

6) Adquirir una adecuada sensibilización ante problemas sociales como la 
drogadicción, el paro, el racismo, la xenofobia, violencia machista, etc., con el fin de 
desarrollar actitudes solidarias y tolerantes. 

7) Profundizar en el conocimiento de nuestra comunidad autónoma, así como en los 
valores y tradiciones que configuran nuestras señas de identidad. 

8) Comprender la importancia de las nuevas tecnologías para el desarrollo social 
incorporándolas en los métodos y procedimientos escolares. 

9) Desarrollar hábitos y actitudes de salud e higiene personal. 

10) Promocionar el respeto hacia el medio ambiente, combatiendo las actitudes que 
produzcan su deterioro. 

11) Fomentar el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural. 

12) Desarrollar principios educativos y valores que guíen la convivencia y sirvan de 
referente para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión del 
centro. 

13) Comprometer a la comunidad educativa a mejorar el rendimiento académico del 
alumnado, 

14) Desarrollar un plan de convivencia y las medidas para prevenir y detectar el acoso 
escolar (según la Resolución 18/01/2017) y ampliar los canales de comunicación para 
poner en conocimiento del equipo directivo una posible situación de acoso por 
cualquier miembro de la comunidad educativa. 

15) Implicar al alumnado en el desarrollo de actividades extraescolares y 
complementarias, por considerarlas un medio para enriquecer las enseñanzas 
impartidas en el aula. 



PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO CURSO 2022 -2023       

 

 

Página | 6 

 

 

2. ANÁLISIS DEL CONTEXTO 

 

ENTORNO SOCIOECONÓMICO, CULTURAL E HISTÓRICO QUE RODEA AL 

CENTRO 

SITUACIÓN GEOGRÁFICA. 

El I.E.S. "Valdehierro" está ubicado en Madridejos, población que se encuentra en el 

centro de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y al sur-este de la provincia 

de Toledo, de cuya capital dista 70 km. Por la Autovía de los Viñedos y 117 km. de 

Madrid por la autovía de Andalucía. Limita al norte con los términos municipales de 

Turleque y Tembleque; al este con los de Villafranca de los Caballeros y Camuñas; al 

sur con Villarrubia de los Ojos y Puerto Lápice; y al oeste con Consuegra, siendo su 

extensión de 262,13 km2, y una población de 10.987 habitantes al 1 de enero de 2006. 

Por su altitud de 688 metros esta población presenta un relieve llano tan sólo alterado 

por las estribaciones de los Montes de Toledo -sierra de Valdehierro- los cerros y los 

montes aislados: Carbonera 714 metros; Larga 764; Juego de los Bolos 717; 

Cabalgador 933; Moral 699; Vasto 1.134, etc. La línea por la unión de los vértices 

geodésicos llamados "Juego de los Bolos" y "Carbonera", fue la primera para la 

elaboración del primer mapa de España a cargo del General Ibáñez Ibero. Cruza la 

población el río Amarguillo de oeste a este, habiendo a sus lados fértiles vegas, 

aunque se seca en verano. En general predominan inviernos y veranos largos y 

rigurosos, propios de los climas continentales; y en las zonas montañosas del sur las 

temperaturas propias de la altura y de la orientación de sus montañas. Las 

temperaturas mínimas se suelen dar en enero, siguiendo las de diciembre, febrero y 

noviembre; las máximas absolutas se dan en la segunda quincena de julio y durante el 

mes de agosto. Se caracteriza por la sequedad de la atmósfera durante dos tercios del 

año, registrándose la mayor humedad relativa entre los meses de noviembre a febrero, 

siendo mínima en La Mancha. El mes de más lluvias suele ser abril, con la lógica 

reserva. 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN (1900-2019) 



PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO CURSO 2022 -2023       

 

 

Página | 7 

 

 

En el año 1.900 Madridejos llegó a tener 7.158 habitantes, y en los 30 años siguientes 

creció un 17%, sobre todo en el decenio 1.920-1.930, con 900 habitantes más. En el 

periodo 1.930-1.940 disminuyó un 4% debido al descenso de la natalidad, motivada 

por la crisis económica imperante en aquellos años, aspectos sanitarios (mortalidad 

infantil) y principalmente la guerra civil. Entre 1.940-1.950 la población tuvo su mayor 

aumento, con más de 1.400 habitantes, un 14%, mientras que a nivel provincial crecía 

un 8%. Desde 1.950 hasta 1.975 se sucedieron años de pérdida de población y otros 

de aumento. Observando el conjunto de estos 25 años, Madridejos sólo creció 76 

habitantes. La emigración a las capitales más pobladas del Estado, sobre todo Madrid 

y su influencia, e incluso del extranjero, fue la causa que motivó esta pérdida de 

vecinos. A partir de 1.975, aun existiendo emigración, la población está aumentando 

en unos 200 habitantes cada cinco años. En 1.986 era una población de 10.189, a 1 

de enero de 1.995 de 10.541 personas, en 10 años 352 personas más, y a 1 de enero 

de 2019 de 10.637, en otros 10 años 446 personas más. La distribución por sexos y 

grupos de edad es la siguiente: Hay 5.380 hombres y 5.300 mujeres; y, por otro lado, 

menores de 16 años, 1.904; de 16 a 64 años, 7.044; y mayores 64 años, 2.039. Según 

la siguiente pirámide de población: 

 

 

 

 

También es interesante conocer la estructura de la población según su lugar de 

procedencia: 
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CONDICIONAMIENTOS ECONÓMICOS. 

El resumen de las actividades económicas de Madridejos vendría dado por el siguiente 

cuadro estadístico: 

 

 

a  INDUSTRIA Y COMERCIO. 

La industria de Madridejos está representada por la de transformación del vino y 

aceite, industrias queseras, talleres de confección y empresas de servicios 

principalmente, existiendo gran número de establecimientos que absorben en pequeña 

parte la población activa, siendo fundamental, por la cercanía a Toledo y Madrid, los 

madridejenses que acuden a estas ciudades a trabajar en los diversos ramos de la 

construcción. En cuanto al comercio existe gran número de establecimientos de todo 

tipo: papelería, textil, electrodomésticos, electrónica.... 

b AGRICULTURA Y GANADERÍA. 

Durante toda su historia, se ha caracterizado por su dedicación a la agricultura y 

ganadería. En el siglo XVIII, se cultivaban hortalizas, trigo blanco o candeal, cebada, 

centeno,... Igualmente garbanzos, frijoles, lentejas, azafrán, vino y aceite. Por aquellos 

días había 900.000 vides y 30.000 pies de oliva. También había 176 colmenas, asnos, 

mulas, 11.000 cabezas de ganado lanar, así como cabras, vacas, etc. Los principales 

cultivos y sus superficies son las siguientes:  
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La superficie cultivada ha disminuido, quizá obligado por los escasos apoyos e 

incentivos que recibe la agricultura (mucho trabajo, pocos beneficios, sequía 

persistente,...) y ha hecho que la población salga a trabajar fuera del municipio, 

quedando la agricultura como actividad complementaria 

En ganadería predomina el ganado lanar de raza "manchega”, cuya leche se consume 

prácticamente en la población en su transformación en quesos; también hay granjas 

de cerdos y de gallinas ponedoras: 

 

 

Relevante es la caza existente en el término, explotada por cazadores de la población: 

conejo y perdiz en cuanto a caza menor, y jabalí y ciervo en caza mayor. 

CONDICIONAMIENTOS CULTURALES. 

Las asociaciones culturales nacen en Madridejos desde la inquietud que provoca el 

deterioro que sufre el poco patrimonio histórico, artístico y medioambiental, con el 

propósito de promocionarlo, salvaguardarlo y divulgarlo, y con el fin de que su 

conocimiento contribuya a una mayor sensibilización y promoción de la riqueza 

histórica que encierra el rincón de La Mancha Toledana; no obstante es la actividad 

cultural en otros campos (teatro, grupos de folclore, talleres,...) la que tiene mayor 

actividad. 

ASPECTOS HISTÓRICOS. 

El origen de Madridejos viene dado por distintas versiones. Según se acepta la raíz 

romana árabe, así se ha dicho que puede proceder de arroyo o de fuente como 

dependencia necesaria de un bien inestimable como el agua. En este sentido se 
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inclina la denominación árabe de MAGERIT. La denominación latina parece más clara, 

MATRI-TELLUS, o tierra de la madre. En una moneda del siglo II de nuestra era 

encontrada en este término aparece la palabra MATRE seguida de otras letras 

ilegibles. En el dorso aparece una figura con tocado femenino que corresponde a una 

matrona, posiblemente dueña de una importante villa y con poder de acuñación 

monetaria, ya que son muchas la villas y ciudades que tenían este privilegio de acuñar 

monedas. Creemos que la denominación "Tierra de la Madre" se ajusta más al estudio 

toponímico, y que más tarde esta raíz se arabizó con el diminutivo de MAGERIT, 

estimando que ninguna otra denominación puede quedar más digna que el 

reconocimiento que cualquier persona dedique a sus antepasados como expresión de 

su afecto y consideración. 

De los orígenes de esta villa quedan restos en el cerro carpetano de Tirez 

(encomienda bajo la Orden de San Juan), El Calaminar, Las Esperillas, con muestras 

de poblado y necrópolis. De la época romana han aparecido restos en los Villares de 

la Ventilla, Cabeza del Conde, Valdezarza, pero el lugar más extenso fue el Villar del 

Tobosillo, por el cual pasaba el Camino Real de Andalucía. En la época goda, todas 

estas tierras pertenecieron al conde Don Julián, posteriormente ajusticiado en estos 

lugares. 

Después de la invasión sarracena, se formó un poblado habitado por moros, destruido 

y reedificado en varias ocasiones, y es en este periodo cuando aparece el embrión de 

la actual población donde gentes procedentes de Consuegra construyen diversas 

alquerías y donde, posteriormente, se edificó la ermita de Santiago, hacia el llamado 

Cerro Santo. La población se dedicaba fundamentalmente a la agricultura, sobre todo 

en la vega del río. Más tarde asistimos a la conquista de Toledo en 1.085 por Alfonso 

VI, a la donación que hace Alfonso VII del castillo de Consuegra (con todo su territorio) 

a su servidor Rodrigo Rodríguez en el año 1.150 y, el 8 de agosto de 1.183, en 

Palencia, el rey Alfonso VIII y la reina Doña Leonor donan este castillo y su territorio, 

recuperado definitivamente, a la Orden del Hospital de San Juan de Jerusalén. 

Cuando la línea fronteriza se desplaza más al sur, después de la conquista de 

Calatrava, la Orden de San Juan comienza la repoblación de esta zona con gentes 

astur-leonesas, dándose la Carta Puebla y el Fuero de Consuegra a todos los lugares 

nuevos y los ya existentes. De este modo el 1 de enero de 1.238 nace el actual 

poblado, partiendo las tierras entre 70 colonos o pobladores funcionando su concejo e 

intensificando la repoblación en los años siguientes. 

En 1.286 se da la Carta Puebla. Sobre el año 1.300 se construye la Parroquia de 

Santa María, reinando el rey Fernando III. Junto a la atalaya se edifica la Casa del 

Concejo, el Pósito, la Cárcel y la Casa de la Tercia, además de un Hospital, y la 

población se cierra con una cerca de muralla que duraría hasta la Guerra de las 

Comunidades. En 1.521, fruto del crecimiento del pueblo, cuenta ya con unos 500 

vecinos, se empezó a edificar una nueva parroquia a la que pondrían el nombre de "El 

Salvador", terminada en 1.575, contando ya la población 1.600 vecinos pecheros y 63 

vecinos hidalgos. 
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El 6 de enero de 1.557, en Valladolid, a cambio de 154.000 reales como contribución 

del pueblo a los gastos de la corona, el rey Felipe II (ya los Reyes Católicos lo habían 

intentado) concede a Madridejos el título de MUY LEAL VILLA, tomando por escudo el 

que ha llegado hasta hoy: abrazado por una cruz de San Juan, consta de un moral en 

fondo azul, y una atalaya en campo encarnado. 

También el 12 de mayo de 1.557 se levantó el Rollo Jurisdiccional de estilo plateresco. 

Todo esto se consiguió después de interminables pleitos con la Orden y con el 

Concejal de Consuegra, ya que la concesión del título de Villa reportaba beneficios. 

En 1.575, Felipe II ordena hacer una relación histórico-geográfica-estadística de los 

pueblos de España y, según consta en el Tomo III, folios 34.37, guardado en la 

biblioteca del Escorial, se hace una descripción de la villa por Don Pedro García de 

Juan Pérez y Don Pedro Sánchez Cirujano: denominación, ubicación, dependencia del 

Prior de San Juan y Chancillería de Granada, clima, parajes, vegetación, actividades 

económicas, vecinos, iglesias, ermitas, fiestas, hospitales, cofradías, etc. 

Sobre el 1.565-1.577 son descubiertas una serie de minas de plomo y cobre en el 

término, en los parajes del "silillo" y la "perdiguera". Durante el siglo XVII se levantan 

los mejores edificios civiles y religiosos, se alinean y adecentan las calles. El día 6 de 

febrero de 1.656, según acta del concejo, se manda cerrar la plaza pública con 

corredores para que sirvan para ver la fiesta de los toros. 

En el siglo XVIII, la población llegó a contar con la mayor feria de ganado de la 

comarca, según consta en el libro de la Real Hacienda de la feria de Madridejos de 13 

de septiembre de 1.796. Durante los años de este siglo consta que tuvo un auge 

importante la industria del tejido, llegando a existir hasta 100 telares entre 1.803 y 

1.804, con una gran calidad y un amplio mercado, especialmente en Andalucía. 

CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO. 

ASPECTOS GENERALES. 

El I.E.S. "Valdehierro" está situado en Madridejos, Toledo, en un entorno de carácter 

rural, y su situación geográfica es muy buena en cuanto que Madridejos es una 

población bien comunicada ya que se encuentra en la confluencia de las dos autovías 

principales de Castilla-La Mancha, la de Andalucía y la de “Los viñedos”. 

El I.E.S. "Valdehierro" es un centro público dependiente de la Consejería de Educación 

y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que acoge a los 

siguientes niveles educativos: ESO, Bachillerato en sus modalidades de Bachillerato 

de Ciencias y Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, Ciclo formativos de 

grado medio: Sistemas Microinformáticos y Redes (SMR) y grado superior: 

Administración de Sistemas Informáticos en Red y Formación Profesional Básica: 

Informática y Comunicaciones. 

En el presente curso se imparten enseñanzas a 28 unidades, que constituyen un total 

de 667 alumnos, todos ellos en turno de mañana. A su vez este centro está 

desarrollando dos Programas de PMAR en secundaria obligatoria. 
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El claustro de profesores lo componen cincuenta y ocho miembros. El personal laboral 

está compuesto por once personas. 

Existen relaciones con todos los colegios del municipio: con los colegios públicos 

Santa Ana y Garcilaso de la Vega, y con el Cardenal Cisneros de Camuñas, por estar 

adscritos al Centro; también con los colegios concertados Amor de Dios y Cervantes, y 

con el Ayuntamiento de Madridejos, que tiene además hermanamiento con la villa 

francesa de Nerac. 

DATOS DE INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO.  

ESPACIOS 

 

# Espacios Abiertos: 

1. Patio exterior de recreo. 
2. Pista polideportiva. 
3. Aparcamiento. 
 

# Espacios Cerrados: 

 Se cuenta con tres edificios: 

 Principal: 

1.- 25 aulas 

2.- 1 laboratorio de Ciencias Naturales 

3.- 1 laboratorio de Física 

4.- 1 laboratorio de Química 

5.- 2 aulas de música 

6.- 3 aulas de educación plástica y visual (Una de Dibujo Técnico) 

7.- 2 aulas-taller de tecnología 

8.- 2 aulas de informática (Una es el ALTHIA y la otra está aún por dotar) 

9.- 6 aulas de desdoble 

10.- 2 salas de visitas (Una se utiliza para reuniones del AMPA) 

11.- Sala de audiovisuales 

12.- Biblioteca 

13.- Sala de profesores 

14.- 9 departamentos 
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15.- Dirección 

16.- 2 Jefaturas de estudios 

17.- Secretaría administrativa 

18.- Orientación 

Ciclos Formativos: 

1.- 4 aulas 

2.- 1 taller 

3.- 1 departamento 

Pabellón polideportivo.  

De uso compartido con el Ayuntamiento de Madridejos, siendo exclusivo para el 
Centro en horario escolar. 

 

RECURSOS AUDIOVISUALES E INFORMÁTICOS DE USO COMÚN 

 

1. RETROPROYECTOR Geha top visión s1. 3M. Almacen 153. 
2. RETROPROYECTOR Geha top visión s1. 3M. Sala de profesores 
3. RETROPROYECTOR portátil. en sala de profesores. 
4. Televisión Panasonic TOP W2. Alm.153. 
5. Televisión Panasonic TX 25W2E. Alm. 153. 
6. REPRODUCTOR VIDEO Sony. SLV-SE100, con m/d. Alm. 153. 
7. Bolsa Cámara con  
- Cuerpo cámara reflex KR-10M 
- Objetivos sigma 70/210. Ø52. 
- Parasol 
- Objetivo Ricoh 35/70. Ø52 
- Disparador 
- 2 filtros cuadrados con soporte. 
- 1 filtro circular 
- Flash Soligor 30DA 
8. REPRODUCTOR DE VIDEO Phillips VR550. (nuevo de la Junta) 
9. Televisión CE29FIV3-F, con m/d. (nuevo de la Junta) 
10. Video Panasonic NV-F75HQ (unido con el material 12, para realizar copias) 
11. Video Panasonic NV-SD450 (Unido con el material 11, para realizar copias) 
12. Video  (sin marca, pero funciona) 
13. TV Tensai TCTP-3722, de 14 pugadas. 
14. Amplificador Sony F-270 
15. Mesa de mezclas Acoustic Control DJ-1600 SE 
16. Mesa de mezclas Acoustic Control 1SM-820 
17. Microfono Sony 
18. Empalmador de películas de cine. 
19. Amplificador Audio/Video 
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20. Tres ladrones grandes 
21. Mesa de edición de video Panasonic VW-EC310 (Eduardo?) 
22. Tocadiscos Marantz 
23. Video VHS (sin marca) 
24. Cables varios 
25. 8 pantallas para proyector ( 6 fijas más 1 portatil) 
26. Dos cajas acusticas Phillips 
27. Dos cajas acusticas (sin marca) 
28. Maleta conteniendo Cámara Phillips Explorer MEC 1993. Modelo VKR6860/01 
29. Proyector de Cine Chinon Sound 7500MV 
30. Proyector Debrie16 Tipo MB15 supermusic 
31. Telefono movil Siemens M55. Color Iridium. con número telefonico 699122090. 
NºIMEI: 353181000206400. Adquirido en febrero de 2005. 
32. Cañón Sanyo Model PLC-SW35 Nº Serie 65211741. con bolsa de transporte y 
dos cables. Adquirido junio de 2005. 
33. 5 cañones NEC VT480G 
34. 5 Sistemas de alimentación ininterrumpida  (Asociados a los cañones NEC) 
35. PC Portátil Hacer Aspire 3003WLM. Modelo ZL5. Nº de serie: 
LXA55052352107904EMDO. Con Windows Xp Home Edition original. Product Key: 
HCHMX-V887B-BWCJ2-2YJQ8-2Q3GY. Adquirido junio 2005. 
36. 17 ordenadores portátiles ThinkPad R52 enviados por la Junta 
37. Bolsa botiquín para viaje, incluyendo medicamentos y remedios varios: 
tiritas,termometro, Spray para quemaduras, betadine en gel, tres vendas, saldeva, 
esparadrapo, tijeras, Furacin, compresas, algodón, gelocatil y unas gasas.  
38. Reproductor DVD marca BOMAN. Mod.: DV103. S/N: 020103027. Adquirido el 
17de abril de 2006. 
39. Modulador - Transmisor EXR20 excitador FM  ajuste 106,50 MHz 
40. Antena FM 800w,  circular que propaga en todas direcciones  
41. Mesa de mezclas, Serie WM 412, mezclador 8 entradas (4 mono + 2 estéreo)  

42. Micrófono inalámbrico Serie WR1000 kit receptor doble canal VHF, micrófonos 
de mano corbata+petaca y diadema.  
43. 3 Micrófonos Serie DM 45    micrófono dinámico 80/12KHz -73dB 500 
ohm.c/cable  

44. Reproductor de audio Serie DCD 420 lector CD doble, jog-w 3 velo, salida digital, 
sobresampleo, Autocue, control pitch, Start loop, etc.  
45. Auriculares Serie HDJ6200 auricular plegable 102dB, c/cable. 
46. 3 Soportes tipo pinza para micrófono, con trípode plegable. 
47. Ordenador Pentium IV con grabadora de CD-RW y pantalla CRT de 17” 
 

3. OFERTA DE ENSEÑANZAS 

 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 

o Contiene un Programa de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento de dos años 
en 2º y 3º. 
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Bachillerato 

o En las modalidades de: 

 Humanidades y Ciencias Sociales. 

 Ciencias. 

Formación Profesional Básica 

o 1º de FPB (Informática y Comunicaciones)  

o 2º de FPB (Informática y Comunicaciones)  

Ciclos formativos 

o Grado Medio: Sistemas Microinformáticos y Redes (SMR) 

o Grado Superior: Administración de Sistemas Informáticos en Red (ASIR) 

4. HORARIOS 

 

Se elaboran según lo establecido tanto en la legislación vigente a nivel nacional como 

a nivel regional. 

 

5. CRITERIOS Y MEDIDAS PARA DAR RESPUESTA A LA DIVERSIDAD DEL 

ALUMNADO EN SU CONJUNTO, LA ORIENTACIÓN Y TUTORÍA 

 

INTRODUCCIÓN 

JUSTIFICACIÓN DESDE EL PROYECTO EDUCATIVO  Y LEGISLACIÓN VIGENTE 

Los criterios y medidas para dar respuesta a la diversidad del alumnado en su 
conjunto, la orientación y tutoría siguen las directrices marcadas en el Proyecto 
Educativo y tiene como referente la siguiente normativa vigente: 

 LOMLOE. 

 Orden 118/2022 de 14 de junio de regulación de la organización y funcionamiento 
de los centros públicos que imparten enseñanzas de ESO, Bachillerato y FP en 
Castilla-La Mancha. 
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 Decreto 8/2022 de 8 de febrero por el que se regulan la evaluación, promoción y 
titulación en la ESO, Bachillerato y FP en Castilla-La Mancha. 

 Decreto 92/2022 de 16 de agosto por el que se regula la organización de la 
orientación académica, educativa y profesional en Castilla-La Mancha. 

 Decreto 93/2022 de 16 de agosto por el que se regula la composición, organización 
y funcionamiento del consejo escolar en los centros educativos públicos no 
universitarios de Castilla-La Mancha. 

 Orden 166/2022 de 2 de septiembre por la que se regulan los programas de 
diversificación curricular. 

 Decreto 82/2022 de 12 de julio por el que se establece la ordenación y el currículo 
de ESO en Castilla-La Mancha. 

 Decreto 83/2022 de 12 de julio por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Bachillerato en Castilla-La Mancha. 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación.  
 

DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO Y CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO 

Se describirán, a grandes rasgos, las características del centro puesto que se 

encuentra recogido con detalle en el Proyecto Educativo del centro. 

El I.E.S. “Valdehierro” se encuentra ubicado en la localidad de Madridejos en la 
provincia de Toledo en una zona urbana a unos 70 km. de la capital. La población 
supera los 10.000 habitantes. 

El entorno cuenta con diversos recursos socio-culturales, entre otros: biblioteca 
municipal, ludoteca, centro de atención a la infancia, polideportivo, centro de servicios 
sociales, centro de mujer, servicio de atención al inmigrante, escuela de música, 
escuela de idiomas, centro de educación de adultos. Existe una preocupación 
creciente en conservar y salvaguardar el patrimonio histórico, artístico y 
medioambiental. 

La localidad tiene dos colegios públicos de educación infantil y primaria y dos 
concertados que imparten las enseñanzas de infantil, primaria y secundaria obligatoria. 
Existe una buena coordinación entre los colegios y el IES. 

Enseñanzas que se imparten: 

En el Centro Educativo se imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato (dos modalidades: Humanidades y Ciencias Sociales y Científico 
Tecnológico). 

Cuenta, además, con el Ciclo Formativo de Grado Medio y Grado Superior de la 
familia profesional de Informática: “Sistemas microinformáticos y redes” y 
“Administración de Sistemas Informáticos” 
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El centro tiene implantado el Programa de Diversificación Curricular para uno y para 
dos cursos.  

El alumnado: 

Los alumnos que acuden al centro provienen de los colegios de la localidad y de otros 
dos centros de localidades vecinas (Camuñas y Villafranca de los Caballeros). 

La distribución por niveles podrá variar a lo largo de los cursos. En el presente curso 
contamos con unos 667 alumnos aproximadamente y la distribución por niveles es la 
siguiente: 4 cursos de 1º de ESO; 4 cursos de 2º ESO; 4 cursos de 3º ESO; 3 cursos 
de 4º ESO;  4 cursos de 1º Bachillerato y 4 cursos de 2º Bachillerato. Además de dos 
cursos del ciclo formativo de grado medio y dos del grado superior y dos grupos de 
diversificación curricular y otros dos de FP Grado básico, 1 grupo de 1º bachillerato 
General y 1 grupo de 1º ciclo formativo de grado superior de Animación socio-
deportiva. 

Además, se cuenta con alumnos/as que presentan necesidades educativas especiales 
y alumnos/as con necesidades de compensación educativa, por su condición de 
inmigrantes con desconocimiento de la lengua castellana o por su situación de 
desventaja social y familiar. 

El profesorado: 

El número aproximado de profesores en el centro es de 65, repartidos según su 
especialidad entre los diferentes departamentos didácticos. La mayoría del 
profesorado es definitivo en el centro, pero también existe un número de profesores 
interinos que cambia cada año. 

El Departamento de Orientación: 

El Departamento de Orientación está compuesto por: 

- Profesor/a de la especialidad de Orientación Educativa, que asume las 
funciones de Jefatura de Departamento. 

- Dos profesores de ámbito: socio-lingüístico y científico-tecnológico. 

- Maestro especialista en Pedagogía Terapéutica. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PLAN 

Teniendo en cuenta las características de nuestro centro y las necesidades educativas 
del alumnado, se plantean los siguientes objetivos: 

1. Asesorar al alumnado, a los tutores y a las familias en los aspectos referidos al 

proceso de enseñanza-aprendizaje, de evaluación y promoción del alumnado y en el 

desarrollo de los programas previstos en el Plan de Orientación y Atención a la 

Diversidad y Plan de Orientación de Zona para favorecer los procesos de madurez 

personal y social. 
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2. Favorecer los procesos de madurez personal, social, y profesional, de desarrollo de 

la propia identidad y del sistema de valores, y de la progresiva toma de decisiones que 

el alumno ha de realizar a lo largo de su vida. 

3. Prevenir las dificultades de aprendizaje y no sólo asistirlas cuando han llegado a 

producirse, anticipándose a ellas y combatir el abandono del sistema educativo, el 

fracaso y la inadaptación escolar. 

4. Asesorar en la elaboración, desarrollo y evaluación de las Medidas de Atención a la 

Diversidad y colaborar en el ajuste de la respuesta educativa a las necesidades 

particulares de todos los alumnos, adaptándola a sus capacidades, intereses y 

motivaciones, mediante las oportunas adaptaciones curriculares y metodológicas y el 

asesoramiento en las medidas de atención a la diversidad que garanticen una 

respuesta educativa más personalizada y especializada. 

5. Asegurar mediante los procedimientos y cauces oportunos la continuidad educativa 

a través de las distintas áreas, ciclos y etapas. 

6. Prestar asesoramiento psicopedagógico a los diferentes órganos de gobierno, 

participación y de coordinación docente en los siguientes ámbitos: 

- El desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
- La orientación académica y profesional. 
- La convivencia. 
- La organización. 
- La participación. 
- Las relaciones con el entorno. 
- La evaluación. 

7. Asesorar a las familias en su práctica educativa y colaborar con las asociaciones de 

padres y madres y con otras instituciones y entidades, a través de acciones 

comunitarias, en la mejor respuesta al alumnado. 

8. Colaborar en el desarrollo de la innovación, investigación y experimentación como 
elementos que redundan en una mejora de la calidad educativa. 

9. Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de la 

comunidad educativa: profesorado, alumnado y familias, así como entre ésta y su 

entorno colaborando en los procesos organizativos y de participación de todos los 

sectores, y en especial del alumnado, en la vida de los centros. 

10. Participar en la planificación, desarrollo y evaluación del Plan de Orientación y 

Atención a la Diversidad de Centro y de la Zona Educativa. 

11. Asesorar a la Administación Educativa y colaborar en el desarrollo de sus planes 

estratégicos. 
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CRITERIOS GENERALES QUE GUIEN LA RESPUESTA A LA DIVERSIDAD 

1) “La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del 
principio de inclusión,   entendiendo   que  únicamente  de  ese modo se garantiza el 
desarrollo de todos, se favorece la equidad y se contribuye a una mayor cohesión 
social.”(LOE). 

2) “Se contemplará la diversidad de los alumnos y alumnas como principio y no como 
una medida que corresponde a las necesidades de unos pocos”.(LOE) 

3) Las medidas de atención a la diversidad que adopte el centro estarán orientadas a 
la consecución de los objetivos de la ESO por parte de todo el alumnado y no 
supondrán una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación 
correspondiente. 

4) La identificación y valoración de las necesidades educativas del alumnado se 
realizará, lo más tempranamente posible. Dicha evaluación permitirá proporcionarles la 
orientación adecuada y tomar decisiones acerca de la respuesta educativa que deba 
darse. 

5) Todo el equipo docente deberá adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje al 
alumnado que: presenta necesidades educativas especiales, alumnado con altas 
capacidades intelectuales, alumnos con integración tardía en el sistema educativo 
español. 

6) El  objetivo final será buscar para el alumnado las respuestas educativas más 
adecuadas a sus necesidades en el entorno educativo más ordinario posible, es decir: se 
tenderá a una educación tan específica como sea necesaria,  tan  ordinaria como sea 
posible y en el entorno educativo menos restrictivo posible. 

7) Se pondrá especial énfasis a la prevención de las dificultades de aprendizaje antes 
que estas aparezcan. 
 

ACTUACIONES, PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABLES DEL PLAN 

LAS MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL DIRIGIDAS A TODO EL ALUMNADO. 

A) Medidas de atención a la diversidad en el Proyecto Educativo y 
Programaciones Didácticas. 

En el Proyecto Educativo de nuestro centro se han sentado las bases de lo que es un 
centro abierto a la diversidad que considera positivamente el valor de la diferencia y 
que tiene en cuenta las características particulares de nuestro alumnado y de nuestro 
contexto sociocultural, y todo esto, se refleja en nuestras intenciones educativas. 

Por otra parte, en cada una de las Programaciones Didácticas deberán recogerse 
medidas de atención a la diversidad tanto a nivel general como de forma específica. 
Se contextualizarán los objetivos y contenidos de cada área. Al mismo tiempo, se 
espera que todos los alumnos consigan los objetivos a través de unos contenidos 
mínimos y unos criterios mínimos de evaluación. Las estrategias metodológicas 
diferenciadas, así como la evaluación mediante pruebas diversas permitirán ofrecer 
una respuesta diversificada y personalizada a nuestros alumnos. 
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B) Medidas de atención a la diversidad en el aula ordinaria. 

Entre las actuaciones que el profesor deberá poner en marcha para atender la 
diversidad del alumnado de su aula, destacan: 

- Planificar adecuadamente los elementos esenciales de las unidades didácticas y 
de cada clase. 

- Determinar los aprendizajes que se consideran fundamentales y/o básicos de las 
unidades didácticas, así como aquellos que complementan y amplían. 

- Realizar una evaluación inicial para conocer la situación de partida y detectar 
posibles carencias. 

- Plantear actividades de distinto grado de dificultad. 

- Realizar en cantidad, variedad y frecuencia un número suficiente de actividades 
que permitan trabajar los aprendizajes básicos. 

- Prever el refuerzo y la ayuda individual tanto en los aprendizajes básicos como 
para posibilitar la ampliación y profundización de los contenidos. 

- Adaptar los materiales curriculares y actividades cuando se considere necesario. 

- Establecer distintos momentos en el tiempo de clase: para explicación por parte 
del profesor, trabajo en grupo, trabajo individual... 

- Posibilitar la interacción permanente alumnado-profesorado. 

- Propiciar sistemas de ayuda entre los alumnos/as (monitorización o tutorización 
entre alumnos/as). 

- Practicar una evaluación coherente planteado pruebas equilibradas. 

- Tener presentes mecanismos de recuperación de aprendizajes no superados con 
anterioridad. 

- Proponer actividades funcionales que tengan aplicación a la vida cotidiana y 
relacionada con los problemas cercanos al entorno. 

- Supervisar el trabajo de los alumnos/as, especialmente los que presenten 
dificultades. 

- Valorar el error como una ocasión para mejorar el aprendizaje. 

- Informar a los alumnos sobre sus progresos y dificultades, así como permitir su 
autoevaluación. 

- Reconocimiento del interés y el esfuerzo. 

- Implantar con carácter permanente el Programa Individual de Seguimiento del 
Alumnado (PISA) que se se puso en marcha el curso pasado y cuyos resultados, 
en líneas generales, han sido bien valorados por los tutores/as. 

C) La orientación personal, escolar y profesional 

Se encuentra recogida en los principios que establece la LOMLOE: “La orientación 
educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario par el logro de un 
formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, 
destrezas y valores”. 
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Tal y como recoge el Decreto 92/2022 por el que se regula la Orientación en Castilla 
La Mancha, entendemos la orientación y la tutoría como un elemento inherente a la 
propia educación que contribuye al logro de una formación integral de nuestros 
alumnos. 

Por ello las actuaciones relacionadas con la Tutoría y la Orientación (y recogidas más 
adelante) serán planificadas y desarrolladas con todos los alumnos del centro como 
instrumento de atención a la diversidad de actitudes, valores, aptitudes, intereses,... 

D) Medidas organizativas a nivel de centro para atender a la diversidad. 

 

Para atender adecuadamente a la diversidad de alumnos/as presentes en nuestro 
centro, es necesario articular una serie de medidas organizativas que lo permitan. 

- Conseguir hacer grupos más homogéneos respecto a los niveles curriculares 
para, al menos, el área de lengua 

- Aumentar la motivación del alumnado al verse inmerso en un grupo que, al ser 
más homogéneo, le permite mayor participación y seguridad al entender mejor las 
actividades planteadas. 

- Adecuar la respuesta educativa en función de las necesidades de los alumnos, 
reduciendo la ratio de aquellos grupos que presenten más dificultades, mayor 
desfase curricular y menor autonomía, por lo que requieren más ayuda, 
mejorando así la atención individual de todos nuestros alumnos. 

- Mejorar el rendimiento académico de los alumnos. 

- Rentabilizar en la mayor medida posible el tiempo, los recursos personales y con 
ello el esfuerzo del profesorado implicado. 

- Crear grupos no cerrados que permitan la promoción de los alumnos de unos 
grupos a otros según su ritmo de aprendizaje. 

- Reducir el porcentaje de absentismo partiendo de que, en los grupos flexibles, las 
actividades son más atractivas a los alumnos al ser adaptadas a su nivel y ritmo 
de aprendizaje. 

Lamentablemente este proyecto no ha podido llevarse a cabo por falta de profesorado.  

Lo hemos intentado paliar a través de los programas Ilusiona-T y Titula-S. 

 

E) Permanencia de un año más en un curso. 

Consideramos la repetición de curso como una manera de ofrecer al alumno/a nuevas 
oportunidades para que logre los aprendizajes esenciales que le van a permitir 
avanzar con garantías de éxito en el curso siguiente más que como un castigo a su 
falta de rendimiento. 

La respuesta educativa en aquellas áreas que el alumno no superó en su momento irá 
orientada a reforzar los aprendizajes en los que éste encuentra mayores dificultades y 
tendrá en cuenta el informe individualizado de evaluación emitido por el tutor en el 
curso anterior. 
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En aquellas áreas que tiene superadas del curso anterior se dará continuidad a las 
medidas educativas y ayudas que en el curso anterior le sirvieron para progresar en el 
aprendizaje. 

F) Optatividad y Opcionalidad. 

Las materias optativas que se ofertan en nuestro centro van encaminados a 
desarrollar las mismas capacidades presentes en los objetivos generales de etapa a 
través de contenidos y actividades diferentes. Permiten desarrollar capacidades 
básicas en relación a otros contextos relacionados con las áreas de interés del 
alumnado. 

Atendiendo al principio de comprensividad, las materias cursadas no condicionan la 
posibilidad de continuar con oportunidades de éxito cualquiera de las opciones 
educativas posteriores. 

Sirven para favorecer la aplicabilidad y funcionalidad de los contenidos que se 
estudian y los aspectos más prácticos de la educación, evitando supongan una 
dificultad añadida para los alumnos con más problemas. 

La oferta es amplia y abierta, pero la demanda condiciona cada curso las optativas 
impartidas. 

El cuarto curso de la ESO tendrá carácter orientador, tanto para los estudios 
postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. A tal fin, se establecen 
diferentes asignaturas entre las que el alumnado deberá elegir atendiendo a sus 
aptitudes, capacidades e intereses. 

Así mismo, el centro oferta dos modalidades de Bachillerato: Humanidades y Ciencias 
Sociales y Ciencias y dentro de éstas la posibilidad de realizar varias opciones. 
 

LA OFERTA DE MATERIAS OPTATIVAS, ITINERARIOS EN 4º DE ESO, 
MODALIDADES Y OPCIONES EN EL BACHILLERATO SE RECOGEN EN UNO DE 
LOS APARTADOS DEL PROYECTO EDUCATIVO. 

 

G) Actuaciones para el alumnado absentista. 

Aunque no puede considerarse una medida directa de atención a la diversidad, contar 
con medidas de prevención y control del absentismo es una medida de primer orden 
para evitar necesidades educativas posteriores. El absentismo escolar es un 
fenómeno que condiciona gravemente el rendimiento del alumno, tanto a nivel 
académico como a nivel de relaciones y de orientación. 

La Orden 9-03-2007, de las Consejerías de Educación y Ciencia y de Bienestar 
Social, establece los criterios y procedimientos para la prevención, intervención y 
seguimiento sobre el absentismo escolar. 

El procedimiento para detectar y actuar en los casos de absentismo se ajustará a las 
siguientes actuaciones: 
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a) El tutor/a llevará un control de la asistencia diaria y, en caso de que se observe 
una situación de absentismo, lo comunicará de manera inmediata a la familia e 
informara al equipo directivo, con el fin de permitir la incorporación guiada del 
alumnado a las actividades programadas en el centro. 

b) En caso de no remitir la situación de absentismo, el tutor/a, citará a una 
entrevista a la familia o los tutores legales. 

c) En el caso de no resolverse la situación con las actuaciones anteriores, se 
deberá realizar una valoración de la situación personal y escolar del alumnado 
por el Departamento de Orientación. 

d) Cuando de la anterior valoración se deduzca que predominan los factores 
socio-familiares, se solicitará la valoración de la situación socio-familiar a los 
Servicios Sociales. 

e) Una vez realizada dicha valoración, se acordarán las medidas adecuadas por 
parte del Departamento de Orientación, así como de los Servicios Sociales. 
Estas medidas se concretarán en un plan de intervención socioeducativa con el 
alumnado y su familia. 

f) Se informará del proceso a la Inspección de Educación para que garantice el 
cumplimiento de los derechos y deberes del alumnado y de las familias. 

g) Se realizará un seguimiento periódico por parte del tutor/a de la situación de 
absentismo, en colaboración con la familia y con los Servicios Sociales. 

h) Se solicitará colaboración al Ayuntamiento para el seguimiento del alumnado 
que presenta una situación prolongada de absentismo. 

H) Actuaciones para alumnado hospitalizado y convaleciente. 

Cuando algún alumno matriculado en el centro se encuentre en esta situación, se 
llevará a cabo el siguiente procedimiento de actuación siguiendo lo establecido en la 
legislación vigente, que se regula la atención educativa al alumnado hospitalizado y 
convaleciente: 

El Director del centro una vez conocida la hospitalización o convalecencia del alumno 
a través de la información de las familias adoptará las siguientes medidas: 

- En el caso de hospitalización o convalecencia, pondrá en conocimiento de la 
Delegación de Educación y Ciencia y al Equipo de Atención Educativa 
Hospitalaria y Domiciliaria las necesidades educativas del alumnado derivadas de 
su enfermedad para que se integre a la mayor brevedad en las acciones 
formativas. 

- En todos los casos, y una vez iniciado el proceso, garantizará la coordinación 
entre el centro, los profesionales que desarrollan la atención educativa y las 
familias. 

- Se elaborará un Plan de atención educativa individual para el alumno: 

- El Equipo de Atención Educativa abrirá un expediente del alumnado al que se 
incorporará un informe del tutor/a y del orientador/a del centro, con el visto bueno 
del Director, especificando el nivel de competencia curricular y la consiguiente 
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programación de las distintas áreas, que servirá de base para la respuesta 
educativa. 

- El Equipo de Atención Educativa, en colaboración con el tutor/a, la orientadora y la 
familia, elaborará un plan de atención educativa individual en el que se 
especificarán los objetivos, los contenidos, la organización de la respuesta, las 
actividades, el horario y el programa de evaluación interna para un período 
máximo de 30 días, que se irá adaptando a la situación del alumnado. 

I) Formación Profesional Grado Básico 

Este programa tiene la finalidad de contribuir al desarrollo personal, y a la adquisición 
de un conjunto de competencias profesionales, encaminado a la consecución de, al 
menos, un certificado de profesionalidad que posibilite una inserción sociolaboral 
satisfactoria. 

Asimismo, este programa permite el desarrollo de las competencias básicas 
necesarias para obtener el título de Graduado en ESO o la preparación para proseguir 
estudios en las diferentes enseñanzas (cursando el 2º curso). 

Con la implantación de este programa se pretende: 

- Reducir el número de alumnos/as significativo, que no consigue el título de ESO. 

- Reducir el número de alumnos/as que abandonan el sistema educativo sin haber 
agotado todas las posibilidades. 

- Permitir que los alumnos/as puedan insertarse adecuadamente en el mundo 
laboral a través del desarrollo de una competencia profesional. 

- Dar respuesta a los intereses de alumnos/as que quieren trabajar y no les 
interesan en absoluto los contenidos escolares. 

- Posibilidad de incorporación a estudios posteriores una vez realizado el programa 
(generalmente a ciclos formativos de grado medio). 

ATENCIÓN ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 

EDUCATIVO  

La LOMLOE considera Alumnos con Necesidad Específica de Apoyo Educativo 
(ANEAE) a los alumnos que presentan: 

A) Necesidades educativas especiales debidas a discapacidad o trastornos graves 
de conducta. 

B) Dificultades específicas de aprendizaje. 

C) Alta capacidad intelectual 

D) Integración tardía en el sistema educativo español (por proceder de otros 
países u otros motivos). 

E) Condiciones personales o historia escolar desfavorable. 

Los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo deberán ser incluidos en el 
Programa Delphos. Jefatura de Estudios contará con el asesoramiento del 
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Orientador/a para incluir a estos alumnos en las diversas categorías que establece el 
Programa. 

IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 

APOYO EDUCATIVO. 

Gran parte de los alumnos que presentan necesidades específicas de apoyo educativo 
ya vienen diagnosticados desde los Equipos de Orientación y Apoyo de los Centros de 
Primaria. 

Los contactos y coordinación del IES con los centros de primaria a nivel de 
orientadores, especialistas de PT y AL y tutores deben permitir la continuidad del 
proceso educativo de estos alumnos, arbitrando las primeras medidas de atención. 

En nuestro centro la identificación del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo seguirá el siguiente procedimiento: 
 

 Evaluación inicial por parte del tutor/a 
En primer lugar, será el tutor y el equipo docente quienes detecten necesidades 
educativas en el alumno. Se deberá considerar si estas necesidades pueden ser 
atendidas desde la puesta en marcha de medidas generales y ordinarias. En caso de 
no ser así, se presentará por parte del tutor Demanda de Evaluación Psicopedagógica.  
 

 Demanda de Evaluación Psicopedagógica 
La demanda de Evaluación deberá realizarse a través de un cuestionario en el que el 
tutor refleje los siguientes datos: 

- Datos del alumnado. 
- Motivo de la demanda. 
- Antecedentes escolares. 
- Resultados de las medidas de atención a la diversidad puesta en marcha 

anteriormente. 
Además, los padres deben ser informados debidamente de que a su hijo se le va a 
realizar una Evaluación Psicopedagógica. 
 

 Realización de la Evaluación y Redacción del Informe 
Se debe tener claro, que la Evaluación debe tener un carácter participativo y 
colaborativo, por lo que se implicará al tutor y profesores del alumno. 
El Orientador/a, deberá recabar información e identificará los siguientes aspectos: 

- Datos personales del alumno/a e historial escolar. 
- Desarrollo general del alumno: capacidad, competencia curricular y estilo de 

aprendizaje. 
- Elementos más relevantes del proceso enseñanza-aprendizaje: ámbito aula, 

ámbito centro y ámbito familiar. 
- Identificación de las Necesidades Educativas. Esta fase es esencial, puesto 

que fruto de las informaciones recogidas, el orientador/a deberá establecer las 
necesidades educativas que presenta el alumno/a para después poder 
establecer la respuesta educativa más adecuada a las mismas. 

- Propuesta de la respuesta educativa más adecuada a sus necesidades: 
modalidad de escolarización, recursos personales, recursos materiales, 
aspectos organizativos y metodológicos, necesidad de adaptaciones 
curriculares... 
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 Redacción del Dictámen de Escolarización 

Tras la realización de la Evaluación Psicopedagógica, el orientador deberá redactar (si 
procede) el Dictamen de Escolarización siempre y cuando: 

- Se trate de una nueva escolarización. 
- Se trate de un alumno que va a cambiar de etapa educativa. 
- Se solicite la admisión a un Centro de Educación Especial. 
- Se prevea un cambio de modalidad: de centro ordinario a centro de educación 

especial o viceversa, así como de centro ordinario a escolarización combinada. 

 Devolución de información a los padres 

Cuando finaliza el proceso de Evaluación Psicopedagógica, es importante informar a 
los padres sobre los resultados obtenidos. Se debe ayudar a los padres a interpretar el 
Informe Psicopedagógico y contar con su compromiso a la hora de llevar a cabo 
actuaciones conjuntas con el alumno. 

MEDIDAS EDUCATIVAS DIRIGIDAS A ESTE ALUMNADO. 

A) Adaptaciones Curriculares Significativas, recogidas en un Plan de Trabajo 
Individualizado cuyo modelo está unificado para todo el IES 

En el centro se entiende la Adaptación Curricular Significativa como una medida 
extraordinaria de atención a la diversidad. Se entiende que representa una forma 
alternativa de organización curricular que teniendo como referentes el Proyecto 
Educativo y la Programación de Aula, permite que los alumnos alcancen los objetivos 
generales previstos de la etapa. Este concepto es posible porque el propio carácter de 
los objetivos lo permite, ya que estos no vienen expresados de manera operativa lo 
que haría imposible cualquier propuesta adaptada, sino que vienen expresados en 
términos de capacidades lo que justifica que unos alumnos puedan desarrollarlos de 
modo diferente a otros. 

Esta medida educativa, se llevará a cabo en los siguientes casos: 

- Alumnos que por diferentes motivos tengan un desfase curricular superior a dos 
cursos con respecto a su curso de referencia: ACNEES, alumnos inmigrantes 
que se incorporan tarde al sistema educativo español, alumnos con dificultades 
de aprendizaje específicas,... 

- Alumnos con que presentan una alta capacidad intelectual por lo que va a ser 
necesario un enriquecimiento del currículo y la consiguiente adaptación 
curricular. 

El procedimiento para llevar a cabo su elaboración y posterior seguimiento es el siguiente: 

1. Traslado de información al profesorado. Septiembre.  

Se deberá ofrecer información al profesorado que va a atender a éstos alumnos. El 
profesorado debe contar con la máxima información antes de comenzar el curso.  

En las primeras CCP damos información sobre los ACNEAEs que van a necesitar una 
adaptación curricular. Esta información debe conocerla el profesorado antes de que 
lleguen los alumnos/as. 
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Es relevante que conozcan el nivel de competencia curricular de su área y estilo de 
aprendizaje; así como las necesidades educativas más significativas que puede 
presentar. El orientador/a debe filtrar información que aún apareciendo en el informe 
de evaluación psicopedagógica considere que es demasiado personal para hacer 
extensiva, como p. ej. Determinados aspectos familiares. 

2. Decisiones sobre uso de recursos de apoyo. Organización.  

Como consecuencia de la Evaluación Inicial realizada al principio de curso, 
obtendremos información relevante sobre este alumnado. Se aportará información de 
datos de informes anteriores, qué medidas de atención  a la diversidad se han puesto 
en marcha, el resultado de las mismas, informe de otros profesores/as de qué medidas 
aconsejan para el presente curso, qué trabajo de aula favorece mejor al alumno/a...Por 
otra parte el tutor/a y el resto de profesorado comunican en la evaluación inicial los 
resultados que han obtenido a través de pruebas que hayan pasado: sobre el nivel de 
competencia curricular en las diferentes áreas, principales problemas de aprendizaje, 
recogiéndose de manera sintética en un protocolo ad hoc que proporcionará el 
Orientador/a.  

Es el momento de tomar decisiones. De decidir en qué casos y en qué áreas debe 
intervenir el profesor de pedagogía terapeútica, en qué áreas va a necesitar el alumno 
adaptación curricular..., es decir la organización de apoyos y recursos. 

Debemos dar importancia a la evaluación inicial, en todos los procesos que vayamos a 
iniciar con los alumnos/as. Debe ser una práctica utilizada por el profesorado cuando 
vaya a comenzar una asignatura, una unidad didáctica... porque sólo de esta manera 
podrá conocer el nivel de donde parten sus alumnos/as y poder a partir de ahí 
desarrollar lo que pretende enseñar. 

3. Facilitar procedimientos, estrategias e instrumentos de elaboración de ACIS 
(Adaptación Curricular Individualizada Significativa).  

El asesoramiento llevado a cabo por el orientador/a se realizará en un contexto no 
directivo: 

 En cuanto a estrategias: 

- Priorizar los criterios de evaluación establecidos. 

- Ofrecer una temporalización acorde con el alumno, aún alejándonos del currículo 
normalizado. 

- Deben recogerse aquellos aprendizajes específicos que siendo útiles para todos 
lo son especialmente para acneaes. 

- Deben posibilitar la evaluación posterior orientando técnicas e instrumentos. 

- Conviene retirar o eliminar aquellas actividades que no supongan beneficio ni 
participación de los acneaes. 

- Debemos diferenciar aquellos criterios que sólo son para el alumno, así como las 
técnicas e instrumentos que pudieran derivarse. 
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En cuanto a instrumentos: 

Se deberá consensuar un modelo común de DIAC (Documento Individual de 
Adaptación Curricular). Así como un documento por áreas que pueda recoger la ACIS. 
Es preferible que sean documentos sencillos, fáciles de manejar y rellenar para evitar 
actitudes negativas entre el profesorado. 

Plazos: 

También es conveniente establecer una serie de plazos. 

Parece adecuado que el profesorado trabaje en el ACIS del área hasta noviembre y 
que el tutor/a pueda tener redactados los DIAC en la primera semana de este mes.  

4. Determinar las áreas en las que va a ser necesaria una adaptación curricular. 
Determinación de coordinaciones para su elaboración. 

Es necesario, como fruto de la evaluación inicial, establecer con cada alumno, en que 
áreas va a ser necesario realizar adaptación curricular. Debemos tener claro, que 
ningún área puede suprimirse. 

Adquieren especial relevancia aquellas áreas que van a ser compartidas entre el 
profesor de área y el PT. Normalmente serán las áreas instrumentales de lengua y 
matemáticas. El programa de la asignatura debe ser único y establecer estar muy 
coordinado. Esta coordinación se prevé tanto para la elaboración como para el 
seguimiento en las reuniones de coordinación de los departamentos didácticos. Los 
profesores/as de apoyo deberían tener una hora en su horario establecida para 
mantener reunión con el departamento de lengua y de matemáticas. 

Es importante que estas reuniones de seguimiento de ACIS queden por escrito. 

5. Asesoramiento directo a Departamentos Didácticos. 

Asesoramiento directo especialmente a los departamentos de las áreas en que el 
alumno no vaya a recibir apoyo. Interesa que el D.O. asesore directamente como 
hacerlo. Aprovechará las reuniones de coordinación con los departamentos, y 
puntualmente cuando coincidan el profesor y el orientador. Deberán ser asesorados 
en: 

 Primer lugar, revisión de su programación para ver si contempla las medidas de 
atención a la diversidad del alumnado, quizá haya que plantearse algunas 
modificaciones. 

 Decisiones sobre objetivos-contenidos 

 Decisiones sobre criterios de evaluación; procedimientos y estrategias 
evaluadoras. 

 Decisiones sobre metodología. 

6. Elaboración del Plan de Trabajo Individualizado  (PTI). 

Corresponde la elaboración y coordinación del PTI  al tutor. Debe recoger las 
adaptaciones de los diferentes departamentos (que deberán estar realizadas a finales 
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de octubre). En las áreas que va a recibir apoyo el alumno, la ACI la ha realizado el PT 
y el profesor del área. Junto con el PT y el orientador/a deberá cumplimentar el 
documento. Será una propuesta anual y es el referente para la atención educativa del 
alumnado.  

El PTI contendrá los siguientes apartados: 

 Identificación del alumno/a: datos personales, antecedentes escolares... 

 Resúmen de la evaluación psicopedagógica: sobre todo las necesidades 
educativas detectadas. 

 Horario personal del alumno/a. Para que sus profesores conozcan cuando sale a 
apoyo. 

 Propuesta curricular adaptada de cada una de las áreas: 

-  En cuanto a decisiones sobre objetivos y contenidos 

-  En cuanto a criterios de evaluación . Procedimientos y estrategias 

 Consideraciones metodológicas de carácter general. 

 Previsión y organización de recursos donde se ordenen los recursos personales 
implicados, materiales, estrategias de coordinación... 

 Orientaciones para la tutoría y orientación. Este apartado es muy importante, 
debemos decidir si es necesaria la doble tutoría en algún caso difícil, la 
coordinación y participación de los padres, cómo asumir los temas transversales, 
orientación académica y profesional...) 

 Propuesta de seguimiento de ACIS: La coordinación entre profesor de área y 
apoyo será continua para llevar a cabo de forma conjunta el desarrollo del áreas. 
Después al final de cada trimestre se realizará un seguimiento sobre objetivos 
alcanzados. 

 Propuesta de evaluación: reflejar claramente los criterios para la promoción de 
nivel. 

7. Pautas a la familia.  

El tutor/a, el/la PT y el orientador/a deberán mantener contactos continuados con la 
familia para ofrecer pautas, metodologías específicas...Informar sobre la adaptación de 
su hijo, cómo va siguiendo el proceso de enseñanza-aprendizaje... Se deberá 
fomentar una relación muy estrecha familia-centro. 

B) Alumnos/as  con necesidades educativas especiales 

La LOE reconoce que los alumnos/as con Necesidades Educativas Especiales son 
aquellos que: 

- Presentan una discapacidad: psíquica, física, sensorial. 
- Presentan trastornos graves de conducta. 

La atención educativa a los ACNEES se desarrollará en el contexto lo más 
normalizado posible. Las medidas dirigidas a atender a estos alumnus/as serán: 
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 Elaboración de Adaptaciones Curriculares Significativas en las áreas que sean 
necesarias. Para facilitar su elaboración, las programaciones didácticas de las 
distintas áreas establecerán de modo claro los objetivos, contenidos y criterios 
de evaluación de cada curso y la secuenciación de los mismos, así como las 
medidas concretas que se van a poner en marcha en cuanto a la selección de 
materiales, metodologías y formas de evaluación que faciliten la atención 
individual a los ACNEEs. 

 Apoyo por parte del especialista de pedagogía terapéutica (siempre que sea 
posible en pequeño grupo y no de forma individual). Para garantizar la 
necesaria continuidad y coherencia entre la respuesta educativa que el alumno 
recibe en el aula ordinaria y la que pueda recibir en los apoyos se asegurará la 
adecuada coordinación de los profesionales implicados y el trabajo sobre unos 
mismos objetivo educativos previamente definidos en su adaptación. 

 Organización del aula en grupos flexibles en el área de lengua (proyecto que se 
realizará si hay profesorado disponible. Proyecto Ilusiona-T y Titula-S) de tal 
manera que el alumnado pueda ser atendido por el profesor de manera más 
individualizada. 

 Refuerzo educativo siempre y cuando sea posible por profesor/a ordinario en 
las áreas instrumentales. 

C) Alumnado que presenta dificultades específicas de aprendizaje. 

Nos referimos a aquellos alumnos/as que no son ACNEES por no presentar 
discapacidad o trastornos graves de conducta, pero que presentan grandes 
dificultades para adquirir los aprendizajes. Normalmente muestran un desfase 
curricular significativo y será necesario poner en marcha las medidas descritas en el 
apartado anterior. 

D) Atención a alumnado inmigrante de nueva incorporación 

1ª Actuación: Puesta en marcha del Protocolo de Acogida a alumnado que se 
incorpora por primera vez al centro.  

2ª Actuación: Organización de su respuesta educativa. 

- Incorporación del alumno en el nivel que le corresponda por edad y teniendo en 
cuenta (si es posible) su escolarización anterior. 

- Evaluación Inicial del alumno llevada a cabo por el tutor y el resto de 
profesores. El Departamento de Orientación ofrecerá el asesoramiento 
necesario. 

- Realización de Adaptaciones Curriculares Significativas (siempre que el 
alumno las necesite) por parte del profesorado que imparte las diversas áreas 
una vez conocido el nivel de competencia curricular del alumno. Todo el 
profesorado del centro deberá atender al alumnado inmigrante atendiendo a los 
principios de máxima normalización. 

- Atención por parte del especialista de pedagogía terapeútica siempre y cuando 
las necesidades educativas que presente el alumno lo requiera. 

- Actividades de acogida del grupo de referencia a través de actividades 
desarrolladas desde la acción tutorial. 
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3ª Actuación: Respuesta al alumnado que desconoce el castellano. 

Cuando llegue al centro un alumno/a que desconoce el castellano, se pondrán en 
marcha las actuaciones descritas anteriormente. Además: 

Será el profesor/a de Pedagogía Terapéutica quien iniciará la enseñanza del 
castellano con el alumno, a través de la organización del programa de refuerzos del 
centro en el área de lengua. El alumno/a se incluirá en el nivel de menor competencia 
curricular y será iniciado en el aprendizaje del castellano.  

El resto de horas el alumno/a será atendido por el restante profesorado en el aula 
ordinaria. El Departamento de Orientación asesorará al profesorado en materiales y 
metodologías que faciliten la adquisición del castellano por parte del alumno/a. 

E) Atención al alumnado con alta capacidad intelectual 

Las medidas para dar respuesta educativa a este alumnado en nuestro centrol son las 

siguientes: 

Criterios generales para flexibilizar la duración de los diversos niveles, etapas y 

grados para el alumnado con altas capacidades. 

1. El alumnado que tenga un rendimiento excepcional en todas las áreas asociado a 
un desarrollo equilibrado personal y social se considera superdotado 
intelectualmente. 

2. Para la incorporación a un curso superior, el alumnado debe tener conseguidos 
los objetivos del curso en el que está escolarizado y debe justificar, desde la 
evaluación psicopedagógica, si esta medida es adecuada para contribuir a su 
equilibrio personal y a su socialización. 

3. La decisión de flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas del sistema 
educativo se tomará cuando las medidas que el centro puede adoptar, dentro del 
proceso ordinario de escolarización, se consideren insuficientes para atender 
adecuadamente a las necesidades y al desarrollo integral de este alumnado. En 
cualquier caso contará con la autorización de la familia o, en su caso, tutores 
legales.   

4. Las actuaciones, en todos los casos, tendrán como finalidad promover el 
desarrollo pleno y equilibrado de sus capacidades y su personalidad. 

5. Cuando el alumnado demuestre un rendimiento excepcional en un número 
limitado de áreas o cuando a pesar de su rendimiento global extraordinario 
presente desequilibrios afectivos y sociales la respuesta se realizará mediante 
medidas de enriquecimiento y de adaptación a sus necesidades y estilo de 
aprendizaje. 

6. En cualquiera de los casos, se elaborara un  plan de actuación que incluirá la 
adecuación o ampliación de los objetivos y contenidos, la flexibilización de los 
criterios de evaluación y la metodología específica que conviene utilizar, teniendo 
en cuenta el estilo de aprendizaje del alumno o alumna y el contexto escolar. 

7. Las medidas de flexibilización curricular deben ser autorizadas por la Dirección 
General Educativa con competencias a este efecto y con el informe favorable del 
Servicios de Inspección Educativa 
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PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

El programa se contempla como una medida extraordinaria de atención a la 
diversidad, por lo que se deben haber agotado con el alumno la puesta en marcha de 
otras medidas generales y ordinarias. 

Es una forma excepcional y distinta de cursar 3º y 4º de ESO. Está dirigido a aquellos 
alumnos que, por causas diversas, se encuentran con dificultades importantes para 
superar la Educación Secundaria Obligatoria y obtener la titulación, pero que sin 
embargo tienen una buena actitud y predisposición hacia los aprendizajes. 

Características principales: 

- Organización diferente de áreas y materias: organización de áreas en tres 
ámbitos, socio-lingüístico, ámbito de lengua extrajera y científico-técnico. 

- El número de alumnos/as por aula es menor (entre 8 y 15 alumnos). Esto hace 
posible: una mayor adaptación de la enseñanza a las necesidades individuales de 
los alumnos; una atención más individualizada por parte del profesorado; uso de 
métodos de trabajo diversos, más activos y motivantes para el alumnado, ... 

Requisitos para acceder al Programa: 

- Propuesta del equipo docente. 

- Evaluación académica y psicopedagógica (Se recogerá un informe abreviado con 
los elementos esenciales para justificar la propuesta). 

- Conformidad de padres/tutores y el alumnado. 

- Informe favorable del Servicio de Inspección. 

- Alumnado que haya repetido al menos un curso en cualquier etapa, y que una vez 
cursado el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria no esté en 
condiciones de promocionar, por méritos académicos. 

Requisitos recogidos en el PE y consensuados por el Claustro: 

El alumno/a candidato al programa deberá presentar dificultades objetivas y 
generalizadas de aprendizaje observándose en la mayor parte de las materias un 
deficiente ritmo de comprensión y una escasa capacidad en la exposición de lo 
asimilado. Este aspecto podría concretarse en lo siguiente: 

- El alumno/a presenta dificultades en ambos ámbitos (socio-lingüístico y científico-
tecnológico) con especial consideración hacia las áreas de matemáticas y lengua. 

- El alumno/a presenta calificaciones negativas en uno de los ámbitos y dificultades 
en el otro, además de un número de áreas suspensas que pone de manifiesto 
carencias básicas. 

Por otro lado, el alumnado deberá mostrar buena actitud, puesta de manifiesto en su 
interés, disposición al trabajo, asistencia regular y comportamiento adecuado. 

Medidas para asegurar el funcionamiento del Programa: 

- Los profesores/as que impartan los ámbitos tendrán un horario que permita 
atender adecuadamente las necesidades derivadas de la programación y 
desarrollo de su labor docente. Además, Jefatura de Estudios facilitará la 
coordinación del profesor de ámbito con departamento didácticos de referencia. 
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- La CCP y todo el profesorado implicado participará en el diseño, desarrollo y 
evaluación del Programa. 

- La Evaluación Psicopedagógica que se realice a los alumnos/as determinará las 
necesidades del alumnado y servirá como diagnóstico inicial para adaptar el 
programa a sus necesidades. 

- En la reunión semanal del Departamento de Orientación se realizará un 
seguimiento de los alumnos/as. Se pondrán en común las dificultades 
encontradas para poder tomar decisiones conjuntas. Este seguimiento de alumnos 
quedará reflejado en el acta del departamento. 

 

 

ACTUACIONES DE LA TUTORÍA 

La tutoría como parte de la función docente, es responsabilidad de todo el profesorado 
de todas las etapas y niveles educativos y por ello se va a considerar que la acción 
tutorial debe estar integrada en el currículo ordinario. Desde todas las áreas, el 
profesorado incluirá en sus programaciones los contenidos de los diversos programas 
que representa la tutoría; la tutoría no deberá convertirse en un programa paralelo 
llevado a cabo solamente por tutores.  

Incluye los programas a desarrollar con alumnado, familias y profesorado. 

PROGRAMAS A DESARROLLAR CON ALUMNOS/AS 

Aprender a aprender y a pensar 

Las líneas de trabajo fundamentales a trabajar en este programa serán las que a 
continuación se exponen y tendrán el objetivo fundamental de aumentar 
progresivamente la autonomía en el alumnado a la hora de enfrentarse a los 
aprendizajes, es decir facilitar el autoaprendizaje.  

 

1º-2º de ESO 

 Adquisición de hábitos de estudio: lugar de estudio, planificación, actitud ante el 
estudio, preparación de material...  

 Técnicas de estudio: pre-lectura, lectura comprensiva, subrayado, resumen, 
esquemas sencillos. 

 Generalización  de las técnicas y hábitos de estudio a las diferentes áreas. 

 

3º-4º de ESO 

 Consolidación y mantenimiento de hábitos de estudio. 

 Técnicas de estudio: trabajo de esquemas cada vez más complicados y mapas 
conceptuales, técnicas de búsqueda de información y análisis de la misma, toma de 
apuntes, iniciación en la técnica de exposición y debate. 

 Generalización de las técnicas y hábitos a las diferentes áreas. 

 Iniciación en las habilidades metacognitivas: reflexión sobre el propio rendimiento y 
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resultado (preparación para la evaluación). 

 

Bachillerato 

 Utilización de diferentes recursos para la búsqueda de información: internet, 
bibliotecas, etc. 

 Realización correcta de trabajos escritos. 

 Técnicas para mejorar el recuerdo: reglas nemotécnicas 

 Técnica de exposición y debate. 

 Desarrollo de habilidades metacognitivas 

 

Aprender a elegir y tomar decisiones 

Este programa está estrechamente relacionado con el de Orientación Académica y 
Profesional. El objetivo fundamental será contribuir a desarrollar en los alumnos la 
capacidad de tomar decisiones autónomas, como componente central de su desarrollo 
vocacional y personal. El proceso de toma de decisiones se puede aprender y por lo 
tanto también se puede y se debe enseñar a lo largo de toda la etapa. Las actuaciones 
en este programa serán: 

 1º-2º de ESO 

 Aprendizaje del proceso de toma de decisiones. Esta actuación será llevada cabo a lo 
largo de toda la etapa. En todos los cursos de ESO se trabajarán todas las fases: Definición 
de situaciones en las que hay que elegir o decidir; autoconocimiento de aptitudes, 
competencias, intereses y valores; búsqueda de información sobre diferentes alternativas; 
establecimiento de un plan de acción; evaluación sobre la decisión tomada y posibles 
correcciones. 

 Autoconocimiento: intereses, aptitudes, motivaciones, capacidades, valores... 

 Valoración del propio rendimiento escolar. 

 Toma de decisiones no académicas ni vocacionales. 

 Información básica sobre la estructura de la ESO. Información sobre itinerarios del 2º 
ciclo de ESO. 

 Inicio en las técnicas de búsqueda de información. 

 Conocimiento de la realidad socio-profesional de la zona. 

 

3º-4º de ESO 

 Aprendizaje del proceso de toma de decisiones. Ampliación y perfeccionamiento de lo 
aprendido en el 1º ciclo. 

 Información sobre las opciones académicas al término de la etapa: modalidades de 
bachillerato y ciclos formativos de grado medio. Información de opciones en caso de no 
conseguir el título de ESO: PMAR, FP Básica, educación secundaria de adultos, escuelas 
taller... 

 Actividades encaminadas a la realización posterior del Consejo Orientador: cuestionarios 
de intereses profesionales, de aptitudes, de valores, de rendimiento escolar... 
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Bachillerato 

 Información sobre opciones académicas al término de Bachillerato: Prueba de acceso a 
la universidad, aspectos relacionados con los estudios universitarios (notas de corte, 
universidades que imparten los estudios, becas, residencias, etc.) y ciclos formativos de 
grado superior. 

 Técnicas de búsqueda de empleo y autoempleo. 

 Técnicas de búsqueda de información (fundamental adquirir autonomía en conseguir la 
información que les interesa). 

 Conocimiento de la realidad profesional del entorno próximo y también del más lejano. 

Aprender a convivir y ser persona 

El objetivo general del programa será doble: por una parte el desarrollo integral de la 
personalidad del alumno a través de la construcción de la propia identidad personal 
(concepto de sí mismo, desarrollo del “yo”, autoestima, imagen corporal y autocontrol); 
por otro lado contribuir a la socialización de los alumnos. 

Si para el desarrollo de todos los programas de tutoría es necesaria la participación de 

todo el profesorado de las diversas áreas, para el desarrollo del programa “aprender a 

convivir y ser persona”, se hace fundamental. La relación interpersonal basada en la 

comunicación entre el profesorado y los alumnos/as, y el modo en que se convive en 

el centro van a ser la base para el desarrollo de este programa.  

 

Las líneas de actuación serán las siguientes: 

1º-2º de ESO 

 Mejora del autoconcepto de sí mismo y de la autoestima. 

 Desarrollo de habilidades de comunicación y colaboración. 

 Conocimiento de intereses no vocacionales. 

 Mejora de las relaciones entre compañeros. 

 Desarrollo de actitudes tolerantes y de cooperación especialmente con alumnos/as con 
necesidades educativas especiales y alumnos inmigrantes. 

 Desarrollo de hábitos básicos de comportamientos saludables. 

 

2º-3º de ESO 

 Mejora en el conocimiento de uno mismo. 

 Preparación para la vida activa y adulta. 

 Resolución de conflictos mediante el diálogo. Habilidades de afrontamiento asertivo. 

 Desarrollo de habilidades de comunicación y relación interpersonal. 

 Desarrollo de actitudes de coeducación y tolerancia hacia las diferencias. 

 Prevención de consumo de sustancias tóxicas. 
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Bachillerato 

 Planificación del tiempo de ocio y tiempo libre. 

 Desarrollo de estrategias de autocontrol. 

 Desarrollo de actitud crítica ante determinadas situaciones y comportamientos de la vida 
cotidiana: consumo de sustancias tóxicas, discriminación, etc. 

Aprender a emprender  

La finalidad última del programa será desarrollar en el alumnado aspectos tales como: 
la autoconfianza, el sentido crítico, la creatividad y la iniciativa personal. 

1º-2ºde ESO 

 Actuaciones encaminadas al fomento de la creatividad y del pensamiento divergente: a 
través de diferentes trabajos propuestos desde las áreas, en la resolución de problemas... 

 Desarrollo de la autoestima y autoconcepto que serán requisitos imprescindible para 
lograr la autoconfianza. 

 

2º-3ºde ESO 

 Continuación de actuaciones encaminadas al desarrollo del autoconcepto del alumno y 
autoconfianza en sus propias posibilidades. 

 Desarrollo del pensamiento divergente, a través de actividades como pueden ser 
pequeñas investigaciones que permitan al alumno búsqueda de información, aportar 
conclusiones originales, etc. 

 Fomento de la iniciativa personal: a través de la toma de decisiones autónoma sobre las 
posibilidades académicas (optatividad, materias de modalidad en 4º de ESO, elección al 
término de la etapa...); posibilidad de participar en la propuesta de actividades en las 
diferentes áreas. 

 

Bachillerato 

 Desarrollo de la iniciativa personal: decisiones fundamentales sobre el futuro académico 
y profesional (universidad y ciclos formativos de grado superior),  búsqueda autónoma de 
información; planificación y desarrollo de pequeños proyectos de interés; superación de 
dificultades y aprender de los errores. 

 Desarrollo del sentido crítico a través de situaciones de la vida cotidiana mediante la 
utilización de diversas dinámicas de grupo. 

Aprender a construir la igualdad entre hombres y mujeres 

La finalidad de este programa será la de fomentar en el centro educativo una 
verdadera coeducación, entendida ésta como la educación centrada en las alumnas y 
alumnos considerados ambos grupos con igualdad de derechos y oportunidades, una 
educación no sexista que no sólo conduzca a una mayor igualdad dentro del aula, sino 
que también mejore la calidad de la enseñanza en todos los sentidos. 



PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO CURSO 2022 -2023       

 

 

Página | 37 

 

 

1º-2ºde ESO 

 Diferenciación entre sexo y género entendido éste como construcción sociocultural. 

 Aproximación a la problemática de la violencia de género (esta actuación se llevará a 
cabo en coordinación con el centro de mujer de la localidad). 

 Reconocimiento de roles masculino y femenino que nuestra sociedad asigna a hombres 
y mujeres. 

 Reparto de responsabilidades y tareas dentro del aula sin discriminación alguna: 
delegados, responsable de fotocopias, responsable de la llave del aula... 

 

3º-4º de ESO 

 Aproximación a la problemática de la violencia de género (esta actuación se llevará a 
cabo en coordinación con el centro de mujer de la localidad). 

 Aproximación a la realidad que rodea al alumno y análisis de la misma a través de 
juegos de simulación y de roles. 

 Inicio del análisis crítico de materiales escritos: libros de texto, apuntes, libros de 
lectura... 

 

Bachillerato 

 Análisis crítico de la realidad inmediata y de la actualidad en materia de igualdad de 
oportunidades, a través de prensa, radio, televisión y otros medios. 

 Aproximación a la problemática de la violencia de género (esta actuación se llevará a 
cabo en coordinación con el centro de mujer de la localidad). 

 Fomento de la elección no sexista en estudios posteriores: carreras universitarias, C.F. 
Grado Superior; así como de la futura elección profesional. 

 

CADA CURSO ACADÉMICO DEBERÁ REALIZARSE LA PROGRAMACIÓN DE 

ACTIVIDADES QUE SE DERIVAN DE LAS ACTUACIONES DESCRITAS. 

 

PROGRAMA A DESARROLLAR CON FAMILIAS 

El programa de actuaciones con familias tendrá el objetivo de fomentar la participación 
activa y colaboración de las familias con el centro educativo, así como establecer 
cauces de intercambio de información eficaces respecto a los alumnos/as.  

1. Colaboración en el intercambio permanente de información entre el tutor/a y la 
familia en relación al alumno y todo aquello que pueda influir en su desarrollo personal, 
así como en lo relativo a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

2. Asesoramiento a tutores/as para las reuniones que, al menos, deben realizar 
trimestralmente con los padres. 
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3. Asesoramiento conjunto entre tutor/a y orientador/a a familias de forma 
individualizada sobre determinados aspectos: problemas de comportamiento, 
dificultades de aprendizaje, etc. 

4. Fomento de la participación de la familia en actividades que se propongan en el 
centro: escuelas de padres y madres...  

5. Tutor/a como punto de cohesión entre familias y resto del profesorado. 

6. Colaboración y participación de las familias en la planificación y desarrollo del Plan 
de Acción Tutorial. 

7. Información trimestral a familias sobre el rendimiento académico de sus hijos/as 
(fruto de la evaluación sumativa). Entrevistas personales con familias en aquellos 
casos más difíciles (alumnado con necesidades educativas de apoyo educativo, 
alumnado con necesidades de educación compensatoria, alumnado que cursa PMAR, 
etc.). 
 

PROGRAMA A DESARROLLAR CON PROFESORES/AS 

1. Implicación de tutores/as y del resto del profesorado en la planificación y posterior 
desarrollo del Plan de actividades tutoriales para cada curso. 

2. Asesoramiento en la integración de contenidos tutoriales en las diferentes áreas 
didácticas. 

3. Asesoramiento a tutores/as en las reuniones semanales entre tutores, jefe/a de 
estudio y orientador/a en el desarrollo de actividades tutoriales, así como facilitar 
materiales y recursos. 

4. Dinamización de la Junta de Profesores como punto de encuentro entre tutor y 
profesores que imparten clase a un grupo de alumnos/as para analizar diversas 
situaciones y poder tomar decisiones a lo largo del curso. 

5. Asesoramiento a tutores/as en la coordinación de las Juntas de Evaluación. 
 

LÍNEAS GENERALES DE LA ACCIÓN TUTORIAL EN PMAR. 

Las actividades concretas que se desarrollarán en el espacio de tutoría durante 1 hora 

semanal no será muy distintas de las del resto de los alumnos de 3º y 4º de la E.S.O., 

si bien se profundizará más en los aspectos que potencien la madurez personal en 

cuanto a autoconcepto, toma de decisiones, autonomía y técnicas y estrategias para 

el estudio. 

Esto significa que, además de tener sesiones iguales de tutoría que otros alumnos/as, 

como: jornada de acogida, dinámica de grupo, derechos y deberes del alumnado, 

elección de delegado/a, sesión de evaluación, técnicas de búsqueda de empleo, etc, 
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tendrán otras diferentes, por ejemplo, las sesiones encaminadas a potenciar más la 

mejora de la autoestima, la toma de decisiones y la competencia en el estudio. 

Aunque sin obviar los objetivos establecidos en el Plan de Acción Tutorial para todo el 

alumnado del centro, es preciso plantearse con mayor profundidad los siguientes para 

responder a la tipología y necesidades del alumnado de diversificación: 

* Favorecer la integración y participación del alumnado en la vida del instituto así como 

promover actitudes positivas de respeto hacia los demás y el entorno del mismo. 

* Realizar un intenso seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del 

alumnado con especial énfasis en lo relativo a la adquisición de hábitos y actitudes 

positivas hacia el estudio, la comprensión oral y escrita, el desarrollo del razonamiento 

y la capacidad para la resolución de problemas, potenciando de esta forma el trabajo 

de las áreas curriculares. 

* Analizar la marcha del grupo y las incidencias en el proceso de enseñanza 

aprendizaje. 

* Lograr coherencia en el desarrollo de las programaciones del profesorado del grupo, 

coordinando la evaluación y arbitrando medidas educativas para dar respuesta a las 

necesidades detectadas. 

* Contribuir a desarrollar los aspectos efectivos y sociales de la personalidad para 

fomentar el crecimiento y autorrealización personal, así como para ayudar a planificar 

y potenciar la propia vida, la convivencia y la solidaridad. 

* Facilitar los procesos de toma de decisiones del alumnado respecto a su futuro 

académico y profesional. 

* Establecer cauces estables de información y comunicación con las familias, 

especialmente necesarios en función de las características del alumnado. 

En relación con el alumnado considerado individualmente se pretende: 

 Establecer horarios para la atención individualizada. 

 Ayudar a los alumnos/as a conocerse mejor a sí mismos (capacidades y 
actitudes) y a conocer su entorno escolar, familiar y social. 

 Facilitar procedimientos e instrumentos de organización y planificación 
personal. 

 Incrementar la motivación y el rendimiento en el aprendizaje. 

 Facilitar los procesos de toma de decisiones sobre itinerarios académicos 
y/o profesionales. 

 

* En relación al alumnado considerado como grupo, se persigue: 

 Propiciar la integración en la vida del centro. 

 Fomentar el incremento de las relaciones interpersonales. 
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 Analizar el funcionamiento del grupo de diversificación: motivación, 
expectativas, rendimiento, relaciones personales y enriquecimiento 
personal. 

* En relación con las familias y con el profesorado: 

 Se desarrolla en otros apartados, partiendo de la necesidad de una estrecha 
y continua comunicación con las familias de un lado y de otro de la 
oportunidad de reducir el número de profesores/as que imparta clase al 
grupo de diversificación y su imprescindible coordinación en cuanto a las 
pautas a transmitir al alumnado y sus familias. 

ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO 

Este apartado del PE recoge el asesoramiento especializado que se ofrecerá a la 
comunidad educativa (equipo directivo, equipo coordinación docente, padres, alumnos, 
profesores, tutores,...) en los apartados que a continuación se detallan. La función 
asesora es una de las funciones esenciales del orientador por lo que su papel en este 
asesoramiento especializado será relevante. 

 

ASESORAMIENTO PROCESOS ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

1) Asesoramiento en la revisión y puesta en marcha de los documentos 
programáticos del centro. 

2) Asesoramiento para la organización del apoyo especializado a alumnos que 
presentan necesidades de apoyo educativo del centro. 

3) Asesoramiento a los departamentos didácticos en la elaboración de las 
programaciones de área, especialmente en medidas de atención a la diversidad 
que permitan atender a todos los alumnos/as y especialmente a aquellos que 
presentan necesidades educativas especiales. 

4) Asesoramiento al profesorado y tutores/as en la detección temprana de problemas 
de aprendizaje, estableciendo actuaciones preventivas. 

5) Asesoramiento al profesorado en actuaciones dirigidas al proceso de enseñanza-
aprendizaje de alumnos/as con necesidades educativas especiales. 

6) Asesoramiento a familias en la participación y colaboración en el desarrollo de 
programas conjuntos (familia-centro) que favorezcan el proceso de enseñanza-
aprendizaje de sus hijos/as: seguimiento de tareas escolares, colaboración en el 
desarrollo de hábitos de estudio, actuación conjunta en problemas de 
comportamiento, entre otros. 

7) Asesoramiento individualizado al alumnado que presente dificultades en el 
proceso enseñanza-aprendizaje, principalmente a alumnos/as con necesidades 
educativas de apoyo, alumnos que participan en PMAR; así como a todos 
aquellos alumnos/as que a lo largo del curso presente alguna problemática 
concreta. 

ASESORAMIENTO ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL. 

1) Concretar junto a tutores/as y resto de profesorado las actividades que se van a 
desarrollar a lo largo de cada curso académico en relación con la orientación 
académica y profesional: actividades a realizar desde tutorías, actividades a 
realizar desde cada una de las áreas, actividades desde el departamento de 
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orientación. actividades conjuntas con otras instituciones, visitas a centros 
académicos y profesionales... 

2) Asesoramiento a tutores/as y profesores/as en el proceso de enseñar a elegir y 
tomar decisiones para después poderlo desarrollar con los alumnos/as. 

3) Asesoramiento a los departamentos didácticos para la integración de elementos 
de orientación en las diferentes programaciones didácticas. 

4) Asesoramiento al profesorado en técnicas, materiales didácticos, metodologías... 
que permitan llevar a cabo la enseñanza de los contenidos propios de orientación. 

5) Asesoramiento a tutores/as de 4º de E.S.O. para desarrollar el Consejo Orientador 
de cada uno de sus alumnos. 

6) Asesoramiento individualizado, por parte del orientador/a del centro, a aquellos 
alumnos que tengan dificultades a la hora de tomar una decisión en todos los 
niveles. 

7) Seguimiento y asesoramiento individualizado sobre itinerarios académicos y 
laborales a los alumnos que presentan necesidades educativas especiales, 
favoreciendo la inserción socio-laboral de estos alumnos/as. 

8) Proporcionar información suficiente a los alumnos/as de 4º de ESO y 2º 
Bachillerato, principalmente, por encontrarse en un momento decisivo a la hora de 
elegir entre varias alternativas. 

OBJETIVO GENERAL: Contribuir al máximo desarrollo de las posibilidades del alumnado y contribuir a que 
exista una mayor concordancia entre sus intereses, expectativas y capacidades y las características que 
presenta el mundo profesional y laboral. 

ÁMBITOS: ACTUACIONES IMPLICADOS: 
BLOQUES DE 
ACTIVIDADES: 

1. En las actividades de 
enseñanza-aprendizaje 
de las distintas materias. 

Identificar los contenidos 
pre-profesionales de cada 
área. 
Priorizar las capacidades 
de inserción socio-laboral 
 

Los Departamentos 
Didácticos. 
La CCP. 
La Jefatura de Estudios. 
Departamento de 
Actividades 
extraescolares. 

Conocimiento de los 
procesos de inserción 
laboral. 
Conocimiento del 
sistema productivo y 
laboral. 

2. En la tutoría de grupo. Favorecer el conocimiento 
de sí mismo. 
Ayudar a conocer la 
estructura del sistema 
educativo. 
Favorecer procesos de 
inserción a la vida laboral y 
activa. 
Facilitar información sobre 
itinerarios format. 

Los tutores/as. 
El Departamento de 
Orientación. 
La Jefatura de Estudios. 

Actividades de 
autoconocimiento. 
Actividades de 
conocimiento del 
sistema educativo. 
Actividades de 
conocimiento sobre el 
mundo del trabajo. 
Actividades sobre los 
procesos de inserción a 
la vida activa. 

3. En el seguimiento 
individualizado. 

Atención individualizada. 
Ofrecer ayuda 
personalizada. 
Prevenir dificultades de 

Los tutores/as. 
Todo el Equipo educativo. 
Departamento de 
Orientación. 

Entrevistas para 
favorecer el 
autoconocimento. 
Entrevistas para 
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9) Asesoramiento individual a padres de alumnos/as de todos los niveles educativos 
sobre los diversos itinerarios académicos y profesionales siempre que lo soliciten. 

10)  Asesoramiento a padres de alumnos/as que presentan necesidades educativas 
especiales y trabajo coordinado con los mismos para su futura inserción socio 
laboral. 

11) El desarrollo de la Orientación Académica y Profesional del centro, se desarrollará 
como se detalla a continuación: 

ASESORAMIENTO EN CONVIVENCIA 

Las actuaciones incluidas en este apartado, son: 

1) Asesoramiento a Equipo Directivo y CCP en la revisión y actualización del Proyecto 
Educativo de tal manera que se configure como un Plan de Convivencia en el 
centro. 

2) Asesoramiento a la comunidad educativa en la redacción de la “Carta de 
Convivencia” en la que se recogerán los principales principios y valores que 
orientan la convivencia en el centro. 

3) Asesoramiento en la modificación de las Normas de Convivencia, Organización y 
Funcionamiento del centro siempre que se considere oportuno teniendo en cuenta 
las aportaciones de toda la comunidad educativa. 

4) Conocimiento por parte de toda la comunidad educativa de las NCOF, como paso 
previo a que se puedan cumplir y hacer cumplir; por ello será fundamental su 
difusión. 

5) Asesoramiento a tutores/as y profesores/as en la elaboración de normas de aula 
que serán revisadas y aprobadas anualmente. Se fomentará de este modo la 
participación del alumnado y como consecuencia un mayor compromiso en su 
cumplimiento. 

6) Iniciación de procesos de mediación siempre y cuando se considere la medida más 
adecuada para la resolución del conflicto. Para ello, se deberá prever programas de 
formación en centros puesto que esta es una medida que no se ha utilizado 

orientación. identificar los itinerarios 
educativos. 
Establecimiento del 
Consejo Orientador. 

4. En el diálogo con las 
Familias. 
 
 
 

Asesoramiento sobre los 
aspectos esenciales de los 
capítulos anteriormente 
reseñados. 
Ofrecimiento de 
propuestas concretas para 
el desarrollo de tales 
capítulos. 
Actuaciones de 
colaboración Centro-
Familia. 
Sesiones informativas-
formativas 

Tutores/as. 
 
Departamento de 
Orientación. 
 
Equipo Directivo. 

Reuniones informativas 
sobre las ofertas del 
sistema educativo. 
 
Entrevistas 
individualizadas para el 
intercambio de 
información. 
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anteriormente en el centro. Se valorará la posibilidad de crear equipos de 
mediación. 

7) Asesoramiento al profesorado en la aplicación de medidas correctoras para que sea 
adecuada a la falta cometida y lo más educativa posible. 

8) Asesoramiento a profesores/as y tutores/as para desarrollar actuaciones con 
alumnos que mejoren la convivencia en el centro educativo: 

 Clarificar (pero nunca imponiendo) al alumnado cuáles son las conductas 
contrarias a las normas de convivencia y cuáles podrían ser las medidas 
correctoras. 

 Fomentar la participación del alumnado en la vida del centro: papel del 
delegado/a, representación en la Comisión de Convivencia, representación en 
Consejo Escolar, participando en la elaboración de normas de aula.... 

 Utilizar estrategias de trabajo que favorezcan el aprendizaje cooperativo y 
dinámicas grupales que refuercen los aspectos positivos del grupo. 

9) Fomento del trabajo conjunto familia-centro para mejorar la convivencia, que como 
parte de la comunidad educativa, deberán conocer las normas de convivencia del 
centro así como las posibles medidas correctoras. 

10) Desarrollo de Programas de Formación en centros, en colaboración con el 
CRFP, en temas relacionados con la prevención de conductas inadecuadas y 
mejora de la convivencia. 

11) Formación a padres y madres en temas de convivencia a través de actividades 
organizadas por la AMPA o escuela de padres. 

ASESORAMIENTO EN LA PARTICIPACIÓN 

1) Promover la participación de la comunidad educativa (padres, profesorado 
alumnado...) en las diferentes estructuras del centro: Consejo Escolar, Comisión de 
Convivencia, AMPA, Escuela de Padres... 

2) Asesoramiento a tutores/as y profesores/as para que fomenten la participación del 
alumnado en la vida del centro: toma de decisiones de forma democrática, papel 
relevante del delegado, representación de alumnos/as en el consejo escolar, juntas 
de evaluación... 

3) Desarrollar la participación de las familias en la vida del centro e implicarlas en la 
colaboración de programas conjuntos familia-centro: seguimiento de tareas 
escolares, colaboración en el desarrollo de hábitos de estudio, actuación conjunta 
ante problemas de comportamiento... 

4) Se  tratará que el centro educativo (cómo centro abierto a su entorno) participe en 
la planificación y desarrollo de actividades con otros organismos u asociaciones: 
Ayuntamiento de la localidad (semana verde, día del libro...), Servicios Sociales 
(talleres de formación para alumnos del centro), Centro de Información Juvenil, 
Centro de la Mujer, ONG’s... Todo ello como enriquecimiento a la formación de 
nuestro alumnado. 
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ASESORAMIENTO EN ORGANIZACIÓN 

1) Asesoramiento a jefatura de estudios en medidas organizativas a nivel de centro 
que mejoren la atención a la diversidad del alumnado: desdobles, agrupamientos 
flexibles (si fueran posibles), apoyos... 

2) Consensuar desde la CCP, con la participación y opinión de todos los 
departamentos didácticos, una organización de centro que permita desarrollar el 
nuevo modelo de Interculturalidad y Cohesión Social. 

3) Asesoramiento a jefatura de estudios en la distribución de alumnos/as por clase 
(teniendo en cuenta a ACNEAE’s) de manera que se facilite la atención por parte 
del alumno/a. 

4) Colaboración entre departamento de orientación y jefatura de estudios en la organización 

de grupos de alumnos/as que van a recibir apoyo especializado por parte de PT. 

5) Asesoramiento a jefatura de estudios en la organización de horarios del 
profesorado, y más concretamente del profesorado de apoyo del centro, de tal 
manera que favorezca la coordinación con departamentos (principalmente de 
lengua y matemáticas). 

6) Asesoramiento a tutores/as y profesores/as en metodologías organizativas (que 
deberán recoger en sus programaciones didácticas) que mejoren el proceso de 
enseñanza- aprendizaje: fomento del trabajo en grupo, monitorización entre 
alumnos/as, distribución de tiempos (para trabajo individual, trabajo en pequeño 
grupo...), colocación de los alumnos/as en el aula... 

ASESORAMIENTO EN EVALUACIÓN 

1) Asesoramiento a departamentos didácticos para la realización de la evaluación 
inicial de los alumnos: detección de dificultades de aprendizaje, niveles de 
competencia curricular, ... 

2) Asesoramiento a tutores/as y jefatura de estudios en la preparación y desarrollo de 
las juntas de evaluación que se realizarán, como norma general, a finalizar cada 
trimestre. 

3) Asesorar a la junta de profesores en la elaboración de propuestas de mejora y 
decisiones conjuntas, que deben tomarse como resultado de cada evaluación. 

4) Asesoramiento a tutores/as para favorecer la participación de los alumnos en las 
juntas de evaluación. 

5) Fomento de la autoevaluación en el alumnado. Reflexión sobre lo realizado en cada 
uno de los trimestres y las mejoras que cada uno debe adoptar. 

6) Asesoramiento en instrumentos que permitan la autoevaluación y coevaluación del 
profesorado y de su proceso de enseñanza. 

7) Asesoramiento en la revisión y evaluación de documentos programáticos del centro. 

8) Participación y colaboración de todo el profesorado en la evaluación interna del 
centro según las directrices del Equipo Directivo. 

9) Colaboración con Inspección Educativa en la evaluación externa del centro. 

10) Asesoramiento al profesorado en la evaluación del alumnado que tenga 
Adaptaciones Curriculares en su asignatura. 
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6. NORMAS DE CONVIVENCIA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

PREÁMBULO   

La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación en su artículo 120, 

modificado por el artículo 73 de la Ley Orgánica 8/2013, proporciona autonomía a los 

centros educativos para elaborar, aprobar, y ejecutar las normas de organización y 

funcionamiento, asimismo en el artículo 124, también modificado por el artículo 79 de 

la Ley Orgánica 8/2013 establece que las normas de organización y funcionamiento 

deberán incluir las que garanticen el cumplimento del plan de convivencia. 

Por su parte, el Decreto 3/2008 de 8 de enero, de la Convivencia Escolar en 

Castilla-La Mancha, establece en su artículo 6 que los centros docentes regularán la 

convivencia, en el marco del desarrollo del Proyecto educativo del que forman parte, a 

través de las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del centro y de 

las aulas. 

Asimismo, el artículo 6 del mencionado Decreto 3/2008 y el artículo 26 de la 

Orden de 2 de Julio de 2012 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 

Institutos de educación secundaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

fijan los elementos que incluirán las citadas normas. 

Justificada la habilitación normativa, se aborda en estas Normas la adaptación 

de las disposiciones generales sobre convivencia, organización y funcionamiento de 

los institutos de educación secundaria a las peculiaridades y estructura organizativa 

propia del I.E.S. “Valdehierro” en el marco de su proyecto educativo. 

El procedimiento para la elaboración de las presentes NCOF, para su 

aplicación y revisión, está garantizado por la participación democrática de toda la 

comunidad educativa, tal y como marca la Instrucción 26, apartado b, de la Orden de 

02/07/2012, ya que se han tenido en cuenta en la elaboración, aplicación y revisión de 

los criterios comunes y los elementos básicos las aportaciones de toda la comunidad 

educativa: sector profesorado (Claustro, CCP, Consejo Escolar); sector padres 

(AMPA, Consejo Escolar); sector alumnado (cada grupo-clase al elaborar sus propias 

Normas de Aula, Junta de Delegados, Consejo Escolar). 

En su virtud, consultada la comunidad educativa y previo informe del Claustro, 

el Consejo Escolar del I.E.S. Valdehierro, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 27 de la Orden de 2 de Julio de 2012, ha acordado, en la sesión ordinaria del 

día 28 de junio de 2018, aprobar las siguientes NORMAS DE CONVIVENCIA, 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. Será de inclusión en estas normas, la Ley 1 

/2012 de Medidas Complementarias para la Aplicación del Plan de Garantías de 

Servicios Sociales. 
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También se incluirán en estas Normas la Ley 3/2012 de 10 de mayo de 

Autoridad del Profesorado y el Decreto 13/2013 de Autoridad del Profesorado en 

Castilla-La Mancha de 21/03/2013; la Resolución 8 de mayo de 2012, de la 

Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación por la que se publican las 

instrucciones sobre el procedimiento de actuación ante situaciones que requieran 

justificación de las ausencias al trabajo por enfermedad común o accidente no laboral. 

Asimismo se incluirá la Resolución 23/07/2018 relativa al Plan de Conciliación para la 

vida personal, familiar y laboral, en cuanto a lo relativo a los días de libre disposición. 

Por último, en estas Normas se incluye las medidas recogidas en el Real 

Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio. 

TÍTULO PRELIMINAR   

CAPÍTULO I. Principios inspiradores 

 

Artículo 1.  

Las normas de convivencia, organización y funcionamiento están basadas en el 

respeto entre las personas y la conciencia de la dignidad propia y la del otro, y se 

concretan en el ejercicio y respeto a los derechos y en el cumplimiento de los deberes 

y obligaciones de todos los componentes de la comunidad educativa. 

Artículo 2. Carta de convivencia 

1. La Comunidad Educativa del I.E.S. Valdehierro, nos definimos como un centro 
educativo que, como una comunidad de convivencia y de aprendizaje, asienta su 
práctica educativa en la siguiente Declaración de Intenciones:  

a) Consideraremos nuestra labor educativa desde una visión inclusiva y de cohe-
sión social, lo que conlleva una educación para la convivencia en un marco in-
tercultural y considerado hacia las diferentes manifestaciones ideológicas y re-
ligiosas. 

b) Desarrollaremos un currículo rico en información y conocimiento, que incorpore 
los valores y el uso de las herramientas propias de la sociedad de la informa-
ción y la comunicación, pero con prácticas flexibles para que pueda adaptarse 
a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumna-
do. 

c) Fomentaremos, en los miembros de nuestra comunidad, y en especial de nues-
tro alumnado, la práctica de la responsabilidad, el compromiso y el esfuerzo 
como elementos fundamentales para ejercer los derechos y cumplir las obliga-
ciones que les sean propios. 

d) Propiciaremos un clima educativo y de convivencia, basado en el respeto mu-
tuo y en la valoración entre todos los miembros de la Comunidad Educativa, 
para desarrollar así, relaciones personales positivas.  
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e) Potenciaremos una educación en el respeto de Derechos y Libertades funda-
mentales, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y muje-
res, y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con capaci-
dades diferentes e inclusión de las mismas.  

f) Ejercitaremos una convivencia escolar pacífica y solidaria, favoreciendo la 
cooperación y la corresponsabilidad rechazando el uso de la fuerza, la violen-
cia o la imposición frente al débil, resolviendo los conflictos a través del diálogo 
y la práctica de la mediación en igualdad y libertad.  

g) Fomentaremos la participación democrática, por parte del profesorado, alum-
nado, familias y resto de la Comunidad Educativa en los procesos de enseñan-
za y aprendizaje, en los procesos de Convivencia y en la organización del cen-
tro.  

h) Motivaremos la participación activa de la Comunidad Educativa, en la elabora-
ción, desarrollo, cumplimiento y evaluación de las Normas de Convivencia, Or-
ganización y Funcionamiento de centro; y la del profesorado y alumnado en la 
elaboración, desarrollo, cumplimiento y evaluación de las Normas de Aula, po-
tenciando su conocimiento y fomentando el respeto y cumplimiento de las 
mismas.  

i) Desarrollaremos actuaciones conjuntas y coordinadas entre los distintos miem-
bros de la Comunidad Educativa para, así, potenciar la cooperación, colabora-
ción y comunicación entre centro educativo, alumnado y familias.  

j) Promoveremos el uso y disfrute racional de los diferentes recursos e instala-
ciones promocionando la estima y cuidado de los mismos, evitando el consumo 
innecesario de medios materiales y energéticos y estimulando el respeto por el 
medio ambiente. 

 

 

CAPÍTULO II. Procedimientos de elaboración, aplicación y revisión 

 

Artículo 3. Elaboración 

1. El procedimiento para la elaboración de las Normas de Convivencia, Organización 
y Funcionamiento de centro será:  

a) Se establecerá Seminario de Formación: “Medidas y actuaciones para la mejo-
ra y cuidado de la convivencia escolar” cuya función será revisar la legislación 
vigente aplicable, recoger de los diferentes órganos y responsables de los ele-
mentos básicos de las Normas de las Aulas materia, salas de ordenadores y 
Biblioteca, y establecer la estructura básica de las Normas de Convivencia, Or-
ganización y Funcionamiento y elevar una propuesta al Equipo Directivo. 

b) Los miembros de este Seminario elaborarán un borrador.  

c) Éste se presentará al alumnado, familias, personal de administración y servi-
cios y profesorado a través de sus representantes en el Consejo Escolar del 
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Centro, y además a la Junta de Delegados, a la AMPA y de alumnos/as legal-
mente constituidas y a la Comisión de Coordinación Pedagógica.  

d) Se fijará un plazo para la presentación de propuestas de modificación al borra-
dor.  

e) Se informará al profesorado en claustro tanto del borrador como de las pro-
puestas presentadas, debatiendo su contenido y recabando la opinión del mis-
mo.  

f) Finalmente, el Consejo Escolar aprobará el texto definitivo de las Normas de 
Convivencia, Organización y Funcionamiento por mayoría de dos tercios de 
sus componentes con derecho a voto.  

2. El procedimiento para la elaboración de las normas particulares de cada aula esta-
rá enmarcado en el plan de acción tutorial y se guiará por los siguientes principios:  

a) Las Normas de las Aulas serán elaboradas, aprobadas y revisadas por el 
alumnado y el profesorado que convive en ellas. Asimismo, al comienzo de ca-
da curso escolar, serán consensuadas por el profesorado y el alumnado que 
conviven en ella. 

b) Las Normas de las Aulas regularán el funcionamiento interno de la clase sin in-
terferir en el resto de normas establecidas en el marco normativo de conviven-
cia, organización y funcionamiento del centro.  

c) Previo a la elaboración de las Normas de Aula el departamento de orientación 
informará a los tutores del procedimiento concreto que se llevará a cabo para la 
elaboración y revisión de las normas de aula.  

d) Asimismo, en las semanas siguientes a la elección de delegado/a de grupo se 
programarán diferentes sesiones de tutoría con la finalidad de concienciar, 
sensibilizar y dar a conocer al alumnado la importancia de las normas, así co-
mo su necesidad para las relaciones interpersonales. 

e) El proceso de elaboración será coordinado por el tutor o tutora del grupo co-
rrespondiente. Para ello, realizará las sesiones de tutoría correspondientes pa-
ra la selección de las normas por parte de los alumnos y las reuniones de la 
junta de profesores para el establecimiento de los acuerdos de seguimiento y 
control de las mismas. 

f) Las Normas de Aula deben ser: 

i. Coherentes con las normas del Centro y con los derechos y deberes lega-
les. 

ii. Claras y poco numerosas. En el momento que estas normas se vayan con-
siguiendo se podrá ampliar su número. Para ello, se tratará de recoger 
aquellas normas más significativas e importantes que se consideren esen-
ciales para el funcionamiento de las clases.  

iii. Recogidas con un grado de concreción tal que no permita interpretación 
subjetiva alguna y que todo el alumnado conozca sin error a equivocarse 
como ha de cumplirlas 
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iv. Realistas y enunciadas en positivo. 

g) Se procurará que las Normas de Aula sean comunes en cada nivel educativo. 
Para lo que se buscará el consenso de normas por parte de los delegados de 
grupo correspondientes. 

h) Una vez aprobadas el tutor/a las expondrá públicamente en el aula para el co-
nocimiento de todos los miembros que conviven en ella. Asimismo, se incluirán 
en las Agendas escolares de los alumnos/as, escritas por ellos (en tutoría, si la 
hubiere). 

i) El Consejo Escolar, a través de la comisión de convivencia, velará por que di-
chas normas no vulneren las establecidas con carácter general para todo el 
Centro.  

j) A través de las sesiones de tutoría y de las reuniones de tutores se revisará el 
grado de cumplimiento de las normas y su funcionamiento. Con este fin, los tu-
tores establecerán los registros de control necesarios para su seguimiento. 

k) Se establecerá un mes como espacio temporal para valorar el grado de cum-
plimiento de las normas del aula seleccionadas y en su caso para establecer 
las medidas oportunas. 

3. Asimismo, cada departamento de coordinación didáctica que cuente con aula ma-
teria deberá elaborar anualmente las normas específicas correspondientes. 

Artículo 4. Aplicación  

1. Estas Normas son de aplicación en todo el espacio físico que abarca el recinto 
escolar, durante la realización de actividades complementarias y extracurriculares, 
en el uso de los servicios complementarios del centro y cuando concurran circuns-
tancias que afecten a la convivencia en el mismo.  

2. Estas Normas afectan, con carácter general, a todos los miembros de la comuni-
dad educativa: alumnos/as, profesores/as, padres, madres y personal de adminis-
tración y servicios, siendo de obligado cumplimiento por todos ellos. Las normas 
de aula afectan, en particular, a todos los usuarios de cada una de las aulas del 
Centro, siendo de obligado cumplimiento por todos ellos.  

3. Asimismo, todas las personas que puedan colaborar y participar en actividades 
del Centro, deberán seguir estas Normas dentro del ámbito de aplicación estable-
cido en el apartado 1 del presente artículo. 

4. La dirección del Centro velará por su cumplimiento y aplicación. 

5. La validez de estas Normas permanecerá hasta la aprobación de otras que las 
sustituyan.  

Artículo 5. Revisión 

1. Las Normas de convivencia, organización y funcionamiento podrán ser modifica-
das bajo las siguientes condiciones:  
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a) No serán válidas las propuestas de modificación que vulneren la legislación vi-
gente o que supongan una exigencia presupuestaria que no pueda ser asumi-
da por el Centro. El equipo directivo asesorará sobre este particular a quien lo 
solicite. 

b) La propuesta de modificación debe partir de un miembro de la comunidad edu-
cativa de este instituto y estará refrendada por un órgano representante del 
sector del que parte. 

c) La propuesta será presentada por escrito a la dirección del Centro y debe in-
cluir, al menos, la justificación, descripción y naturaleza de la misma y cuando 
suponga cambios en la organización o funcionamiento del Centro una proposi-
ción de implementación.  

d) Será debatida e informada por todos los órganos representantes de la comuni-
dad educativa.  

e) Finalmente deberá ser aprobada en el Consejo Escolar por mayoría de dos ter-
cios de los representantes con derecho a voto.  

f) El Consejo Escolar determinará el momento de la entrada en vigor de dichas 
modificaciones.  

2. Las Normas de Aula serán revisadas y modificadas anualmente bajo las condicio-
nes expuestas en el apartado 2 del Artículo 3. 

TÍTULO I. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

CAPÍTULO I. Derechos y deberes de carácter general 

Artículo 6. Composición de la comunidad educativa 

La comunidad educativa está integrada por cuatro sectores: alumnos/as, padres y 

madres, profesores/as y personal de administración y servicios. 

Artículo 7. Responsabilidad en el ejercicio de derechos y obligaciones 

1. Los derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa que recono-
cen estas Normas se interpretan de conformidad con lo establecido en la Declara-
ción Universal de Derechos humanos, la Constitución Española, el Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, la Ley Orgánica del Derecho a la Educación, la 
Ley Orgánica de Educación y el resto de normativa vigente que las desarrolla. 

2. El ejercicio de los derechos por parte de cada miembro de la comunidad educativa 
implica el reconocimiento y respeto de los derechos de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

3. Todos los miembros de la comunidad educativa deben asumir responsablemente 
sus deberes, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre personas 
y grupos y ejercitarse en el diálogo, afianzando los derechos humanos y los valo-
res democráticos como elementos comunes de una sociedad plural. 

Artículo 8. Derechos generales de la comunidad educativa 
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Son derechos generales de todos los miembros de la comunidad educativa los 

siguientes. 

a) La dignidad en el ejercicio de las funciones y tareas que le son propias. 

b) La participación en el funcionamiento y en la gestión del centro, de acuerdo con 
las competencias propias de cada uno de los sectores, según lo establecido en 
las leyes y normas vigentes, así como en estas mismas normas de conviven-
cia, organización y funcionamiento. 

c) Elegir a sus representantes en los órganos colegiados en los que así esté es-
tablecido y a postularse como representante en los términos que establezca la 
ley. 

d) Participar en los órganos colegiados en calidad de representantes del estamen-
to o sector correspondiente de acuerdo con las disposiciones vigentes.  

e) Demandar y recibir información de sus representantes en el Consejo Escolar, 
así como a canalizar sus propuestas a través de los mismos. 

f) Que su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, morales e ideológi-
cas, así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias y convicciones 
sean respetadas. 

g) Que su integridad física y moral y su dignidad personal, dentro y fuera del cen-
tro, sean respetadas, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejato-
rios o degradantes. 

h) Que su actividad dentro del Centro se desarrolle en las debidas condiciones de 
seguridad e higiene. 

i) La libertad de expresión, sin perjuicio de los derechos de todos/as los demás 
miembros de la comunidad educativa. 

j) La privacidad de sus datos en los términos establecidos por las leyes y normas 
vigentes. 

k) La reunión a fin de llevar a cabo y coordinar las actividades propias y necesa-
rias para cada uno de los sectores. Dichas reuniones podrán celebrarse en las 
instalaciones del Centro siempre que sea posible, hayan sido previstas con la 
suficiente antelación y sólo con las limitaciones inherentes a la seguridad de las 
personas, la adecuada utilización y conservación de los recursos y el respeto a 
la legislación vigente. 

l) Realizar propuestas de modificación de las NCOF del Centro. 

m) Promover y desarrollar aquellas actividades que, integrándose en el marco del 
Proyecto Educativo de Centro, consideren oportunas y beneficiosas dentro del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.  

Artículo 9. Deberes generales de la comunidad educativa 

Son deberes generales de todos los miembros de la comunidad educativa los 

siguientes: 
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a) Respetar la integridad física y moral de todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

b) Respetar la intimidad de los demás y su derecho a la propia imagen. 

c) Respetar el Proyecto Educativo del centro. 

d) Cumplir las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Cen-
tro. 

e) Respetar las propiedades ajenas, sean éstas públicas o privadas. 

f) Respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades en-
tre ellos, rechazando los estereotipos que supongan discriminación entre hom-
bres y mujeres. 

g) Favorecer el desarrollo de las capacidades afectivas, personales y de interrela-
ción con los demás. 

h) Esforzarse por dar una respuesta pacífica a los conflictos, rechazando la vio-
lencia. En este sentido habrá de tenerse siempre presente que éste es un cen-
tro educativo y que las normas mínimas de cortesía y civismo son de obligado 
cumplimiento en cualquier circunstancia para todos/as. 

i) Participar en el funcionamiento y en la gestión del Centro, de acuerdo con lo 
que las leyes y normas establezcan en cada caso. 

j) Cuidar y utilizar el mobiliario, el material y las instalaciones de este Centro de 
manera que se adecuen a aquellos fines que justifican su existencia. 

k) Prestar auxilio, en condiciones de seguridad personal, a cualquier miembro de 
la comunidad educativa que vea amenazada su integridad física o moral. 

 

CAPÍTULO II. Derechos y deberes de alumnos y alumnas 

Artículo 10. Aspectos generales sobre derechos y obligaciones del alumnado 

1. Todos los alumnos/as tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones 
que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2. Todos los alumnos/as tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución Es-
pañola y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores 
y principios reconocidos en ellos. 

Artículo 11. Derechos de los alumnos y alumnas 

Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 

a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su perso-
nalidad. 

b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales. 
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c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 
objetividad. 

d) A recibir orientación educativa y profesional. 

e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 
convicciones morales, de acuerdo con la Constitución. 

f) A la protección contra toda agresión física o moral. 

g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 
dispuesto en las normas vigentes. 

h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y des-
ventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente 
en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o difi-
culten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio fami-
liar o accidente. 

Artículo 12. Deberes de los alumnos y 
alumnas 

Son deberes básicos del alumnado: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capaci-
dades. 

b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 
complementarias. 

c) Seguir las directrices del profesorado. 

d) Asistir a clase con puntualidad. 

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecu-
ción de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de 
sus compañeros a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado. 

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educa-
tiva. 

g) Respetar las Normas de Organización, Convivencia y Funcionamiento del cen-
tro educativo. 

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales di-
dácticos.  

 

CAPÍTULO III. Derechos y deberes del profesorado 
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Artículo 13. Aspectos generales sobre de-
rechos y obligaciones del profesorado 

1. El profesorado, como funcionario, tiene los derechos y obligaciones individuales y 
colectivos previstos en la legislación básica de la función pública.  

2. El profesorado actuará en el desempeño de sus funciones de acuerdo con la 
Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, y ajustará sus actuaciones a los 
principios previstos en la legislación básica de la función pública.  

3. Los profesores de Religión, como personal laboral, tendrán los derechos y deberes 
generales que establezca la legislación vigente y se asimilarán en sus derechos y 
deberes específicos al resto del profesorado. 

Artículo 14. Derechos del profesorado 

El profesorado, en el marco establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación y en el Decreto 13/2013, de 21/03/2013, de Autoridad del Profesorado 

en Castilla-La Mancha, y en el desempeño de su actividad docente tienen, además, 

los siguientes derechos individuales:  

a) La libertad de cátedra cuyo ejercicio debe estar orientado a la consecución de 
los fines educativos, de conformidad con los principios establecidos en la legis-
lación vigente y con el proyecto educativo del centro.  

b) Emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que consideren más ade-
cuados al nivel de desarrollo, aptitudes y capacidades de las alumnas y alum-
nos, dentro de lo establecido en el proyecto educativo correspondiente.  

c) Intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del centro 
a través de los cauces reglamentarios.  

d) Estar informado por la dirección de todo lo concerniente al desempeño de su 
función educativa dentro del Centro, gestión administrativa y económica y cual-
quier proyecto que afecte a la estructura y funcionamiento del Centro. 

e) Recibir la colaboración activa de las familias.  

f) Recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la comu-
nidad educativa y la sociedad, compartiendo entre todos la responsabilidad en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes.  

g) Recibir el respeto del alumnado y que éste asuma su responsabilidad de 
acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convi-
vencia, en la vida escolar y en la vida en sociedad.  

h) Imponer las medidas correctoras necesarias ante conductas contrarias a las 
normas de convivencia de los alumnos/as según la normativa vigente. 

i) Ejercer los cargos y las funciones directivas y de coordinación en los centros y 
servicios para los que fuesen designados en los términos establecidos legal-
mente y a postularse para estos nombramientos.  
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j) A la protección jurídica del ejercicio de sus funciones docentes. 

k) A la atención y asesoramiento por la consejería con competencias en materia 
de enseñanza no universitaria que le proporcionará información y velará para 
que la consideración y el respeto social que merece. 

l) Al prestigio, crédito y respeto hacia su persona, su profesión y sus decisiones 
pedagógicas por parte de los padres, madres, alumnado y demás miembros de 
la comunidad educativa. 

m) A solicitar la colaboración de los docentes, equipo directivo, padres o represen-
tantes legales y demás miembros de la comunidad educativa en la defensa de 
sus derechos derivados del ejercicio de la docencia. 

n) Al orden y a la disciplina en el aula que facilite la tarea de enseñanza. 

o) A la libertad de enseñar y debatir sobre sus funciones docentes dentro del 
marco legal del sistema educativo 

p) A tomar medidas disciplinarias ante las conductas disruptivas que se ocasionen 
en el aula y que impidan crear un buen clima de enseñanza-aprendizaje. 

q) A hacer que los padres colaboren, respeten y hagan cumplir las normas esta-
blecidas por el centro. 

r) A desarrollar la función docente en un ambiente educativo adecuado, donde 
sean respetados sus derechos, especialmente aquellos dirigidos a su integri-
dad física y moral. 

s) A tener autonomía pata tomar las decisiones necesarias de acuerdo con las 
normas de convivencia establecidas que le permitan mantener un adecuado 
clima de convivencia y respeto durante las clases, las actividades complemen-
tarias y extraescolares 

Artículo 15. Deberes del profesorado. 

El profesorado, en el ejercicio de su actividad docente tiene, además, los siguientes 

deberes:  

a) Cumplir las disposiciones sobre la enseñanza y cooperar con las autoridades 
educativas para lograr la mayor eficacia de las enseñanzas en interés de los 
alumnos y de la sociedad. 

b) Respetar y cumplir el Proyecto Educativo del Centro elaborado de acuerdo con 
la legislación vigente. 

c) Utilizar los métodos de enseñanza adecuados para promover el aprendizaje de 
los alumnos y la consecución de los objetivos educativos establecidos.  

d) Evaluar con plena efectividad y objetividad el rendimiento escolar de los alum-
nos, de acuerdo con el currículo establecido y atender a la diversidad de capa-
cidades, intereses y motivaciones de los alumnos.  
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e) Ejercer la tutoría en los términos establecidos y atender y orientar a alumnos y 
a sus familias en el proceso educativo.  

f) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así 
como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comuni-
dad educativa en los términos previstos en la legislación vigente.  

g) Impartir sus clases con puntualidad y profesionalidad, informando a los alum-
nos/as de cualquier incidencia que les afecte, así como el de permanecer en el 
Centro durante las horas de actividades no lectivas que se les asignen.  

h) Justificar las ausencias al trabajo de acuerdo con el sistema que se instrumen-
te al efecto (certificados médicos, justificantes...), así como avisar, si es posi-
ble, de estas ausencias con la suficiente antelación. 

i) Mostrar, a petición del alumnado, las pruebas de evaluación debidamente co-
rregidas, resolviendo las dudas que pudieran plantearse.  

j) Asistir a los Claustros, sesiones de Evaluación, reuniones de departamento, 
reuniones de Tutores y otros órganos a los que pertenezcan.  

Artículo 16. Funciones del profesorado 

Las funciones del profesorado, basadas en la legislación vigente, serán: 

a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan 
encomendados. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evalua-
ción de los procesos de enseñanza. 

c) La tutoría de los alumnos/as, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el 
apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias. 

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos/as, en cola-
boración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 
alumnado.  

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 
dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 
respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alum-
nos/as los valores de la ciudadanía democrática. 

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus 
hijos/as, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) La coordinación de las actividades docente, de gestión y de dirección que les 
sean encomendadas. 

j) La participación en la actividad general del centro. 
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k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administracio-
nes educativas o los propios centros. 

l) La investigación, la experimentación, y la mejora continua de los procesos de 
enseñanza correspondiente. 

Artículo 17. Trabajo en equipo 

Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 

principio de colaboración y trabajo en equipo. 

 

CAPÍTULO V. Derechos y deberes del personal de administración y servicios 

 

Artículo 18. Aspectos generales 

1. Conforman el personal de administración y servicio: el personal de administración, 
los conserjes u ordenanzas y el personal de limpieza. 

2. Son derechos y deberes del personal de administración y servicios todos los reco-
gidos en las leyes, normas y convenios en vigor que correspondan a cada uno de 
estos colectivos. 

Artículo 19. Derechos del personal de administración y servicio 

Al personal de administración y servicios, en el ejercicio de sus funciones dentro 

del Centro, se le reconocen los siguientes derechos: 

a) Ser respetado por el resto de sectores de la comunidad educativa. 

b) Organizar y asistir a reuniones en las que se contemplen temas de carácter la-
boral y profesional, siempre que no se altere el buen funcionamiento de las ac-
tividades del Centro. 

c) Participar en las actividades de formación permanente organizadas por el Cen-
tro y por las diferentes instituciones educativas según los criterios señalados en 
la legislación y normativa vigente y siempre que dicha participación no interfiera 
el desarrollo normal de las actividades educativas. 

Artículo 20.  Deberes del personal de administración y servicio 

El personal de administración y servicios, en el desempeño de sus funciones 

dentro del Centro, tiene, además, los siguientes deberes: 

a) Cumplir puntual e íntegramente su jornada laboral de acuerdo con las normas y 
el convenio colectivo vigentes, incluidos sus periodos de descanso que debe-
rán realizarse cuando menos perjuicio cause al Centro y nunca todos/as a la 
vez. 
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b) Justificar las ausencias al trabajo de acuerdo con el sistema que se instrumen-
te al efecto (certificados médicos, justificantes...), así como avisar, si es posi-
ble, de estas ausencias con la suficiente antelación. 

c) Preservar el carácter confidencial de aquellos datos e informes personales y 
privados a los que tenga acceso en el desarrollo de sus funciones. 

d) Comunicar los desperfectos, deterioros y necesidades de los bienes muebles, 
recursos e instalaciones del Centro que detecten en el ejercicio  de sus funcio-
nes. 

Artículo 21. Funciones del personal de administración 

Son funciones del personal de administración las siguientes: 

a) Registrar la entrada y salida de la documentación relevante que conlleva la ac-
tividad del Centro. 

b) Ordenar, clasificar y archivar la documentación relevante que conlleva la activi-
dad del Centro. 

c) Atender e informar al público sobre las actividades del Centro, tales como: pro-
ceso de matriculación, reserva de plazas, convalidaciones, becas, certificacio-
nes, ayudas... 

d) Mantener actualizado el sistema de gestión Delphos con los datos derivados de 
la gestión académica en el Centro. 

e) Confeccionar las certificaciones que como consecuencia de la solicitud expresa 
y concreta presentada por personas o instituciones interesadas y legitimadas al 
efecto deban firmar los directivos.  

f) Realizar las tareas de gestión administrativa que conlleva el proceso de admi-
sión de alumnos y matriculación. 

g) Apoyar a la gestión administrativa generada por los procesos de evaluación de 
alumnos. 

h) Gestionar los traslados, la expedición de títulos, las convalidaciones, las homo-
logaciones, las dispensas, las bajas... y cuantos procedimientos administrativos 
con efectos académicos establezcan las disposiciones vigentes. 

i) Compulsar los documentos de acuerdo con disposiciones legales e instruccio-
nes de los órganos superiores. 

j) Gestionar los carnés de identidad escolar y de transporte escolar. 

k) Gestionar y tramitar el seguro escolar obligatorio.  

l) Gestionar, organizar y custodiar el almacén del material de oficina y el archivo, 
poniendo en conocimiento del Secretario/a las necesidades de reposición de 
material. 
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m) Elaborar las convocatorias para los órganos colegiados, las asambleas, etc, 
que indique el Equipo Directivo. 

n) Cualquier otra función de carácter análogo que el Equipo Directivo pueda en-
comendarles dentro de su ámbito de competencias. 

Artículo 22. Funciones del personal de limpieza 

El personal de limpieza tiene las siguientes funciones: 

a) Realizar la limpieza de muebles, recursos didácticos, despachos, aulas, pasi-
llos, vestíbulos, y demás dependencias del Centro, tanto interiores como exte-
riores, que los responsables del mismo les asignen en cada momento. 

b) Velar por el mantenimiento de las existencias de los productos y material de 
limpieza necesarios para su correcta prestación de servicios, comunicando al/la 
Secretario/a la necesidad de nuevas adquisiciones. 

c) Comunicar los deterioros, desperfectos o malos usos de los muebles e instala-
ciones del Centro, que detecten en el desempeño de sus tareas. 

d) Procurar la ventilación adecuada y la correcta higiene de todas las dependen-
cias. 

e) Realizar la limpieza general exhaustiva de cada una de sus zonas asignadas al 
finalizar cada trimestre escolar, especialmente a comienzos y final de curso. 

f) Llevar a cabo el cierre de todas aquellas puertas y ventanas que, en el desarro-
llo de su labor, hayan tenido que abrir, supervisando el cierre y la seguridad del 
Centro al concluir su tarea. En este sentido deberán apagar y encender la 
alarma al iniciar y terminar su jornada laboral. 

g) Cualquier otra tarea de carácter análogo que el Equipo Directivo les encomien-
de. 

Artículo 23. Funciones de los ordenanzas 

Los ordenanzas tienen las siguientes funciones:  

a) Controlar y anotar en un libro de registros, que se habilitará al efecto en conse-
jería, los accesos del Centro, solicitando a cualquier persona no perteneciente 
al mismo, identificación o motivo de su presencia, y evitando que se interrumpa 
el normal desarrollo de las clases durante los períodos lectivos; además orien-
tarán al público, profesorado, alumnado... sobre instalaciones, normas inter-
nas... 

b) Realizar los encargos relacionados con el servicio interno o externo de recogi-
da y entrega de correspondencia, documentación, prensa....  

c) Desarrollar las labores de reprografía, encuadernación, etc, controlando los 
contadores de las máquinas y pasando semanalmente a control del  la Secreta-
rio/a los ingresos por reprografía.  
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d) Recoger y emitir avisos telefónicos, controlando el pago de llamadas no oficia-
les. En este sentido un/a ordenanza deberá permanecer obligatoriamente en la 
centralita atendiendo el teléfono durante el tiempo de apertura del Centro. 

e) Controlar los accesos al Centro de los alumnos/as que se incorporen tarde o 
salgan durante la jornada lectiva. Para ello cumplimentaran los documentos 
existentes al efecto y se los harán llegar a los/las tutores/as correspondientes 
para el control de faltas de asistencia. 

f) Controlar, ordenar y entregar lotes de libros pertenecientes al Programa de 
Gratuidad y su continuidad en el Programa de reutilización de libros de texto, 
según las indicaciones del Equipo Directivo. 

g) Controlar y anotar en un libro que se habilitará al efecto, los desperfectos y de-
terioros de los bienes muebles, material e instalaciones del Centro que detec-
ten en el ejercicio de sus funciones. 

h) Encender y apagar el sistema de calefacción del Centro, y controlar el nivel del 
tanque de gasóleo. 

i) Abrir y cerrar el Centro, controlando luces, ventanas, puertas y realizando la 
conexión y desconexión del sistema de alarmas.  

j) Controlar las normas de comportamiento en pasillos, aseos, vestíbulos..., evi-
tando las interrupciones de cualquier tipo durante los periodos de descanso, y 
durante los periodos lectivos, comunicando al Equipo Directivo o profesor/a de 
guardia las faltas de disciplina observadas, así como el uso incorrecto de bie-
nes muebles o instalaciones del Centro, y requiriendo la identificación del posi-
ble infractor/a.  

k) Proporcionar cualquier material necesario para las clases: papel, borradores, 
tizas, etc…, entregándoselo a los profesores y no a los alumnos, salvo permiso 
expreso del profesorado. 

l) Custodiar las llaves de las distintas dependencias del Centro, de acuerdo con 
los criterios establecidos por el Equipo Directivo. 

m) Orientar y, si fuera necesario, acompañar y conducir al público dentro del Cen-
tro. 

n) Colocar en tablones de anuncios la información que el Equipo Directivo les in-
dique y retirarla transcurrido un tiempo suficiente, consultando en caso de du-
da. 

o) Realizar dentro de las instalaciones del Centro los traslados de material, mobi-
liario y enseres que sean necesarios, a instancias de la directiva del mismo. 

p) Cerrar los pasillos durante el periodo del recreo. 

q) Llevar a cabo cualquier otra tarea de carácter análogo que por razón de servi-
cio se le encomiende. 

Artículo 24. Derechos de los padres, madres y tutores legales 
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Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen 

los siguientes derechos: 

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con 
los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Au-
tonomía y en las leyes educativas. 

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos. 

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus pro-
pias convicciones. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos. 

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos/as o tuto-
randos. 

f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del cen-
tro educativo, en los términos establecidos en la normativa vigente. 

g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 
profesional de sus hijos. 

h) A solicitar, por escrito, las pruebas y exámenes de sus hijos/as si no se estuvie-
ra de acuerdo con la corrección realizada. El plazo de solicitud de las mismas 
prescribe en el año académico en curso, salvo que hubiera una reclamación 
cursada al servicio de inspección. El procedimiento a seguir es el siguiente: 
Presentación de una solicitud dirigida al director (cuyo modelo se facilitará en la 
secretaría del Centro) en dicha secretaría, con número de registro de entrada. 
De aquí pasará a Dirección, quien la estudiará y la entregará al profesorado co-
rrespondiente. En el plazo de una semana se facilitarán los exámenes debida-
mente solicitados a las familias que los pidan. 
 

Artículo 25. Deberes de los padres, madres y tutores legales 

Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutorandos, 

les corresponde: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 
de dificultad, para que sus hijos/as o tutorandos cursen las enseñanzas obliga-
torias y asistan regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condi-
ciones necesarias para el progreso escolar. 

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les en-
comienden. 

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 
los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para 
mejorar el rendimiento de sus hijos/as. 
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e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colabo-
ración con los profesores y los centros. 

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y 
las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado. 

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.  

 

TÍTULO II. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

CAPÍTULO I. Régimen jurídico de los órganos colegiados 

Artículo 26.  

El régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará, con carácter general, a 

las normas contenidas en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992 de Régimen jurídico 

de las administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común y sus 

modificaciones posteriores, sin perjuicio del cumplimiento de normas peculiares 

contenidas en el Reglamento Orgánico de los Centros u otras. 

 

Artículo 27. Citación y convocatoria 
1. El orden del día, contendrá, con carácter obligatorio en las sesiones ordinarias, la 

lectura y aprobación (si procede) del acta o actas anteriores. El segundo punto y 
del Orden del día, puede configurarse como comodín que, bajo el título de “Comu-
nicaciones al órgano colegiado”, permite de manera unidireccional, al Presidente 
(Director/a), Secretario/a, Jefe/a de estudios, Jefe/a de Departamento, etc., trasla-
dar información oral o escrita al resto de los miembros del órgano administrativo. A 
partir de este segundo punto, podrán incluirse otros de carácter más específico 
que deban ser objeto de debate o deliberación. Finalmente, el último punto del Or-
den del día, de obligada inclusión, es el de “formular ruegos y preguntas”, que ga-
rantiza este derecho reconocido a los miembros del órgano colegiado. 

2. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Se-
cretario/a o en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus 
miembros.  
 

Artículo 28. Cumplimentación de actas. 

1. Las actas de los órganos colegiados del centro tienen la consideración de docu-
mentos públicos. De ahí la importancia de cumplimentarlas adecuadamente y de 
garantizar su archivo y custodia, responsabilidades que corresponden al Secreta-
rio/a de cada órgano colegiado, o a quien desempeñe sus funciones. 

2. La adopción de acuerdos constituye el acto final del proceso de actuación de los 
diferentes órganos colegiados de los centros educativos, y el reflejo de estos 
acuerdos en las Actas de las sesiones es un hecho administrativo en virtud del 
cual los miembros facultados de la comunidad educativa legitiman lo tratado y 
acordado en las reuniones correspondientes. 
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3. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secreta-
rio/a, que contendrá con carácter obligatorio y necesario los siguientes elementos: 
a) Relación de asistentes (con citación de los miembros ausentes y la causa justi-

ficada o no de su inasistencia). 

b) Orden del día.  

c) Circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado la reunión o reunio-
nes. 

d) Los puntos principales de las deliberaciones. 

e) El contenido de los acuerdos adoptados. 

f) Forma y resultado de las votaciones efectuadas para la adopción de acuerdos. 

4. Considerando lo anterior, la presentación de este documento administrativo res-
ponderá al siguiente esquema: 
a) Encabezamiento del acta de la sesión, en el que se exprese el carácter de la 

sesión, órgano colegiado correspondiente, denominación del centro y fecha de 
la sesión. 

b) Párrafo introductorio previo al desarrollo del Orden del día, que incluya los si-
guientes aspectos: relación de asistentes, circunstancias de lugar y tiempo, au-
sentes y Orden del Día de la sesión. La relación de asistentes y ausentes debe 
situarse en un recuadro a la izquierda del encabezamiento, con expresión del 
nombre y dos apellidos; no obstante, puede sustituirse esta fórmula por la refe-
rencia “a la asistencia de todos los miembros del órgano colegiado”, que ya es-
tá constatada en el acta de constitución del órgano colegiado, citando perso-
nalmente, en este caso, sólo a los miembros ausentes. En cuanto a las circuns-
tancias de tiempo y lugar, se debe incluir el lugar o dependencia del centro en 
el que se celebra la reunión, el nivel educativo del centro y nombre específico 
del mismo y, por último, la expresión de la hora, día, mes y año que figura en la 
convocatoria. Para finalizar, es preciso transcribir literalmente los puntos del 
Orden del día que contiene la citación a los miembros del órgano colegiado. 

c) Desarrollo del Orden del día. Conviene destacar que el Secretario/a debe es-
pecificar en el acta los puntos principales de las deliberaciones, de forma es-
quemática, concisa y con exactitud poniendo de manifiesto los enfoques de los 
temas, las propuestas, etc., sin que en modo alguno, sea necesario, reflejar to-
das las cuestiones, opiniones o diferencias que hubieran suscitado, aunque 
pondrá especial cuidado en especificar los elementos principales de las delibe-
raciones así como el contenido de los acuerdos adoptados con expresión de la 
forma y resultado de las votaciones previas a la adopción de acuerdos y los 
miembros intervinientes en las deliberaciones. Al último punto del Orden del día 
(“formular ruegos y preguntas”) el Secretario/a debe dar una redacción más ex-
tensa que la expresada en los puntos restantes, debido al carácter abierto de 
las intervenciones, pues la finalidad de las mismas no se encuentra concretada 
de antemano a un asunto o tema determinado. 

d) Por último, el párrafo final del acta de la sesión debe incorporar el levantamien-
to de la misma, que corresponde al Presidente del órgano colegiado y la certifi-
cación, por parte del Secretario/a, del acta.  
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5. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano co-
legiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

6. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto con-
trario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sen-
tido de su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la 
transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el ac-
to, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente 
con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la 
misma.  

7. El Secretario/a del órgano debe leer en la siguiente sesión ordinaria, de forma 
completa y literal, el acta o actas anteriores.  

8. El acta o actas anteriores se aprobarán en la siguiente sesión ordinaria, pudiendo 
no obstante emitir el Secretario/a certificación sobre los acuerdos específicos que 
se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta.  

 

Artículo 29. Custodia y archivo de actas. 

1. Las actas deben redactarse de forma escueta y concisa, en folios que deberán 
estar correlativamente numerados en su anverso, en el ángulo superior derecho y 
con el sello situado en cada número. La numeración será interrumpida desde el fo-
lio número uno hasta el último del Libro de Actas. Es necesario evitar los espacios 
en blanco, tanto en la finalización de los párrafos del texto, como en la finalización 
y comienzo de las actas de sesiones consecutivas. 

2. Las actas deben estar recopiladas en un libro administrativo, que se denomina 
Libro de Actas, que posee carácter de documento público una vez diligenciado y 
legalizado, siendo, por tanto, obligatoria su existencia.  

3. Las diligencias de apertura se extienden en la primera página hábil del libro, con 
una fórmula que contiene aspectos tales como la apertura del documento, en el 
centro al que pertenece, el número de folios de que consta y la firma del Secreta-
rio/a con el visado del Presidente y el sello del centro.  

4. Una vez cumplimentado todo el Libro de Actas, el Secretario/a debe incluir en la 
última página hábil del mismo una diligencia de cierre, con el objetivo de legitimar 
todas las actas en él incluidas. Como en el caso de la diligencia de apertura, en di-
cha página solo se expresará la fórmula adecuada, dejando en blanco el resto de 
aquélla. 

5. El libro de Actas puede utilizar la forma tradicional, que recoge actas manuscritas, 
con letra clara y legible, y que debe salvar mediante diligencias cualquier error en 
su trascripción o algún tipo de modificación, pues no se admiten enmiendas, ta-
chones, raspaduras, etc. 

 

6. Sin embargo, también se pueden redactar las actas en folios sueltos, mediante 
sistemas informáticos o mecánicos, con los requisitos de carácter general que se 
ha expuesto anteriormente y extremando las medidas de cautela y custodia de las 
mismas por parte del Secretario/a del órgano colegiado, a fin de evitar su posible 
manipulación o utilización fraudulenta o indebida. En estos casos, al finalizar cada 
curso académico se deberían encuadernar las actas de cada órgano colegiado pa-
ra constituir su correspondiente Libro de Actas, teniendo la precaución de que las 
actas queden numeradas y debidamente ordenadas cronológicamente, e incorpo-
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rando al Libro así constituido las diligencias de apertura y cierre anteriormente co-
mentadas. 

CAPÍTULO II. Órganos de gobierno 

Artículo 30.  

1. Los órganos colegiados de gobierno del Centro son el Equipo Directivo, el Claustro 
de profesores y el Consejo Escolar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 
de la Orden de 2 de julio de 2012 de la Consejería de Educación , Cultura y Depor-
tes, por la que se dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamien-
to de los Institutos de educación secundaria Obligatoria en la Comunidad de Casti-
lla-La Mancha (IROF) y en los artículos 119.6 y 131 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (LOE). 

2. Los órganos de gobierno del centro velarán porque las actividades de éste se 
desarrollen de acuerdo con los principios y valores de la Constitución, por la efecti-
va realización de los fines de la educación, establecidos en las leyes y en las dis-
posiciones vigentes, y por la calidad de la enseñanza.  

3. Además, los órganos de gobierno del centro garantizarán, en el ámbito de sus 
competencias, el ejercicio de los derechos reconocidos a los alumnos, profesores, 
padres de alumnos y personal de administración y servicios y velarán por el cum-
plimiento de los deberes correspondientes. Asimismo, favorecerán la participación 
efectiva de todos los miembros de la Comunidad Educativa en la vida del centro, 
en su gestión y en su evaluación. 
 

SECCIÓN PRIMERA. Del Equipo Directivo 

 

Artículo 31. Carácter y composición 

1. El Equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno, estará integrado por el Direc-
tor/a, el Jefe/a de estudios, el Secretario/a.  

2. Al Equipo Directivo se le incorporarán Jefes/as de estudios adjuntos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 33 de la Orden de 2 de julio de 2012 (IROF). 

3. El Equipo Directivo podrá invitar a sus reuniones, con carácter consultivo, a cual-
quier miembro de la comunidad educativa que crea conveniente. 

Artículo 32. Elección, nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo 

1. La elección, nombramiento y cese del Director/a se hará conforme establezca la 
normativa específica elaborada por la Administración educativa correspondiente. 

2. El procedimiento para la designación, nombramiento y cese del Jefe/a de estudios, 
el Secretario/a y los Jefe/as de estudios adjuntos será el establecido en la legisla-
ción vigente. 

Artículo 33. Actuaciones coordinadas del equipo directivo. 
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1. Como órgano colegiado, al Equipo Directivo, le será de aplicación lo dispuesto en 
el Artículo 26, Artículo 27, Artículo 28 y Artículo 29 de estas Normas.  

2. El Director/a del centro será su presidente/a y el Secretario/a del Centro será tam-
bién Secretario/a del órgano. Las funciones y competencias del presidente y del 
Secretario/a serán las establecidas en los artículos 23 y 25 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y sus modificaciones posteriores. 

3. Para hacer posible las actuaciones coordinadas del Equipo Directivo y facilitar las 
reuniones periódicas de sus miembros, el Jefe/a de estudios, al confeccionar los 
horarios, reservará una hora lectiva de reducción a la semana en la que quedarán 
libres de otras actividades.  

4. Será preceptiva una reunión ordinaria del equipo directivo antes de cada sesión del 
Claustro de profesores, del Consejo Escolar y de la Comisión de Coordinación Pe-
dagógica.  

5. Asimismo, el Jefe/a de estudios también reservará una hora a la semana para las 
reuniones del Equipo Directivo y orientador/a con el objetivo de coordinar las ac-
tuaciones específicas en el ámbito de sus competencias. 

6. El Director/a podrá convocar a todos o parte de los miembros del equipo directivo a 
otras reuniones con carácter extraordinario. 

7. Los acuerdos serán tomados por mayoría simple. 

Artículo 34. Funciones del Equipo Directivo 

Sin perjuicio de las competencias específicas legamente constituidas que 

corresponden al Director/a, al Jefe/a de estudios, a Secretario/a y, en su caso, a los 

Jefe/as de estudios adjuntos, el Equipo directivo trabajará, conforme a las 

instrucciones del Director/a, de forma coordinada en el desempeño de las siguientes 

funciones: 

a) Velar por el buen funcionamiento del Centro. 

b) Estudiar y presentar a los órganos colegiados las propuestas que faciliten la 
participación coordinada de toda la comunidad educativa. 

c) Proponer procedimientos de evaluación de actividades y proyectos del Centro, 
y colaborar en las evaluaciones externas de su funcionamiento. 

d) Proponer a la comunidad actuaciones de carácter preventivo que favorezcan 
las relaciones y mejoren la convivencia en el Centro. 

e) Adoptar  medidas necesarias para la ejecución de las decisiones del Consejo 
Escolar y del Claustro. 

f)  Establecer los criterios para elaborar el proyecto del presupuesto anual. 

g) Elaborar la propuesta del Proyecto Educativo de Centro, la Programación Ge-
neral Anual y la memoria final de curso. 
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h) Las establecidas en la normativa específica en relación con la prevención y 
control del absentismo escolar. 

i) Aquellas otras funciones que delegue en él, el Consejo Escolar, en el ámbito 
de su competencia. 
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Artículo 35. Competencias del Director/a 

La legislación vigente establece las siguientes competencias del Director/a:  

a) Ostentar la representación del centro, representar a la administración educativa 
en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesi-
dades de la comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar 
planes para la consecución de los objetivos del Proyecto Educativo del centro. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución 
de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los 
alumnos, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de la LOE. A tal fin, se 
promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los conflic-
tos en el Centro. 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos 
que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar 
que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral en conocimientos y valores de los alumnos. 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 
externas y en la evaluación del profesorado. 

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y 
del Claustro de profesores del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el 
ámbito de sus competencias. 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autori-
zar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y 
visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo 
con lo que establezcan las administraciones educativas. 

k) Proponer a la administración educativa el nombramiento y cese de los miem-
bros del Equipo Directivo, previa información al Claustro de profesores y al 
Consejo Escolar del centro. 

l) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la administración educativa. 

Artículo 36. Competencias del Jefe/a de estudios 

Según la legislación vigente, las competencias del Jefe/a de Estudios serán las 

siguientes:  
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a) Ejercer, por delegación del Director/a, la jefatura del personal docente en todo 
lo relativo al régimen académico. 

b) Sustituir al Director/a en caso de ausencia o enfermedad. 

c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complemen-
tarias de profesores y alumnos en relación con el Proyecto Educativo y la Pro-
gramación General Anual, y además velar por su ejecución.  

d) Elaborar en colaboración con los restantes miembros del Equipo Directivo, los 
horarios de los alumnos y profesores, así como velar por su estricto cumpli-
miento. 

e) Coordinar las actividades de los Jefe/as/as de departamento. 

f) Coordinar y dirigir la acción de los tutores, con la colaboración del departamen-
to de orientación y de acuerdo con el Plan de Orientación Académica y Profe-
sional y del Plan de Acción Tutorial. 

g) Coordinar, con la colaboración del Responsable de Formación en el Centro, las 
actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como planificar las acti-
vidades de formación de profesores/as realizadas por el Centro. 

h) Organizar los actos académicos. 

i) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, 
sobre todo a los alumnos/as, facilitando su organización, y apoyando el trabajo 
de la junta de delegados/as. 

j) Participar en la elaboración de la propuesta del Proyecto Educativo y de la 
Programación General Anual, junto con el resto del Equipo Directivo. 

k) Favorecer la convivencia en el Centro y garantizar el procedimiento para impo-
ner las correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vi-
gentes, lo establecido en las Normas de Convivencia, Organización y Funcio-
namiento y los criterios fijados en el Consejo Escolar. 

l) Cualquier otra función que pueda ser encomendada por el Director/a dentro de 
su ámbito de competencias 

Artículo 37. Competencias del Secretario/a 

La legislación vigente establece como competencias del Secretario/a las 

siguientes:  

a) Ordenar el régimen administrativo del Centro de conformidad con 
las directrices del Director/a. 

b) Actuar como Secretario/a de los órganos colegiados de Gobierno del Instituto, 
levantar actas de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del 
Director/a. 

c) Custodiar los libros y los archivos del Centro. 
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d) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados/as. 

e) Realizar el inventario general del Centro y mantenerlo actualizado. 

f) Custodiar y coordinar la utilización de los medios informáticos, audiovisuales y 
el resto del material didáctico. 

g) Ejercer, por delegación del Director/a y bajo su autoridad la jefatura del perso-
nal de administración y servicios adscritos al Centro. 

h) Elaborar el anteproyecto del presupuesto del Centro. 

i) Ordenar el régimen económico del Centro, de conformidad con las instruccio-
nes del Director/a, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades 
correspondientes. 

j) Velar por el mantenimiento del material Centro en todos/as sus aspectos, de 
acuerdo con las indicaciones del Director/a. 

k) Participar en la elaboración de la propuesta del Proyecto Educativo y de la 
Programación General Anual, junto con el resto del Equipo Directivo. 

l) Cualquier función que le encomiende el Director/a dentro de su ámbito de 
competencias. 

Artículo 38. Competencias del Jefe/a de Estudios Adjunto 

Las funciones serán las que en él delegue el Jefe/a Estudios, siéndole asignadas 

éstas por el Director/a, de acuerdo con la legislación vigente. 

Artículo 39. Sustitución de los miembros del Equipo Directivo. 

1. En caso de ausencia o enfermedad del Director/a, se hará cargo provisionalmente 
de sus funciones el Jefe/a de estudios. 

2. En caso de ausencia o enfermedad del Jefe/a de estudios, se hará cargo de sus 
funciones provisionalmente el profesor/a que designe el Director/a, que informará 
de su decisión al Consejo Escolar. La designación recaerá en uno de los Jefe/as 
de estudios adjuntos si los hubiera. 

3. Igualmente en caso de ausencia o enfermedad del Secretario/a se hará cargo de 
sus funciones el profesor/a que designe el Director/a, dando cuenta del hecho al 
Consejo Escolar. 

SECCIÓN SEGUNDA. Del Claustro 

Artículo 40. Carácter y composición 

1. El Claustro de profesores es el órgano colegiado propio de participación de los 
profesores en el gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coor-
dinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del cen-
tro. 

2. El Claustro será presidido por el Director/a y estará integrado por la totalidad de los 
profesores que presten servicio en el centro. 
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3. Actuará como Secretario/a de este órgano el Secretario/a del Centro.  

4. Las funciones y competencias del presidente y del Secretario/a serán las estable-
cidas por la legislación vigente. 

Artículo 41. Régimen de funcionamiento del Claustro 

1. Como órgano colegiado, al Claustro de profesores, le será de aplicación lo dis-
puesto en el Artículo 26, Artículo 27, Artículo 28 y Artículo 29 de estas Normas. El 
Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque 
el Director/a o lo solicite un tercio, al menos, de sus miembros. Será preceptiva, 
además, una sesión del Claustro al principio del curso escolar y otra al final del 
mismo. 

2. Las reuniones ordinarias del Claustro se celebrarán especialmente con anteriori-
dad a las sesiones ordinarias del Consejo Escolar para debatir los temas llevados 
a éstos.  

3. El Director/a podrá convocar, además, convocatorias extraordinarias cuando la 
naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

4. El Orden del día será elaborado por la dirección del Centro con la participación del 
Equipo directivo y lo enviará a los miembros del Claustro con una antelación supe-
rior a 48 horas. Asimismo, la documentación objeto de deliberación estará disponi-
ble con la misma antelación. 

5. Cuando algún/a profesor/a o departamento quiera que se incluya algún tema de 
interés general en el Orden del día lo comunicará por escrito al Director/a con una 
antelación de al menos una semana.  

6. Con el objetivo de facilitar y agilizar el desarrollo de las competencias del Claustro, 
podrán constituirse en su seno diferentes grupos de trabajo para tratar o desarro-
llar temas específicos, sin perjuicio de la obligación de informar del desarrollo de 
sus actividades al Claustro. El régimen de funcionamiento de estos grupos será es-
tablecido en el momento de su constitución en función de las características del 
trabajo a desarrollar. 

7. El Claustro adoptará los acuerdos por mayoría simple. 
8. La asistencia a las sesiones del Claustro es obligatoria para todos sus miembros. 

En caso de ausencia se actuará conforme determinan estas Normas. 
 

Artículo 42. Competencias del Claustro 

Según la legislación vigente, el Claustro de profesores tendrá las siguientes 

competencias: 

a) Será informado de la elaboración de los proyectos del centro y de la Programa-
ción General Anual. 

b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos 
de los proyectos y de la Programación General Anual. 

c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación 
de los alumnos. 

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 
pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 
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e) Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la 
selección del Director/a en los términos establecidos por las leyes vigentes. 

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presenta-
dos por los candidatos/as. 

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendi-
miento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 
que participe el centro. 

h) Informar de las Normas de Organización y Funcionamiento del Centro. 

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de medidas 
correctoras y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente. 

j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

k) Conocer los temas tratados y los acuerdos adoptados en el seno del Consejo 
Escolar. 

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la administración educativa. 

SECCIÓN TERCERA.  Del Consejo Escolar 

Artículo 43. Carácter y composición del Consejo Escolar 

1. De acuerdo con la legislación vigente, el Consejo Escolar del Centro estará com-
puesto por los siguientes miembros: 

a) El Director/a del instituto, que será su presidente. 

b) El Jefe/a de estudios. 

c) Siete profesores elegidos por el claustro. 

d) Tres representantes de los padres de alumnos, uno de los cuales será desig-
nado por la asociación de padres y madres del Centro. 

e) Cuatro representantes de los alumnos. 

f) Un representante del personal de administración y servicios. 

g) Un concejal o representante del Ayuntamiento. 

h) El Secretario/a del instituto, que actuará como Secretario/a del Consejo escolar 
con voz pero sin voto. 

2. Las funciones y competencias del presidente y del Secretario/a serán las estable-
cidas en los artículos 23 y 25 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y sus modificaciones posteriores. 

3. Los alumnos/as podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a partir del 
primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria. No obstante, el alumnado de 
los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria no podrán partici-
par en la selección o el cese del Director/a. 
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4. Anualmente, un componente del Consejo Escolar será nombrado responsable de 
promover, a iniciativa propia o de otros miembros de la comunidad educativa, la 
educación en valores, la mejora de la convivencia y la igualdad entre hombres y 
mujeres en todos los procesos educativos y de participación que se dan en el Cen-
tro. El responsable será elegido por mayoría simple entre los miembros que hayan 
presentado su candidatura para el ejercicio de dicha responsabilidad. En caso de 
que nadie presente candidatura, todos los miembros del Consejo Escolar serán 
candidatos.  

5. El Director ostentará la representación del Centro por el sector del profesorado en 
el Consejo Escolar de Municipal Madridejos según establece su reglamento. Para 
la asistencia a las reuniones convocadas por dicho órgano tendrá derecho a redu-
cirse del horario complementario una hora de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición 106.e  de la Orden de 2 de julio de 2012. Se elegirá, también, un 
alumno/a que representará al Centro por el sector del alumnado. Asimismo, se 
elegirán suplentes en el seno del Consejo escolar para los consejeros titulares de 
los dos sectores anteriores. El representante del personal de administración y ser-
vicios representará como titular o suplente al mismo sector en el Consejo Escolar 
Municipal.     

Artículo 44. Proceso de elección y renovación del Consejo Escolar 

El proceso de elección y renovación del Consejo Escolar estará regulado por la 

legislación vigente en curso. 

Artículo 45. Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar 

1. Como órgano colegiado, al Consejo Escolar, le será de aplicación lo dispuesto en 
el Artículo 26, Artículo 27, Artículo 28 y Artículo 29 de estas Normas.  

2. Las reuniones del Consejo Escolar se celebrarán en el día y con el horario que 
posibiliten la asistencia de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el Di-
rector/a enviará a los miembros del Consejo Escolar la convocatoria conteniendo el 
orden del día de la reunión entre los que se incluirán obligatoriamente un punto de 
lectura y aprobación del acta anterior y otro de ruegos y preguntas, y la documen-
tación que vaya a ser objeto de debate y, en su caso, aprobación, de forma que 
éstos puedan recibirla con una antelación mínima de una semana.  

3. Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación mí-
nima de cuarenta y ocho horas cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de 
tratarse así lo aconseje. 

4. Cuando algún/a miembro del Consejo Escolar quiera que se incluya algún tema de 
interés general en el Orden del día lo comunicará por escrito al Director/a con ante-
lación suficiente. 
 

5. El Consejo Escolar se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo 
convoque el Director/a o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo 
caso, será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final del 
mismo.  
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6. La asistencia a las sesiones del consejo escolar será obligatoria para todos sus 
miembros. 

7. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple salvo en los casos 
siguientes: 

a) Aprobación del presupuesto y de su ejecución, que se realizará por mayoría 
absoluta. 

b) Aprobación del Proyecto Educativo y de las Normas de Convivencia, Organiza-
ción y Funcionamiento, así como sus modificaciones, que se realizará por ma-
yoría de dos tercios. 

c) Acuerdo de revocación del nombramiento de Director/a que se realizará por 
mayoría de dos tercios. 

8. En función de la disponibilidad horaria y de las necesidades del centro, el Jefe/a de 
estudios contemplará, para el desempeño de sus funciones, una hora complemen-
taria para los representantes de profesores en el Consejo Escolar. 

Artículo 46. Competencias del Consejo Escolar 

De acuerdo con el artículo 126 de la Ley Orgánica de Educación el Consejo 

Escolar tendrá las siguientes competencias: 

a) Aprobar y evaluar el Proyecto Educativo de Centro, el proyecto de gestión y las 
NCOF. 

b) Ser informado sobre la Programación General Anual del Centro. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presenta-
dos por los candidatos. 

d) Participar en la selección del Director/a del Centro en los términos que la ley 
establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del 
Equipo Directivo. 

e) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la 
normativa vigente.  

f) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el Centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en to-
dos/as los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

g) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar, y 
aprobar la obtención de recursos complementarios. 

h) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 
las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

i) Analizar y valorar el funcionamiento general del Centro, la evolución del rendi-
miento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 
que participe el Centro. 



PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO CURSO 2022 -2023       

 

 

Página | 75 

 

 

j) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la adminis-
tración competente, sobre el funcionamiento del Centro y la mejora de la cali-
dad de gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la ca-
lidad de la misma. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración Educativa. 

Artículo 47. Funciones del responsable de promover la educación en valores, la mejora 
de la convivencia y la igualdad entre hombres y mujeres. 

Serán funciones del Responsable de promover la educación en valores, la mejora 

de la convivencia y la igualdad entre hombres y mujeres las siguientes:  

a) Velar para que en ningún documento escrito oficial de la Comunidad educativa 
se viertan contenidos intolerantes y antidemocráticos que lesionen la conviven-
cia y la igualdad entre hombres y mujeres.  

b) Coordinarse con el Departamento de Orientación y los Tutores a fin de organi-
zar, en las horas lectivas del grupo para las tutorías, tareas conducentes a in-
culcar en los alumnos valores y actitudes de tolerancia que eduquen la convi-
vencia en las diferencias sociales y culturales, que respeten las distintas creen-
cias religiosas y busquen la igualdad con criterios éticos no sexistas.  

c) Promover en todos los Departamentos, y especialmente en el de Actividades 
Complementarias y Extracurriculares, actuaciones que complementen cada 
materia (certámenes escritos, exposiciones de pintura, fotografía,…) y que 
desarrollen el carácter igualitario que todos debemos tener, con independencia 
del sexo u orientación sexual.  

Artículo 48. Comisión de convivencia 

1. En el seno del Consejo escolar se constituirá una Comisión de Convivencia forma-
da por el Director/a, el Jefe/a de estudios, un profesor/a, un alumno/a y un padre o 
madre, todos ellos de los que pertenecen al Consejo Escolar, tal y como estipula la 
Orden de funcionamiento de Centros educativos en Castilla-La Mancha de 
02/07/2012. 

2. La comisión de convivencia será renovada en los cursos académicos en los que 
corresponda renovación del Consejo Escolar. El procedimiento y la elección de los 
miembros de la comisión, se pospondrá a la primera reunión del Consejo Escolar 
tras las elecciones. 

3. La comisión de convivencia se reunirá al menos una vez al mes, y cuantas veces 
sea convocado por la dirección del centro a propuesta del equipo directivo o de 
cualquiera de los sectores que lo forman. El calendario y horario de reuniones será 
establecido en la primera reunión del Consejo Escolar de cada curso o, en su ca-
so, en la primera reunión del Consejo Escolar tras un periodo electoral. 

4. La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones: 

a) Asesorar a la dirección del Centro y al conjunto del Consejo escolar en el cum-
plimento de lo establecido en Decreto 3/2008 de la Convivencia Escolar en 
Castilla-La Mancha. 
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b) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 
prevenir y evitar el conflicto y mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tole-
rancia en el Centro. 

c) Ser informada de las medidas correctoras ante conductas gravemente perjudi-
ciales para la convivencia adoptadas por la dirección del Centro. 

d) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el cen-
tro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciati-
vas en caso de incumplimiento. 

e) Elaborar un informe anual analizando los problemas detectados en la gestión 
de la convivencia y, en su caso, en la aplicación efectiva de los derechos y de-
beres del alumnado, que será trasladado a la dirección del Centro y al Consejo 
Escolar. 

f) Aquellas otras funciones que en relación con la convivencia delegue en ella el 
Consejo Escolar, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 49. Comisión de Control de préstamo de libros 

1. El Consejo escolar se constituirá una comisión de seguimiento del programa de 
préstamo de libros que será presidida por delegación del Director/a, por el Secreta-
rio/a, e incluirá además, un profesor/a, y un padre o madre. 

2. La comisión de seguimiento del control de préstamo de libros será renovada con 
cada renovación del Consejo Escolar. La elección de sus miembros se realizará en 
la primera reunión del Consejo Escolar de cada curso académico mediante el pro-
cedimiento que se acuerde en esta misma reunión, atendiendo, fundamentalmen-
te, a la disponibilidad horaria y a la acumulación de responsabilidades de los mis-
mos. En los cursos académicos en los que corresponda renovación del Consejo 
Escolar, el procedimiento y la elección de los miembros de la comisión, se pos-
pondrá a la primera reunión del Consejo Escolar tras las elecciones. 
 

3. Esta comisión de seguimiento de materiales se reunirá, al menos dos veces al año, 
una en el mes septiembre y otra en el mes de junio para realizar una revisión del 
estado de conservación de los materiales y apoyar la labor de reparto y custodia. 
Asimismo, se reunirá cuantas veces sea convocada por la secretaría del centro a 
propuesta del equipo directivo o de alguno de los sectores que la forman.  
 

4. Esta comisión tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Mantener un registro de todos los materiales. 

b) Colaborar en la forma que determine la secretaria del centro en las labores de 
reparto y custodia de materiales. 

c) Informar al Consejo Escolar sobre la relación y conservación de los materiales 
adquiridos.  

d) Revisar los materiales para determinar su grado de conservación. 
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e) Velar por el cumplimiento de las normas relativas al programa de gratuidad. 

Artículo 50. Otras comisiones 

a. El Consejo Escolar podrá constituir otras comisiones para asuntos específicos y 
puntuales. Estarán Integradas por: el Director/a y/o Jefe/a de estudios, el Secreta-
rio/a cuando proceda, un profesor/a, un padre, un alumno/a; y si se refiriese a ins-
talaciones formaría parte de ella el representante de administración y servicios. 
 

b. Sus competencias y régimen de funcionamiento serán determinadas por el Conse-
jo Escolar dependiendo del carácter de la comisión (investigación, elaboración de 
informes, realización de estudios...). El Consejo Escolar será conocedor del trabajo 
de dicha comisión. 

c. El periodo de duración de estas comisiones terminará cuando su cometido esté 
cumplido, en ningún caso tendrá un periodo indefinido. 

CAPÍTULO III. Órganos de coordinación docente 

Artículo 52. 

Son órganos de coordinación docente: la tutoría, la Junta de profesores de grupo, 

los Departamentos de coordinación didáctica, el Departamento de Orientación, el 

responsable de actividades complementarias y extracurriculares y la Comisión de 

Coordinación Pedagógica. 

SECCIÓN PRIMERA. De la tutoría 

Artículo 52. Carácter y finalidad  

1. La tutoría, como parte de la función docente, es responsabilidad de todo el profe-
sorado de todas las etapas y niveles educativos y tiene como finalidad contribuir a 
la personalización e individualización de los procesos de enseñanza y aprendizaje 
y las tareas de mediación entre alumnado, profesorado y familia. 

2. El tutor o tutora coordinará y orientará la intervención educativa del conjunto del 
profesorado y mantendrá una relación permanente con la familia. 

3. La designación de tutorías se hará de forma que cada grupo de alumnos tenga, al 
menos, un tutor/a. 

Artículo 53. Funcionamiento 

4. Jefatura de estudios, en el momento de elaborar los horarios y de acuerdo con la 
asignación horaria que establezca la administración educativa para el desempeño 
de la acción tutorial, asignará a cada tutor/a una hora lectiva semanal con su grupo 
de alumnos, dicha asignación horaria en Educación Secundaria Obligatoria se ha-
rá, si se pudiera, de manera que coincidan en el mismo periodo lectivo según nive-
les educativos. Esta hora figurará en el horario lectivo del tutor/a y en el del corres-
pondiente grupo de alumnos/as de Educación Secundaria Obligatoria.  

5. La hora de tutoría con alumnos estará destinada al desarrollo de actividades rela-
cionadas con la acción tutorial y de orientación, bajo la coordinación de Jefatura de 
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Estudios y asesoramiento y apoyo del Responsable de Orientación del Centro, y 
desarrolladas por parte del tutor/a.  

6. El Jefe/a de estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reunio-
nes periódicas necesarias para el buen funcionamiento de la acción tutorial.  

7. El Jefe/a de estudios reservará un periodo complementario semanal que coincidirá 
en los horarios de los tutores/as del mismo nivel, dicha hora estará destinada a la 
coordinación semanal entre Jefatura de Estudios, responsable de Orientación y tu-
tores.  

8. El tutor/a de cada grupo, será el encargado del traspaso de información a las fami-
lias de sus alumnos, sobre actividades y actuaciones del centro, sobre el rendi-
miento, disciplina y todo lo relacionado con el Proceso Enseñanza y Aprendizaje, 
en el menor tiempo posible en que se tenga conocimiento.  

9. Para facilitar la comunicación del tutor/a con las familias, el Jefe/a de estudios re-
servará una hora semanal para la celebración de reuniones y el mantenimiento de 
entrevistas con los padres y madres en el que los tutores quedarán libres de otras 
tareas. 

10. El tutor/a ejercerá las funciones establecidas en la normativa que le sea de aplica-
ción, especialmente la que regula la orientación educativa y profesional y la pre-
vención y control del absentismo escolar. 

11. El tutor/a convocará a las familias a las reuniones que establece la normativa so-
bre evaluación. Se garantizará que cada familia sea convocada a una entrevista 
individual al menos, durante el curso escolar. El horario de tutoría con las familias 
se pondrá en conocimiento de las mismas y se expondrá en el tablón de anuncios 
del centro 

12. El tutor/a llevará un registro de las entrevistas y reuniones que mantenga con 
alumnos y familias en el que se consignará, al menos, la fecha y hora de la entre-
vista, y los aspectos más destacados de la misma. El equipo directivo proporciona-
rá los recursos necesarios para llevar a cabo dicho registro. 

13. Cuando, como consecuencia de una cita con una familia, de un proceso disciplina-
rio o por cualquier otra razón, sea necesario la recopilación de información del 
equipo docente de un alumno/a, el tutor/a, si es preciso con el concurso del equipo 
directivo, recabará dicha información mediante los procedimientos que se esta-
blezcan al efecto (rejilla, informes, etc.)  

14. El tutor/a llevará un control de la asistencia diaria del alumnado a su cargo y, en 
caso de que se observe, una situación de absentismo, se actuará conforme deter-
mina el protocolo de absentismo que marque la legislación vigente. 

15. Al finalizar cada trimestre el tutor o tutora entregará a las familias un informe de 
evaluación que les permita conocer el desarrollo del proceso de aprendizaje del 
alumnado. 

16. Para los grupos de PMAR, lo establecido en los apartados anteriores se entenderá 
referido al tutor/a específico del grupo de PMAR, aunque trabajará de forma coor-
dinada con el tutor/a del grupo de referencia. 
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Artículo 54. Criterios para el establecimiento de tutorías  

1. Atendiendo a la disponibilidad horaria en cada curso académico, el tutor/a será 
nombrado por el Director/a, a propuesta de la jefatura de estudios, entre los profe-
sores que imparten docencia al grupo de acuerdo con los siguientes criterios, es-
pecificados por orden de preferencia: 

a) Las tutorías serán asignadas preferentemente a profesores que impartan una 
materia o ámbito a todos los alumnos o al mayor número de alumnos dentro 
del grupo. 

b) Los tutores/as de los grupos de PMAR serán, preferentemente, profesores del 
departamento de orientación y se coordinarán con el resto de los tutores de sus 
alumnos/as. 
 

c) Profesorado que tenga experiencia en el desarrollo de la función tutorial. 
 

2. Estos criterios serán respetados en la planificación que realice la Jefatura de Estu-
dios y, en su caso, en la elección de grupos y cursos que se haga en el seno del 
departamento. 

Artículo 56. Funciones de la tutoría 

El tutor/a ejercerá las siguientes funciones: 

a) Desarrollar con el alumnado programas relativos a la mediación y mejora de la 
convivencia, a los hábitos y técnicas de estudio, a la toma de decisiones y al 
pensamiento creativo y emprendedor. 

b) Facilitar el intercambio y la coherencia del proceso educativo con las familias y 
establecer una vía de participación activa de la comunidad educativa en la vida 
del centro. 

c) Coordinar al profesorado que interviene en un mismo grupo de alumnos para 
garantizar la coherencia del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

d) Colaborar con el resto de niveles de la orientación para favorecer un desarrollo 
gradual y coordinado a través del asesoramiento y el intercambio. 

e) Realizar un seguimiento de la asistencia del alumnado e intervenir de acuerdo 
con estas Normas, en caso de que se produzcan situaciones de absentismo 
escolar. 

SECCIÓN SEGUNDA. De la Junta de profesores de grupo  

Carácter y composición  

1. La Junta de profesores de grupo está constituida por el conjunto de profesores y 
profesoras que imparten docencia a un grupo de alumnos/as. 

2. La Junta de profesores está coordinado por el tutor/a correspondiente. En caso de 
ausencia, el tutor/a será sustituido por la persona que designe el Director/a a 
propuesta del Jefe/a de estudios. 
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3. Las sesiones de la Junta de profesores en las que se realicen acuerdos o se 
tomen decisiones sobre evaluación, promoción o titulación estarán supervisadas 
por el titular de la Jefatura de estudios. En su ausencia se actuará conforme al 
Artículo 39. 

4. El responsable de orientación facilitará el asesoramiento necesario a la Junta de 
profesores. En este sentido, en las sesiones en las que se realicen acuerdos o se 
tomen decisiones sobre evaluación, promoción o titulación se requerirá su 
presencia o, en su ausencia, la de un miembro delegado del departamento de 
orientación. 

5. Con carácter consultivo y con la autorización expresa de la dirección del Centro, la 
Junta de profesores podrá invitar a sus sesiones a cualquier miembro de la comu-
nidad educativa que crea conveniente. 

6. Se reunirá cuando lo establezca la normativa sobre evaluación, y siempre que sea 
convocada por el Jefe de Estudios o ,en su caso ,a propuesta del tutor del grupo. 

Artículo 57. Funciones de la Junta de profesores 

Son funciones de la Junta de profesores/as: 

a) Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global de los alumnos/as del gru-
po, estableciendo las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje. 

b) Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia del 
grupo. 

c) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estable-
ciendo las medidas adecuadas para resolverlos. 

d) Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 
propongan a los alumnos del grupo. 

e) Conocer y participar en la elaboración de la información que se proporcione a 
los padres y madres de los alumnos. 

f) Escuchar los informes de los representantes de los alumnos. 

Artículo 58. Equipos docentes  

1. En el seno de la Junta de profesores de grupo formarán parte de un mismo equipo 
docente aquellos profesores que impartan clase al mismo alumno/a. 

2. El equipo docente tomará las decisiones de promoción y titulación en Educación 
Secundaria Obligatoria de manera colegiada teniendo en cuenta, en todos los 
casos, que la misma está orientada a facilitar la respuesta más adecuada a 
alumnado. 

3. En el caso de que no exista acuerdo y cuando las decisiones impliquen adoptar las 
medidas excepcionales de promoción o titulación de acuerdo con la normativa 
vigente sobre evaluación en Educación Secundaria Obligatoria, se tomarán por 
mayoría cualificada de dos tercios con el voto nominal de cada uno de los 
componentes del equipo docente que imparte docencia al alumno o alumna sobre 
el que se toma la decisión. 
 
 

Artículo 59. Régimen de funcionamiento de la Junta de profesores 
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1. La Junta de profesores, coordinada por el tutor/a, de acuerdo con la normativa 
específica sobre evaluación y con el calendario aprobado por el Claustro de 
profesores, celebrará cuatro sesiones para evaluar al alumnado y al grupo y para 
elaborar los informes a las familias en Educación Secundaria Obligatoria y tres 
sesiones en Bachillerato. Además, se celebrará, en ambos casos, una sesión de 
evaluación en el mes de septiembre tras las pruebas extraordinarias de 
evaluación. 

2. Al comienzo de cada sesión de evaluación, los delegados y/o subdelegados, en 
representación del grupo correspondiente, transmitirán a la Junta de profesores los 
resultados y acuerdos adoptados en las sesiones de preevaluación. 

3. La Junta de profesores de grupo, en el desempeño de sus funciones, podrá 
celebrar otras sesiones siempre que sean convocadas por el Jefe/a de estudios, o 
en su caso, a propuesta del tutor/a de grupo. 

4. Cuando los asuntos a tratar correspondan a un alumno o alumna particular, la 
reunión de la Junta de profesores se entenderá referida únicamente al equipo 
docente del alumno o alumna correspondiente. 

5. Cuando la Junta de profesores, a propuesta del tutor/a, requiera la presencia de 
otro miembro de la comunidad educativa, sin prejuicio de lo establecido en estas 
normas, presentará por escrito la justificación que la motiva ante la dirección del 
Centro. En ningún caso se celebrará la sesión de la Junta de profesores hasta 
haber obtenido respuesta a la petición. 

6. Lo tratado y los acuerdos adoptados en las reuniones de la Junta de profesores 
será recogido en las actas correspondientes redactadas por el tutor/a de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 28. 

SECCIÓN TERCERA. De los Departamentos Didácticos 

Artículo 60. Carácter y Composición 

1. Los departamentos de coordinación didáctica son los órganos básicos encargados 

de organizar y desarrollar las enseñanzas propias de las materias o ámbitos que 

tengan asignados, y las actividades que se les encomienden, dentro del ámbito de sus 

competencias. 

2. A cada departamento pertenecerán los profesores de la especialidad que impartan 

las enseñanzas propias de las materias o ámbitos asignados al departamento. Estarán 

adscritos a un departamento los profesores que, aun perteneciendo a otro, impartan 

alguna materia o ámbito del primero. Aquellos profesores que posean más de una 

especialidad o que ocupen una plaza asociada a varias especialidades pertenecerán 

al departamento al que corresponda la plaza que ocupan, por concurso de traslado o 

por cualquier otro procedimiento, con independencia de que, en su caso, pudieran 

estar adscritos a otros departamentos en los términos arriba indicados. 

3. Cuando en un departamento se integren profesores de más de una de las 

especialidades establecidas, la programación e impartición de las materias o ámbitos 

de cada especialidad corresponderá a los profesores respectivos. 

4. Cuando se impartan materias o ámbitos que o bien no están asignadas a un 

departamento, o bien pueden ser impartidas por profesores de distintos departamentos 

y la prioridad de su atribución no esté establecida por la normativa vigente, el 
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Director/a a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica, adscribirá dichas 

enseñanzas a uno de dichos departamentos. Este departamento será el responsable 

de resolver todas las cuestiones pertenecientes a esta materia o ámbito asignado. 

5. Los departamentos didácticos tendrán la consideración de órganos colegiados en 

sus actuaciones coordinadas. El Jefe/a de departamento presidirá sus reuniones y 

actuará, además, de Secretario/a del mismo. 

6. El Centro cuenta con los siguientes departamentos de coordinación didáctica: artes 

plásticas, biología y geología, orientación, latín y griego, FOL, religión, informática, 

educación física, filosofía, física y química, francés, geografía e historia, inglés, lengua 

castellana y literatura, matemáticas, música, tecnología y economía. 

Artículo 61. Régimen de funcionamiento de los Departamentos de Coordinación 

Didáctica 

1. Los departamentos celebrarán reuniones semanales que serán de obligada asis-
tencia para todos sus miembros en las que, coordinados por el Jefe/a de departa-
mento, debatirán los temas propuestos en la Comisión de Coordinación Pedagógi-
ca, el programa anual de actividades extraescolares del departamento y cualquier 
otra cuestión que les afecte. 

2. Al menos una vez al mes, las reuniones de los departamentos tendrán por objeto 
evaluar el desarrollo de la programación didáctica y establecer las medidas correc-
toras que esa evaluación aconseje. Se pondrá especial cuidado en la coordinación 
de los profesores que imparten una misma materia en diferentes grupos. 

3. Lo tratado en estas reuniones será recogido en las actas correspondientes redac-
tadas por el Jefe/a de departamento de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
28 y Artículo 29. 

4. Para hacer posible el cumplimiento de estas tareas y facilitar las reuniones periódi-
cas entre los componentes de un mismo departamento, la jefatura de estudios, al 
confeccionar los horarios, reservará una hora complementaria a la semana en la 
que los miembros de un mismo departamento queden libres de otras actividades. 
Esta hora figurará en los respectivos horarios individuales. 

5. Al final del curso, los departamentos recogerán en una memoria la evaluación del 
desarrollo de la programación didáctica, de los resultados escolares obtenidos por 
los alumnos y de aquellos otros ámbitos que según el plan de evaluación interna 
del Centro estuvieran previstos. La memoria redactada por el Jefe/a de departa-
mento será entregada al Director/a según el calendario aprobado por el Claustro 
que en todo caso será antes del 30 de junio, formará parte de la memoria anual y 
será tenida en cuenta en la elaboración y, en su caso, en la revisión de la Progra-
mación didáctica y de la Programación General Anual del curso siguiente. 

Artículo 62. Competencias de los departamentos didácticos 

Las competencias de los departamentos de coordinación didáctica son: 
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a) Formular propuestas al equipo directivo y al claustro, relativas a la elaboración 
o modificación del PEC y de la PGA.  

b) Formular propuestas a la CCP relativas a la elaboración o modificación de las 
programaciones didácticas. 

c) Elaborar, antes del comienzo del curso académico, la programación didáctica 
de las enseñanzas correspondientes a las materias y ámbitos integrados en el 
departamento, bajo la coordinación y dirección del Jefe/a del mismo, y de 
acuerdo con las directrices generales establecidas por la CCP. La programa-
ción didáctica incluirá 

d) Promover la investigación educativa y proponer actividades de perfecciona-
miento de sus miembros.  

e) Mantener actualizada la metodología didáctica.  

f) Colaborar con el departamento de orientación, bajo la dirección del Jefe/a de 
estudios, en la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje, 
y elaborar la programación y aplicación de adaptaciones curriculares para los 
alumnos que lo precisen, entre ellos los alumnos con necesidades educativas 
especiales y los que sigan programas de diversificación.  

g) Organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el depar-
tamento correspondiente.  

h) Organizar y realizar las pruebas necesarias para los alumnos de bachillerato o 
de ciclos formativos con materias o módulos pendientes y, en su caso, para los 
alumnos libres.  

i) Resolver las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación que los alum-
nos formulen al departamento y dictar los informes pertinentes.  

j) Elaborar, a final de curso, una memoria en la que se evalúe el desarrollo de la 
programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos.  

k) Proponer materias optativas dependientes del departamento, que serán impar-
tidas por los profesores del mismo.  

Artículo 63. Designación de los Jefe/as de los departamentos de coordinación 

didáctica 

1. Los Jefe/as de los departamentos didácticos serán designados por el Director/a 
del instituto y desempeñarán su cargo durante cuatro cursos académicos. No 
obstante, cabe la posibilidad de que sea renovado el Jefe de departamento, si así 
lo decide el Director, cada año según el artículo 56 de la orden de 2 de julio de 
2012. 

2. La jefatura de departamento será desempeñada por un profesor/a que pertenez-
ca al mismo con la condición de catedrático.  
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3. Cuando en un departamento haya más de un catedrático, la jefatura del mismo 
será desempeñada por el catedrático que designe el Director/a, oído el departa-
mento.  

4. Cuando en un departamento no haya ningún catedrático, o habiéndolo se hubie-
se producido la circunstancia señalada en el 2 de estas Normas, la jefatura será 
desempeñada por un profesor/a del cuerpo de profesores de enseñanza secun-
daria, que pertenezca al mismo, designado por el Director/a, oído el departamen-
to.  

Artículo 64. Competencias de los Jefe/as de los Departamentos de Coordinación 

Didáctica 

Son competencias del Jefe/a de departamento:  

a) Coordinar la elaboración de la programación didáctica de las materias o ámbi-
tos que se integran en el departamento y la memoria final de curso, así como 
redactar ambas.  

b) Dirigir y coordinar las actividades académicas del departamento.  

c) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del departamento y las que, con 
carácter extraordinario, fuera preciso celebrar.  

d) Elaborar y dar a conocer a los alumnos la información relativa a la programa-
ción, con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los crite-
rios de evaluación.  

e) Realizar las convocatorias, cuando corresponda, de los exámenes para los 
alumnos con materias o ámbitos pendientes y de las pruebas extraordinarias, 
siempre en coordinación con la jefatura de estudios. Presidir la realización de 
los ejercicios correspondientes y evaluarlos en colaboración con los miembros 
del departamento.  

f) Velar por el cumplimiento de la programación didáctica del departamento y la 
correcta aplicación de los criterios de evaluación.  

g) Resolver las reclamaciones de final de curso que afecten a su departamento, 
de acuerdo con las deliberaciones de sus miembros, y elaborar los informes 
pertinentes.  

h) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, adquirir el material y el 
equipamiento específico asignado al departamento, y velar por su manteni-
miento.  

i) Promover la evaluación de la práctica docente de su departamento y de los dis-
tintos proyectos y actividades del mismo.  

j) Colaborar en las evaluaciones que sobre el funcionamiento y las actividades 
del instituto, promuevan los órganos de gobierno del mismo o la Administración 
educativa.  

Artículo 65. Cese de los Jefe/as de departamento de coordinación didáctica 
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1. Los Jefe/as de los departamentos cesarán en sus funciones al producirse algu-
na de las circunstancias siguientes:  

a) Cuando finalice su mandato.  

b) Cuando, por cese del Director/a que los designó, se produzca la elección de 
un nuevo Director/a.  

c) Renuncia motivada aceptada por el Director/a.  

d) Cuando por cualquier causa no vayan a prestar servicio en el centro en el 
curso académico inmediatamente siguiente a su nombramiento. 

e) A propuesta del Director/a, oído el claustro, mediante informe razonado y 
audiencia del interesado.  

2. Asimismo, los Jefe/as de los departamentos didácticos podrán ser cesados por 
el Director/a del instituto, a propuesta de la mayoría absoluta de los miembros 
del departamento, en informe razonado dirigido al Director/a, y con audiencia 
del interesado.  

3. Producido el cese de cualquier Jefe/a de departamento, el Director/a del institu-
to procederá a designar al nuevo Jefe/a de departamento, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente. En cualquier caso, si el cese se ha produ-
cido por cualquiera de las circunstancias señaladas en los puntos c), d) y e) del 
apartado 1 de este artículo, el nombramiento no podrá recaer en el mismo pro-
fesor/a.  

SECCIÓN CUARTA. Del Departamento de Orientación 

Artículo 66. Carácter y composición 

1. El departamento de Orientación de los institutos de educación secundaria es una 
estructura de coordinación docente responsable de asesorar al profesorado. Este 
asesoramiento atenderá a la planificación, desarrollo y evaluación de las actuacio-
nes de orientación del centro y zona, y de las medidas de atención a la diversidad. 
Este departamento es responsable de llevar a cabo las actuaciones de atención 
específica y apoyo especialización, establecidas en la normativa reguladora de la 
orientación educativa y profesional. 

2. Está compuesto por profesores de enseñanza secundaria, entre los que habrá, al 
menos, uno de la especialidad de Orientación educativa, o que ostente la titulari-
dad de Orientación educativa, o que ostente la titularidad de una plaza de esta es-
pecialidad. 

3. El profesorado de apoyo forma parte del departamento de orientación: sus funcio-
nes y prioridades corresponden al desarrollo de las medidas de atención a la di-
versidad, según la normativa reguladora de la orientación educativa y profesional. 
En este departamento, se coordinará también la intervención de otros profesiona-
les o personal en la atención a las necesidades específicas del alumnado. 

4. El responsable de orientación podrá sumir la docencia de los grupos de alumnos 
que se le encomienden. 
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Artículo 67. Régimen de funcionamiento del Departamento de Orientación 

1. El procedimiento de coordinación del Departamento de Orientación y el resto 
de estructuras estará basado en el asesoramiento colaborativo, teniendo como 
fin, mejorar los procesos educativos aportando conocimientos técnicos y estra-
tegias especializadas que enriquezcan y faciliten los procesos de cambio des-
de la propia institución. 

2. Para establecer la coordinación a nivel de centro, entre Departamento de 
Orientación y resto de estructuras, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

a) Que exista coordinación, siempre que más de un profesional intervenga con 
un alumno. 

b) Aprovechar al máximo la organización general de centro, acogiéndonos a 
los cauces ya establecidos en el centro, evitando crear reuniones paralelas 
de coordinación.  

c) Establecer la coordinación como un vínculo de colaboración no de depen-
dencia ni de competencia.  

d) Aprovechar la coordinación, como vehículo para generar necesidades hacia 
el cambio y propuestas de mejora a partir de la reflexión sobre la práctica.  

e) La coordinación se fundamentará en objetividad e independencia.  

3. Para el desempeño de las funciones relacionadas con la coordinación didácti-
ca, el departamento de orientación se regirá bajo los criterios establecidos en el 
0. 

4. El departamento de orientación prestará asesoramiento colaborativo y apoyo 
técnico en lo referente a la labor de los tutores de acuerdo con lo establecido 
en el plan de actuación del Departamento de Orientación en lo referente a los 
diferentes ámbitos de los que participen los tutores/as, y bajo la dirección del 
Jefe/a de estudios, siguiendo las prioridades establecidas en el Proyecto Edu-
cativo del Centro.  

5. La coordinación del responsable de orientación y el Jefe/a de estudios con los 
tutores se hará conforme se establece en el Artículo 53.3. Además, el profe-
sor/a de P.T. acudirá semanalmente a la reunión de coordinación entre el Res-
ponsable de Orientación y tutores de 1º y 2º ESO (y de forma excepcional a las 
reuniones de segundo ciclo de la ESO si existieran alumnos ACNEAE en di-
chas unidades). 

6. La coordinación entre el responsable de Orientación y el Equipo Directivo se 
establecerá atendiendo a lo establecido en el Artículo 33.5. 

7. Para asegurar el seguimiento de las medidas de atención a la diversidad, la 
coordinación del departamento de orientación con el resto de profesores no tu-
tores se canalizará mediante las reuniones de C.C.P. y la asistencia a las 
reuniones de Departamentos Didácticos. 
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8. El Departamento, a través del responsable de orientación, establecerá, tam-
bién, coordinación con otros servicios e instituciones, bajo el régimen de fun-
cionamiento y criterios establecidos anualmente en la Programación General 
Anual. 

Artículo 68. Funciones 

1. Este Departamento es responsable de llevar a cabo las actuaciones de atención 
específica y apoyo especializado, establecidas en el Decreto 43/2005 para las es-
tructuras específicas de orientación. 

2. Son funciones generales del Departamento de Orientación:  

a) Favorecer los procesos de madurez personal, social y profesional, de desarro-
llo de la propia identidad y del sistema de valores y de la progresiva toma de 
decisiones que el alumno/a ha de realizar a lo largo de su vida escolares, per-
sonales y profesionales.  

b) Prevenir las dificultades de aprendizaje y no solo asistirlas cuando hayan llega-
do a producirse, anticipándose a ellas y combatir el abandono del sistema edu-
cativo, el fracaso y la inadaptación escolar. 

c) Colaborar en el ajuste de la respuesta educativa a las necesidades particulares 
de todos y cada uno de los alumnos, adaptándola a sus capacidades, intereses 
y motivaciones, mediante el asesoramiento y puesta en práctica de las oportu-
nas medidas de atención a la diversidad que garanticen una respuesta educati-
va más personalizada y especializada.  

d) Asegurar la continuidad educativa a través de las distintas áreas, ciclos y eta-
pas, y particularmente, el paso de la enseñanza secundaria al mundo académi-
co o al del trabajo.  

e) Prestar asesoramiento psicopedagógico a los diferentes órganos de gobierno y 
coordinación docente del centro.  

f) Asesorar a las familias en su práctica educativa. 

g) Colaborar en el desarrollo de la innovación, investigación y experimentación así 
como elementos que redunda en una mejora de la calidad educativa. 

h) Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de 
la comunidad educativa, así como entre la comunidad educativa y su entorno 
colaborando en los procesos organizativos y de participación de la comunidad 
educativa.  

3. Son funciones específicas del Departamento de Orientación:  

a) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la Comisión de Coor-
dinación Pedagógica y en colaboración con los tutores, el Programa de Actua-
ciones del Departamento de Orientación para cada curso académico.  

b) Contribuir al desarrollo de la orientación educativa, psicopedagógica y profe-
sional de los alumnos, especialmente en lo que concierne a los cambios de ci-
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clo o etapa, y a la elección entre las distintas opciones académicas, formativas 
y profesionales. 

c) Colaborar con los tutores y con el resto del profesorado en la planificación y 
desarrollo de actividades de orientación académica y profesional y de tutoría. 

d) Proponer criterios y procedimientos para realizar las adaptaciones curriculares 
apropiadas para los alumnos con necesidades educativas especiales y colabo-
rar con otros departamentos y con el profesorado en general para adaptar las 
enseñanzas a las características y necesidades individuales del alumnado. 

e) Colaborar con los profesores del instituto en la prevención y detección de pro-
blemas de aprendizaje y en la realización de actividades educativas dirigidas a 
los alumnos que presenten dichos problemas. 

f) Formular propuestas al Claustro de profesores y a la CCP para mejorar los 
procesos de enseñanza.  

4. En el desarrollo de estas funciones el Departamento de Orientación actuará bajo la 
dependencia directa del Jefe/a de estudios y en estrecha colaboración con el 
Equipo Directivo. 

Artículo 69. Designación del Jefe/a del departamento de orientación 

1. El Jefe/a del departamento de orientación será nombrado por el Director/a del 
instituto y desempeñará su cargo durante cuatro cursos académicos.  

2. La jefatura del departamento de orientación será desempeñada por un profe-
sor/a de enseñanza secundaria perteneciente al departamento según el si-
guiente orden de prelación:  

a) Profesores con la especialidad de Orientación educativa o que ostente la titula-
ridad de una plaza de esta especialidad, al amparo del Real decreto 
1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se establecen especialidades de los 
cuerpos docentes de enseñanza secundaria y que pertenezcan al mismo con la 
condición de catedrático.  

b) Profesores pertenecientes al cuerpo de catedráticos. 

c) Profesores con la especialidad de Orientación educativa o que ostente la titula-
ridad de una plaza de esta especialidad, al amparo del Real decreto 
1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se establecen especialidades de los 
cuerpos docentes de enseñanza secundaria.  

d) Profesores de otras especialidades. 

3. Cuando en el departamento de orientación haya más de un profesor/a que pueda 

desempeñar la jefatura de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, el Jefe/a 

del departamento será designado por el Director/a, oído el departamento.   

Artículo 70. Competencias del Jefe/a del Departamento de Orientación 

Son competencias del Jefe/a del departamento de orientación: 
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a) Participar en la elaboración y revisión del Proyecto Educativo del centro, Pro-
gramaciones Didácticas de áreas/ámbitos del Departamento. 

b) Redactar el plan de actividades del departamento y la memoria final de curso. 

c) Dirigir y coordinar las actividades del departamento. 

d) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del departamento y las que, con 
carácter extraordinario, fuera preciso celebrar. 

e) Elaborar y dar a conocer a los alumnos la información relativa a las actividades 
del departamento. 

f) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, adquirir el material y el 
equipamiento específico asignado al departamento y velar por su mantenimien-
to. 

g) Promover la evaluación de la práctica docente de su departamento y de los dis-
tintos proyectos y actividades del mismo. 

h) Colaborar en las evaluaciones que, sobre el funcionamiento y las actividades 
del instituto, promuevan los órganos de gobierno del mismo o la Administración 
educativa. 

i) Velar por el cumplimiento del plan de actividades del departamento. 

 

Artículo 71. Cese del Jefe/a del departamento de orientación 

Las circunstancias en las que se producirá el cese de Jefe/a del departamento de 
orientación serán las mismas que las establecidas en el Artículo 65 de estas Normas. 

 
Artículo 72. Funciones del profesorado de apoyo 

Las funciones del profesorado de apoyo serán las establecidas en la Resolución 

de 8 de julio de 2002, de la Dirección General de Coordinación y Política Educativa, 

por la que se aprueban las instrucciones que definen el modelo de intervención, las 

funciones y prioridades en la actuación del profesorado de apoyo y otros profesionales 

en el desarrollo del plan de atención a la diversidad de los institutos de educación 

secundaria. 

 

SECCIÓN QUINTA. Del Responsable de Actividades Complementarias y 

Extracurriculares 

Artículo 73. Carácter y composición  

1. El responsable de Actividades complementarias y extracurriculares será el encar-
gado de promover, organizar y facilitar la realización de este tipo de actividades.  
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2. El responsable coordinará la colaboración con los órganos de participación del 
centro o con asociaciones e instituciones del entorno 

3. Asimismo, podrán colaborar con el responsable de Actividades complementarias y 
extracurriculares, el profesorado que cuente con asignación horaria complementa-
ria para la colaboración en actividades extracurriculares. 

Artículo 74. Régimen de funcionamiento 

1. El responsable de actividades complementarias y extracurriculares trabajará de 
forma coordinada con los profesores y alumnos integrantes del departamento. 

2. El Jefe de Estudios asignara un periodo lectivo para el desarrollo de sus funciones 

3. En función de la disponibilidad horaria y de las necesidades del centro, el Jefe/a de 
estudios podrá contemplar la asignación de hasta dos horas complementarias para 
los profesores que colaboren con el departamento de actividades complementarias 
y extracurriculares.  

4. El Jefe/a de estudios, en la medida de lo posible, intentará hacer coincidir la hora 
complementaria de extraescolares en los horarios de los profesores que la tengan 
asignada. 

5. Asimismo, asignará una hora complementaria en la que coincidirán los horarios del 
Director/a, el Jefe/a de Estudios y el responsable de actividades complementarias 
y extracurriculares para la coordinación y planificación de las actividades progra-
madas. 

6. La selección de los acompañantes en la realización de actividades complementa-
rias y extracurriculares se hará atendiendo al siguiente orden de preferencia: 

a) Profesorado organizador de la actividad. 

b) Profesorado perteneciente al departamento organizador de la actividad. 

c) Profesores-tutores del alumnado asistente. 

d) Profesorado que imparta clase al alumnado asistente. 

e) Profesor/a responsable de actividades complementarias y extracurriculares. 

f) Profesorado colaborador con el mencionado departamento. 

g) Otro profesorado: 

- Profesorado que haya dado clase a los alumnos asistentes. 

- Profesorado definitivo en el centro. 

- Profesorado con mayor permanencia en el centro. 

h) Padres y madres de los alumnos asistentes. 

i) Otros miembros de la comunidad educativa. 
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5. El profesorado acompañante en las actividades fuera del centro será designado, 
en todo caso, por el Director/a, a propuesta del responsable de actividades com-
plementarias y extracurriculares, y oído el Jefe/a de estudios, atendiendo a las ne-
cesidades organizativas del centro y siguiendo, en lo posible, los criterios mencio-
nados anteriormente. 

6. Será obligatoria la presencia de profesorado durante la realización o el desarrollo 
de actividades extracurriculares y se entenderá referida tan sólo a aquéllas que 
hayan sido promovidas por el Claustro de profesores; todo ello sin perjuicio del 
ejercicio de la responsabilidad del Equipo Directivo en el desarrollo del programa 
de actividades extracurriculares durante el horario del centro. 

Artículo 75. Designación del Responsable de Actividades Complementarias y 

Extracurriculares 

1. La elección del responsable será un/a profesor/a designado/a por el Director/a a 

propuesta del Jefe/a de estudios. 

2. El responsable de actividades complementarias y extracurriculares actuará bajo la 

dependencia directa de la jefatura de estudios y en estrecha colaboración con el 

equipo directivo. 

Artículo 76. Competencias del Responsable de Actividades Complementarias y 

Extracurriculares 

El responsable del departamento de actividades complementarias y extracurricula-

res tendrá las siguientes funciones: 

a) Participar en la elaboración de las programaciones didácticas. 

b) Elaborar el Programa anual de las actividades complementarias y extracurricu-
lares en el que se recogerán las propuestas de los departamentos, de los pro-
fesores, de los alumnos, de los padres y, en su caso, del equipo educativo de 
las residencias. 

c) Elaborar y dar a conocer a los alumnos la información relativa a las actividades 
del departamento. 

d) Promover y coordinar las actividades culturales y deportivas en colaboración 
con el claustro, los departamentos, la junta de delegados de alumnos, las aso-
ciaciones de padres y de alumnos y, en su caso, del equipo educativo de las 
residencias. 

e) Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares 
y cualquier tipo de viajes que se realicen con los alumnos. 

f) Distribuir los recursos económicos destinados por el consejo escolar a las acti-
vidades complementarias y extracurriculares. 

g) Elaborar una memoria final de curso con la evaluación de las actividades reali-
zadas que se incluirá en la memoria de la dirección. 
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Artículo 77. Cese del Responsable de Actividades Complementarias y 

Extracurriculares 

Las circunstancias en las que se producirá el cese del Jefe/a del departamento de 
actividades complementarias y extracurriculares serán las mismas que las 
establecidas en el 0 de estas Normas. 

 

SECCIÓN SÉPTIMA. De la Comisión de Coordinación Pedagógica 

Artículo 78. Carácter y composición de la Comisión de Coordinación Pedagógica 

1. La Comisión de coordinación pedagógica es el órgano colegiado responsable 
de velar por la coherencia pedagógica entre cursos de cada etapa, de las eta-
pas del Centro y entre éste y otros centros. 

2. La Comisión de coordinación pedagógica está constituida por el Director/a, que 
será su presidente, el Jefe/a de estudios, el orientador, los Jefe/as de los de-
partamentos de coordinación didáctica, el responsable de actividades comple-
mentarias y extracurriculares y el coordinador de formación. En causa de au-
sencia del Director/a ser actuará conforme al Artículo 39. 

3. El responsable de la enseñanza religiosa dispondrá en su horario de un perio-
do lectivo para la asistencia a las convocatorias de la comisión de coordinación 
pedagógica. 

4. Con el objeto de tratar aquellos asuntos que así lo requieran, el Director/a po-
drá convocar a las reuniones a cualquier persona o representante de alguna 
entidad distintos de los miembros de la misma. 

5. Actuará de Secretario/a de la comisión de coordinación pedagógica el miembro 
de menor edad excluidos el Director/a y el Jefe/a de estudios. En caso de au-
sencia del Secretario/a será nombrado de forma provisional el miembro presen-
te de menor edad excluidos el Director/a y el Jefe/a de estudios. 

6. Desde la CCP se impulsarán medidas que favorezcan la coordinación del Pro-
yecto Educativo con el Proyecto de los colegios de educación infantil y primaria 
de su área de influencia, con el objeto de facilitar la transición del alumnado. 

7. Las funciones y competencias del presidente y del Secretario/a serán las esta-
blecidas en los artículos 23 y 25 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y sus modificaciones posteriores. 

Artículo 79. Régimen de funcionamiento de la Comisión de Coordinación Pedagógica 

1. La CCP será convocada por el Director/a del centro y se reunirá semanalmente. 
Se celebrará, asimismo, una sesión extraordinaria al comienzo del curso, otra al fi-
nalizar éste y cuantas otras se consideren necesarias.  

2. El Jefe/a de estudios reservará una hora en los horarios individuales de todos los 
miembros de la comisión de coordinación pedagógica destinada a la celebración 
de las reuniones correspondientes. 
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3. El Secretario/a será nombrado anualmente en la primera sesión de la CCP del cur-
so académico.  

4. El contenido de las reuniones de la comisión de coordinación pedagógica serán 
recogidas por el Secretario/a en sendas actas de acuerdo con el Artículo 28 y el 
Artículo 29.  

5. La CCP deberá tener establecidas las directrices generales para la elaboración y 
revisión de las programaciones didácticas antes de la elaboración de éstas.  

6. Asimismo, la CCP deberá establecer durante el mes de septiembre, y antes del 
inicio de las actividades lectivas, un calendario de actuaciones para el seguimiento 
y evaluación de las programaciones didácticas y de la posible modificación de las 
mismas que puedan producirse como resultado de la evaluación y solicitará a los 
centros de profesores correspondientes el asesoramiento y los apoyos externos 
necesarios. 

7. Durante el mes de octubre y antes de la celebración de la primera sesión de eva-
luación, la CCP propondrá al Claustro de profesores, de acuerdo con la jefatura de 
estudios, el calendario de evaluaciones de los alumnos y alumnas. 

Artículo 80. Competencias de la Comisión de Coordinación Pedagógica 

La comisión de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias:  

a) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las pro-
gramaciones didácticas de los departamentos. 

b) Supervisar la elaboración y revisión, así como coordinar y responsabilizarse de 
la redacción de las programaciones didácticas y su posible modificación, y 
asegurar su coherencia con el proyecto educativo del instituto.  

c) Proponer al claustro las programaciones didácticas para su aprobación.  

d) Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y 
calificación y el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, de acuerdo 
con la jefatura de estudios.  

e) Proponer al claustro de profesores el plan para evaluar las programaciones di-
dácticas, los aspectos docentes del proyecto educativo y la programación ge-
neral anual, la evolución del rendimiento escolar del instituto y el proceso de 
enseñanza.  

f) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de las programaciones didácti-
cas.  

g) Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del instituto, cola-
borar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de 
gobierno o de la Administración educativa e impulsar planes de mejora en caso 
de que se estime necesario, como resultado de dichas evaluaciones.  

h) Fomentar y coordinar propuestas de trabajo y proyectos interdisciplinares. 
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i) Formular propuestas para el programa anual de actividades complementarias y 
extracurriculares.  

j) Impulsar medidas que favorezcan la coordinación del Proyecto educativo con el 
Proyecto de los colegios de educación infantil y primaria del área de influencia 
del Centro, con el objeto de facilitar la transición del alumnado. 

k) Desarrollar medidas que refuercen la coordinación con los Conservatorios Pro-
fesionales para favorecer la simultaneidad de las enseñanzas de las enseñan-
zas, con los Centros de educación de personas adultas y Escuelas Oficiales de 
Idiomas para facilitar el intercambio de información. 

 

CAPÍTULO IV. Órganos de participación 

SECCIÓN PRIMERA. De la Junta de delegados del alumnado 

Artículo 81. Delegados/as de grupo 

1. Cada grupo de estudiantes elegirá, por sufragio directo y secreto, durante el primer 
mes del curso escolar, un delegado de grupo, que formará parte de la junta de de-
legados. Se elegirá también un subdelegado, que sustituirá al delegado en caso de 
ausencia o enfermedad y lo apoyará en sus funciones.  

2. Las elecciones de delegados serán organizadas y convocadas por el Jefe/a de 
estudios, en colaboración con los tutores de los grupos y los representantes de los 
alumnos en el consejo escolar.  

3. Los delegados no podrán ser sancionados por el ejercicio de las funciones que les 
encomienda estas Normas.  

Artículo 82. Procedimiento de elección de los delegados de grupo 

1. El día y hora de celebración de elecciones de cada grupo será establecida por el 
Jefe/a de estudios. 

2. El proceso electoral se abrirá en cada grupo una semana antes de celebrarse la 
elección con la información por parte del tutor/a a cada uno de los grupos sobre la 
normativa legal que afecta a los delegados y con la proclamación de candidaturas. 

3. Los interesados en ser elegidos presentarán sus candidaturas al grupo. En 
ausencia de candidaturas o en el caso de que el número de las mismas sea 
inferior a dos, serán candidatos todos los alumnos del grupo.  

4. En este periodo de tiempo los candidatos podrán desarrollar su campaña electoral 
informando al grupo sobre sus proyectos. Dispondrán para ello, además de un 
espacio en el tablón de anuncios de la clase, de cinco minutos de tiempo 
inmediatamente antes del acto de elección. 

5. La mesa electoral estará compuesta por un Presidente -que será el Tutor/a-, y dos 
alumnos elegidos por sorteo entre los alumnos del grupo que no presentan 
candidatura, el mayor de los cuales actuará de vocal y el más joven como 
Secretario/a, y levantará la correspondiente acta de la Sesión. 

6. Son electores todos los alumnos del grupo, es decir, aquellos que reciben 
enseñanza de las materias comunes con el mismo horario y equipo de profesores, 
y que están a cargo de un profesor-tutor. Cada grupo elegirá a un Delegado y a un 
Subdelegado. Para que exista quórum deberán estar presentes 2/3 de los 
alumnos. 

7. La votación se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 
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a) El Presidente de la mesa dará las instrucciones sobre el desarrollo del proceso 
electoral contenidas en estas normas y supervisará su desarrollo. 

b) El Presidente irá nombrando por orden de lista  a todos los alumnos del grupo, 
que se acercarán a la mesa electoral a depositar su papeleta, retirándose des-
pués a su puesto. 

c) El vocal sustituirá al presidente en caso de ausencia temporal y tendrá como 
función  leer en voz alta los nombres contenidos en las papeletas comprobando 
su correcta cumplimentación. 

d) El Secretario/a escribirá en la pizarra el nombre y los apellidos de los alumnos 
que se presentan como candidatos y el cómputo de votos correspondientes. Si 
no ha habido candidatos se irán anotando los nombres de los alumnos votados 
y sus votos correspondientes. 

e) En cada papeleta. preparada al efecto, figurará solamente el nombre y apelli-
dos de un alumno/a. La papeleta será doblada en cuatro partes. 

8. Escrutinio: 
a) Serán nulos todos los votos que no se ajusten a lo indicado. 

b) Igualmente lo serán aquellas que contengan cualquier información distinta a la 
del nombre del candidato votado. 

c) El alumno/a que alcance más del 50% de los votos será designado delegado 
del grupo; y el que le siga en número de votos, será designado Subdelegado. 
Si en primera votación ningún alumno/a alcanzara el citado porcentaje, se efec-
tuará una segunda votación entre los tres alumnos que hayan obtenido un ma-
yor número de votos. Tras esta nueva votación, se procederá a la designación 
de delegado y subdelegado por mayoría simple de votos. En caso de empate, 
se deshará este designando al alumno/a que haya obtenido el mayor porcenta-
je de votos en la primera vuelta. 

d) Las reclamaciones que puedan producirse serán elevadas al Jefe/a de estu-
dios, quien resolverá según su criterio. 

9. Se levantará acta de la votación, que será firmada por el presidente, el vocal y el 
Secretario/a, y se entregará en Jefatura de Estudios. 

10. El nombramiento será efectivo durante un curso escolar completo. Antes de 
finalizar el periodo previsto en que dura el nombramiento, podrá producirse el cese 
por alguna de las siguientes causas: 
a) Baja del interesado como alumno/a del Centro por traslado o cualquier otro mo-

tivo. 

b) Conducta gravemente perjudicial para el centro del interesado, una vez oído el 
mismo. 

c) Renuncia razonada, aceptada por la Dirección del Centro. 

d) Asimismo, podrá ser cesado por el Director/a del centro, previo informe razo-
nado dirigido al tutor/a, por la mayoría absoluta de los alumnos del grupo que 
los eligieron y oído el interesado.  
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En cualquiera de estos casos, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, 
en un plazo de 15 días y de acuerdo con lo establecido en los puntos anteriores.  

Artículo 83. Funciones de los delegados de grupo 

Corresponde a los delegados de grupo:  

a) Asistir a las reuniones de la Junta de delegados y participar en sus deliberacio-
nes.  

b) Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación didáctica las sugerencias 
y reclamaciones del grupo al que representan.  

c) Fomentar la convivencia entre los alumnos/as de su grupo.  

d) Colaborar con el tutor/a y con la junta de profesores del grupo en los temas que 
afecten al funcionamiento de este.  

e) Colaborar con los profesores y con los órganos de gobierno del instituto para el 
buen funcionamiento del mismo.  

f) Cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del instituto.  

g) Todas aquellas otras funciones, que en el marco de estas Normas le puedan 
ser encomendadas por el tutor/a.  

Artículo 84. Carácter y composición de la Junta de delegados 

1. La Junta de delegados de grupo es el órgano de participación de los alumnos en 
el marco del Proyecto Educativo del Centro. 

2. Está integrada por los delegados/as de cada grupo y por los representantes de 
los alumnos en el Consejo Escolar. Todos serán miembros de pleno derecho con 
voz y voto. 

Artículo 85. Régimen de funcionamiento de la Junta de delegados 

1. La sesión constitutiva de la Junta de Delegados será convocada por el Jefe/a de 
estudios o por el Director/a, que asistirán a la misma con voz, pero sin voto. Esta 
primera sesión habrá de celebrarse dentro de la segunda quincena de octubre de 
cada curso escolar.  

2. En esta primera sesión, la junta de delegados de grupo elegirá entre sus miembros 
a la comisión directiva compuesta por el presidente, el vicepresidente y el Secreta-
rio/a. 

3. El procedimiento para la elección de la comisión directiva será el siguiente: 

a) El Director/a o el Jefe/a de estudios solicitará a la junta de delegados la presen-
tación de candidaturas para la secretaría del mismo. Si el número de candida-
turas es inferior a dos todos los componentes de la junta de delegados serán 
candidatos. Ningún miembro de la junta de delegados podrá abstenerse en las 
votaciones. 
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b) Tras la presentación de las candidaturas se procederá a la votación que será a 
mano alzada. Resultará vencedora la candidatura que obtenga más del 50% de 
votos. 

c) En caso de que ninguna candidatura obtenga más de la mitad de los votos, se 
procederá a realizar una segunda votación entre los dos candidatos que obtu-
vieron más votos en la primera vuelta. Será nombrado Secretario/a el que ob-
tenga mayoría simple en esta segunda votación. En caso de empate en la se-
gunda votación, se resolverá por sorteo. 

d)  Tras la elección del Secretario/a se procederá a la elección del presidente y 
del vicepresidente en los mismos términos previstos en los apartados anterio-
res. Si la votación se resolviera en la primera vuelta será nombrado presidente 
el que obtuviera más de la mitad de los votos y vicepresidente en siguiente 
candidato en número de votos. Si la votación se resolviera en la segunda vuel-
ta serán nombrados presidente y vicepresidente los candidatos que obtuvieran 
mayor número de votos. En caso de empate, será nombrado presidente el 
candidato que obtuvo mayor número de votos en la primera vuelta. Si después 
del proceso anterior se mantuviera el empate será nombrado presidente el 
candidato que fue votado por el Secretario/a en la segunda vuelta. 

4. En caso de ausencia del presidente o del Secretario/a serán sustituidos por el vi-
cepresidente.  

5. Asimismo, en esta misma sesión, la Junta de delegados elegirá a dos miembros 
que colaborarán de manera directa con el departamento de Actividades comple-
mentarias y extracurriculares. El procedimiento para su elección será establecido 
por la propia junta de delegados. 

6. El Jefe/a de estudios facilitará a la Junta de delegados un espacio adecuado para 
que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su co-
rrecto funcionamiento. Asimismo, velará por el cumplimiento de este artículo asis-
tiendo cuando lo vea conveniente a las Juntas de delegados con voz pero sin voto 
y apoyando la labor de su presidente cuando se establezcan las convocatorias co-
rrespondientes. 

7. La Junta de delegados se reunirá mensualmente en pleno, para cumplir con el 
desarrollo de sus funciones y, además, será preceptiva una reunión antes y otra 
después de cada una de las sesiones que celebre el Consejo Escolar.  

8. Se podrán, asimismo, celebrar otras reuniones de carácter extraordinario siempre 
que lo soliciten más de mitad de los miembros de la Junta o el Equipo Directivo. 

9. Para la válida celebración de las sesiones de la junta de delegados, se requerirá al 
menos la presencia de dos de los miembros de la comisión directiva, y de más de 
la mitad de sus componentes. 

10. Las reuniones se llevarán a cabo durante los recreos, en la última hora de clase, o 
bien en horas no lectivas y previa convocatoria del presidente -por escrito- con al 
menos 24 horas de antelación, a fin de que cada delegado disponga de tiempo su-
ficiente para recabar de su grupo la opinión sobre temas que se van a tratar. La 
convocatoria y el horario de celebración debe ser previamente autorizado por Jefa-
tura de estudios. 
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11. En aquellas sesiones de la Junta de delegados en las que se deliberen asuntos de 
los cuales deben adoptarse acuerdos, el Secretario/a se encargará de levantar ac-
ta de los mismos, de los asistentes y de los asuntos tratados. Será también quien 
se encargue de hacer una fotocopia de dicha acta para cada uno de los grupos del 
Centro y para el Jefe/a de estudios. 

12. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, reflejándose los resultados en el 
acta de la reunión. 

13. En el seno de la Junta de delegados podrán constituirse comisiones cuando la na-
turaleza de los problemas a tratar lo haga más conveniente, las funciones y el fun-
cionamiento de estas comisiones se establecerá en el momento de su constitución.  
Asimismo, podrán nombrarse otros responsables para el desempeño de tareas es-
pecíficas que sean encomendadas a la junta de delegados en el ejercicio de sus 
funciones. 

14. Los miembros de la Junta de delegados, en el ejercicio de sus funciones, tendrán 
derecho a conocer y a consultar las actas de las sesiones del consejo escolar, y 
cualquier otra documentación administrativa del instituto, salvo aquélla cuya difu-
sión pudiera afectar al derecho a la intimidad de las personas o vulnerara los pre-
ceptos de la ley de protección de datos de carácter personal. 

Artículo 86. Funciones de la Junta de delegados del alumnado 

1. La Junta de delegados tendrá las siguientes funciones: 

a) Elevar al Equipo Directivo propuestas para la elaboración del PEC y de la PGA.  

b) Informar a los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar de los pro-
blemas de cada grupo o curso.  

c) Recibir información de los representantes de los alumnos en dicho consejo so-
bre los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, federaciones es-
tudiantiles y organizaciones juveniles legalmente constituidas.  

d) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de és-
te.  

e) Elaborar propuestas de modificación de las NCOF, dentro del ámbito de su 
competencia.  

f) Informar a los estudiantes de las actividades de dicha junta.  

g) Formular propuestas de criterios para la elaboración de los horarios de activi-
dades docentes y extraescolares.  

h) Colaborar con el departamento de actividades complementarias y extracurricu-
lares en la propuesta y desarrollo de actividades extraescolares. 

i) Colaborar activamente en el fomento de estrategias de mejora de la conviven-
cia en el centro y formular propuestas de mejora. 
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j) Debatir los asuntos que vaya a tratar el consejo escolar en el ámbito de su 
competencia y elevar propuestas de resolución a sus representantes en el 
mismo.  

2. Cuando lo solicite, la Junta de delegados, en pleno o en comisión, deberá ser oí-
da por los órganos de gobierno del instituto, en los asuntos que, por su naturale-
za, requieran su audiencia y, especialmente, en lo que se refiere a:  

a) Celebración de pruebas y exámenes.  

b) Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, recreativas y deportivas 
en el instituto.  

c) Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumplimiento de 
las tareas educativas por parte del instituto.  

d) Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la valoración del 
rendimiento académico de los alumnos.  

e) Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los alumnos.  

SECCIÓN SEGUNDA. De la Asociación de Madres y Padres de Alumnos/as 

Artículo 87. Composición y finalidad  

1. La Asociación de Madres y Padres de Alumnos/as tiene como finalidad colaborar y 
participar, en el marco del Proyecto educativo y en los términos que establezca la 
normativa vigente, en la planificación, desarrollo y evaluación de la actividad edu-
cativa y en la gestión y control del Centro a través de sus representantes en los ór-
ganos colegiados, así como apoyar y asistir a las familias en todo lo que concierne 
a la educación de sus hijos e hijas. 

2. La composición, fines, derechos y actividades de las asociaciones de madres y 
padres son los que se recogen en el Decreto 268/2004, de 26 de octubre, de aso-
ciaciones de madres y padres de alumnos y sus federaciones y confederaciones 
en los centros docentes que imparten enseñanzas no universitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Artículo 88. Funcionamiento 

1. El régimen de funcionamiento de las asociaciones de madres y padres de alumnos 
serán las establecidas en sus correspondientes estatutos. 

2. Las asociaciones de padres legalmente constituidas dispondrán de una dependen-
cia en el instituto para su uso. El horario para la utilización de dicha dependencia 
se ajustará al horario de apertura del centro recogido en la P.G.A. salvo asambleas 
o reuniones con padres que se celebren con conocimiento del Director/a.  

3. Asimismo, las asociaciones de madres y padres de alumnos podrán utilizar las 
instalaciones del centro educativo para el desarrollo del Plan Anual de actividades, 
siembre que respeten el normal desarrollo de la jornada escolar del alumnado. 
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4. Los responsables de las asociaciones solicitarán a la dirección del centro el uso de 
la instalación, y los materiales que precisen con la antelación suficiente a la fecha 
en la que vayan a realizar la actividad. 

5. Las asociaciones no podrán desarrollar en el centro otras actividades que las pre-
vistas en su Plan Anual de Actividades de acuerdo con la legislación vigente y sus 
estatutos. De dichas actividades deberá ser informado el Consejo Escolar y podrán 
participar todos los alumnos/as cuando vayan dirigidas a éstos.  

6. Cuando de la actividad se deriven gastos extraordinarios, correrán por cuenta de 
las propia Asociación de Madres y Padres. 

7. Las asociaciones podrán hacer uso del servicio de reprografía siguiendo las ins-
trucciones dictadas por el Centro. 

8. Las asociaciones de madres y padres recibirán del centro copias del Proyecto 
educativo, de las Programaciones Didácticas, de la Programación General Anual, y 
de las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento. Asimismo, tendrán 
acceso, cuando lo soliciten a cualquier otra documentación administrativa del insti-
tuto, salvo aquélla cuya difusión pudiera afectar al derecho a la intimidad de las 
personas o vulnerara los preceptos de la ley de protección de datos de carácter 
personal. 
 

CAPÍTULO V. Órganos de convivencia 

SECCIÓN PRIMERA. Comisión la convivencia 

Artículo 89. Carácter y composición 

1. El Observatorio de la convivencia es un órgano de control y evaluación de la 
convivencia en el Centro. 

2. Este órgano tiene como finalidad analizar el fenómeno de la convivencia para 
buscar las causas y los efectos que provocan su ruptura en el Centro, elaborar 
propuestas para su promoción y mejora, y realizar el seguimiento de las medidas 
que para su refuerzo y mantenimiento se pongan en marcha. 

3. La Comisión de convivencia estará constituido por los siguientes miembros: 
 

a) El responsable de la convivencia del centro que será el coordinador de la Co-
misión, nombrado en el Consejo Escolar. 

b) El Director/a. 

c) El Jefe/a de estudios y, en su caso, el Jefe/a de estudios adjunto. 

d) Un padre o madre del Consejo Escolar. 

Artículo 90. Funciones  

Serán funciones de la Comisión de convivencia las siguientes: 

a) Llevar un registro de incidencias, conductas disruptivas, conflictos y del estado 
de la convivencia en el centro. 



PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO CURSO 2022 -2023       

 

 

Página | 101 

 

 

b) Mostrar interés por los posibles conflictos y conductas disruptivas que sucedan 
dentro y fuera del aula. 

c) Elevar informes a Jefatura de Estudios para su valoración. 

d) Estar informado de todas las medidas tomadas en el centro encaminadas a la 
resolución de conflictos y al fomento de la convivencia. 

e) Transmitir y recibir propuestas desde la comisión de convivencia del Consejo 
escolar y desde la junta de delegados. 

f) Velar por el correcto funcionamiento y cumplimiento de las Normas de Convi-
vencia Organización y Funcionamiento de Centro y, en su caso, elevar pro-
puestas de modificación o ampliación de las mismas.  

g) Informar al resto del claustro sobre las N.C.O.F. y su correcto cumplimiento. 

h) Elevar al Equipo Directivo propuestas de solución o intervención en los conflic-
tos o incidencias observadas. 

i) Realizar un informe final de evaluación sobre el estado de la convivencia en el 
Centro. 

Artículo 91. Régimen de funcionamiento 

9. La Comisión preguntará al conjunto de profesores que imparte clase a su grupo y 
registrarán las incidencias y conductas disruptivas en un cuaderno de registro que 
deberá presentar en las reuniones.  

10. Se tendrán en cuenta las incidencias ocurridas en los recreos. 
11. Por su parte, el resto del profesorado, también facilitará lo antes posible a los 

miembros de la Comisión las incidencias que haya registrado en su cuaderno del 
profesor. 

12. Cada uno los miembros de la Comisión deberá informarse sobre la evolución de 
los cursos preguntando al finalizar la evaluación a los tutores correspondientes. Al 
término de cada evaluación realizará un breve informe sobre los cursos (tipo de in-
cidencias, alumnos problemáticos, nivel académico, colaboración de los padres, 
etc.). 

13. Las sesiones de la Comisión se celebrarán cada mes. 
14. El coordinador/a levantará acta de todas las sesiones. Informará al Equipo Directi-

vo sobre el número de incidencias así como sobre la aportación de soluciones a 
las mismas. Deberá entregar al Jefe de Estudios el informe de final de mes donde 
se recoja el número de incidencias por curso. 

 

SECCIÓN SEGUNDA. Del Equipo de mediación 

 

Artículo 92. Carácter y composición 
 

1. El Equipo de mediación estará compuesto por alumnado, profesorado, y padres y 
madres, que cuenten con la formación previa al respecto. 
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2. El Equipo de mediación estará coordinado por el responsable de convivencia del 
Centro. El responsable de convivencia podrá nombrar por delegación a otro profe-
sor/a coordinador/a miembro del equipo de mediación. 

3. Los miembros del Equipo de mediación no son ni jueces ni árbitros, no imponen 
soluciones ni opinan sobre quién tiene la verdad, lo que buscan es satisfacer las 
necesidades de las partes en disputa, regulando el proceso de comunicación. 

4. Una vez constituido el Equipo, se procederá a su formación, y será llevada a cabo 
por miembros ya formados del equipo de mediación. Se dotará a todos los compo-
nentes de la documentación necesaria. 
 

Artículo 93. Funciones  
Serán funciones del Equipo de mediación las siguientes: 

a) Llevar a cabo las mediaciones para las que sea solicitado el equipo de media-
ción. 

b) Hacer propuestas para la prevención de los conflictos dirigidas a los órganos 
competentes del centro. 

c) Colaborar con la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar en el desarrollo 
de sus funciones.  
 

d) Informar al Equipo directivo de los procesos de mediación llevados a cabo. 
 

e) Elaborar los materiales de difusión e información sobre el funcionamiento del 
equipo de mediación en el centro y los documentos propios derivados de la la-
bor del grupo de mediación.  

f) Buscar bibliografía y documentación sobre mediación escolar, así como del 
fomento de la convivencia. 

g) Promover la inserción de la mediación en los documentos institucionales del 
centro. 

h) Asesorar en mediación escolar a los miembros de la comunidad escolar que lo 
soliciten. 

i) Formar a nuevos miembros en la mediación de conflictos y favorecer el proce-
so de mejora de la formación del equipo de mediación. 

j) Colaborar con los tutores y/o las juntas de profesores a petición de éstos en los 
casos de grupos especialmente conflictivos para establecer un plan de actua-
ción. 

k) Elaborar y desarrollar un plan de evaluación del funcionamiento de la media-
ción. 

l) Proteger a las víctimas que soliciten mediación. 

Artículo 94. Régimen de funcionamiento 



PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO CURSO 2022 -2023       

 

 

Página | 103 

 

 

 

1. Las reuniones del Equipo de mediación se celebrarán cada mes en el Aula de 
Convivencia. Éstas estarán dirigidas por el coordinador/a. La periodicidad podrá 
variar en función de las necesidades del momento. 

2. Las mediaciones se realizarán con dos mediadores o con un solo mediador, de-
pendiendo de número de mediaciones de ese momento y la dificultad del caso. 
Con carácter excepcional se incorporará una persona en calidad de observador 
para favorecer la formación de mediadores. 

3. El coordinador informará al Equipo Directivo sobre las actuaciones del equipo de 
mediación. 

 

SECCIÓN TERCERA. De los alumnos/as ayudantes 

Artículo 95. Carácter y composición 

1. El programa de alumnos/as ayudantes es un modelo de ayuda entre iguales que 
trata de crear un grupo de alumnos que, tras recibir una formación en técnicas de 
escucha activa y desarrollo de la empatía y resolución de problemas, ayuda a los 
compañeros de su clase que puedan hallarse en situación de indefensión, confu-
sión, dificultades académicas o de adaptación, con problemas personales, familia-
res, culturales o con dificultades de relación con los otros.  

2. Los alumnos/as ayudantes son elegidos por sus propios compañeros (dos en ca-
da clase) después de un proceso de selección realizado a través de interesantes 
dinámicas dentro de la hora de tutoría. Previamente el responsable de convivencia 
se habrá entrevistado con los tutores para supervisar la actividad y recoger las 
percepciones de los mismos. Así pues, el programa forma parte de la programa-
ción de Acción Tutorial, con la implicación directa de los tutores (principales coor-
dinadores) y de los profesores encargados de realizar esta tarea.  

3. El material que se ofrezca a profesorado y alumnado antes y después de la elec-
ción será elaborado por el Equipo de mediación. 

4. Los alumnos/as seleccionados aceptarán, siempre de manera voluntaria, recibir 
una formación más específica. En ningún caso se trata de imponer a los ayudan-
tes. 

5. Si a lo largo del curso se aprecia un escaso interés por parte de algún miembro 
del grupo de alumnos ayudantes, éste podrá ser sustituido por otro compañero de 
su grupo si así lo consideran el tutor/a, equipo de mediación y equipo directivo. 

6. Las familias deberán aprobar la participación de su hijo/a como Alumno/a Ayudan-
te. 

 

Artículo 96. Régimen de funcionamiento 

1. Después de la formación, el equipo de mediación se reunirá periódicamente con 
estos alumnos/as para hacer el seguimiento necesario, pues a estos alumnos 
también es necesario darles las pautas necesarias para que conozcan los límites 
de su intervención y cuándo y cómo derivar determinados casos que excedan sus 
posibilidades. Un responsable del equipo de mediación levantará acta de cada se-
sión 

2. Se harán sesiones formación que promuevan en estos alumnos la confidenciali-
dad, el respeto al otro, la voluntariedad, la creatividad, la capacidad para com-
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prender diferentes puntos de vista, la empatía y, sobre todo, la capacidad de es-
cuchar.  

 
Artículo 97. Finalidades 

 
Son finalidades del programa de alumnos/as ayudantes las siguientes: 

a) Favorecer la participación directa del alumnado en la resolución de conflictos 
de la escuela y dar forma al Decreto de Convivencia de Castilla-La Mancha. 

b) Fomentar la colaboración, el conocimiento y búsqueda de soluciones en pro-
blemas interpersonales en el ámbito escolar. 

c) Reducir los casos de acoso entre alumnos/as. 

d) Disminuir la conflictividad y, con ello, la aplicación de medidas sancionadoras.  

e) Crear canales de comunicación y de conocimiento mutuo entre educadore/as y 
alumnado, mejorando la autoestima de todos los participantes en el programa. 

f) Establecer una organización escolar específica para tratar las formas violentas 
de afrontar los conflictos.  

g) Incrementar los valores de ciudadanía a través de la responsabilidad comparti-
da y la implicación en la mejora del clima afectivo de la comunidad. 

Artículo 98. Funciones  

1. Serán funciones del Equipo de alumnos/as ayudantes las siguientes: 
 

a) Ayudar a sus compañeros/as cuando alguien les molesta o necesitan que los 
escuchen. No les aconseja, sino que les escucha. 

b)  Liderar las actividades de grupo en el recreo o en clase. 

c) Ayudar a otros compañero/as en la organización de grupos de apoyo en tareas 
académicas. 

d)  Ayudar a alumnos/as que estén tristes o decaídos por algún problema perso-
nal y que necesiten que alguien les escuche o les preste un poco de atención. 

e) Acoger a los recién llegados al centro y actúa como acompañante. 

f) Facilitar una mejora de la convivencia en el grupo. 

2. El Alumnado Ayudante no es “policía”: su misión no es vigilar el cumplimiento de 
las normas ni ejercitar una labor sancionadora. 

3. No actúa como representante oficial del grupo, sino que sus intervenciones son 
actos estrictamente voluntarios cuyo propósito es la mejora en la calidad de las 
relaciones.  
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CAPÍTULO VI. Responsables 

Artículo 99. Responsable de Mediación 

1. El responsable de convivencia será designado por el Director/a, a propuesta del 
Jefe/a de estudios entre los profesores formados en mediación escolar. 

2. Las competencias del responsable de convivencia serán las siguientes: 

a) Actuar de coordinador de los diferentes órganos de convivencia.  

b) Informar a los diferentes órganos de gobierno del Centro de las actuaciones 
llevadas a cabo por los diferentes órganos de convivencia. 

c) Impulsar diferentes medidas para la prevención, resolución y evaluación de 
conflictos. 

d) Colaborar y asesorar a la comisión de convivencia en el ejercicio de sus fun-
ciones. 

e) Asesorar al Consejo escolar en la elección de los mediadores en los casos de 
especial relevancia. 

3. El responsable de convivencia mantendrá una relación permanente con el 

Orientador/a del Centro para la coordinación de actuaciones conjuntas. 

4. La jefatura de estudios, en función de la disponibilidad horaria, determinará el 

número de horas complementarias que serán destinadas para el ejercicio de esta 

responsabilidad. 

Artículo 100. El Coordinador de Medios Informáticos  

1. El Coordinador de Medios Informáticos será designado por el Director/a, a 

propuesta del Jefe/a de estudios. 

2. Las competencias del Coordinador de formación serán las siguientes: 

a) Asesorar en lo relativo a la integración de las tecnologías de la información y la 
comunicación en las programaciones didácticas y en la práctica educativa, así 
como colaborar en los programas de formación en centros. 

b) Coordinar las actividades en el aula Althia y poner los recursos disponibles al 
servicio de toda la comunidad educativa. 

c) Fomentar la utilización, por parte del resto de los profesores/as, de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación. 

d) Colaborar en el establecimiento de las normas de organización y funcionamien-
to de aulas y recursos relacionados con las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

e) Cualquier otra que le encomiende el Equipo Directivo en relación con su ámbito 
de competencias. 
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3. El coordinador de formación contará con cuatro periodos lectivos para el desem-
peño de sus funciones. 

Artículo 101 Responsable de Biblioteca y Plan de Lectura 

1. El responsable de biblioteca será designado por el Director/a, a propuesta del Jefe/a 

de estudios. 

2. Las competencias del responsable de biblioteca serán las siguientes: 

a) Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada utilización de los recursos 
documentales de la biblioteca del Centro. 

b) Coordinar el proceso de catalogación del fondo documental, bibliográfico y au-
diovisual. 

c) Coordinar el servicio de préstamo de los fondos bibliográficos, documentales y 
audiovisuales. 

d) Atender a los alumnos/as que utilicen la biblioteca, con la ayuda del profesora-
do que tienen asignadas horas de atención a la misma, facilitándoles el acceso 
a diferentes fuentes de información y orientándoles sobre su utilización. 

e) Colaborar en la promoción de la lectura como medio de información, entreteni-
miento y ocio y proponer, coordinar y llevar a cabo actividades de animación a 
la lectura dirigidas al alumnado del centro (Plan de Lectura) y a sus familias. 

f) Asesorar en la compra de nuevos materiales y fondos para la biblioteca. 

g) Colaborar en el establecimiento de las normas de organización y funcionamien-
to de la biblioteca y de sus recursos documentales. 

h) Coordinar al equipo de apoyo de la biblioteca mediante la convocatoria de 
reuniones periódicas. 

i) Asesorar e informar a los diferentes departamentos de coordinación didáctica. 

j) Promover iniciativas formativas que desarrollen la autonomía lectora, así como 
la búsqueda y gestión de la información. 

k) Presentar una memoria anual que recoja los datos más significativos del fun-
cionamiento de la biblioteca durante el curso académico. 

l) Cualquier otra que le encomiende el equipo directivo en relación con su ámbito 
de competencias. 

3. El responsable de la biblioteca contará con dos periodos lectivos a la semana para 

el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 102. Responsable del seguimiento y uso del transporte escolar 

1. El responsable de seguimiento y uso del transporte escolar será designado por el 
Director/a, a propuesta del Secretario/a del centro.  
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2. Las competencias del responsable del seguimiento y uso del transporte escolar 
serán las siguientes: 

a) Comprobar el correcto funcionamiento del servicio de transporte escolar: cum-
plimento de horarios, asignación de rutas, etc. 

b) Registrar las incidencias producidas en el uso del transporte escolar y colabo-
rar con la secretaría del centro en el envío mensual de dichas incidencias. 

c) Colaborar con la secretaría del centro en la elaboración y entrega de los carnés 
de usuario del transporte escolar y en los procedimientos de información a las 
familias. 

d) Cualquier otra que le encomiende el Secretario/a del centro en relación con su 
ámbito de competencias. 

3. Cuando la responsabilidad del seguimiento y uso del transporte escolar recaiga 

sobre un profesor/a con reducción horaria, contará para el desempeño de sus 

funciones con los periodos lectivos de reducción autorizados por la administración. En 

caso contrario, la jefatura de estudios, en función de la disponibilidad horaria, 

determinará el número de horas complementarias que serán destinadas para el 

ejercicio de esta responsabilidad.  

Este servicio puede estar desempeñado por los miembros del equipo administrativo 

del Centro, coordinándose con el Secretario/a del mismo. 

 

Artículo 103. Coordinador de formación con el Centro Regional de Formación del 

Profesorado 

1. El coordinador de formación del centro será designado por el Director/a, a pro-
puesta del Jefe/a de estudios.  

2. Las competencias del coordinador de formación serán las siguientes: 

a) Hacer llegar al consejo del centro de profesores y las necesidades de forma-
ción, y las sugerencias sobre la organización de las actividades, acordadas por 
el claustro de profesores o por cada uno de los departamentos. 

b) Participar en las reuniones que al efecto convoque el Director/a del centro de 
profesores o el Jefe/a de estudios del instituto. 

c) Informar al claustro y difundir entre los profesores las actividades de formación 
que les afecten. 

d) Colaborar con el Jefe/a de estudios en la coordinación de la participación de 
los profesores en las actividades cuando se haga de forma colectiva. 

e) Mantener actualizado el tablón de formación del profesorado del Centro. 

f) Cualquier otra que le encomiende el Jefe/a de estudios en relación con su ám-
bito de competencias. 
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g) Además, asumirá las competencias señaladas en el artículo 103 de las NCOF 

h) Asesoramiento al profesorado en las modalidades de formación y de la colabo-
ración y comunicación con el centro Regional de Formación el profesorado. 

i) Responsable de los proyectos de formación en los centros. 

3. Cuando la responsabilidad de la coordinación con el centro de profesores y recur-
sos y otras entidades formativas recaiga sobre un/a profesor/a con reducción hora-
ria, contará para el desempeño de sus funciones con los periodos lectivos de re-
ducción autorizados por la administración. En caso contrario, la jefatura de estu-
dios, en función de la disponibilidad horaria, determinará el número de horas com-
plementarias que serán destinadas para el ejercicio de esta responsabilidad. 

Artículo 104. Coordinador/a de prevención de riesgos laborales del Centro. 

1. La coordinación de prevención está regulada por la Orden de 31 de agosto de 
2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se crea la coordinación 
de prevención de riesgos laborales en los centros docentes públicos no universita-
rios de Castilla-La Mancha.  

2. El coordinador o coordinadora de prevención será nombrado por la dirección del 
centro, al comienzo del curso escolar, por el periodo que se estime oportuno.  

3. Bajo la responsabilidad y supervisión del Equipo Directivo, corresponde al coordi-
nador o coordinadora de prevención gestionar las acciones que se promuevan en 
materia de prevención de riesgos laborales en el centro docente, mantener la co-
laboración necesaria con los recursos preventivos propios o con los servicios aje-
nos a los que recurra la Consejería de Educación y Ciencia, mediando para ello 
entre el equipo directivo y los recursos preventivos, y fomentar una cultura preven-
tiva en el centro, a cuyos efectos asumirá las siguientes funciones: 

a) Colaborar con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (SPRL) en el 
seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas. 

b) Comunicar al SPRL la presencia en el centro de factores, agentes o situacio-
nes que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y salud de los tra-
bajadores. 

c) Colaborar y coordinar las actividades de información y formación dirigidas a 
trabajadores del centro y las campañas de promoción de la salud o de sensibi-
lización en la prevención de riesgos promovidas por la Consejería de Educa-
ción y Ciencia. 

d) Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el claustro para hacer 
efectivas las medidas preventivas prescritas a los trabajadores. 

e) Colaborar con el equipo directivo del centro en la implantación, actualización, 
difusión y seguimiento del Plan de Autoprotección del Centro. 

f) Colaborar con el Equipo Directivo en la revisión periódica de las medidas de 
emergencia, así como en la actualización de los medios humanos y materiales 
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disponibles para hacer frente a las situaciones de emergencia, promoviendo y 
gestionando las actuaciones necesarias para ello. 

g) Colaborar con el Equipo Directivo en la programación, implantación y segui-
miento de los simulacros anuales del centro. 

h) Comprobar y actualizar los datos relativos a las instalaciones del centro y sus 
revisiones periódicas, 

i) Notificar a la Administración Educativa los accidentes e incidentes que afecten 
a trabajadores y trabajadores del centro, según se determine, así como facilitar 
la información pertinente. 

j) Informar a los trabajadores/as de los planes de vigilancia de la salud desarro-
llados por la Administración Educativa y gestionar la documentación necesaria. 

k) Promover la coordinación entre empresas que desarrollen su actividad en los 
centros docentes en materia de prevención de riesgos laborales. 

l) Colaborar con los Delegados de Prevención en las visitas que realicen al cen-
tro en ejercicio de la facultad atribuida por la LPRL. 

m) Participar en el fomento de valores y actitudes que coadyuven a crear y difundir 
una cultura preventiva.  

n) Cooperar en la implantación de las actuaciones en gestión de materia preventi-
va que se desarrollen en el centro a instancias de la Consejería de Educación y 
Ciencia. 

4. Para el desempeño de sus funciones, el coordinador o coordinadora dispondrá de 
la reducción horaria semanal establecida en la Orden de 31 de Agosto de 
2009.Según las instrucciones de la orden 02/07/2012, se aplicará la reducción que 
esté vigente en la normativa y  según las instrucciones del Servicio de Inspección. 

Artículo 105. Otros responsables 

1. El Director/a podrá designar, a propuesta del Jefe/a de estudios, otros responsa-
bles para la realización de otras tareas de coordinación.  

2. En cada caso el equipo directivo establecerá las tareas específicas que habrán 
de realizar estos profesores y las responsabilidades que deberán asumir. 

3. Asimismo, establecerá, en función de la disponibilidad horaria, el número de ho-
ras complementarias que se destinarán para el desempeño de las responsabili-
dades asignadas. 

TÍTULO III. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA  

CAPÍTULO I. Información y horarios 

Artículo 106. 

1. La documentación administrativa se localizará archivada en lugares apropiados 
bajo custodia del personal de secretaría y del Secretario/a del Centro. Su acceso 
estará limitado al personal de secretaría y al Secretario/a del Centro. 
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2. Además del servicio de información directa que ofrecerá el personal de secretaría 
dentro de su horario laboral, existirán en el vestíbulo del centro paneles informati-
vos oficiales debidamente señalizados, en los que se expondrá la información obli-
gatoria oficial y aquella otra que se considere de interés para todos los miembros 
de la comunidad educativa del Centro, especialmente para los padres, madres o 
tutores legales de los alumnos y éstos últimos. El Secretario/a del Centro será el 
responsable de mantener esta información actualizada. Del mismo modo, se acce-
derá a determinada información a través del Portal Web del Centro.  

3. El horario de atención al público en la secretaría será de 9.00 a 14.00 horas. 
  

Artículo 107. Servicios para alumnado y familia 

La secretaría del centro ofrecerá los siguientes servicios para el alumnado y sus 

familias: 

a) Certificados. 

b) Matrículas. 

c) Títulos. 

d) Solicitud de reserva de plaza para el alumnado. (Ayuda a las familias a la trami-
tación telemática de la misma). 

e) Ayudas y becas. Tramitación de solicitud de ayuda de materiales curriculares 
en especie. 

f) Tramitación de boletines de notas (calificaciones), faltas de asistencia y comu-
nicaciones de medidas correctivas ante conductas contrarias a las normas de 
convivencia o gravemente perjudiciales. 

g) Otros que pudiera establecer la administración educativa. 

Artículo 108. Servicios para profesorado 

La secretaría del centro ofrecerá los siguientes servicios para el profesorado: 

a) Información y tramitación de permisos y licencias. 

b) Otros que pudiera establecer la administración educativa. 

 

CAPÍTULO II. Admisión y matriculación 

Artículo 109. Admisión del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato  

1. El proceso de admisión del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato se hará conforme a lo establecido en la legislación vigente. 
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2. El calendario en el que se establecen los plazos del proceso de admisión será 
establecido en cada curso escolar mediante resolución de la Dirección General 
de Planificación de Recursos Educativos. 

 

Artículo 110. Criterios generales para la matriculación 

1. Una vez resuelto el proceso de admisión, el alumnado que haya obtenido un puesto 

escolar en el centro deberá formalizar el documento de matrícula en los plazos 

establecidos por la administración educativa que serán oportunamente publicados por 

la secretaría del Centro.  

 

2. Para la formalización de la matrícula, se deberá entregar la siguiente 

documentación: 

a) 1º y 2º ESO: Dos fotografías tamaño carnet y fotocopia del D.N.I., o en su caso 
cualquier documento que lo identifique. Tendrán que cumplimentar, además, la 
solicitud de matrícula. 

b) 3º y 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato: Dos fotografías tamaño carnet, fotocopia 
del D.N.I., o en su caso cualquier documento que lo identifique y justificante del 
pago de seguro escolar en la cuenta del centro en Caja Castilla-La Mancha. 
Tendrán que cumplimentar, además, la solicitud de matrícula. 

c) En el caso de alumnado procedente de otro centro, además de todos los do-
cumentos anteriores, se solicitará del centro de procedencia un informe perso-
nal por traslado. 

3. El Centro informará, antes de formalizar la matrícula, sobre el proyecto educa-
tivo o carácter propio del mismo, así como de la oferta educativa que en ese 
momento disponga.  

4. Los alumnos/as serán informados de todo el abanico de optativas que ofrezca 
el Centro, estableciéndose un periodo de diez días a partir del inicio del curso 
escolar para poder formular su deseo de modificar su elección inicial. A tal 
efecto deberán cumplimentar el modelo que se les facilitará en secretaría, de-
biendo la dirección del Centro resolver en un plazo no superior a siete días. 

CAPÍTULO III. Gestión económica 

Artículo 111. Normativa general 

1. La gestión económica de cada centro se ajustará a lo establecido en la norma-
tiva vigente. 

2. La Gestión Económica de los Centros Públicos se llevará a cabo obligatoria-
mente usando el programa informático GECE2000. 

 

Artículo 112. Proyecto de gestión 
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1. Cada año el Secretario/a del Centro, con el concurso de la comisión de gestión 

administrativa y económica, elaborará el proyecto de presupuesto anual que se 

compone de la previsión detallada de todos los ingresos y los gastos del Centro para 

dicho período.  

2. El presupuesto se elaborará una vez conocida la cantidad asignada por la 

Consejería de Educación para gastos de funcionamiento del centro (Primer trimestre 

del año natural) y será aprobado por el Consejo Escolar antes de día 15 de febrero. 

3. Una vez aprobado, su ejecución y rendición de cuentas se hará mediante la cuenta 

de gestión de cada uno de los ejercicios que debe ser aprobada por el Consejo 

Escolar del centro antes del 31 de enero. 

Artículo 113. Ingresos y gastos 

1. Todos los ingresos que realice la Consejería de Educación y Ciencia al Centro, irán 

acompañados de una comunicación escrita previa del servicio de Planificación y 

Centros indicando el programa y el concepto económicos a los que han de imputarse 

tales ingresos, así como la finalidad de los mismos. 

 

2. Todos los gastos realizados por el Centro deberán ir acompañados de las 

correspondientes facturas a nombre del I.E.S. Valdehierro (N.I.F.: S-4500192-B, 

Camino Viejo de Tembleque, s/n. 45710 Madridejos- Toledo), donde aparezca el 

NIF/CIF de la empresa, la fecha, las cantidades detalladas y la forma de pago. 

3. Se podrán utilizar tres formas diferentes de pago: 

a) Mediante talón, que se entregará en mano, si la empresa es de Madridejos o 
se enviará por correo. si la empresa tiene el domicilio fuera de la localidad.  

b) En efectivo. 

c) Por transferencia bancaria. 

4. Cuando un profesor/a deba realizar alguna compra atenderá al siguiente procedi-

miento: 

a) Comunicará al Secretario/a su intención de realizar una compra y en ningún 
caso efectuará el gasto correspondiente sin haber obtenido su visto bueno. 

b) Acordará con el Secretario/a la forma de pago. 

c) Si el profesor/a realizara el gasto con dinero propio, posteriormente, y en fun-
ción de la cantidad a abonar, el Secretario/a del Centro le extenderá un talón 
que podrá cobrar en Euro Caja Rural (oficina de Madridejos) o le pagará en 
efectivo con dinero de caja. 

d) Solicitará a la empresa en la que ha realizado la compra la factura correspon-
diente que debe ser emitida de acuerdo con el apartado 0. 
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e) Si el gasto se efectuara en alguna las empresas en las que el Centro tiene 
cuenta, se comunicará este hecho en el momento de realizar la compra, en cu-
yo caso, no sería necesario emitir factura en el acto. La lista de las empresas 
con cuenta del Centro puede consultarse en secretaría. 

Artículo 114. Financiación de los departamentos  

1. En el presupuesto del centro se incluirá una partida general con los recursos que 
se destinen para el gasto de funcionamiento de los departamentos de coordinación 
didáctica. La partida destinada será comunicada a los departamentos correspon-
dientes al inicio de cada ejercicio económico.  

2. Religión serán considerado a efectos económicos como departamentos de coordi-
nación didáctica. 

3. Debido a sus características especiales, el departamento de orientación dispondrá, 
además del dinero del propio departamento, de una partida específica correspon-
diente a los gastos de funcionamiento para Educación Especial que tendrá una jus-
tificación diferenciada. 

4. El responsable de Actividades Complementarias y Extracurriculares será financia-
do de forma especial: contará con la misma partida de dinero que el resto de los 
departamentos y además, contará con las subvenciones o donaciones que reciba 
de asociaciones e instituciones (AMPA, etc.). El Responsable de esta tarea decidi-
rá cómo se gestiona el dinero una vez recibidas las sugerencias de responsables 
de proyectos, departamentos, equipo directivo... Todos los gastos y los ingresos se 
reflejarán en el programa GECE, y, por tanto, en la cuenta de gestión. 

 

Artículo 115. Compensación de gastos  

1. Para cada una de las salidas o viajes que realicen los miembros del claustro 
dentro del programa de actividades complementarias y extracurriculares, se 
podrá solicitar una gratificación por parte de la Delegación de Educación y 
Ciencia más una dieta que pagará el centro.  

 

2. Las gratificaciones se solicitarán al Secretario/a del Centro, que entregará un 
cheque a nombre del profesor/a que haya realizado la actividad, cheque que se 
cobrará en la entidad bancaria donde el Centro tenga cuenta o bien pago en 
efectivo (de caja). 

3. Para que el Centro haga efectivo el pago, se han de aportar, en todo caso, las 
facturas o tickets originales que justifiquen todos los gastos que se hayan pro-
ducido.  

4. Las dietas por asistir a reuniones oficiales (EVAU, etc) se solicitarán a la Dele-
gación Provincial a través de la Secretaría. 

 

CAPÍTULO IV. Inventario 

Artículo 116. Libro de inventario 

1. Al comienzo de cada uno de los ejercicios (principios de enero) se entregará a los 
Jefes/as de Departamento una hoja de inventario. 
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2. Con la colaboración de todos los miembros del Departamento, se registrarán en la 
hoja de inventario las altas y bajas de mobiliario, libros, T.I.C. y material específico, 
así como la descripción y las observaciones correspondientes.  

3. A final de cada ejercicio (finales de diciembre) los departamentos devolverán la 
hoja de Inventario totalmente revisada para comenzar un nuevo período.  

4. Cuando se produzca el cese de algún Jefe/a de departamento este entregará la 
hoja de inventario correspondiente en secretaría para que el Secretario/a pueda 
proporcionarla al nuevo Jefe/a de departamento en el momento de su incorpora-
ción.  

5. Con las hojas de inventario de todos los departamentos de coordinación didáctica y 
las elaboradas por el equipo directivo, se configurará y se mantendrá actualizado el 
Libro de Inventario de Centro. 

 

CAPÍTULO V. Programa de entrega de libros por la concesión de becas 

Artículo 117. Aspectos generales del programa de entrega de libros 

1. Los libros de texto serán recogidos por los alumnos o alumnas o sus padres, ma-
dres o tutores legales, al entregar el documento acreditativo correspondiente, faci-
litado por la Secretaría del Centro escolar. Serán entregados por el Secretario/a 
del Centro. 

2. El Programa de reutilización de libros de texto afecta a toda la ESO en especie 
(materiales curriculares). 

 
3. En el mes de junio y tras la evaluación extraordinaria, el Secretario/a del Centro 

fijará los días correspondientes de recogida de libros por cursos. Sólo entregarán 
aquellos alumnos que hayan superado el total de las asignaturas en junio, en caso 
contrario, se entregarán los libros tras la evaluación extraordinaria. La Comisión 
de entrega de libros del Consejo Escolar colaborará en dicha tarea, revisándose el 
forro, la pegatina de usuario y el estado general del libro. Posteriormente, los li-
bros se trasladarán al almacén para ser entregados al comienzo del curso siguien-
te. 

4. En cada centro escolar, el seguimiento, valoración, evaluación y gestión de este 
Programa correrán a cargo de una Comisión elegida por el Consejo Escolar y que 
presidida por el director o persona en quién delegue, estará formada por los si-
guientes miembros del Consejo Escolar, si los hubiere: un representante del pro-
fesorado y un representante de los padres o madres del alumnado. 

5. Las solicitudes para poder optar al Programa se hará mediante el sistema de Be-
cas otorgadas por el Ministerio de Educación, que se presentarán por el padre, 
madre o tutor de forma telemática mediante la secretaría virtual de la plataforma 
papás 2.0. 

6. Los usuarios del programa estarán obligados a conservar el buen estado de los 
materiales y reponer los ejemplares deteriorados o extraviados por causas impu-
tables al alumnado. 

7. Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes: 
 

a. Cooperar con la Administración educativa en cuantas actividades de ins-
pección y verificación se lleven a cabo, para asegurar el uso adecuado de 
los libros 
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b. Conservar en buen estado los libros de texto entregados y devolverlos al 
centro al finalizar el periodo lectivo, con la finalidad de ser revisados y de-
terminar su grado de conservación. El alumnado de educación secundaria 
obligatoria que esté pendiente de la realización de los exámenes y pruebas 
de la evaluación extraordinaria, devolverá los libros de texto el mismo día 
de conclusión de dichas pruebas. 

c. Reponer el ejemplar del libro deteriorado o extraviado, por causas impu-
tables al alumnado, en aquellos casos que así haya sido notificado por la 
Comisión Gestora. 

 

CAPÍTULO VI. Criterios comunes para la elaboración de documentos 

Artículo 118.   

1. La Orden 2 de Julio de 2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes, por la que se dictan instrucciones que regulan la organización de funcio-
namiento de los Institutos de Educación Secundaria en Castilla-La Mancha, fija 
los puntos que deben contener las Programaciones Didácticas en el artículo 
19, los de la Programación General Anual en el artículo 11 y las normas para la 
elaboración de la Memoria Anual en los artículos 16 , 17  y 18 de la citada Or-
den. 

2. La elaboración de documentos se realizará bajo los criterios de calidad, unidad, 
coherencia y eficacia. 

3. El equipo directivo fijará en cada curso escolar las directrices formales para la 
elaboración de los diferentes documentos bajo los criterios establecidos en el 
apartado anterior. Artículo 119. Procedimiento para la elaboración y revisión del 
Proyecto Educativo de Centro (PEC) 

4. El Proyecto educativo será elaborado bajo la coordinación del equipo directivo 
con la participación de la comunidad educativa mediante el procedimiento que 
se indica a continuación.  

 

a) Se establecerá un grupo de trabajo en el seno del Claustro cuya función se-
rá revisar la legislación vigente aplicable, establecer la estructura básica del 
Proyecto educativo, recoger de los diferentes sectores de la comunidad 
educativa los elementos básicos del Proyecto educativo y elevar una pro-
puesta al equipo directivo.   

b) Se pondrá especial atención en habilitar procedimientos (formularios, circu-
lares, encuestas, portal Web, etc.)  que aseguren la participación de todos 
los sectores de la comunidad educativa especialmente en el establecimien-
to de los principios y valores que regulan la convivencia y sirven de referen-
te para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión 
del centro, la carta de convivencia y las prioridades de actuación y objetivos 
ya que son la base para establecer la identidad del Centro. 

c) El equipo directivo elaborará un borrador utilizando como punto de partida 
la propuesta del grupo de trabajo. 

d) Éste se presentará al alumnado, familias, personal de administración y ser-
vicios y profesorado a través de sus representantes en el Consejo Escolar 
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del Centro, y además a la Junta de Delegados, a las Asociaciones de ma-
dres y padres, y de alumnos legalmente constituidas y a la Comisión de 
Coordinación Pedagógica.  

e) Se fijará un plazo para la presentación de propuestas de modificación al bo-
rrador. Las propuestas serán presentadas por los representantes de los di-
ferentes sectores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar. 

f) El documento definitivo del Proyecto Educativo será aprobado por la mayo-
ría de dos tercios de los componentes del Consejo escolar con derecho a 
voto. 

 

5. El equipo directivo informará a todos los sectores de la comunidad educativa 
de este procedimiento. 

6. Las modificaciones y revisiones del Proyecto Educativo podrán ser presenta-
das por el equipo directivo, por el claustro, por cualquier miembro de los secto-
res representados en el Consejo Escolar y, en su caso, por las Asociaciones de 
Padres y Madres y de Alumnos.  

7. Serán aprobadas, de acuerdo con el mismo criterio, por la mayoría de dos ter-
cios de los componentes del Consejo Escolar y entrarán en vigor al curso si-
guiente al de su aprobación. 

TÍTULO IV. ORGANIZACIÓN ESCOLAR 

CAPÍTULO I. Horarios 

SECCIÓN PRIMERA.  Calendario y horario general del Centro 

Artículo 120. Calendario escolar 

1. Como establece el artículo 80 de la Orden de 2 de julio de 2012, el curso aca-
démico se iniciará el 1 de septiembre y finalizará el 31 de agosto del año si-
guiente. Las actividades lectivas y las derivadas de las programaciones didácti-
cas, la Programación General Anual y la Memoria Anual se desarrollarán entre 
el 1 de septiembre y el 30 de junio. Las pruebas o convocatorias extraordina-
rias se realizarán fuera del calendario de días lectivos establecido. 

2. La concreción del calendario escolar será establecida anualmente por la Admi-
nistración Educativa. 

Artículo 121. Horario general de centro 

1. El horario general del centro será establecido anualmente en la programación ge-
neral anual de acuerdo con las directrices del proyecto educativo del centro y con 
las instrucciones contenidas en el artículo 81 de la Orden de 2 de julio de 2012. 

2. Como se establece en el artículo 86 de la Orden de 2 de julio de 2012, cuando, 
como consecuencia de las propuestas recogidas en la Memoria Final de curso, se 
proponga modificar el horario general del centro para el curso próximo, siempre y 
cuando dicha modificación no afecte a la jornada, el Director/a del centro remitirá al 
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Servicio Periférico para su autorización, antes del 10 de julio, la propuesta aproba-
da por el Consejo Escolar. 

3. El Centro docente permanecerá abierto durante el mes de julio con el personal 
directivo y de administración y servicios para garantizar los procesos de matricula-
ción, expedición de certificaciones, tramitación de becas y, en general, para prestar 
atención y dar información a los usuarios de la educación. Sin perjuicio de lo ante-
rior, la dirección del Centro comunicará al Servicio de Inspección Educativa la fe-
cha del mes de julio en que dan por concluidas todas las tareas que se hayan de 
realizar en este periodo. 

4. El centro permanecerá abierto, en horario extraescolar, a toda organización o gru-
po que, justificando el interés en la utilización de estas instalaciones, la misma sea 
autorizada por el equipo directivo. 

SECCIÓN SEGUNDA.  Horario del profesorado 

Artículo 122. Criterios para la asignación de materias, cursos y grupos. 

1. En el primer Claustro del curso, jefatura de estudios comunicará a los departamen-
tos didácticos y de orientación el número de grupos de alumnos que corresponden 
a cada materia o ámbito, de acuerdo con los datos de matrícula, y el número de 
profesores que componen el departamento de acuerdo con el cupo autorizado por 
la administración educativa. 

2. Tras esta sesión, los departamentos celebrarán una reunión extraordinaria para 
distribuir las materias y cursos entre sus miembros. El profesorado expresará 
igualmente sus preferencias por la adjudicación de horas complementarias relati-
vas a determinadas tareas necesarias en el centro y otras observaciones, a indica-
ción de la Jefatura de Estudios. 

3. La elección de materias, cursos y grupos dentro de los departamentos se hará de 
acuerdo con el procedimiento de turnos, de manera que cada profesor/a elegirá en 
cada turno un grupo de alumnos de la materia o ámbito que quiera impartir hasta 
completar el horario lectivo de los miembros del departamento o asignar todas la 
materias y grupos que al mismo correspondan.  

4. Para el establecimiento de los turnos se estará a lo siguiente: 

a) En primer lugar, para respetar la preferencia establecida en el artículo 79 de la 
Orden de 2 de julio de 2012, elegirán los maestros hasta completar su horario 
dentro de los cursos primero y segundo de ESO. 

b) En segundo lugar, elegirán los profesores con destino definitivo en el centro 
que pertenezcan al cuerpo de catedráticos y, si hubiera más de uno, lo hará 
primero el de mayor antigüedad en el cuerpo y, en caso de empate, en el cen-
tro. Si persiste la igualdad de condiciones, se efectuará sorteo.  

c) Después elegirán los profesores con destino definitivo en el centro que no 
sean catedráticos estableciéndose el criterio de prelación de la misma manera 
que en el párrafo anterior. 

d) Después elegirán los profesores que no tengan destino definitivo en el centro, 
estableciéndose como criterio de prelación la antigüedad en el instituto, con 
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independencia de la situación administrativa del profesor o profesora. En caso 
de igualdad de condiciones el desempate se hará atendiendo a la situación 
administrativa, de manera que elegirán primero los profesores funcionarios de 
carrera, después los que estén en prácticas y, finalmente, los interinos. En ca-
so de persistir el empate se resolverá por sorteo. 

e) Se entiende como antigüedad en el instituto el tiempo consecutivo en el que 
haya trabajado en él y no se computarán a esos efectos posibles destinos que 
haya tenido en otros cursos anteriores. 

5. Alternativamente, el departamento podrá efectuar el reparto por acuerdo, si existe, 
entre todos los miembros. 

6. Una vez asignadas las materias, cursos y grupos se podrán distribuir entre los pro-
fesores, hasta alcanzar el total de su jornada lectiva, por este orden, los siguientes 
periodos lectivos: 

a) Los destinados a la atención de alumnos con áreas o materias pendientes de 
otros cursos. 

b) Los correspondientes a las actividades educativas y adaptaciones curriculares 
dirigidas a los alumnos que presenten problemas de aprendizaje, impartidos 
con el departamento de orientación. 

c) Los destinados a las profundizaciones establecidas por el departamento. 

d) Otras que pudieran establecerse de acuerdo con el proyecto educativo del cen-
tro. 

7. De todas las circunstancias que se produzcan en esta reunión extraordinaria se 
levantará acta, firmada por todos los miembros del departamento, de la que se da-
rá copia inmediata al Jefe/a de estudios. 

Artículo 123. Elaboración de los horarios del profesorado 

 

1. Jefatura de estudios elaborará los horarios del profesorado de acuerdo con el ar-
tículo anterior y con lo establecido en los artículos 88 a 112 de la Orden de 2 de ju-
lio de 2012 de la Consejería de Educación y Ciencias, por la que se dictan instruc-
ciones que regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de educación 
secundaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

2. La distribución de horas complementarias será responsabilidad del Equipo directi-
vo, que las realizará de acuerdo con las preferencias establecidas en la Programa-
ción General Anual que concreta en cada curso escolar las prioridades generales 
del Proyecto Educativo y con los criterios establecidos en estas Normas. 

 

Artículo 124. Aprobación de los horarios del profesorado 
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1. Una vez confeccionados los horarios, se entregará una copia a los profesores y, 
salvo casos excepcionales, no se efectuarán más modificaciones que las deriva-
das de posibles errores en su confección. 

2. Subsanados los errores advertidos, los horarios serán aprobados por el Director/a, 
sin perjuicio de las competencias de los órganos superiores y de la supervisión de 
los mismos por la Inspección de Educación.  

3. El Director/a del Centro, una vez aprobados los horarios, se responsabilizará de 
que sean grabados inmediatamente y antes del comienzo de actividades lectivas 
en el programa de gestión DELPHOS. Cualquier modificación de los mismos re-
querirá notificación previa y autorización expresa de la Inspección de Educación. 

4. Una vez aprobados los horarios serán de obligado cumplimiento para todo el pro-
fesorado. 

5. Los horarios serán aprobados por el Director/a, sin perjuicio de las competencias 
de los órganos y de la supervisión de los mismos por la inspección de Educación 

 

Artículo 125. Ausencias del profesorado 

1. Las ausencias podrán deberse a los siguientes motivos: permiso por asistencia 
médica, indisposición durante la jornada laboral e incapacidad temporal debida a 
enfermedad o accidente no laboral.    

2. El empleado deberá avisar de su ausencia a la Dirección del centro tan pronto 
sepa ésta vaya a producirse esta comunicación será obligatoria e independiente 
de la posterior solicitud, justificación fehaciente y, en su caso, concesión del per-
miso o licencia correspondiente a través del procedimiento formalmente estableci-
do. Dicha comunicación deberá hacerse mediante aviso personal o mediante lla-
mada telefónica. 

3. La justificación será exigible dese el primer día y deberá ser presentada en el pla-
zo establecido en cada uno de los procedimientos regulados en esta instruc-
ción.se considerará como primer día de ausencia aquél en el que el empleado no 
asista o se ausente del puesto de trabajo. La parte de la jornada no realizada y no 
justificada en la forma y plazo previstos, podrá dar lugar a la deducción proporcio-
nal de haberes, sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, 
de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente. 

 
4. La visita médica tiene la consideración de permiso retribuido, según la legislación 

vigente. 
 

5. Para que la visita médica tenga la anterior consideración, deberá reunir los si-
guientes requisitos: 

 
a. Deberá concertarse fuera del horario de trabajo. En caso de que no fuera posible, 

se justificará mediante declaración del empleado en tal sentido. 
b. Deberá justificarse mediante certificación médica expedida por el facultativo de 

Muface o de la Seguridad Social, en la que deberá constar los siguientes datos: 
nombre del paciente, fecha de la atención sanitaria y la hora de entrada y salida de 
la consulta. Dicha justificación deberá entregarse en el momento de la reincorpora-
ción al centro educativo. 
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c. Será por el tiempo estrictamente indispensable y en la localidad del puesto de tra-
bajo o residencia habitual, salvo necesidad de atención especializada. En conse-
cuencia, el empleado deberá permanecer en el centro educativo prestando sus 
servicios hasta que tenga que realizar el desplazamiento al centro médico, y debe-
rá regresar al centro educativo inmediatamente después de la visita médica, a no 
ser que la misma coincida con el último periodo lectivo, en cuyo caso no tendrá 
necesidad de acudir al centro. 

d. En aquellas situaciones que la asistencia médica corresponda al cónyuge, pareja 
de hecho o familiar de primer grado de consanguinidad o afinidad del empleado, se 
autorizará la ausencia por el tiempo que resulte indispensable siempre que sea 
compatible con las necesidades del servicio. Para su autorización, es necesario 
que la ausencia cumpla los siguientes requisitos: que no sea posible concertar la 
visita médica fuera del horario del de trabajo, que no sea posible el acompaña-
miento por otra persona y que dicho acompañamiento sea necesario para que el 
paciente pueda realizar la visita. Estas circunstancias deberán justificarse median-
te una declaración escrita del empleado y la certificación médica correspondiente. 

e. Las visitas médicas que no reúnan estos requisitos se entenderán como no justifi-
cadas, y darán lugar a la correspondiente deducción de haberes de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación vigente. 

f. En el caso de que el Director/a del centro no considere justificada la ausencia o 
ésta no se justifique en el plazo previsto, deberá ser comunicado a los Servicios 
Periféricos en el plazo de tres días. Una copia del parte de faltas será remitida por 
los directores de los centros a la Inspección de Educación antes del día cinco de 
cada mes. Otra copia del parte de faltas se hará pública, en un lugar visible, en la 
sala de profesores y estará a disposición del Consejo Escolar. 

g. La Inspección de Educación comunicará por escrito al empleado la ausencia no 
justificada, concediéndole audiencia de 3 días hábiles para presentar alegaciones 
con carácter previo a la deducción de haberes, si procede, por el órgano compe-
tente. 

 

6. Indisposición durante la jornada laboral: En caso de que la usencia sea debida a 
indisposición durante la jornada laboral, o que la indisposición se produzca antes 
del inicio de la jornada, se deberán observar las siguientes directrices: 

 

a. El empleado comunicará a la Dirección del centro educativo la ausencia 
del mismo con objeto de acudir al centro sanitario correspondiente. 

b. La ausencia deberá justificarse mediante certificación médica expedida 
por el facultativo de Muface o de la Seguridad Social, en la que deberá 
constar los siguientes datos: nombre del paciente, fecha de la atención 
sanitaria, la hora de entrada y salida de la consulta y la declaración de 
la situación de indisposición para acudir al trabajo durante la jornada. 
Dicha justificación deberá entregarse en el momento de la reincorpora-
ción al centro educativo. 

c. En el caso de que la indisposición se prolongue durante más de un día, 
el empleado deberá tramitar el parte médico de baja conforme a lo dis-
puesto en el siguiente punto. 

 

7. Incapacidad temporal debida a enfermedad común o accidente no laboral: 
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Actuación en caso de incapacidad temporal del personal sujeto al régimen de 

Muface. 

a. El parte médico de baja se presentará en el centro educativo, así como los de 
confirmación y alta, expedido por el facultativo competente en los modelos ofi-
ciales del Régimen Especial de Muface. Los partes de baja y de confirmación 
se presentarán dentro de los tres días siguientes a su expedición, sin perjuicio 
del deber de comunicación prevista en la instrucción. El parte de alta se pre-
sentará inexcusablemente al siguiente día hábil de su expedición, fecha en la 
cual el funcionario se reincorporará a su centro educativo. 

b. Inexcusablemente, el funcionario que solicite una licencia por enfermedad de-
be ponerse en contacto, personal o telefónico, con la Inspección médica pro-
vincial. 

c. El centro enviará por correo electrónico copia escaneada del parte médico de 
baja de forma inmediata a la Inspección médica. Además, en el plazo máximo 
de cinco días deberá emitir los documentos originales por correo ordinario. 

d. Una vez revisada la documentación enviada por el centro educativo, la Inspec-
ción médica remitirá informe a los Servicios Periféricos de Personal corres-
pondiente. El informe podrá ser: informe favorable, informe parcialmente favo-
rable 8cuando se proponga la modificación de los días de baja correspondien-
tes a la dolencia del funcionario), informe desfavorable (cuando se estime que 
procede la incorporación inmediata del funcionario del centro docente). 

e. La Inspección médica podrá requerir cuantos informes médicos o pruebas 
diagnósticas considere oportunos a fin de ejercer un control adecuado sobre 
los periodos de Incapacidad Temporal. 

f. Únicamente se encontrarán en situación legal de incapacidad temporal aque-
llos funcionarios que hayan obtenido una licencia por enfermedad concedida 
por la persona titular del Servicio Periférico correspondiente. 

g. La concesión de la licencia supondrá el reconocimiento de la situación de in-
capacidad temporal desde el primer día de la ausencia al puesto de trabajo, y 
en consecuencia la incorporación al mismo deberá producirse al día siguiente 
del último previsto en la resolución de concesión de la licencia. 

Actuación en caso de incapacidad temporal del personal sujeto al Régimen General de 

la Seguridad Social: 

a. El parte médico de baja se presentará en el centro educativo, así como los 
de confirmación y alta expedido por el facultativo competente en los modelos 
oficiales del Régimen General de la Seguridad Social. Los partes de baja y 
confirmación se presentarán dentro de los tres días siguientes a su expedi-
ción, sin perjuicio del deber de comunicación. El parte de alta se presentará 
inexcusablemente al siguiente día hábil de su expedición, fecha en la cual se 
reincorporará a su centro educativo. 

b. El centro enviará por correo electrónico copia escaneada del parte médico de 
baja de forma inmediata a los Servicios Periféricos correspondientes. Ade-
más, en el plazo máximo de cinco días deberá remitir los documentos origi-
nales por correo ordinario. 

c. La gestión de los sucesivos partes de confirmación y de alta se realizará por 
el mismo procedimiento. 
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8. Serán justificadas aquellas faltas que se produzcan por el tiempo indispensable 
para el desempeño del cargo electivo de una Corporación Local. Según se recoge 
en la legislación vigente, ese tiempo indispensable es el necesario para asistencia 
a: Sesiones de Pleno de la Corporación, Comisiones y delegaciones de que forme 
parte o que desempeñe el interesado. La justificación deberá hacerse mediante el 
correspondiente escrito del Secretario/a del Ayuntamiento. 
 

Artículo 126. Permisos y licencias del profesorado de carácter general  

1. Con carácter general, será de aplicación la normativa que recoge el conjunto de 
medidas aprobadas en el Real Decreto ley 20/2012.de 13 de julio. 

2. Los permisos y licencias que podrán ser solicitados por el profesorado están regu-
lados por la ley 30/1984 de medidas para la reforma de la función pública, modifi-
cada por la Ley 23/1988, y actualizada en el Estatuto Básico de la Función Pública 
de fecha 12 de abril de 2007, la Resolución de 05/06/2008, por la que se publica el 
Plan para la Conciliación de la vida familiar y laboral y la Ley de igualdad de 22 de 
marzo de 2007, así como en la legislación posterior que ha ido promulgándose. 

3. Todos los docentes que tengan que solicitar permisos o licencias habrán de dirigir-
se a la secretaría del centro donde rellenarán el impreso oficial correspondiente 
según su situación. Además, deberán presentar los correspondientes documentos 
justificativos para cada uno de los diferentes permisos o licencias. 

4. Con carácter general la solicitud de permiso o licencia se realizará con 15 días de 
antelación como mínimo, excepto en los casos en los que no se sepa la fecha del 
hecho causante del permiso o licencia (enfermedad, nacimiento, etc.), que se rea-
lizará cuando se produzca dicho hecho causante.  

5. Los profesores/as podrán solicitar los permisos y licencias que recoja la legislación 
vigente. 

6. Días de libre disposición: Se concederán según lo estipulado en la legislación vi-
gente y de acuerdo con el protocolo aprobado por el Claustro de Profesores y la 
CCP de este Centro. 

 

Artículo 127. Licencias y bajas por enfermedad 

La tramitación de licencias por enfermedad del personal funcionario docente se 

hará según determina la legislación vigente sobre el procedimiento de actuación ante 

situaciones que requieren justificación médica por parte de profesorado. 

Artículo 128. Vacaciones 

 

Cuando todo o parte del período de vacaciones (meses de julio o agosto), coincida 

con una incapacidad temporal, o con el permiso de maternidad o adopción, o con el 

mes de lactancia, así como con el permiso de paternidad, el docente tendrá derecho a 

disfrutar de las vacaciones que correspondan en fecha distinta (máximo un mes), 

aunque haya terminado el año natural al que correspondan. 

Artículo 129. Cumplimiento de los horarios por parte del profesorado  



PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO CURSO 2022 -2023       

 

 

Página | 123 

 

 

1. Se entiende por faltas justificadas al puesto de trabajo los hechos que vienen apo-
yados en la concesión de permisos o licencias legalmente reconocidos o las au-
sencias que reúnan los requisitos legales establecidos en el 0. 

2. Cualquier ausencia o retraso que se produzca deberá ser notificada por el profe-
sor/a correspondiente con la mayor brevedad posible. El mismo día de su reincor-
poración al Centro rellenará el anexo de Centro correspondiente adjuntando al 
mismo los justificantes correspondientes. Los documentos acreditativos de la justi-
ficación se presentarán en Secretaría donde serán debidamente registrados.  

3. Si perjuicio de lo anterior, cuando un profesor/a tenga constancia con antelación 
suficiente de la necesidad o posibilidad de faltar al trabajo por un periodo determi-
nado, deberá seguir el siguiente procedimiento: 
a) Comunicar al Jefe/a de estudios, o en su caso, al Director/a, con la mayor ante-

lación posible, la necesidad o posibilidad de faltar al trabajo por un periodo de-
terminado. 

b) Solicitar, si procede, el permiso o licencia correspondiente conforme a lo esta-
blecido en el 8. Junto a la misma, la dirección del centro solicitará, si ha lugar, 
la sustitución del profesor/a por el periodo que deba ausentarse del trabajo. 

c) Esperar la confirmación escrita de la concesión del permiso o licencia corres-
pondiente. Si en los días previos al periodo en el que el profesor/a deba faltar 
al trabajo, no hubiese obtenido confirmación de la concesión del permiso o li-
cencia, lo comunicará inmediatamente a la dirección del centro que lo pondrá 
en conocimiento de la inspección de educación. El profesor o profesora no po-
drá ausentarse del centro sin la autorización de la dirección del mismo. 

d) Dejar constancia por escrito en el libro de guardias de los días y, periodos lecti-
vos y complementarios en los que deba faltar al trabajo. En caso de que el pro-
fesor/a vaya a ser sustituido durante el periodo que dure su ausencia no será 
preciso dejar constancia de la misma en el libro de guardias. 

e) Facilitar la relación de actividades y tareas que deba realizar el alumnado du-
rante el tiempo que dure su ausencia. La relación de actividades y tareas será 
depositada en la carpeta de guardias. En el caso de que el profesor/a vaya a 
ser sustitutito durante el periodo que dure su ausencia, la relación de activida-
des y tareas junto con cualquier otro material que se considere necesario será 
proporcionada al Jefe/a del departamento correspondiente o al Jefe/a de estu-
dios, para que pueda ponerlo a disposición del profesor/a sustituto/a. 

f) Para facilitar la atención de alumnado por parte del profesorado de guardia, el 
profesorado ausente no pondrá actividades que requieran de la utilización de 
los recursos disponibles en las aulas materias (aulas TIC, gimnasio, talleres, 
laboratorios, etc.) 

Artículo 130. Control de los horarios del profesorado 

1. El control del horario del profesorado será realizado por el Jefe/a de estudios y, 
en última instancia por el Director/a.  

2. Para el control de la asistencia del profesorado, el Jefe/a de estudios contará 
con la colaboración del Jefe/a de estudios adjunto, si lo hubiera, y de los profe-
sores de guardia en los términos establecidos en el 0. 
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3. El Director/a del Centro, comunicará a las familias de las situaciones de baja 
laboral de larga duración del profesorado, por su incidencia en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje del alumnado. 

4. Las faltas de asistencia del profesorado se grabarán en el programa de gestión 
DELPHOS. Una copia del parte de faltas que genera dicho programa será re-
mitida, por la dirección, a la Inspección de Educación, antes del día cinco de 
cada mes. Otra copia del parte de faltas se hará pública, en lugar visible, en la 
sala de profesores y estará a disposición del Consejo escolar. 

5. El Director/a comunicará a la Delegación Provincial, dentro del plazo de tres 
días a contar desde la incorporación del funcionario al centro educativo, cual-
quier incidencia no justificada del profesorado. Simultáneamente, se dará cuen-
ta por escrito de dicha comunicación al profesor correspondiente. 

SECCIÓN TERCERA.  Horario del alumnado 

Artículo 131. Confección de los horarios 

1. La distribución del horario semanal del alumnado garantizará, como mínimo, el 
desarrollo del cómputo total de horas establecidas en el currículo para el conjunto 
de cada una de las enseñanzas y para cada ámbito y materia, en el número de 
días lectivos que establece el calendario escolar. Asimismo, habrá de garantizar la 
distribución flexible del tiempo para facilitar una respuesta más adaptada al alum-
nado, de acuerdo con las medidas de atención a la diversidad establecidas en el 
Proyecto Educativo del Centro. 

2. La Jefatura de estudios propondrá al claustro para su aprobación, antes del inicio 
de las actividades lectivas, los criterios pedagógicos para la elaboración de los ho-
rarios, estableciendo las prioridades en lo relacionado con la atención a las carac-
terísticas del alumnado y la coherencia con los principios establecidos en el Pro-
yecto educativo. 

 

Artículo 132. Cumplimiento de los horarios del alumnado 

1.  Todos los alumnos/as deberán respetar los horarios aprobados para el normal 
desarrollo de las actividades del Centro. 

2. La aplicación del proceso de evaluación continua al alumnado hace imprescindible 
y obligatoria su asistencia a las clases y su participación en las actividades pro-
gramadas para las distintas materias. 

3. Se considerará como una falta la inasistencia a cualquiera de las clases dentro del 
periodo de un día lectivo. 

4. Serán faltas justificadas las que sean debidamente excusadas por escrito por el 
padre, madre o tutor/a legal del alumno/a mediante los modelos que a tal efecto 
estarán en posesión del tutor/a del grupo y en conserjería, y que respondan a una 
de las situaciones siguientes: 
a) Vista médica o enfermedad del alumno/a. 

b) Realización de exámenes fuera del centro 

c) Asunto familiar ineludible 

5. Los justificantes irán acompañados de la documentación correspondiente en aque-
llos casos en los que la situación lo requiera (visitas médicas, hospitalización, in-
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tervenciones quirúrgicas, enfermedades que necesiten períodos largos de conva-
lecencia, etc.)  

6. Los justificantes de faltas se entregarán al tutor/a en el plazo máximo de cinco días 
a partir del primer día de la incorporación a clase. El alumno/a antes de entregar el 
justificante al tutor/a correspondiente deberá presentarlo a todos los profesores a 
cuyas clases haya faltado. 

7. La falsificación de los justificantes de faltas por parte de los alumnos será conside-
rada como conducta gravemente perjudicial para la convivencia de acuerdo con el 
Error! Reference source not found. y dará lugar a la aplicación del Error! Refer-
ence source not found.. 

8. En caso de falta de asistencia a un examen, éste deberá ser realizado de nuevo 
sólo en el caso de que la ausencia esté debidamente justificada. 

9. Los justificantes presentados por los alumnos solamente tendrán validez si el tu-
tor/a los considera razonables. Cuando los justificantes ofrezcan dudas el tutor/a 
verificará la autenticidad de los mismos con los padres, madres o tutores legales. 
En estos casos podrán, además, solicitarles otros documentos justificativos. 

10. Los alumnos/as no deberán salir del Centro durante la jornada escolar. Si algún 
alumno/a tuviera que salir del Centro por necesidad, deberá comunicarlo a la Jefa-
tura de Estudios mediante una autorización por escrito firmada por los padres o tu-
tores legales según modelo establecido por el Centro y que a tal efecto estará en 
posesión del tutor/a del grupo y en conserjería.  

11. Las salidas del Centro de los alumnos menores de edad estarán debidamente jus-
tificadas cuando sean expresamente autorizadas por el padre, madre o tutor legal 
según lo establecido en el apartado 10 y los hechos causantes respondan a las 
causas contempladas en el apartado 4. En caso de duda, se les podrán requerir 
otros documentos justificativos (certificados médicos, declaraciones juradas, etc.). 
Para garantizar la salida y entrada ordenada de alumnos/as al Centro  durante el 
periodo lectivo (cuando se produzca retraso en la entrada o una salida anterior a la 
finalización de las clases),serán los padres y madres de alumnos los que deberán 
recoger y traer a sus hijos directamente al Centro o avisar telefónicamente al Equi-
po Directivo 

12. En el caso de padres separados, éstos deberán informar sobre la custodia de los 
menores al profesor/a tutor/a, para que éste, a su vez, y una vez informada la Jun-
ta de profesores correspondiente, pueda poner en práctica los procedimientos de 
aplicación del protocolo de custodia de menores establecido por la Consejería con 
competencias en educación. De este modo el Centro se eximirá de cualquier con-
flicto que pudiera surgir al tener que salir el menor acompañado de uno u otro cón-
yuge.  

13. Excepcionalmente, los alumnos/as mayores de dieciocho años podrán ausentarse 
del Centro en los periodos de recreo o en los periodos lectivos en los que se im-
partan materias de su grupo en las que no estén matriculados, siempre y cuando 
manifiesten su voluntad expresamente mediante la firma de un documento que di-
rigirán a la Dirección del Centro.  

 

14. Asimismo, los alumnos menores que cursen bachillerato podrán ausentarse del 
Centro durante los periodos lectivos en los que se impartan materias de su grupo 
en las que no estén matriculados, siempre y cuando sus padres, madres o tutores 
legales lo autoricen expresamente mediante la firma de un documento que dirigirán 
a la Dirección del Centro. 
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15. Igualmente, el alumnado que curse Bachillerato o Ciclos Formativos podrá salir del 
Centro a última hora lectiva si el profesor/a que tocase en ese momento para im-
partir sus clases hubiese faltado al Centro. Para ello tendrán autorización expresa 
de los padres, madres o tutores legales, según modelo del Centro, firmada por los 
responsables legales de dichos alumnos/as, y custodiada en Jefatura de estudios. 

16. En los supuestos de los dos apartados anteriores el Centro expedirá un carnet es-
pecial al alumno/a que deberá mostrar a los responsables correspondientes para 
poder salir del Centro en las horas autorizadas y bajo las siguientes condiciones: 
a) Cuando la salida se produzca en un periodo lectivo mostrarán el carnet a los 

conserjes. 

b) La entrada y salida de los alumnos durante el recreo será controlada por los 
profesores de guardia de recreo. Los alumnos saldrán cinco minutos después 
de comenzado el recreo y entrarán cinco minutos antes de terminar, en ambos 
casos mostrarán el carnet al profesor de guardia correspondiente.  

17. El Centro se exime de toda responsabilidad en los periodos legalmente autoriza-
dos por estas Normas en los que los alumnos/as permanezcan fuera del mismo. 

18. Si un alumno/a se ausenta sin cualquiera de los permisos establecidos en estas 
normas será bajo su responsabilidad, pudiéndose tomar medidas preventivas y co-
rrectoras al respecto. 

19. Para categorizar la gravedad de la ausencia al centro, de menor a mayor, en pri-
mer lugar se considerará que el alumno/a falte a primera hora o no asista al centro, 
en segundo lugar que falte a determinadas clases de forma selectiva y puntual, y 
en tercer lugar que el alumno/a salga del centro sin atenerse al protocolo estable-
cido. 
 

 Artículo 133. Control de la asistencia del alumnado 

1. Es obligación del profesor/a el control de asistencia de los alumnos y alumnas a 
las clases sin distinción de cursos ni de edades.  

2. El control diario de faltas y retrasos corresponde a cada profesor/a dentro de su 
clase. Para ello puede usar el modelo de control de faltas y retrasos que se pro-
porcionará con el cuaderno de profesor/a u otro sistema que estime oportuno. 
Además, cada profesor/a grabará, semanalmente, dichas faltas o retrasos en el 
sistema de gestión DELPHOS, indicando si están o no justificadas. Alternativamen-
te, podrá utilizar EDUCAMOS CLM o DELPHOS para la consignación diaria de las 
faltas de asistencia. 

3. Los tutores/as podrán consignar en DELPHOS las faltas de asistencia de días 
completos (justificadas e injustificadas), en cuyo caso, los profesores no podrán 
señalar las faltas en estos días. 

4. Desde secretaría se proporcionarán a los tutores los informes mensuales de faltas 
y retrasos de sus tutorados que, previamente revisados y firmados, devolverán a 
secretaría para que sean enviados a los padres dentro de los cinco primeros días 
de cada mes. Sólo se enviarán los informes de aquellos alumnos que tengan cinco 
o más faltas de asistencia por mes. Los informes que no sean enviados serán cus-
todiados por los tutores hasta que el cómputo total de faltas de todos los informes 
custodiados hasta la fecha sea superior a cinco, en cuyo caso serán enviados con-
juntamente. 

5. Sin perjuicio de lo anterior, en el momento en que algún profesor/a observe un ele-
vado número de faltas de asistencia, lo comunicará inmediatamente al tutor/a que 
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a su vez se pondrá en contacto con la familia. En todo caso se comunicará el he-
cho a Jefatura de Estudios. El tutor o tutora registrará en su cuaderno todas estas 
actuaciones. 

6. En caso de no resolverse la situación, para los alumnos en edad de escolarización 
obligatoria, se establecerá el siguiente procedimiento de actuación en aplicación 
de lo establecido en la legislación vigente, donde se establecen los criterios y pro-
cedimientos para prevención, intervención y seguimiento sobre el absentismo es-
colar: 

 

a) El tutor/a, citará a una entrevista a la familia o tutores legales. El contenido de 
la entrevista será registrado por el tutor/a en su cuaderno de profesor/a. 

b) De no remitir la situación de absentismo, jefatura de estudios citará por escrito 
a la familia a una entrevista manifestando la gravedad de la situación de absen-
tismo escolar del alumno/a. Se levantará acta de comparecencia de los repre-
sentantes legales. 

c) En caso de no resolverse la situación con las actuaciones anteriores, se reali-
zará una valoración de la situación personal y escolar del alumnado por el De-
partamento de orientación. Cuando de la anterior valoración se deduzca que 
predominan los factores socio-familiares, se solicitará la valoración de la situa-
ción socio-familiar a los Servicios Sociales Básicos. 

d) Una vez realizada dicha valoración, se acordarán las medidas adecuadas por 
parte del Departamento de orientación, así como de los Servicios Sociales Bá-
sicos, cuando intervengan, y de común acuerdo con éstos. Estas medidas se 
concretarán en un plan de intervención socioeducativa con el alumnado y su 
familia, que podrá incluir la puesta en marcha de estrategias de respuesta edu-
cativa por parte del profesorado, la incorporación guiada a actividades de ocio 
y tiempo libre que tengan un carácter educativo y la intervención en el contexto 
familiar y social. 

e) Se realizará un seguimiento periódico por parte del tutor o tutora de la situación 
de absentismo, en colaboración con la familia y con los Servicios Sociales Bá-
sicos, cuando intervengan, con un plazo fijo en los momentos iniciales y varia-
ble a partir de su desaparición. Los plazos y procedimientos para el seguimien-
to periódico del tutor/a y, en su caso, Servicios Sociales Básicos será asimismo 
reflejado en el plan de intervención socioeducativa de alumno/a. 

f) Cuando de una situación de absentismo escolar de un alumno/a se derive el 
establecimiento de un plan de intervención socioeducativa, se informará del 
proceso a la inspección de Educación para que garantice el cumplimiento de 
los derechos y deberes de los alumnos y de las familias. 

g) Se solicitará colaboración al Ayuntamiento para el seguimiento del alumnado 
que presenta una situación prolongada de absentismo. 

Artículo 134. Actuaciones en caso de convocatoria de huelga, paro o manifestación 

estudiantil 
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1. Ante una convocatoria legal de huelga, paro o manifestación estudiantil y siem-
pre que sea conocida con la suficiente antelación, el Centro comunicará a las 
familias la situación para que, como tutores legales de los menores, adopten 
las medidas responsables que consideren oportuno tomar. 

2. Si el menor, incorporado en el centro, traslada su deseo de abandonarlo o de 
no entrar a clase ante una convocatoria legal de huelga, paro o manifestación 
estudiantil, el Centro trasladará a sus padres la situación para que se hagan 
cargo de la misma. Si la incidencia es muy notable y no permite esta gestión 
individualizada, se informará a las familias de modo global para que estén al 
corriente y sean ellas quién, si lo estiman oportuno, pidan explicaciones a sus 
hijos. 

3. En todo caso, para la salida del Centro de los alumnos/as se estará a lo dis-
puesto con carácter general en el 9. 

4. Cuando la falta de asistencia o abandono del Centro sea consecuencia de una 
convocatoria ilegal de paro, huelga o manifestación estudiantil tendrá la consi-
deración de conducta gravemente perjudicial para la convivencia del Centro y 
se actuará conforme determina el Error! Reference source not found.. 

 

Artículo 135. Retraso a 1ª hora y Entrada al Centro durante la mañana. 

El alumnado que llegue tarde a 1ª hora al Centro sin motivo justificado será registrado 

en un Libro de control de registros. La primera vez se le amonestará verbalmente por 

el Equipo Directivo y pasará a su clase correspondiente si llega en los 5 primeros 

minutos tras tocar el timbre de entrada de las 8.30 horas. La segunda vez que 

reincida, se llamará a su padre, madre o tutor legal y se informará sobre su 

impuntualidad reiterada y las medidas que se tratarán si sigue reincidiendo. Y la 

tercera vez que vuelva a reincidir, será amonestado con un parte de disciplina y no 

pasará a su clase correspondiente, a la vez que volverá a ser informada la familia.  

No obstante, si llegase después, las puertas del Centro permanecerán cerradas las 

tres primeras horas para evitar el flujo de alumnado. Sólo podrá volver a entrar en el 

Centro a la hora del recreo. Con todo, podrá también pasar al recinto entre la primera y 

segunda clase y entre la segunda y tercera siempre y cuando venga acompañado de 

su padre, madre o tutor/a legal y/o con justificante médico (en ningún caso justificante 

de la familia) y en el caso de que sea alumnado con materias sueltas de los cursos 

superiores. 

SECCIÓN CUARTA.  Horario del personal de administración y servicios 

Artículo 136. Ausencias del personal no docente 

1. Las ausencias podrán deberse a los siguientes motivos: visitas médicas, enferme-
dades de duración no superior a tres días, ausencias de los miembros de las cor-
poraciones locales.   

2. Todas las ausencias deben ser inexcusablemente justificadas por parte del traba-
jador/a.  

3. Las ausencias debidas a visitas médicas deben reunir los siguientes requisitos. En 
caso contrario se entenderán como no justificadas: 
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a) Deberá concertarse fuera del horario de trabajo, y de no ser posible deberá 
aportarse justificante en tal sentido. 

b) Requerirá la previa petición al Secretario/a, salvo que la circunstancia que la 
motiva impida la obtención de autorización previa, lo que deberá ser comunica-
do de manera inmediata a la Dirección del centro. 

c) Se justificará mediante certificado médico en el que deberá constar el nombre 
del paciente, la hora de la consulta y, en su caso, la necesidad de que el traba-
jador/a atendido no asista a su trabajo en un período de uno a tres días. 

d) La visita médica será por el tiempo estrictamente indispensable y en la locali-
dad del puesto de trabajo o residencia habitual, salvo necesidad de atención 
especializada.  

e) Con carácter general sólo podrán justificarse por este concepto las visitas mé-
dicas del propio trabajador/a.  

f) Cuando la ausencia sea por acompañar a una visita médica, el trabajador/a só-
lo podrá ausentarse cuando la persona acompañada sea el cónyuge, pareja de 
hecho o familiar de primer grado de consanguinidad o afinidad del trabajador/a 
y el acompañamiento sea necesario para que el paciente pueda realizar la visi-
ta. En todo caso, estas circunstancias deberán justificarse de manera expresa 
y suficiente por el trabajador/a que se ausente mediante declaración escrita y 
por el documento médico acreditativo de la visita. 

4. Las ausencias debidas a enfermedad de duración no superior a tres días deben 
reunir los siguientes requisitos. En caso contrario se entenderán como no justifi-
cadas: 

a) Siempre que sea posible deberá solicitarse autorización a la Dirección del cen-
tro educativo, no obstante, cuando las características de la ausencia no lo per-
mitan, el trabajador/a deberá arbitrar los medios oportunos para comunicar lo 
antes posible esta circunstancia al centro docente. 

b) Se justificará mediante certificado médico en el que deberá constar el nombre 
del paciente, la hora de la consulta y la necesidad de que el trabajador/a aten-
dido no asista a su trabajo en un período de uno a tres días. En caso de no ha-
ber recibido atención médica se hará mediante declaración firmada por el in-
teresado en la que constará la enfermedad padecida como justificación de la 
ausencia.  

5. Serán justificadas aquellas faltas que se produzcan por el tiempo indispensable 
para el desempeño del cargo electivo de una Corporación Local. Según se recoge 
en el punto 75.4 de la Ley 7/85, reguladora de bases de régimen local, ese tiempo 
indispensable es el necesario para asistencia a: Sesiones de Pleno de la Corpora-
ción, Comisiones y delegaciones de que forme parte o que desempeñe el intere-
sado. La justificación deberá hacerse mediante el correspondiente escrito del Se-
cretario del Ayuntamiento. 

 

Artículo 137. Jornada, vacaciones, permisos y licencias del personal no docente. 
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1.  Con carácter general, será de aplicación la normativa que recoge el conjunto de 
medidas aprobadas en la legislación vigente. 

2. La jornada laboral, permisos, licencias y las vacaciones del personal funcionario 
que desempeñe labores de carácter administrativo o subalterno será la establecida 
en la legislación vigente, en relación a permisos, licencias y ausencias del personal 
laboral y personal administrativo no docente. 

3. Todos los trabajadores que tengan que solicitar permisos o licencias lo harán a 
través de la Secretaría del centro donde rellenarán el impreso oficial correspon-
diente según su situación. Además, deberán presentar los correspondientes do-
cumentos justificativos para cada uno de los diferentes permisos o licencias. La 
secretaría del Centro dará traslado de la misma al Servicio de Personal de la Dele-
gación. Si por alguna razón el trabajador tramita la solicitud directamente a la De-
legación, tendrá la obligación de comunicar a la secretaría del Centro la razón de 
su ausencia. 

4. No se considerará concedido el permiso, mientras la Jefatura de Servicio de la 
Delegación no lo haya concedido. Cuando la ausencia sea debido a causas urgen-
tes, se podrá comunicar por teléfono la concesión del permiso. 

5. Con carácter general la solicitud de permiso o licencia se realizará con 15 días de 
antelación como mínimo, excepto en los casos en los que no se sepa la fecha del 
hecho causante del permiso o licencia (enfermedad, nacimiento, etc.), que se rea-
lizará cuando se produzca dicho hecho causante.  

Artículo 138. Licencias y bajas por enfermedad del personal no docente 

1. La tramitación de los partes de baja por enfermedad se realizará por el trabaja-
dor/a a través de la secretaría del Centro. La presentación de dicho parte deberá 
ser realizada el mismo día de su expedición. 

2. El Centro, mediante correo electrónico, enviará escaneada de forma inmediata a 
los Servicios de Personal correspondientes copia del parte de enfermedad. Los 
impresos originales serán remitidos por correo ordinario en el plazo máximo de 
cinco días. 

3. La gestión de los sucesivos partes de confirmación, así como del parte de alta se 
realizará por los mismos procedimientos y en los mismos plazos. 

Artículo 139. Cumplimiento de los horarios por parte del personal no docente  

1. Se entiende por faltas justificadas al puesto de trabajo los hechos que vienen 
apoyados en la concesión de permisos o licencias legalmente reconocidos o 
las ausencias que reúnan los requisitos legales establecidos en el 0. 

2. Cualquier ausencia o retraso que se produzca deberá ser notificada por el tra-
bajador/a correspondiente con la mayor brevedad posible. El mismo día de su 
reincorporación al Centro rellenará el anexo de Centro correspondiente adjun-
tando al mismo los justificantes correspondientes. Los documentos acreditati-
vos de la justificación se presentarán en Secretaría donde serán debidamente 
registrados.  
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Artículo 140. Control de los horarios del personal no docente 

1. El Secretario/a del centro, velará por el cumplimiento de la jornada del personal 
de administración y servicios, quien pondrá en conocimiento inmediato del Di-
rector/a cualquier incumplimiento.  

2. Para el control del cumplimiento de los horarios del personal no docente el Se-
cretario/a del Centro contará con un libro de registro de asistencia que debe ser 
conveniente firmado por los trabajadores solo los días que asistan con normali-
dad a su puesto de trabajo. 

3. Al finalizar cada mes el Secretario/a del Centro, con la asistencia del personal 
de administración, generará el parte correspondiente de faltas del personal no 
docente.  

4. Los partes de faltas de septiembre a junio, se remitirán al Servicio de Personal 
antes del día cinco del mes siguiente, e irán acompañados de los justificantes 
de las mismas, firmados por el interesado y visados por el director. 

5.  El Director/a comunicará al Servicio de Personal, dentro del plazo de tres días 
a contar desde la incorporación del trabajador/a al centro educativo, cualquier 
incidencia no justificada del trabajador. Simultáneamente, se dará cuenta por 
escrito de dicha comunicación al trabajador correspondiente. 

 

CAPÍTULO II. Periodos no lectivos 

Artículo 141.  

1. Los recreos se consideran periodos no lectivos. 
2. Los periodos no lectivos estarán atendidos por profesorado encargado según 

los criterios establecidos el Artículo 145 y en el Artículo 146. 
 

Artículo 142. Transición entre periodos lectivos 

1. La transición entre dos periodos lectivos estará marcada por un timbre. 
 

2. Esta transición entre dos periodos lectivos, además de receso, tendrá como fi-
nalidad la preparación del material y recursos para el siguiente periodo lectivo. 

 

3. En la transición entre periodos lectivos, los alumnos de los dos primeros cur-
sos de Educación Secundaria Obligatoria permanecerán dentro de sus aulas a 
la espera del profesor/es. Solo podrán ir al servicio con su autorización expre-
sa.  

4. Los alumnos de tercero y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria perma-
necerán en la planta en la que están situados sus respectivas aulas y los 
alumnos de Bachillerato, en el interior del edificio. Ninguno de los menciona-
dos alumnos podrán transitar por el ala en la que se encuentran las aulas de 
primero y segundo de Educación Secundaria Obligatoria sin la autorización 
expresa de Jefatura de estudios. 

5. En ningún caso los alumnos podrán salir al patio sin la autorización expresa de 
la Jefatura de estudios. 

6. El alumnado de Ciclos Formativos, de 3º y 4º ESO y Bachillerato podrá per-
manecer en el pasillo desde que sale un profesor/as hasta la llegada del si-
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guiente, manteniendo, en todo momento, el orden. En caso contrario, el Equi-
po Directivo podrá determinar que dicho alumnado también permanezca den-
tro de sus respectivas aulas. 

 

Artículo 143. Recreos 

1. Durante los recreos los alumnos/as deberán permanecer fuera del aula y de los 
pasillos, que serán cerrados con llave, quedando todos en el interior del recinto 
del centro, excepto los alumnos/as de Ciclos Formativos de Grado Superior, que 
podrán permanecer dentro de sus aulas. En caso de no guardar un orden, el 
Equipo Directivo también podrán tomar la medida de que dicho alumnado no se 
quede en sus respectivas aulas. 

 

2. Los alumnos/as podrán salir del Centro durante los recreos únicamente en los 
supuestos regulados por el 10 Artículo 132.10,11 y 12. 

 

3. Para aquellos alumnos/as que deseen trabajar durante el recreo permanecerá 
abierta la biblioteca. 

 

4. No está permitido tirar papeles, envases u otras basuras en las aulas, pasillos y 
espacios a los que se tenga acceso en el periodo de recreo. En todo caso, se de-
berán seguir las instrucciones del profesorado de guardia de recreo. 

 

5. Los alumnos que durante estos períodos de recreo causasen de forma intencio-
nada algún desperfecto en las instalaciones y/o dependencias del centro en fun-
ción de la gravedad se les aplicará lo dispuesto en los Artículos 219.2 y 224.2. 

 

6. Las consecuencias que pudieran derivarse del incumplimiento de estas normas 
serán responsabilidad de los alumnos/as o de sus padres o tutores legales cuan-
do sean menores de edad. 

 

7. Cuando un profesor/a requiera el recreo para la realización de alguna actividad 
con alumnos (exámenes, repasos, aclaraciones, correcciones ante conductas 
contrarias a las normas de convivencia, etc.) lo hará en los espacios habilitados 
al efecto según lo establecido en el Artículo 146.3 y en el Artículo 222. 

 
8. Se establecen también los “Recreos Alternativos”. En ellos se establecerán diver-

sas actividades (juegos de mesa, comics, huerto escolar, deportes…) con el fin 
de presentar alternativas al alumnado con dificultad de integración. Habrá profe-
sorado responsable del mismo, computando éstos como una hora complementa-
ria. 

CAPÍTULO III. Guardias 

Artículo 144. Sustitución del profesorado ausente 



PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO CURSO 2022 -2023       

 

 

Página | 133 

 

 

1. La asistencia a los grupos cuyo profesorado está ausente será responsabilidad 
del resto de profesores/as que habrán de hacerse cargo de los mismos para el 
cuidado y buen funcionamiento del centro.  
 

2. Para el cumplimento de apartado anterior, en función de las necesidades del cen-
tro, el Jefe/a de estudios podrá asignar al profesorado hasta 5 horas complemen-
tarias para la asistencia a los grupos cuyo profesorado esté ausente. El profeso-
rado que tenga asignadas horas complementarias para la asistencia de grupos 
cuyo profesor/a esté ausente se denominará profesorado de guardia. 
 

3. En la asignación de horas complementarias, el Jefe/a de estudios priorizará las 
destinadas a la sustitución del profesorado ausente garantizando la asistencia de 
todos los periodos lectivos con profesorado de guardia. 
 

4. El profesorado de guardia atenderá a las siguientes instrucciones para el desem-
peño de su función:  

 

a) Comprobará en el libro de guardias los profesores ausentes, los grupos que 
hay que asistir y el trabajo que tienen preparado en la carpeta de guardias co-
rrespondiente.  
 

b) Inmediatamente después de sonar el timbre de entrada, realizará una ronda 
por el edificio para comprobar si todos los grupos están asistidos por el profe-
sorado correspondiente. 

 

c) Se responsabilizará de los grupos de alumnos/as que se encuentren sin profe-
sor/a por cualquier circunstancia, orientará sus actividades y velará por el or-
den y buen funcionamiento del instituto, procurando que realicen las activida-
des preparadas por el profesor/a ausente y resolviendo en el acto cualquier in-
cidencia del alumnado que se produzca durante su turno de guardia. En caso 
de no tener que realizar actividades encomendadas por el profesor/a ausente, 
el profesor/a de guardia podrá mandar la realización de actividades relaciona-
das con alguna asignatura del grupo al nivel curricular del mismo. Dichas acti-
vidades podrán ser recogidas y entregadas al profesor/a de la asignatura para 
su calificación. 

 

d) Asimismo, deberá pasar lista en el grupo en que ha realizado la guardia. 

e) En caso de no tener que asistir a un grupo de alumnos/as, permanecerá locali-

zable dentro del Centro para atender cualquier incidencia que pudiera producir-

se en las aulas durante su turno de guardia. 

f) En caso de accidente de algún alumno/a, deberá acompañarle al botiquín y si 

fuese necesario, en función de la gravedad, llamará a su familia o le llevará a 

un Centro Médico. En cualquiera de estos casos lo comunicará de forma inme-

diata al equipo directivo. 
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g) Finalizado su período de guardia, anotará en el parte correspondiente las au-

sencias y retrasos de los profesores/as y cualquier otra incidencia que se haya 

producido, y lo firmará. 

h) El profesorado de guardia no realizará en las aulas materias (aula TIC, gimna-
sio, talleres, laboratorios, etc) la atención del alumnado cuyo profesorado esté 
ausente, aun cuando los alumnos tuvieran que desarrollar actividades en las 
mismas.  

 

5. Cuando por asignación horaria hubiese varios profesores de guardia atendiendo 
el mismo periodo lectivo, la organización y distribución de tareas, será correspon-
sabilidad de los mismos. En caso de no producirse acuerdo, la organización y dis-
tribución será resuelta por el Jefe/a de estudios. 
 

6. Cuando el número de grupos que se deba asistir fuese superior al número de 
profesores de guardia, éstos resolverán la situación de forma que las actividades 
escolares se desarrollen con total normalidad asegurando que todos los grupos 
queden correctamente atendidos. 
 

7. En caso de ausencia de algún profesor/a el grupo de alumnos/as correspondiente 
atenderá a las siguientes instrucciones: 

 

a) Permanecerá en el aula de forma correcta a la espera de que el profesor/a de 
guardia se haga cargo de ellos. Si éste tarda en llegar, el delegado del curso, y 
en su ausencia el subdelegado, avisará al profesor/a de guardia para que se 
haga cargo del grupo de alumnos/as.  

b) En caso de que no apareciese el profesor/a de guardia el delegado o subdele-
gado, lo pondrán en conocimiento del Jefe/a de estudios y en ausencia de éste 
del Director/a.  

c) Si por retraso justificado de algún profesor/a, algún grupo se ausentara del aula 
sin el conocimiento previo y consentimiento del profesor/a de guardia o del Je-
fe/a de estudios, incumpliendo el 1 de estas Normas, se procederá a imponer 
la correspondiente medida correctora de acuerdo con el Error! Reference 
source not found.. 

8. El profesorado podrá utilizar los periodos lectivos de ausencia del profesorado 
para impartir docencia de sus materias cuando: 

 

a) El profesor/a interesado no tenga otras tareas asignadas de acuerdo con su 
horario personal. 

b) El profesor/a ausente no haya dejado actividades preparadas para el grupo co-
rrespondiente.  

c) Haya alumnado ausente matriculado en la materia del profesor/a interesado o 
alumnos/as presentes que no estén matriculados. 
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d) Se llegue a un acuerdo con el grupo. 

9. En el supuesto anterior, el profesor/a interesado lo comunicará al profesorado de 
guardia para que anote el hecho en el apartado de incidencias del libro de guar-
dias. 
 

10. Para garantizar el normal desarrollo de las actividades escolares, si, como con-
secuencia de la ausencia de algún profesor/a, se utilizase un periodo lectivo para 
impartir docencia, no podrá suponer la modificación de los horarios del alumnado 
y del profesorado, salvo en casos excepcionales con la autorización expresa de 
la Jefatura de estudios. 
 

11. El profesorado de guardia deberá ir a recoger y a dejar al alumnado que haya si-
do enviado al Aula de Convivencia por motivos disciplinarios y estar con este 
alumnado en dicha Aula. Allí anotará en un Libro de Registros el nombre del 
alumno/a, el curso, el profesor/a que lo envía y el motivo, así como las tareas rea-
lizadas. 

 

Artículo 145. Atención y asistencia en recreos 

1. El control de los momentos de recreo será responsabilidad del profesorado que 
habrá de vigilar y asegurar el cumplimiento de las normas durante el mismo para 
el cuidado y buen funcionamiento del centro.  
 

2. La atención de los momentos de recreo se hará a través de horas complementa-
rias, computándose tal tarea en el horario del profesorado a razón de una guardia 
lectiva por cada recreo. El profesorado que tenga asignadas horas complementa-
rias para la asistencia de los momentos de recreo se denominará profesorado de 
guardia de recreo. 
 

3. Jefatura de estudios procurará asignar al menos cinco profesores de guardia por 
recreo. 
 

4. El Jefe/a de estudios solicitará en el primer claustro del curso profesores intere-
sados en asistir los recreos. Si el número de solicitudes resultara superior a las 
necesidades del centro, se atenderán por orden de petición y si resultara inferior, 
el Jefe/a de estudios asignará guardias de recreo a otros profesores. 
 

5. Para atender los periodos de recreo los profesores de guardia contarán con la 
asistencia del Equipo Directivo. 
 

6. La asistencia de los periodos de recreo se hará atendiendo a las siguientes ins-
trucciones: 

 

a) Un profesor/a de guardia revisará los pasillos de 1º y 2º de la ESO, asegurán-
dose de que no quede ninguna persona en el interior de las aulas y que están 
cerradas con llave.  
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b) Otro profesor/a de guardia revisará los pasillos de 1º de Bachillerato y Ciclos 
Formativos de Grado Medio y FP Básica, asegurándose de que no quede nin-
guna persona en el interior de las aulas y que están cerradas con llave. 

c) Otros dos profesores/as de guardia saldrán al patio y realizará rondas conti-
nuas alrededor del centro con el objetivo de vigilar y regular la zona de pistas 
polideportivas y demás espacios exteriores procurando que no se produzca 
ninguna violación de las normas. Cuando haya competiciones deportivas, tam-
bién velará por la normalidad durante el desarrollo de las mismas. 

d) Otro profesor/a de guardia se situará en la puerta de acceso al Centro y contro-
lará la salida de los alumnos mayores de dieciocho años de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 132.14. 

e) El miembro del Equipo Directivo que esté de guardia de recreo vigilará todos 
los pasillos y aulas de la segunda planta, comprobando que las aulas estén ce-
rradas.  

f) Finalizado su período de guardia, anotarán en el parte correspondiente las in-
cidencias producidas, y lo firmarán. 

7. Si por causas justificadas y de organización, en algún periodo de recreo se conta-
ra con menos de cinco profesores de guardia se actuará de común acuerdo entre 
ellos y en colaboración con el Equipo Directivo. 
 

8. La organización y distribución de tareas será corresponsabilidad de los profeso-
res/as de guardia que asistan el mismo periodo de recreo. En caso de no produ-
cirse acuerdo, la organización y distribución será resuelta por el Jefe/a de estu-
dios. 

CAPÍTULO IV. Aspectos organizativos relativos a la evaluación 

Artículo 146. Realización de exámenes y pruebas 

1. Cuando las actividades de clase no afecten a todo el alumnado (pruebas de re-
cuperación, por ejemplo) o alumnos/as que terminan antes de la hora una de-
terminada prueba, deberán permanecer en el aula hasta el toque de timbre que 
señale el fin de la clase. 

2. No se podrán utilizar ni periodos lectivos completos de otros profesores ni par-
tes de los mismos para la realización de actividades o pruebas de evaluación 
sin el consentimiento previo del profesorado correspondiente. 

3. Una vez proporcionada por la administración educativa la normativa que recoge 
las instrucciones y actividades para el final de curso, Jefatura de Estudios re-
servará en el calendario final de curso, a realizar durante el mes de mayo para 
los alumnos/as de 2º de Bachillerato (y en junio para la convocatoria extraordi-
naria de este nivel) y durante el mes de junio para el resto de alumnos/as. Asi-
mismo, reservará el tiempo suficiente en el mes de junio para la realización de 
las pruebas extraordinarias de evaluación. 

4. Para ello confeccionará con la suficiente antelación los calendarios de pruebas 
finales correspondientes que deberán ser cumplidos por todos los miembros de 
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la comunidad educativa. Dichos calendarios serán revisados y aprobados por el 
Claustro antes de su aplicación. 

5. Cuando deban realizarse pruebas unificadas para un mismo nivel (recuperacio-
nes, exámenes finales, exámenes de pendientes, etc.) los Jefe/as de departa-
mento de coordinación didáctica serán los encargados de supervisar y controlar 
el establecimiento de las mismas cuidando que se ajustan a lo establecido en la 
programación didáctica y, en su caso, al desarrollo de las mismas en el curso 
escolar correspondiente.   

6. No se podrá poner por parte del profesorado más de dos exámenes por día, ga-
rantizando el derecho al estudio del alumnado. 

7. Después de cada evaluación habrá una semana para poder llevar a cabo las 
pruebas de recuperación. Durante este tiempo no se podrán poner exámenes 
de la evaluación siguiente. 

Artículo 147. Evaluación de materias o ámbitos pendientes 

1. Cada departamento didáctico organizará la respuesta al alumnado con materias 
pendientes en cumplimiento de la normativa específica sobre evaluación. 

2. En función de la disponibilidad horaria, para la atención al alumnado que promo-
ciona con ámbitos y materias pendientes, los horarios podrán incluir una hora lec-
tiva a la semana para el seguimiento del plan de trabajo individualizado. 

 

3. Al comienzo de cada curso escolar, los departamentos de coordinación didáctica, 
comunicarán a los alumnos con materias pendientes el plan individualizado que 
deban seguir para la superación de las mismas.  

4. Asimismo, los departamentos didácticos comunicarán a las familias las materias 
pendientes que deberán superar sus hijos y cualquier otra aclaración que sobre 
las mismas consideren oportuno realizar. La comunicación se hará por escrito 
mediante los instrumentos que establezca el Equipo directivo. 

Artículo 148. Evaluación y calificación 

1. La evaluación, promoción y titulación en Educación Secundaria Obligatoria se ajus-
tará a lo establecido en la legislación vigente de la Consejería de Educación y 
Ciencia de Castilla-La Mancha. 

2. La evaluación, promoción y titulación en Bachillerato se ajustará a lo establecido 
en la legislación vigente que regula la evaluación del alumnado en el bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

3. Los resultados de la evaluación irán acompañados de una calificación numérica, 
sin emplear decimales, en una escala de 1 a 10 en Educación Secundaria Obliga-
toria y una escala de 0 a 10 en Bachillerato. En la prueba extraordinaria, cuando el 
alumnado no se presente a dicha prueba, se reflejará como No Presentado (NP). 

4. Antes de cada sesión de evaluación, los profesores introducirán en el sistema de 
gestión DELPHOS las calificaciones de todos los alumnos. 
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5. Cuando una sesión de evaluación se celebre en horario de tarde las calificaciones 
se introducirán antes de la finalización del último periodo lectivo del día correspon-
diente. Si la sesión de evaluación se desarrollase en horario lectivo, las calificacio-
nes se introducirán con al menos una hora de antelación a la celebración de la 
misma. 

6. Las sesiones de evaluación no darán comienzo hasta haber sido introducidas en 
Delphos todas las calificaciones correspondientes. 

7. Los alumnos y los padres de los alumnos recibirán información sobre las fechas de 
las evaluaciones.  

8. El profesorado evaluará los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, 
teniendo en cuenta como uno de los indicadores para el análisis, los resultados ob-
tenidos por el alumnado en el proceso de evaluación continua. 

Artículo 149. Instrumentos de evaluación 

1. Serán instrumentos de evaluación aquellos documentos de evaluación o registros 
utilizados por el profesorado para la observación sistemática y el seguimiento del 
proceso de aprendizaje del alumno/a. 

2. Los instrumentos de evaluación, en tanto que las informaciones que contienen jus-
tifican los acuerdos y decisiones adoptados respecto a un alumno/a, deberán ser 
conservados, al menos, hasta tres meses después de adoptadas las decisiones y 
formuladas las correspondientes calificaciones finales del respectivo curso. 

3. Para asegurar la conservación de los instrumentos de evaluación, los profesores 
dispondrán de espacios específicos en los correspondientes departamentos didác-
ticos. El Jefe/a de departamento será responsable de habilitar y proporcionar di-
chos espacios. 

Artículo 150. Informe trimestral de evaluación en la ESO 

1. Al finalizar cada trimestre el tutor o tutora entregará a las familias un informe de 
evaluación que les permita conocer el desarrollo del proceso de aprendizaje del 
alumnado. Los informes de evaluación serán enviados a las familias por Dephos 
Papás, salvo en la evaluación final ordinaria, que serán entregados para todos 
los cursos de la ESO a los padres o madres en mano. 

2. Para la cumplimentación de los informes de evaluación se atenderá a las si-
guientes instrucciones: 

a) En los días previos a la sesión de evaluación, los tutores/as recogerán en Jefa-
tura de Estudios la carpeta con todos los informes de evaluación de su grupo y 
los cumplimentarán con el nombre, apellidos, curso y grupo de cada uno de 
sus alumnos. Asimismo, comprobarán que aparecen de forma correcta todas 
las materias que cursa el alumno/a correspondiente y completarán o corregirán 
las omisiones y/o defectos.  

b) Tras la operación anterior, dejarán las carpetas con los informes a disposición 
del resto de profesores en un lugar visible de la sala de profesores. 

c) Cada profesor/a, además de introducir sus notas en Delphos, deberá reflejar en 
los informes de evaluación el grado de consecución de los objetivos y la eva-
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luación del interés y esfuerzo de los alumnos en cada materia que imparta. Es-
ta información quedará, cumplimentada, en todo caso, antes de las sesiones 
de evaluación. 

d) En la sesión de evaluación el tutor/a reflejará en el informe de evaluación el 
acuerdo del equipo docente en relación al grado de desarrollo de los objetivos 
y competencias básicas del cada alumno/a y la decisión sobre medidas de am-
pliación o refuerzo necesarias. Asimismo, reflejará aclaración hecha por equipo 
docente respecto a objetivos, contenidos o criterios de evaluación. 

e) Tras la sesión de evaluación, recogidas todas las valoraciones globales y por 
materias, se generará mediante Delphos un documento con las calificaciones 
de todas las materias cursadas por el alumno/a. 

f) Los tutores/as se encargarán de añadir el documento con las calificaciones al 
informe de evaluación y comprobarán y, en su caso, añadirán, las materias 
pendientes del alumno/a. 

g) Tras terminar de cumplimentar los informes de evaluación, los tutores/as reali-
zarán una fotocopia de los mismos, conservarán y custodiarán los originales 
para su propia información y firmarán la copia que entregarán en secretaría pa-
ra ser sellados y enviados a los padres.  

h) Los informes de evaluación deben estar terminados dentro de los dos días si-
guientes a la sesión de evaluación.   

 

Artículo 151. Informe trimestral de evaluación en Bachillerato 

1. Al finalizar cada trimestre, el tutor/a enviará las notas a las familias a través de 
Delphos Papás, donde serán volcadas tras cada sesión de evaluación, excepto en 
la evaluación final ordinaria, en la que serán entregadas las notas por medio del 
boletín establecido como modelo en el Centro. 

2. En dicho boletín, al finalizar el curso, el tutor/a entregará a los alumnos/as o a sus 
familias un informe escrito con los resultados de la evaluación final. Dicha informa-
ción incluirá al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias cursa-
das, así como los consecuentes efectos de promoción y, en su caso, titulación. 

3. Toda la información se transmitirá a los alumnos/as si son mayores de edad o, en 
caso contrario, a los padres, madres o responsables legales de la tutela del 
alumno o alumna. 

Artículo 152. Documentos de evaluación 

1. Los documentos de evaluación serán los establecidos por la normativa básica de 
las administraciones educativas. 

2. La custodia de documentos de evaluación será responsabilidad de la secretaría 
del Centro que tendrá habilitado un sistema permanente de archivo que permitirá 
un acceso fácil a los documentos para su consulta. 

3. El acceso a los documentos de evaluación estará limitado al Equipo directivo y al 
personal de administración. 
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4. Los profesores/as solo podrán consultar los documentos de evaluación con el 
permiso expreso de la dirección del Centro o de otro miembro del equipo directi-
vo.  

5. El profesorado de cada materia y el tutor o tutora serán los responsables de 
cumplimentar la información de los documentos de evaluación correspondientes.  

6. Los documentos de evaluación irán visados por el Director o Directora del Centro. 

7. Para la cumplimentación de actas finales se tendrá, además, en cuenta: 

a) El Equipo Directivo establecerá dentro del calendario final de curso (junio y 
septiembre), el tiempo suficiente para la firma de las actas finales por parte de 
todos los profesores. 

b) Todos los profesores estarán obligados a firmar las actas correspondientes y 
respetarán los tiempos establecidos en el calendario final de curso. 

c) Si aparecieran tachaduras o enmiendas, sólo serán válidas con la correspon-
diente diligencia, firmada por el Secretario/a y el Director/a.  

8. Al finalizar la Etapa de Educación Secundaria Obligatoria y, en todo caso, siem-
pre que un alumno/a se traslade de centro, el tutor o tutora elaborarán un informe 
individualizado sobre el grado de adquisición de los aprendizajes según el mode-
lo establecido por el centro de acuerdo con la normativa específica sobre evalua-
ción. 

Artículo 153. Objetividad de la evaluación 

1. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos a ser evaluados con-
forme a criterios objetivos, el instituto hará públicos los criterios generales que so-
bre evaluación de los aprendizajes, promoción y titulación de los alumnos serán 
aplicados. En todo caso, dichos criterios serán los establecidos en la normativa 
básica sobre evaluación de los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato. 

2. Los tutores/as de Educación Secundaria Obligatoria al inicio de cada curso escolar 
informarán sobre los elementos básicos del currículo según lo establecido en la le-
gislación vigente que se regula la evaluación del alumnado en la Educación Se-
cundaria Obligatoria. 

3. Los tutores/as de Bachillerato al inicio de cada curso escolar informarán sobre los 
elementos básicos del currículo según lo establecido en la legislación vigente que 
regula la evaluación del alumnado en el bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha. 

4. Los profesores/as facilitarán a los alumnos/as o a sus padres o tutores legales las 
informaciones que se deriven de los instrumentos de evaluación utilizados para 
realizar las valoraciones del proceso de aprendizaje. Cuando la valoración se base 
en pruebas, ejercicios o trabajos escritos, los alumnos tendrán acceso a éstos, re-
visándolos con el profesor/a. 

5. A efectos de reclamaciones todos los instrumentos de evaluación utilizados se 
ajustarán a lo dispuesto en el Artículo 158.  
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6. El alumnado o, en su caso, los padres o tutores legales podrán solicitar de profeso-
res y tutores, cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones 
que se realicen sobre el proceso de aprendizaje de los alumnos. Dicha solicitud se 
hará por escrito cuando se pidan aclaraciones a las calificaciones o decisiones que 
se adopten como resultado de dicho proceso. 

7. En el caso de que tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la califi-
cación final en una materia o ámbito o con la decisión de promoción o titulación 
adoptada para un alumno/a, éste o su padres o tutores legales podrán iniciar un 
proceso de reclamación, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el ar-
tículo 26 de la Orden 09/06/09, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la 
que se regula la evaluación del alumnado en el bachillerato en la Comunidad Au-
tónoma de Castilla-La Mancha y en el artículo decimosexto de la Orden de 4 de 
Junio de 2007, de la Consejería de Educación y Ciencia por la que se regula la 
evaluación del alumnado en la Educación Secundaria Obligatoria. 

CAPÍTULO V. Procedimientos de información y comunicación con la comunidad 

educativa 

Artículo 154. Agenda escolar 

1. En cada curso se pondrá a disposición de los alumnos/as de Educación Se-
cundaria Obligatoria y de sus familias la Agenda Escolar, instrumento destina-
do a facilitar la organización del alumnado y el traspaso de información entre 
las familias y el profesorado.  

2. La Agenda Escolar será elaborada en cada curso por el Equipo Directivo con 
la colaboración del responsable de orientación y proporcionará, entre otros, in-
formación relativa a la organización y funcionamiento del centro, casilla de pe-
tición de citas de entrevistas entre familias y profesorado o viceversa, casilla 
de seguimiento del comportamiento del propio alumno/a y espacios para co-
municaciones por parte de las familias  dirigidas al profesorado. 

Artículo 155. Portal Web del Centro 

1. El Centro dispondrá de un Portal Web con dirección www.iesvaldehierro.es 
donde se publicarán diferentes contenidos de interés general para todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

2. El Portal Web dispondrá, además de información general referente a organiza-
ción, funcionamiento, oferta educativa, etc., de espacios específicos para el 
profesorado, los alumnos/as y las familias. 

Artículo 156. Delphos PAPÁS 

1. El Centro dispondrá del sistema Delphos Papás como medio complementario de 
información y comunicación con los miembros de la comunidad educativa, fun-
damentalmente para permitir la comunicación entre profesores y familias. 

2. Las familias del alumnado del Centro deberán solicitar a la Secretaría del mismo 
la clave de acceso correspondiente a Delphos Papás. 

Artículo 157. Procedimientos específicos para el profesorado 

http://www.iesvaldehierro.es/
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Además de las horas dentro del horario del profesorado, destinadas a la coordinación 

y traspaso de información mediante los diferentes cauces de coordinación formalmen-

te establecidos (C.C.P., Reuniones de Departamentos, Reuniones de tutores, Juntas 

de Evaluación, etc.), se utilizarán como instrumentos de comunicación y traspaso de 

información los siguientes procedimientos:   

a) Los tablones de anuncios de la Sala de Profesores, donde se pinchará infor-
mación relevante para el profesorado (avisos urgentes, cursos, convocatorias, 
ayudas, becas, actividades extraescolares, calendarios, horarios, normas, etc.) 

b) Los casilleros que, además de ser espacios para la organización personal, ser-
virán para la recepción de la correspondencia diaria. 

c) El correo electrónico y el Servidor del Centro, que permitirán un traspaso inme-
diato de información y facilitarán el compartimiento de archivos y documentos. 

d) Delphos Papás. 

Artículo 158. Procedimientos específicos para el alumnado 

1. El principal recurso de comunicación con el alumnado será la tutoría, mediante la 
cual recibirán informaciones y orientaciones referentes a su proceso de formativo 
y la Junta de delegados que será el instrumento fundamental de comunicación 
entre los alumnos. 

2. Asimismo, todas las clases dispondrán de tablones de anuncios donde se pincha-
rán todas aquellas informaciones que se consideren relevantes para el grupo. 
Existirán, además, tablones de anuncios en los vestíbulos y pasillos para la expo-
sición de informaciones de interés general para los alumnos del Centro. 

3. Delphos Papás. 

Artículo 159. Procedimientos específicos para las familias 

1. Además, de las horas de atención a familias de los tutores/as según se estable en 
el Artículo 53. 6, el Jefe/a de estudios reservará una hora complementaria a la se-
mana en el horario de todos los profesores destinado a la atención de los padres, 
madres o tutores legales de los alumnos. 

2. El horario de atención a familias tanto del tutor/a como del resto de profesores, se 
pondrá en conocimiento de estos, de las familias y de los alumnos al principio de 
curso y serán reflejados en la Programación General Anual.  

3. Además de las horas dentro del horario del profesorado, destinadas a reunirse con 
familias, se utilizarán los siguientes instrumentos de comunicación y traspaso de 
información:  

a) El teléfono o el correo electrónico siempre que se disponga del mismo. 

b) Las Circulares informativas que serán enviadas a través de los propios alum-
nos. 
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c) El correo ordinario que se utilizará como vía de comunicación siempre que el 
profesor/a lo considere oportuno, siendo necesaria su utilización cuando los 
procedimientos anteriormente nombrados, hayan impedido establecer relación 
con las familias, o en los supuestos establecidos en los Artículos 219 y 223. 

d) Las reuniones y sesiones informativas convocadas al efecto. Además, de la 
reunión preceptiva de comienzo de curso según lo establecido en el Artículo 
162. b, la dirección del Centro convocará cuantas reuniones sean precisas, a 
propuesta razonada del Equipo directivo, la junta de profesores, tutor/a, alum-
nos o padres. 

e) Delphos PAPÁS que permitirá transmitir una información personalizada del 
progreso escolar del alumnado y avisos a correo electrónico y a móvil con in-
formación general sobre el centro y sus actividades. 

4. Las familias podrán ponerse en comunicación con el centro a través de la Agenda 
escolar, el teléfono, el correo electrónico oficial o Delphos Papás. 

5. Para el establecimiento de entrevistas de los profesores con los padres o madres 
de los alumnos se atenderá a las siguientes instrucciones: 

a) La familia solicitará la cita correspondiente, siempre que sea posible, por telé-
fono o mediante la Agenda del Alumno/a y/o por Delphos Papás. 

b) El profesorado citará a las familias mediante los mismos procedimientos esta-
blecidos en el apartado anterior. 

c) Para facilitar que el profesorado pueda atender a la familia de forma eficaz, no 
se concertarán más de dos entrevistas en la hora de atención a padres. 

d) Cuando la entrevista de la familia sea con el tutor/a, este/a recogerá del equipo 
docente del alumno/a la información referente a su proceso formativo mediante 
los instrumentos habilitados por Equipo directivo. 

6. El procedimiento para comunicar las faltas de asistencia del alumnado será el es-
tablecido en el Artículo 133.  

7. El procedimiento de información relativa a la matriculación será el establecido en el 
Artículo 110. 

8. El procedimiento de comunicación de las asignaturas pendientes será el estableci-
do en el Artículo 147. 

9. El procedimiento de información a las familias referente a los resultados de la eva-
luación serán los establecidos en los Artículos 150 y 151. 

CAPÍTULO VI. Plan de acogida 

Artículo 160. Finalidad, destinatarios y concreción del plan de acogida 

1. El plan de acogida tiene como finalidad organizar el ajuste y la acomodación de 
los miembros de la comunidad educativa a la vida del Centro promoviendo cau-
ces para la participación y la colaboración y, favoreciendo una actitud de unidad 
e implicación fundamentales para asentar una convivencia sólida. 
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2. Los destinatarios del Plan de acogida son el profesorado, el alumnado y las fa-
milias. 

Artículo 161. Objetivos del plan de acogida 

1. Conseguir una rápida incorporación y socialización de los alumnos a su llegada al 
centro y en los cambios de etapa y ciclo. 

2. Fomentar el sentimiento de pertenencia del alumnado al centro. 

3. Facilitar la inclusión en la vida del centro y del aula de todos y cada uno de los 
alumnos. 

4. Contribuir a la mejora del éxito académico de todo el alumnado. 

5. Mejorar la integración de las familias y promover su participación en la vida del 
centro, tanto en los aspectos relacionados con la convivencia como los relaciona-
dos con el aprendizaje. 

6. Facilitar la incorporación del profesorado nuevo en la vida del centro y en los pro-
cedimientos y proyectos que se desarrollan. 

7. Conseguir una rápida adaptación al funcionamiento, e instalaciones del centro. 

8. Mejorar la calidad de la convivencia en el centro. 

Artículo 162. Acogida del profesorado 

1. Para facilitar la inserción y adaptación en el centro del profesorado de nueva in-
corporación, se desarrollarán, entre otras, las siguientes actuaciones o activida-
des: 

a) Cuando se produzca la incorporación de un nuevo profesor/a al Centro, los 
conserjes se encargarán de dirigirlo/a ante el Equipo Directivo que proporciona-
rá al mismo/a la primera información básica para garantizar su correcta incor-
poración al Centro. 

b) Asimismo, el Equipo Directivo facilitará al profesorado de nueva incorporación, 
la presentación de los miembros del departamento didáctico correspondiente y 
le facilitará un casillero en la sala de profesores. 

c) El nuevo profesorado se dirigirá a secretaría para entregar la documentación 
correspondiente que le acredita como profesor/a del centro y proporcionar los 
datos necesarios para cumplimentar su ficha personal.  

d) A principio de curso el Equipo Directivo establecerá diferentes reuniones con el 
profesorado de nueva incorporación donde se expondrán las líneas generales 
del proyecto educativo y los criterios fundamentales relativos a organización, 
funcionamiento, convivencia, horarios, actividades extraescolares, metodología 
de trabajo, etc., atendiendo también en todo momento, las dudas o cuestiones 
que pudieran surgir.  

e) Asimismo, tras las sesiones informativas el Equipo Directivo en colaboración 
con los conserjes mostrarán las instalaciones del centro y su entorno. 
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2. Cuando los profesores se incorporen iniciado el curso, el Equipo Directivo esta-
blecerá las reuniones informativas necesarias y aquellas otras medidas que esti-
me oportunas para garantizar su correcta incorporación. Asimismo, los Jefe/as de 
departamento correspondientes, proporcionarán al profesorado de nueva incorpo-
ración los materiales didácticos necesarios para garantizar la continuidad del pro-
ceso de aprendizaje de los alumnos de acuerdo con lo establecido en la progra-
mación didáctica correspondiente. 

Artículo 163. Acogida del alumnado 

1. Para garantizar la incorporación del alumnado que inicia su escolarización en 1º 
ESO en el centro las actuaciones a desarrollar, cara a favorecer su proceso de 
acogida, serán las siguientes:  

a) Jornada de puertas abiertas en colaboración con los CEIP en los que se en-
cuentran adscritos los alumnos/as, con el objetivo de dar a conocer las instala-
ciones del centro y el funcionamiento de este a los alumnos escolarizados en 
6º de E.P. que se les ha asignado plaza en el centro. Esta se desarrollará una 
vez publicada la asignación provisional de alumnado al centro en el curso esco-
lar anterior al de iniciar su escolarización en la ESO.  

b) Si no fuera posible el desarrollo de la Jornada de puertas abiertas, el Equipo di-
rectivo en colaboración con el responsable de orientación establecerá una se-
sión informativa en los CEIP correspondiente para dar a conocer las instalacio-
nes y el funcionamiento del Centro a los alumnos de 6º de EP. 

c) Antes del comienzo de las actividades lectivas, el Equipo Directivo, en colabo-
ración con el Departamento de Orientación, realizarán la adscripción del alum-
nado a su grupo basándose en los Informes elaborados por el Centro del cual 
proviene el alumnado y siguiendo criterios de normalización, integración e in-
clusividad.  

d) El primer día de clase el Equipo Directivo recibirá al alumnado, mediante una 
reunión informativa dando a conocer entre otros aspectos, las normas básicas 
de convivencia, organización y funcionamiento de centro y presentando a sus 
tutores correspondientes.  

e) Tras la presentación, los tutores/as darán a conocer los horarios de los alum-
nos y concretarán algunos aspectos sobre convivencia, organización y funcio-
namiento del Centro, asimismo distribuirán unos cuestionarios orientados a la 
recogida de información relevante para el seguimiento del proceso de ense-
ñanza y aprendizaje de los alumnos/as. 

f) En posteriores sesiones de evaluación los tutores/as realizarán, en el marco 
del programa de acción tutorial, diferentes actividades y dinámicas encamina-
das a favorecer la integración de todos los alumnos/as en su grupo. 

2. La acogida del resto de alumnos/as al comienzo del curso escolar se realizará con-
forme a los apartados c), d), e) y f) del punto anterior. 

3. Ante casos de alumnado de integración tardía en el sistema educativo o que por 
diferentes circunstancias, formalicen su matrícula en el centro, una vez iniciado el 
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curso escolar, se seguirá el Protocolo de Acogida del I.E.S “Valdehierro”, que en 
su esencia se resume, en las siguientes fases:  

a) Entrevista del Equipo Directivo a la familia, una vez formulada la matrícula del 
alumno/a al centro. 

b) Adscripción del alumno/a a un grupo clase. 

c) Reunión de Jefatura de Estudios con Junta de Profesores para informar del ca-
so.  

d) Asignación del alumno/a tutor/a.  

e) Evaluación Inicial de Competencias en cada materia por parte del profesorado, 
asesorados por el Departamento de Orientación.    

f) Entrevista del tutor/a a padres pasadas las primeras semanas, con el objetivo 
de devolver información a la familia acerca del proceso de adaptación del 
alumno/a al centro y al aula. 

g) Reunión de la Junta de Profesores que dan clase al alumnado junto con Jefe/a 
de Estudios y Orientador para planificar la línea de trabajo a seguir.  

h) Puesta en práctica de medidas de atención a la diversidad basándose en las 
informaciones extraídas las primeras semanas.  

Artículo 164. Acogida de las familias 

1. El proceso de acogida de las familias de los alumnos de primer curso de ESO se 
llevará a cabo mediante las siguientes actuaciones.   

a) Antes del proceso de admisión se establecerán diferentes sesiones informati-
vas para las familias de los alumnos de 6º de primaria de los colegios incluidos 
en el área de influencia del Centro. 

b) El equipo directivo, convocará una reunión informativa en el mes de octubre, en 
la que recibirá a las familias, para presentarse e informar del funcionamiento 
del centro, aspectos informativos de la estructura de la etapa y otros asuntos 
que se consideren relevantes. 

c) Posteriormente el tutor/a se reunirá con las familias de su grupo clase para in-
formar de aspectos más específicos del grupo (horario, derechos y deberes de 
los alumnos, actividad académica, etc.).  

2. La acogida del resto de familias se realizará conforme a los apartados b), c), d) y e) 
del punto anterior con la excepción de que la reunión informativa referida en el 
apartado b) será llevada a cabo por los tutores y no por el Equipo directivo. 

Artículo 165. Planificación y coordinación 

1. El Equipo Directivo establecerá anualmente la planificación y el calendario de ac-
tuaciones para dar cumplimiento al Plan de Acogida. 



PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO CURSO 2022 -2023       

 

 

Página | 147 

 

 

2. Para coordinar la acogida del alumnado y las familias, el Equipo Directivo estable-
cerá diferentes reuniones informativas con los tutores/as de los grupos correspon-
dientes. 

CAPÍTULO VII. Actividades complementarias y extracurriculares 

Artículo 166. Programación y evaluación de actividades  

1. Las actividades complementarias se integran en la Programación Didáctica porque 
contribuyen a desarrollar los objetivos y contenidos de currículo en contextos no 
habituales (visitas a lugares significativos, salidas a la naturaleza…) y con la im-
plicación de personas de la comunidad educativa. 

2. La realización de las actividades complementarias programadas por los departa-
mentos didácticos tendrá carácter obligatorio para los alumnos/as, excepto cuan-
do les suponga algún coste o se trate de viajes educativos o salidas del Centro. 
Los profesores/as responsables de la actividad podrán, de acuerdo con la pro-
gramación didáctica, poner actividades sustitutorias para los alumnos/as que no 
realicen alguna actividad complementaria. 

3. El programa de actividades extracurriculares forma parte del Proyecto Educativo y 
se define anualmente en la Programación General Anual. Las actividades extracu-
rriculares tienen carácter voluntario, se desarrollan fuera del horario lectivo y de 
las Programaciones Didácticas, y su finalidad es facilitar y favorecer el desarrollo 
integral del alumnado, su inserción sociocultural y el uso del tiempo libre. Dichas 
actividades no supondrán discriminación por cuestiones económicas o de cual-
quier tipo para el alumnado. 

4. Para el desarrollo de las actividades complementarias y extracurriculares se priori-
zarán aquellas que estén recogidas y aprobadas en las programaciones didácti-
cas y en la PGA, aunque excepcionalmente podrán llevarse a cabo actividades no 
incluidas que surjan de manera espontánea a lo largo del curso, previa autoriza-
ción del Consejo Escolar. 

5. Las visitas y excursiones programadas tendrán carácter cultural, científico, deporti-
vo o de cualquier otra índole académica, fomentando en todos los casos la convi-
vencia, el entretenimiento y el enriquecimiento personal. 

Artículo 167. Organización de actividades complementarias y extracurriculares 

1. Se considera responsable de la actividad al profesor/a o profesores que la han 
programado. 

2. Los profesores/as que asistan a las actividades deben dejar tarea para los alum-
nos/as de sus grupos que queden ese día o días sin su presencia directa en los 
términos establecidos en el Artículo 129.3.  

3. Las actividades complementarias y extracurriculares que no cuenten con financia-
ción externa, serán costeadas por los alumnos/as participantes. Podrán, no obs-
tante, ser en parte cofinanciadas por el Centro y la AMPA en los términos que es-
tablezca el Consejo Escolar. 
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4. En las actividades costeadas por los alumnos/as se recogerá una fianza económi-
ca como compromiso de participación, la cual no será devuelta si el alumno/a de-
cide no participar, a menos que medie una causa de fuerza mayor. 

5. Los alumnos/as y sus familias serán informados con antelación, tanto del desarro-
llo, contenido y coste de las actividades. 

6. Cuando un profesor/a decida planificar una actividad extracurricular o una actividad 
complementaria que requiera la salida del Centro, lo hará atendiendo al siguiente 
procedimiento: 

a)  La actividad será comunicada al Responsable de actividades complementarias 
y extracurriculares, y si no está aprobada en la PGA deberá entregarse un in-
forme resumen de la actividad y sus responsables al mismo y al Jefe/a de Es-
tudios para que, si procede, sea aprobada por el Consejo Escolar. 

b) Tanto si la actividad está contemplada en la PGA o en las programaciones di-
dácticas como si es aprobada por el Consejo Escolar, debe reflejarse en el re-
gistro habilitado para ello en la Jefatura de estudios para el conocimiento y pla-
nificación del resto del profesorado. 

c) Los profesores/as responsables entregarán a los alumnos/as una autorización 
dirigida a las familias que será cumplimentada por las mismas y recogida a los 
alumnos/as junto con la fianza establecida previamente si procede. En la mis-
ma, las familias han de ser debidamente informadas tanto del desarrollo y con-
tenido de las actividades como del coste total de la actividad. El modelo de au-
torización será proporcionado por el Responsable de actividades complementa-
rias y extracurriculares y/o Jefatura de Estudios. 

d) Se entregará al Responsable de actividades complementarias y extracurricula-
res, con al menos dos días de antelación, la información referida a la actividad 
(autorizaciones, itinerarios, horas de salida y llegada, etc.) y una lista con los 
alumnos/as participantes y los profesores/as responsables, cuya proporción se-
rá de veinte a uno, salvo en aquellas que se justifique una necesidad específica 
de más profesorado. Asimismo, se proporcionará la lista con los alumnos/as 
asistentes, que deberá quedar colocada en el tablón de anuncios del profeso-
rado durante todo el periodo de duración de la actividad. El Responsable de ac-
tividades complementarias y extracurriculares trasladará toda la información a 
Jefatura de estudios.  

e) El día antes de la realización de la actividad, el profesor/a o profesores respon-
sables se encargarán de comprobar que el teléfono móvil a su disposición (cu-
yo número será comunicado a los alumnos/as para cualquier problema o con-
tratiempo), esté debidamente cargado. 

f) El día de la realización de la actividad complementaria o extracurricular los pro-
fesores/as responsables comunicarán a Jefatura de Estudios, previamente a la 
salida, las ausencias que se hayan producido en el alumnado participante en la 
misma.  

1. En cualquier caso, siempre que se planifique una actividad deberá ser informado con 
la suficiente antelación el Responsable de actividades complementarias y extracurricu-
lares y el Jefe/a de estudios.  
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Artículo 168. Normas generales de las actividades complementarias y extracurriculares 

1. Los alumnos/as que no realicen una actividad complementaria o extracurricular 

estarán obligados a asistir a clase, siendo atendidos por el profesorado 

correspondiente de cada materia, o por el profesor/a de guardia en los casos de 

ausencia de dicho profesor/a. 

2. Los alumnos/as están obligados a asistir a todas las actividades programadas y 

respetar las instalaciones y  los horarios establecidos. 

3. En la realización de actividades complementarias y extracurriculares serán de 

aplicación las mismas Normas de Convivencia que rigen en el centro. 

4. En los vehículos autorizados para realizar el transporte en aquellas actividades 
que así lo requieran, se aplicará la normativa general de convivencia al ser consi-
derados una dependencia más del centro. 

Artículo 169. Normas específicas para viajes educativos 

1. Al igual que el resto de actividades complementarias y extracurriculares, el viaje 
educativo deberá tener una finalidad cultural. 

2. Todos los profesores/as asignados al viaje de estudios deberán estar dispuestos a 
responsabilizarse e implicarse en la organización de cualquier actividad, ayudando 
a los alumnos/as y al Responsable de actividades complementarias y extracurricu-
lares en las mismas. 

3. Los alumnos/as que hubieran entregado cantidades en metálico en concepto de 
cuota-fianza para el viaje, y por cualquier causa decidan no ir, no tendrán derecho 
a recuperar las cantidades entregadas. 

4. Se deberán respetar a compañeros/as y profesores/as, y al personal implicado en 
las actividades, guardando un comportamiento adecuado en todo momento, lugar 
y circunstancias (autobús, avión, hotel, visitas). 

5. Todo desperfecto originado en los lugares indicados será costeado por el alumno/a 
o alumnos/as responsables. 

6. Se asistirá a todas las excursiones y actividades programadas, cumpliendo la pun-
tualidad estrictamente. 

7. Se procurará ir siempre en grupo, no dejando a nadie solo en ningún momento. 

8. Se realizarán recuentos generales de forma periódica. 

9. En el tiempo libre, la responsabilidad ante cualquier problema en lugares o locales 
públicos, o cualquier otro establecimiento será del alumno/a. 

10. Queda terminantemente prohibido el consumo de alcohol, tabaco o cualquier otra 
droga durante la actividad complementaria.  
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11. Los alumnos/as deben estar localizables en todo momento, advirtiendo con ante-
rioridad a las personas responsables el lugar a donde se trasladen. En caso de 
cualquier dificultad se avisará a las personas responsables 

12. Se prohíbe terminantemente el alquiler de cualquier vehículo. 

13. Los profesores/as encargados de la actividad quedan exentos de las consecuen-
cias que se deriven del incumplimiento de estas normas y ante su trasgresión, to-
marán las medidas oportunas, que en función de la gravedad pueden ser, entre 
otras: 

a) Comunicar la incidencia de forma inmediata a la familia y a la Jefatura de Estu-
dios. 

b) Privar a los alumnos/as implicados sin realizar alguna de las visitas o activida-
des planteadas.  

c) Aplicar las medidas correctoras, ya de vuelta al instituto, a los alumnos/as de 
acuerdo a las NCOF. 

d) Ser devuelto a su domicilio, previa comunicación a sus padres, quienes corre-
rán con los gastos derivados de este desplazamiento. 

14. El viaje educativo de estudios se destinará preferentemente a alumnos/as de 2º de 
Bachillerato, pudiendo extenderse a otros cursos en casos excepcionales. 

Artículo 170. Actividades a desarrollar durante la aplicación para la evaluación final 

ordinaria del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y 1º de Bachillerato (mes 

de junio) 

 Siguiendo la normativa de la Consejería de Educación de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, dichas actividades se clasifican en dos grupos: 

actividades de refuerzo (que se llevarán a cabo con el alumnado que no haya 

superado las materias que cursa) y de ampliación (que se llevarán a cabo con el 

alumnado que haya superado las materias cursadas). En uno u otro caso se trata de 

actividades cuya realización son de cumplimiento obligatorio, tanto para el 

profesorado, como para el alumnado, por lo que seguirán todas las directrices 

marcadas dentro de las presentes Normas de Convivencia y Funcionamiento del 

Centro. 

TÍTULO V. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO Y USO DE AULAS, INSTALACIONES Y 

RECURSOS 

CAPÍTULO I. Criterios comunes y elementos básicos 

Artículo 171. Cuidado de las instalaciones, limpieza e higiene. 

1. Todos los miembros de la Comunidad Educativa deberán mantener y observar 
las normas cívicas correspondientes que faciliten el cuidado y el mantenimien-
to, en condiciones de uso óptimas y saludables, de todas las instalaciones del 
centro. 
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2. Según el artículo 31 del Decreto 3/2008 de la Convivencia Escolar en Castilla-
La Mancha, el alumnado que de forma imprudente o intencionada cause daños 
a las instalaciones del centro o a su material, así como a los bienes y perte-
nencias del cualquier miembro de la comunidad educativa, queda obligado a 
reparar el daño causado o a hacerse cargo del coste económico de su repara-
ción. Igualmente, quienes sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro 
de la comunidad escolar deberán restituir lo sustraído. Los alumnos/as o, en su 
caso, las madres, los padres o tutores legales de los alumnos/as serán respon-
sables del resarcimiento de tales daños en los términos previstos en las Leyes. 

3. Las normas de aseo para mantener una correcta higiene corporal es una base 
importante en la educación de los alumnos/as. Se pondrá especial cuidado, por 
tanto, en las normas de higiene personal, especialmente en los días en que se 
realice actividades físico-deportivas. 

Artículo 172. Sobre el uso de móviles y otros aparatos electrónicos y la difusión de 

imágenes en foros sociales. 

1. Salvo autorización expresa del profesorado, los alumnos/as no podrán utilizar el 
teléfono móvil y demás aparatos electrónicos (MP3-4, videojuegos, cámaras foto-
gráficas o de video, etc.), de comunicación o señalización acústica u óptica (radios, 
punteros láser, etc.) o similares en el Centro. La desatención de estas normas será 
considerada como conducta contraria a las Normas de Convivencia sin prejuicio de 
lo establecido en el apartado 4 del presente Artículo. Con todo, el profesorado po-
drá requerir el uso de estos dispositivos con fines exclusivamente didácticos y/o 
académicos, para lo cual habrá una autorización previa elaborada por el profeso-
rado implicado y firmada por el padre, madre o tutor/a legal, en la que se explicite 
para qué y cuándo se van a usar estos dispositivos. 

2. La corrección, para los alumnos/as, de esta conducta contraria a las normas se 
hará de la siguiente forma: 

a) La retirada inmediata del aparato, previa extracción de la tarjeta por parte del 
alumno/a, que será entregado al Jefe/a de estudios para su custodia. 

b) El Jefe/a de estudios devolverá en mano al padre, madre o tutor legal del 
alumno/a el dispositivo móvil 24 horas después de haberle sido retirado, salvo 
que alumno/a sea mayor de edad, al que se le podrá entregar el móvil perso-
nalmente una vez transcurrido el plazo marcado en las presentes Normas. El 
IES se exime de toda responsabilidad si se produjeran daños colaterales al 
mismo durante el periodo no lectivo en el que el dispositivo móvil permanezca 
en el edificio, tales como hurtos, incendios o cualquier otro de esta índole. 

c) Además el alumno/a podrá ser sancionado de acuerdo con el Artículo 219.2  de 
estas normas, al considerarse que ha cometido una conducta contraria a las 
normas de convivencia según los puntos Error! Reference source not found. 
y Error! Reference source not found. del Artículo 219.1.  

3. La acumulación de dos conductas contrarias a las normas relacionadas con lo es-
tablecido en el apartado 1 del presente artículo, será considerada como conducta 
gravemente perjudicial para la convivencia y podrá ser corregida de acuerdo al Ar-
tículo 224.2.  
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4. El uso de móviles, de otros aparatos electrónicos y de las redes sociales, será 
considerado como conducta gravemente perjudicial para la convivencia cuando 
suponga una intromisión ilegítima en el ámbito de la protección de cualquier miem-
bro de la comunidad educativa dentro del recinto escolar de acuerdo con lo estipu-
lado en la legislación vigente. 

5. Asimismo, en función de la gravedad, los actos de intromisión ilegítima en el ámbi-
to de la protección podrán ser tipificados como delito de acuerdo con el artículo 
197 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Artículo 173. Consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias 

1. Se prohíbe la venta y distribución de tabaco en el Centro de acuerdo con la legis-
lación vigente. 

2. Está totalmente prohibido fumar en todas las dependencias del Centro incluyendo 
los patios y zonas deportivas.  

3. El incumplimiento de las normas anteriores llevará aparejado la imposición de las 
sanciones establecidas en la legislación vigente. 

4. Está prohibida, para todos los miembros de la Comunidad Educativa, la venta, dis-
tribución y consumo de bebidas alcohólicas y otras sustancias estupefacientes que 
no estén debidamente prescritas por un médico. 

5. No estará permitido proporcionar medicamentos a los alumnos/as pues la medica-
ción es una atribución exclusiva del personal sanitario. 

Artículo 174. Medidas para el buen uso, el cuidado y el mantenimiento de los 

materiales curriculares  

1. El derecho de acceso a la Educación en igualdad de condiciones sólo se garantiza 
educando al alumnado en la responsabilidad y cuidado de los recursos. 

2. A los efectos del presente artículo se entiende por materiales curriculares todos 
aquellos que vienen definidos como tales en el artículo 2 del Decreto 272/2003, de 
9 de septiembre, por el que se regula el registro, la supervisión y la selección de 
materiales curriculares para las enseñanzas de régimen general y su uso en los 
Centros escolares no universitarios de Castilla-La Mancha. 

3. Las medidas para el buen uso, el cuidado y el mantenimiento de los materiales de 
la biblioteca están recogidos en los Artículos 184 al 187.  

4. El cuidado, el mantenimiento y el uso de los materiales curriculares de los diferen-
tes departamentos didácticos será responsabilidad de sus correspondientes miem-
bros y estará bajo la coordinación del Jefe/a de departamento correspondiente. En 
caso de observarse algún desperfecto deberá ser comunicado de inmediato al Se-
cretario/a del Centro.  

5. Las medidas de uso, cuidado y mantenimiento de los materiales de las aulas mate-
rias serán los establecidos en las correspondientes Normas de Aula. En ausencia 
de las mismas, se estará a lo dispuesto con carácter general para los espacios y 
recursos del Centro. 
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6. Las medidas para el buen uso, cuidado y mantenimiento de los recursos multime-
dia y de las tecnologías de la información y la comunicación serán las establecidas 
en el Capítulo VIII del presente Título. 

CAPÍTULO II. Pasillos  

Artículo 175 

Los pasillos son única y exclusivamente lugar de paso. No se podrá permanecer 

en ellos ni durante las horas de clase ni en el recreo, a excepción de las transiciones  

correspondientes entre clase y clase, permaneciendo los alumnos/as durante este 

tiempo de forma correcta y sin alterar el orden, excepto el alumnado de 3º y 4º ESO, 

Bachillerato y Ciclos Formativos que sí podrán permanecer en ellos guardando el 

orden. Si éste se viera alterado, el Equipo Directivo podrá suspender que dicho 

alumnado pueda estar en los pasillos entre dos periodos lectivos. 

Artículo 176. 

Si algún alumno/a tuviera que transitar por ellos inexcusablemente durante las 

horas de clase lo hará sin molestar y sin realizar actos que interrumpan el normal 

funcionamiento de las clases. 

CAPÍTULO III. Zonas de uso restringido 

Artículo 177. Delimitación y acceso de zonas de uso restringido 

1. Las zonas de uso restringido comprenden el área del equipo directivo (despacho 
del Director/a, jefatura de estudios y secretaría), las instalaciones exclusivas para 
el profesorado (departamentos didácticos, departamento de Orientación, sala de 
profesores, aseos del profesorado), algunos servicios comunes (conserjería y se-
cretaría) y otras instalaciones y dependencias (sala de visitas/A.M.P.A., aseos 
personal no docente, almacenes, instancias del personal de limpieza, cuartos de 
calderas de calefacción, ascensor, bomba de agua). 

2. Solo podrán acceder a las zonas de uso restringido el personal autorizado y los 
alumnos/as y otras personas ajenas en compañía de este. 

3. El pasillo de la Sala de Profesores y Dirección es de uso exclusivo de profesores 
y personal de administración y servicios. 

Artículo 178. Salas de visita 

1. Las salas de visitas estarán prioritariamente destinadas a la atención de familias. 

2. Podrán, asimismo, utilizarse para la celebración de reuniones de trabajo siempre 
y cuando no sean requeridas para la atención de familias. 

CAPÍTULO IV. Servicios 

Artículo 179. Servicios de uso común 

1. Existen servicios masculinos y femeninos para alumnos/as por lo que se prohíbe 
expresamente entrar o permanecer en ellos si no es bajo esa diferenciación.  
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2. A su vez existen servicios de uso exclusivo para el profesorado y demás personal 
de administración y servicios del centro. 

Artículo 180. Servicio para discapacitados 

1. Se habilitará un servicio de uso exclusivo para personas que por limitaciones o 
discapacidades físicas no pudieran acceder a los servicios de uso común. 

2. El servicio será utilizado por cualquier miembro de la comunidad educativa o per-
sonal autorizado por la Dirección indistintamente de su sexo. Para su utilización se 
solicitará la correspondiente llave en conserjería. 

CAPÍTULO V. Patios y pistas deportivas 

Artículo 181. Patios 

1. La estancia de los alumnos/as en el patio sólo se permitirá durante el espacio de 
tiempo reservado al recreo.  

2. Si un profesor/a utiliza el patio como escenario de una actividad docente, procu-
rará que el contenido de ésta y la actitud del alumnado no interfiera o perjudique 
a las demás actividades que se realizan simultáneamente en las aulas orientadas 
hacia el patio. 

3. Los aparcamientos situados en los patios del Instituto estarán destinados a los 
vehículos del personal de administración y servicios y docentes. El alumnado 
tendrá un espacio reservado para bicicletas y motocicletas.  

4. Solo podrán aparcarse los vehículos en los lugares marcados y establecidos al 
efecto. Se pondrá especial cuidado en estacionar los vehículos de forma correcta 
evitando ocupar otras plazas, los accesos para discapacitados o el punto de con-
centración. 

 Artículo 182. Pistas deportivas 

1. Durante los periodos lectivos solo podrán utilizarse las pistas deportivas para el 
desarrollo de las clases de educación física.  

2. Excepcionalmente, y con la autorización expresa de Jefatura de Estudios, po-
drán utilizarse las pistas deportivas en horario lectivo para la realización de 
otras actividades siempre que no interfieran en el desarrollo normal del resto de 
actividades del Centro. 

3. Los alumnos/as podrán utilizar las pistas deportivas en los momentos de recreo 
bajo las instrucciones establecidas por el Equipo Directivo y el profesorado de 
la materia de Educación Física. 

4. La utilización de estas instalaciones fuera del horario escolar por parte de cual-
quier miembro de la comunidad educativa se hará mediante solicitud por escri-
to a la dirección del Centro, con un plazo de antelación mínimo de 48 horas, en 
la que se especifique la actividad a realizar, duración de la misma, número de 
personas participantes, responsables de la actividad, etc. 
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CAPÍTULO VI. Salas del Aula Magna 

Artículo 183. Finalidad y utilización del Aula Magna 

1. El centro cuenta con un Aula Magna. 

2. El Aula Magna podrá utilizarse para los siguientes fines, clasificados por orden de 
prioridad: 

a) Realización de conferencias, charlas, reuniones y cualquier acto multitudinario 
que requiera de los medios que dispone. 

b) Impartición de docencia por parte del profesorado que requiera del uso de los 
medios que dispone. 

c) Realización de exámenes. 

d) Otros usos enmarcados dentro del Proyecto Educativo del Centro. 

3. Para su empleo existirá un libro de registros semanal en la sala de profesores. 
Quién desee usarla deberá apuntarse con antelación en el cuadro correspondien-
te, indicado el nombre del profesor/a, el uso que se hará de la sala y, en su caso, 
el grupo de alumnos/as al que va destinado el período lectivo.  

4. La disponibilidad de su uso estará supeditada a los actos programados por la di-
rección del Centro o por otras instancias que cuenten con su autorización expresa.  

5. Para el uso del Aula Magna con carácter didáctico, tendrán prioridad las clases 
que necesiten usar medios audiovisuales. 

6. Cuando se requiera el uso de los medios audiovisuales del Aula Magna, se aten-
derán, además, las normas establecidas en Artículos 189 y 190.2. 

7. Cuando se requiera el uso del Aula Magna para la realización de exámenes que 
requieran de la utilización del recreo o parte del mismo, se atenderá además a las 
normas establecidas en el Artículo 146.3 

8. El alumnado no podrá permanecer en el Aula Magna sin la supervisión directa y 
continua de un profesor/a responsable. 

9. No podrá sacarse del Aula Magna ningún recurso existente sin la autorización ex-
presa del Equipo Directivo.  

10. En caso de observarse alguna incidencia o desperfecto deberá ser comunicado lo 
antes posible al Secretario/a del Centro para su subsanación. 

11. Al terminar de utilizar el Aula Magna y antes de salir, se comprobará que se han 
apagado todas las luces e interruptores y que no queda nadie dentro antes de ce-
rrar y devolver las llaves a Conserjería.  

CAPÍTULO VII. La Biblioteca 

Artículo 184. Finalidad, uso y servicio de la Biblioteca 

1. La Biblioteca, situada en la planta baja del centro, es un espacio destinado a la 
lectura, a la consulta, al trabajo, al estudio individualizado y al préstamo de li-
bros, siempre bajo el control del profesorado responsable. 

2. Tiene como finalidad fomentar el hábito de la lectura y estudio y contribuir al 
desarrollo adecuado del Plan de Lectura, utilizando el material existente.  
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3. La Biblioteca no podrá ser utilizada por el profesorado para la imposición de 
medidas correctoras, salvo que esté autorizado de forma expresa por la direc-
ción del centro. 

4. Los servicios que presta la Biblioteca son: lectura, estudio individualizado, con-
sulta en la sala, préstamo e información a los usuarios (alumnos/as y profeso-
res/as). 

5. También atenderá las actividades del Programa de “Recreos Alternativos” que 
se desarrolla en el Centro, siempre y cuando guarden algún tipo de relación 
con dicha dependencia. 

Artículo 185. Normas generales y básicas de funcionamiento de la Biblioteca 

1. Los usuarios de la Biblioteca atenderán y respetarán las normas básicas de si-
lencio, disciplina, urbanidad, limpieza e higiene, decoro, respeto y convivencia. 

2. En la Biblioteca no está permitido jugar, salvo que la actividad lúdica forme parte 
de otras actividades desarrolladas con los alumnos por el profesor/a, como parte 
de su programación didáctica y bajo su vigilancia. 

3. No se puede comer ni beber dentro de la Biblioteca y está terminantemente 
prohibido tener a la vista alimentos y/o bebidas. 

4. El incumplimiento de las normas anteriores en periodos no lectivos provocará la 
expulsión de los alumnos de la Biblioteca y su notificación a Jefatura de Estu-
dios. Si el incumplimiento se produjera durante los periodos lectivos se procede-
rá conforme determinen las normas generales de convivencia del centro y las 
normas particulares de aula. 

5. Cuando un profesor/a, como consecuencia del desarrollo del Plan de Lectura o a 
título personal, imparta su clase en la Biblioteca, deberá estar registrado con la 
antelación suficiente en la hoja que a tal efecto estará disponible en el tablón de 
anuncios de la Biblioteca y lo comunicará, siempre que sea posible, al responsa-
ble de la Biblioteca para garantizar una adecuada organización de la misma. Las 
actividades relacionadas con el desarrollo del plan de lectura tendrán prioridad 
sobre cualquier otra actividad.  

6. El profesorado que realice alguna actividad en la Biblioteca con sus alumnos/as 
durante una hora lectiva deberá permanecer con ellos en la Biblioteca hasta el 
final de la misma.  

7. Los alumnos/as no podrán permanecer en la Biblioteca en horario lectivo, salvo 
que estén realizando actividades de alguna materia o ámbito. En todos los casos 
deberán estar acompañados por los profesores/as responsables de las materias 
correspondientes. 

8. Cuando no tengan clase, los alumnos/as con matrícula parcial también podrán 
permanecer en la Biblioteca durante los periodos lectivos que estén debidamen-
te atendidos por profesorado. Estos alumnos/as podrán, asimismo, permanecer 
en la Biblioteca, en las condiciones anteriores, sin la vigilancia del profesorado 
de guardia cuando tengan el permiso expreso de la Jefatura de Estudios. 
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9. La Biblioteca solo permanecerá abierta cuando esté debidamente atendida por el 
profesorado responsable, a excepción de lo establecido en el apartado anterior.  

Artículo 186. Horario de la Biblioteca  

1. La Biblioteca estará abierta el máximo número de periodos lectivos posibles.  

2. Durante los recreos la Biblioteca permanecerá abierta bajo el control y vigilancia 
del profesorado de guardia. 

3. El horario de la Biblioteca será comunicado a principios de cada curso escolar 
por el Equipo Directivo. 

4. El listado de profesores/as responsables y los horarios de atención de la Biblio-
teca se harán públicos en el tablón de anuncios de la misma. 

Artículo 187. Asistencia de la Biblioteca 

1. La organización y control de la Biblioteca estará a cargo del responsable 

correspondiente, y de un equipo de apoyo que colabore con el mismo. 

2. El responsable de Biblioteca tendrá asignadas las funciones establecidas en el 
Artículo 102.2. 

3. El equipo de apoyo de la Biblioteca estará formado por los profesores de guardia 
de guardia de recreo de biblioteca que tengan asumidas tareas de asistencia a la 
misma, estos últimos. 

4. Los profesores que impartan docencia en la Biblioteca serán, asimismo, respon-
sables de su organización para la correcta realización de las actividades progra-
madas. 

 

5. Son funciones del profesor/a de guardia de biblioteca en el recreo las siguientes: 

a) Hacerse cargo de los alumnos/as que quieran estudiar o consultar libros duran-
te el recreo. 

b) Realizar el préstamo de libros y recoger los libros devueltos. Cuando se reciban 
los libros devueltos, se deberán depositar en el mueble que se encuentra detrás 
de la mesa del profesor/a bibliotecario, para su posterior colocación en las es-
tanterías por parte del Responsable de Biblioteca. 

c) Mantener el orden y el silencio en la sala. 

d) Velar por el adecuado cumplimiento de las normas de funcionamiento de la Bi-
blioteca. 

6. Todos los profesores/as que realicen guardias en la Biblioteca (en las horas lec-
tivas o en el recreo) firmarán en el libro de registro de guardias. En dicho libro 
deberán registrar cualquier tipo de incidencia que se produzca. 

Artículo 188. Servicio de préstamo 
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1. No se podrán prestar los siguientes recursos: enciclopedias, grandes coleccio-
nes, diccionarios, atlas, revistas y prensa. Estos materiales únicamente pueden 
ser consultados en la sala de la Biblioteca. 

2. Los libros se pueden prestar por un periodo de 15 días prorrogables si se trata 
de un alumno/a. Si el usuario es un/a profesor/a el periodo de préstamo será de 
1 mes (también prorrogables). Los alumnos/as podrán tomar prestados un má-
ximo de 2 libros. Los profesores/as podrán tomar prestados un máximo de 3 li-
bros. 

3. Los usuarios/as de los materiales y recursos prestados se comprometen al uso 
adecuado y mantenimiento de dichos recursos y materiales prestados. Si se pro-
duce algún tipo de deterioro o pérdida, el usuario será el responsable. 

4. El préstamo se podrá realizar mediante dos procedimientos: manual (cumplimen-
tando las fichas del libro de registro de préstamos) o mediante sistemas informa-
tizados. 

5. Si se utiliza el procedimiento manual, se cumplimentará la ficha existente en el 
libro de registro de préstamos. 

6. Si el usuario es un alumno/a, los datos a registrar serán: nombre y apellidos, 
curso, libro, autor, DNI, fecha préstamo, fecha devolución (cuando se devuelva) 
y firma del alumno/a. 

7. Si el usuario/a es un profesor/a se registrarán los siguientes datos: nombre y 
apellidos, fecha de préstamo, fecha de devolución (cuando se devuelva), libro, 
autor y nombre del departamento. 

8. El retraso en la devolución de los recursos será penalizado con la pérdida del de-
recho a préstamo por un periodo de tiempo equivalente al número de días de re-
traso (desde el día de su devolución). 

9. El mal uso, deterioro o pérdida del libro se penalizará con el pago monetario del 
daño causado o su reposición (adquisición de un ejemplar nuevo y similar en el 
mercado para la biblioteca). El pago monetario del daño causado se valorará por 
el responsable de la biblioteca y el Equipo Directivo. 

10. El/la Responsable de Biblioteca, próximo al final del curso, avisará a aquellos 
usuarios que todavía tengan en su poder libros sin devolver. En estos casos, 
tendrá preferencia la fecha de finalización de la gestión de la biblioteca en el cur-
so académico (para exigir su devolución) sobre el tiempo ordinario estipulado pa-
ra el préstamo. El plazo para su devolución, en este caso, será de 5 días. 

11. En el caso de no producirse la devolución, se notificará el hecho al Equipo Direc-
tivo. 

CAPÍTULO VIII. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

Artículo 189. Normas generales de uso de las TIC 

1. El usuario será responsable del cuidado del material utilizado, tanto de equipos y 
programas que estén instalados, como de los medios audiovisuales; respetando, 
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en todo momento su correcta utilización y las Normas particulares de uso esta-
blecidas para los mismos. 

2. Cualquier problema o desperfecto que se aprecie, se comunicará en el acto al 
responsable de tecnologías de la información y la comunicación o a la Secretaría 
del Centro para su reparación. 

3. Quedan excluidos del uso común los ordenadores y sistemas informáticos rela-
cionados con la administración y gestión del Centro ubicados en la Secretaría o 
en los despachos, salvo autorización expresa del equipo directivo. 

4. Para cualquier duda sobre el funcionamiento de algún medio relacionado con las 
tecnologías de la información y la comunicación se preguntará al responsable de 
los mismos. 

5. Para poder hacer uso de las tecnologías de la información y la comunicación se-
rá necesario pedir las llaves de las dependencias en las que están ubicadas en 
conserjería y devolverlas después de su utilización. 

6. Los Departamentos Didácticos que dispongan de tecnologías de la información y 
la comunicación propias deberán emplear prioritariamente sus medios antes de 
solicitar los de uso común. 

Artículo 190. Utilización de recursos multimedia 

1. Existirá un libro de registros en la sala de profesores donde el profesorado que 
tenga previsto con antelación el uso de algún aula, equipo multimedia o medio 
audiovisual, pueda reservar la hora y fecha deseada. En dicha plantilla se espe-
cificará, además, la ubicación precisa de cada medio. En las Conserjerías de ca-
da una de las plantas también habrá un libro de registros para anotar el nombre 
del profesor/as y del curso para el que se vayan a utilizar los carros y los equipos 
que los portan. 

2. Se dispone, además, de un armario multimedia, situado en la Conserjería de la 
segunda planta, con un proyector y otros recursos tecnológicos. Los profeso-
res/as que quieran hacer uso de estos recursos, deberán registrarlo en la planti-
lla que a tal efecto estará disponible en la Conserjería indicando las fechas de 
utilización y cualquier anomalía observada.  

Artículo 191. Red Local Valdehierro 

1. Los ordenadores para uso específico del profesorado y del personal de adminis-
tración y servicios conforman la Red Local Valdehierro mediante la cual compar-
tirán el acceso a Internet, impresoras y documentos. 

2. Los usuarios de la Red Local Valdehierro tendrán acceso a distintos servicios de 
la misma dependiendo del perfil de usuario del que dispongan. En ningún caso 
se podrá suplantar la identidad de un usuario distinto de aquel para el que se ha 
sido autorizado. 

 

Artículo 192. Plan de conectividad integral. 
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1. El plan de conectividad integral del Centro abarca la Red Wifi Althia y los orde-
nadores portátiles del Centro y de los profesores. 

2. La distribución de los ordenadores portátiles del Centro corresponderá al Equipo 
Directivo bajo la coordinación del responsable TIC. La distribución se realizará 
en función de las necesidades y de forma que se respete el uso común de estos 
recursos. En todo caso, se asegurará la disponibilidad de un ordenador portátil 
en el armario multimedia de Jefatura de Estudios. En el caso de que un ordena-
dor quede a disposición en un aula materia, el jefe/a de departamento corres-
pondiente, en representación de los miembros del mismo, se hará cargo de su 
custodia mediante la firma de un documento de compromiso. 

3. Sin prejuicio de lo establecido en el apartado anterior, el Centro facilitará un or-
denador portátil de Centro a aquellos profesores/as a los que, de acuerdo a las 
instrucciones de la Administración Educativa, no les haya correspondiendo un 
ordenador portátil personal, siempre y cuando hubiera ordenadores disponibles 
en el Instituto. En este caso, los profesores se harán cargo de su custodia, uso y 
mantenimiento mediante la firma de un documento de compromiso. 

4. El Equipo Directivo arbitrará los procedimientos oportunos para la correcta ges-
tión de entrega, recogida y custodia de los ordenadores portátiles del profesora-
do de acuerdo a las instrucciones establecidas por la Administración Educativa.  

Artículo 193. Ordenador de la sala de profesores 

1. La sala de profesores dispone de un ordenador con acceso a Internet que es pa-
ra uso exclusivo de los profesores del Centro.  

2. Para evitar la duplicidad de carpetas en estos ordenadores y para que se pueda 
acceder a los documentos desde cualquiera de ellos cada profesor/a procurará 
crear una carpeta dentro de ella y evitar “dejar documentos sueltos” en el resto 
de los ordenadores. 

3. Se realizarán limpiezas periódicas de los discos duros de los ordenadores. 

4. La conexión a Internet podrá ser utilizada por cualquier profesor/a con fines edu-
cativos, administrativos y culturales, evitando la generalización de lo lúdico y bo-
rrando los archivos bajados de la red una vez utilizados. 

5. Para llevar a cabo la instalación de un programa específico se deberá poner en 
conocimiento del responsable de las TIC. 

Artículo 194. Ordenadores de la Biblioteca 

1. La Biblioteca cuenta con dos ordenadores: uno, de uso exclusivo del profesora-
do responsable, para la gestión de los fondos de la Biblioteca y otro para uso y 
confección de la Revista del Centro. 

2. El ordenador dedicado a la gestión de la Biblioteca estará sujeto a las mismas 
normas establecidas en el Artículo 193 para el ordenador de la sala de profeso-
res. 
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3. Pantalla táctil e interactiva, que se utilizará cuando las necesidades del profeso-
rado así lo exijan. 

4. Proyector. 

Artículo 195. Aulas TIC 

1. El Centro cuenta con aulas TIC: dos aulas de informática que tendrán como 

finalidad fundamental, la de proporcionar diferentes recursos para el desarrollo de de 

los currículos mediante metodologías diversas. 

2. Las aulas TIC estarán sujetas a las siguientes normas generales: 

a) El horario de las aulas TIC quedará restringido al horario del Centro. 

b) El acceso a las Aulas TIC queda restringido a los alumnos/as y profesores/as 
de este Centro y a todas aquellas personas con autorización expresa de la di-
rección. 

c) Las aulas TIC permanecerán cerradas de modo que los alumnos/as no puedan 
acceder a ellas salvo acompañados de un profesor/a. 

d) El criterio general para definir el uso preferente de las aulas TIC dependerá de 
criterios de justificación docente.  

e) Será jefatura de estudios quien determine con carácter general la justificación 
para asignar horas fijas a determinados grupos de alumnos en la utilización de 
las aulas TIC.  

f) El resto de las horas quedarán a disposición de los profesores que quieran lle-
var grupos de alumnos/as con fines didácticos o de orientación profesional.  

g) Si un profesor/a desea utilizar cualquiera de las aulas TIC, deberá rellenar el 
cuadro de reserva, que se encuentra en el libro de registros de la sala de pro-
fesores/as. No se podrá reservar el aula con más de dos semanas de antela-
ción, salvo causa justificada. 

h) También podrán ser utilizadas las horas libres para que los profesores intere-
sados puedan consultar o preparar material o tener acceso a Internet. En estos 
casos no podrá reservarse hora. 

i) Los recursos de las aulas TIC son limitados, se hace por tanto necesario un 
uso responsable y solidario de los mismos.  

j) Para cualquier actividad en el aula, el número máximo de usuarios por puesto 
de trabajo será de dos personas. 

k) Para facilitar el control, cada alumno/a utilizará siempre el mismo puesto infor-
mático no cambiándose cada vez que entre en el aula (salvo que el profesor/a 
indique lo contrario). 

l) Queda prohibido introducir en los ordenadores cualquier aplicación de software 
y hardware, así como modificar las configuraciones de los equipos.  
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m) Los alumnos no podrán hacer uso de CD-ROM, MP-3, Lápices USB, o cual-
quier otro dispositivo de almacenamiento externo sin la autorización expresa 
del profesor/a responsable. 

n) Para llevar a cabo la instalación de un programa específico se deberá poner en 
conocimiento del responsable de las tecnologías de la información y la comuni-
cación. 

o) Están expresamente prohibidos los juegos y el uso de los recursos del Aula 
con fines puramente lúdicos. De igual manera, quedan prohibidas las sesiones 
de Chat, mensajería instantánea y el acceso a páginas de contenidos no indi-
cados por el profesor/a. 

p) Queda absolutamente prohibido acceder, borrar o modificar los documentos de 
otros usuarios. 

q) El equipo del profesor/a es de uso exclusivo del profesor/a. 

r) La falta en el cumplimiento de las normas de funcionamiento o el comporta-
miento incorrecto que cause molestias a otros usuarios también estará sujeto a 
las medidas disciplinarias correspondientes reflejadas en las Normas de Convi-
vencia del Centro. 

s) El profesor/a responsable del grupo deberá reflejar en una hoja de registro la 
posición en la que se sienten sus alumnos/as y las anomalías o problemas de 
funcionamiento de los equipos del aula. El registro será obligatorio incluso 
cuando no haya incidencias. Las hojas estarán disponibles en un cuaderno de 
registro situado en la mesa del profesor/a. 

Artículo 196. Normas específicas de las Aulas de Informática 

La naturaleza especial de las Aulas de Informática hace necesario el 

establecimiento de las siguientes normas específicas: 

a) En cada curso escolar se establecerán diferentes sesiones informativas sobre 
el funcionamiento del Aula Althia para los profesores que estén interesados en 
su utilización. 

b) El profesorado debe conocer los procedimientos propios del aula Althia antes 
de su utilización.  

c) Para el control del aula será aconsejable asistir a las sesiones de explicación 
de su uso.  

d) Si algún profesor/a no controla el funcionamiento del aula preguntará sobre el 
mismo al responsable TIC para evitar futuros problemas. 

e) El acceso de los profesores a los ordenadores se realizará con las contraseñas 
indicadas por el responsable de las aulas de informática. 

f) Todos los ordenadores de las aulas de informática están conectados a una red 
local.  
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g) Los usuarios de la red Althia tendrán acceso a distintos servicios de la misma 
dependiendo del perfil de usuario del que dispongan. En ningún caso se podrá 
suplantar la identidad de un usuario distinto de aquel para el que se ha sido au-
torizado, considerándose falta muy grave cualquier suplantación intencionada 
de identidad dentro de la red. 

h) Si el profesor/a utiliza otros recursos de las aulas de informática como la im-
presora, escáner o cualquier otro medio de la misma, dejará los mismos en 
perfectas condiciones de uso al abandonar el aula. 

CAPÍTULO IX. Medios Reprográficos 

Artículo 197. Aspectos y normas generales 

1. Los medios reprográficos están constituidos por las fotocopiadoras, guillotinas y 
encuadernadoras y permanecerán ubicados en las dependencias de Conserjería y 
Secretaría. 

2. Los medios reprográficos, que constituyen uno de los medios didácticos más utili-
zados por la mayoría de los miembros de la comunidad educativa del Centro, es-
pecialmente el profesorado y el alumnado, deben usarse con responsabilidad de-
bido a su incidencia económica y medioambiental. 

3. El servicio de reprografía del Centro podrá ser usado por los miembros de la co-
munidad educativa, siempre que la finalidad de su uso sea la derivada de la activi-
dad académica y docente. 

4. Del servicio de reprografía se encargarán los conserjes del Centro de acuerdo con 
las instrucciones indicadas por Secretaría.  

5. La fotocopiadora de Secretaría será de uso exclusivo para las cuestiones adminis-
trativas. 

6. Siempre que sea posible los trabajos se harán a doble cara e incluso a varias pá-
ginas por cara. 

7. Para respetar el derecho a la propiedad intelectual, no se fotocopiarán libros ente-
ros. 

8. Por cuestiones de organización, es recomendable que los materiales didácticos 
destinados a fotocopia sean entregados al conserje responsable de estos medios 
al menos un día de antelación. 

Artículo 198. Normas específicas para el alumnado 

1. El servicio de reprografía se desarrollará para los alumnos bajo las siguientes con-
sideraciones horarias: 

a) En días lectivos se prestará el servicio durante los recreos. 

b) Durante las fechas no lectivas de julio y septiembre el servicio se prestará en 
cualquier momento de acuerdo con el horario general del Centro. 

c) No se realizarán fotocopias a los alumnos/as durante el horario lectivo ni en la 
transición de periodos lectivos salvo casos excepcionales. 
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2. Los alumnos/as que deseen realizar fotocopias utilizando los medios de que dis-
ponga el Centro lo harán abonando el importe correspondiente. 

3. El pago del servicio se realizará a la recogida de las fotocopias. 

Artículo 199. Normas específicas para el profesorado  

1. Los profesores/as podrán hacer sus encargos en cualquier momento, evitando el 
recreo y procurando hacerlo con la antelación suficiente con el fin de facilitar el 
servicio.  

2. Se establecerá prioridad para la reproducción de pruebas o exámenes. 

3. Cuando excepcionalmente y por necesidad un profesor/a encargue a un alumno/a 
la realización de fotocopias en horario lectivo, el profesor/a que haya realizado el 
encargo deberá comunicarlo posteriormente en conserjería con el fin de controlar 
el uso correcto del servicio. 

4. Los profesores/as procurarán, en la medida de lo posible, restringir el uso de foto-
copias a exámenes, actividades o similares, evitando las fotocopias de apuntes, 
unidades didácticas o cuadernillos completos. En caso de duda sobre este particu-
lar se solicitará aclaración, o en su caso permiso, al Secretario/a del Centro. 

5. Los profesores/as que deseen utilizar el servicio de reprografía para uso particular 
deberán abonar el importe correspondiente realizando el pago a la recogida del 
original y fotocopias. 

6. Los profesores/as podrán, asimismo, utilizar la fotocopiadora de conserjería para 
imprimir desde los ordenadores, exámenes, trabajos, actividades y otros materiales 
que pudieran precisar para su labor docente bajo las condiciones establecidas en 
los apartados anteriores. 

Artículo 200. Normas específicas para la Asociación de Madres y Padres 

1. La AMPA podrá hacer uso del servicio de reprografía siempre que sea necesario, 
para aquellas actividades que planifiquen para los alumnos/as o padres/madres 
del centro. 

2. Los responsables de la Asociación podrán hacer sus encargos en cualquier mo-
mento a través del Secretario/a del Centro, procurando dejar un día de margen 
para su recogida con el fin de facilitar el servicio. 

CAPÍTULO X. Teléfono 

Artículo 201. Sistema telefónico del Centro  

1. El Centro dispone de un sistema telefónico con centralita que permite la distribu-
ción de llamadas externas e internas. 

2. Dispondrán de aparatos conectados a la centralita, la sala de profesores, los 
despachos del Equipo Directivo, el departamento de orientación, los departamen-
tos didácticos y conserjería. 
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3. La distribución de las llamadas recibidas se realizará desde el puesto situado en 
conserjería mediante el uso de extensiones. 

4. Todos los puestos de la centralita podrán realizar llamadas, salvo el puesto de la 
sala de profesores y los de los departamentos didácticos. 

5. El sistema de centralita telefónica permite la gestión de llamadas internas entre 
todos los puestos de la misma. 

6. El Centro dispone una línea telefónica adicional con un aparato telefónico 
inalámbrico que estará situado en la Jefatura de Estudios. 

Artículo 202. Uso del teléfono por el profesorado y por el personal no docente 

1. Se realizará un uso responsable de teléfono. 

2. Cuando el profesorado precise realizar llamadas relacionadas con su actividad 
profesional en el Centro lo hará desde los teléfonos de las dos Conserjerías. 

3. Para el desempeño de sus funciones, el Equipo Directivo y el orientador/a po-
drán, además, realizar llamadas desde los puestos de las centralitas situados en 
sus respectivos despachos. 

4. Para el desempeño de sus funciones, el personal de administración y servicios 
podrán utilizar los puestos de la Conserjería. 

Artículo 203. Uso del teléfono por el alumnado 

El alumnado podrá hacer uso del teléfono inalámbrico del Centro para realizar llama-

das, en situaciones cuya necesidad así lo requiera o aconseje. En estos casos, será 

preciso la autorización y supervisión de algún miembro del cuerpo docente o los con-

serjes. 

CAPÍTULO XI. Accesos  

Artículo 204. Llaves de acceso para el profesorado 

1. Todos los profesores/as dispondrán de una llave de la puerta principal exterior. 
Asimismo, dispondrán de una llave de aula y de una llave del departamento didác-
tico correspondiente y en su caso del aula materia o Aulas TIC que deban utilizar 
habitualmente. Estas llaves serán proporcionadas por los conserjes. 

2. Si no hubiese suficientes llaves, será comunicado en Secretaría para que se pro-
ceda a su reposición.  

3. Para disponer de llaves de acceso al Centro por otras puertas diferentes a las an-
tedichas, será preciso el permiso expreso de la Dirección del Centro. La solicitud se 
realizará por escrito y ha de constar el motivo o motivos por los que se solicita. 

4. Las llaves serán entregadas al comienzo de cada curso escolar y devueltas al fina-
lizar el mismo. 

5. El profesorado que tenga que utilizar habitualmente los aparcamientos del Centro 
podrá solicitar un mando a distancia del portón de entrada de vehículos en Secreta-
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ría. Para la retirada de un mando será necesario dejar una fianza fijada anualmente 
por la Secretaría del Centro y que será restituida cuando se produzca la devolución 
del mismo.  

6. El profesorado podrá acceder a cualquier otra dependencia para la que esté autori-
zado solicitando la llave correspondiente en Conserjería.  

7. Las llaves serán devueltas inmediatamente después de finalizar la actividad para la 
que fueron solicitadas y en todo caso, durante el mismo día en el que se requirie-
ron. 

 

Artículo 205. Control de accesos 

1. El control de acceso al Centro será vigilado por el personal de Conserjería que 
atenderá a las siguientes instrucciones: 

a) Abrirá las puertas de acceso al Centro a las personas que, estando autoriza-
das, lo  soliciten.  

b) Cuidará periódicamente que el portón para vehículos está correctamente ce-
rrado. 

c) Solicitará la identificación de las personas que acceden al Centro y el motivo 
por el que lo hacen, lo que quedará plasmado en un libro de registros que esta-
rá ubicado en la consejería de la primera planta (planta baja). Dicha tarea co-
rresponde a los conserjes. 

d) Dirigirá a las personas que accedan al Centro ante el personal y lugar que soli-
citen. 

2. El profesorado que acceda al Centro por el portón de entrada de vehículos median-
te el mando cuidará que la puerta quede bien cerrada. 

3. El alumnado no podrá acceder al interior del edificio con más de quince minutos de 
antelación al comienzo de las actividades lectivas. 

4. Asimismo, el alumnado no podrá acceder a estancias diferentes de las aulas de 
grupo sin el permiso y supervisión de algún profesor/a responsable. 

5. Queda prohibido el acceso al Instituto a cualquier persona ajena a la comunidad 
educativa durante el horario establecido para las actividades lectivas, salvo que por 
su desempeño profesional o por su vinculación a la comunidad educativa dicha es-
tancia se haga necesaria. Todo el personal docente y no docente velará activamen-
te por el mantenimiento de esta norma, dando cuenta de las anomalías que se ob-
serven en tal sentido al personal de servicios o, en su caso, al Director/a.  

6. No está permitido el acceso a estancias del centro diferentes del vestíbulo de en-
trada a personas ajenas al mismo sin la autorización expresa de algún miembro del 
Equipo Directivo salvo a padres, madres o tutores legales de alumnos cuando ten-
gan cita con profesorado del Centro, en cuyo caso, lo harán con su permiso expre-
so por delegación de la Dirección. 
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7. El acceso a las aulas será controlado, con carácter general, por el profesorado de 
acuerdo a las siguientes instrucciones: 

a) Los conserjes abrirán cada día el aula donde les corresponda impartir clase an-
tes del inicio de las actividades lectivas. 

b) Los delegados/as o subdelegados/as cerrarán con llave las aulas una vez fina-
lizada la clase, siempre que permanezcan sin actividad durante la siguiente ho-
ra lectiva. 

c) El profesorado abrirá las aulas materias, laboratorios, aulas de desdoble y sa-
las especiales en el momento de su utilización y las cerrará una vez terminen 
las actividades desarrolladas. 
 

8. El personal de limpieza cerrará con llave todas las aulas una vez termine con sus 
labores diarias. 

Artículo 206. Entradas al Centro tras el timbre de primera hora 

 Todo lo reflejado en el Artículo 135 de las presentes NCOF. 

Artículo 207. Accesos para discapacitados 

1. Las personas con limitaciones o discapacidades físicas que no puedan utilizar los 
accesos comunes al Centro, podrán utilizar las rampas que a tal efecto se hayan 
instaladas en la entrada del mismo. 

2. Asimismo, para acceder a las diferentes plantas del edificio podrán utilizar el as-
censor solicitando la correspondiente llave en Conserjería. 

CAPÍTULO XII. Riesgos laborales 

Artículo 208. Gestión de la evaluación de los riesgos laborales 

1. Habrá un Coordinador de riesgos laborales nombrado por el Equipo Directivo. Se 
encargará de esta faceta en el Centro. 

2. El Centro debe disponer de un documento, elaborado por la Consejería de Educa-
ción y Ciencia, donde se recoja la evaluación inicial de riesgos laborales y la plani-
ficación de las actuaciones preventivas y/o correctoras.  

3. Las actuaciones y procedimientos que ha de desarrollar el Centro en relación con 
la evaluación de riesgos una vez recibida la evaluación inicial está regulada por la 
legislación vigente. 

4. El Centro habrá de controlar y archivar aquellos cambios susceptibles de generar 
nuevos riesgos para que sean considerados por el servicio de prevención en la vi-
sita que se realice al centro para la actualización de la evaluación. 

5. El Centro llevará, asimismo, un control, registro y archivo de las acciones correcto-
ras propuestas para controlar los riesgos detectados en las evaluaciones de ries-
gos, tanto iniciales como posteriores, una vez sean ejecutadas dichas acciones, 
ya sea por el Centro o por la Delegación Provincial. 
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Artículo 209. Información a los trabajadores. 

El procedimiento oportuno para hacer efectivo el derecho a la información de los 

trabajadores y trabajadoras en materia de prevención de riesgos está regulado por la 

legislación vigente. 

 

Artículo 210. Coordinación de empresas concurrentes en el Centro. 

El procedimiento de coordinación empresarial y las actuaciones que deben 

realizar las partes implicadas en materia de prevención de riesgos laborales en los 

supuestos de concurrencia de empresas externas, públicas o privadas, que realicen 

sus actividades en el Centro está regulado por la legislación vigente. 

Artículo 211. Actuación y comunicación de accidentes.  

1. La gestión, control y comunicación de accidentes laborales que ocurran en el cen-
tro sufridos por el funcionariado docente está regulado por la legislación vigente. 

2. La gestión, control y comunicación de accidentes escolares que ocurran en el cen-
tro sufridos por el alumno/a, y la reclamación de daños cuando proceda, está re-
gulado por las instrucciones de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Educación recogidas en la carpeta de atención en caso de accidente escolar.  

Artículo 212. Memoria anual. 

1. A final de cada curso escolar, el coordinador o coordinadora de prevención deberá 
elaborar una memoria sobre las actuaciones principales desarrolladas a lo largo 
del curso. La memoria se cumplimentará conforme al modelo recogido en las 
IGRL. 

2. La memoria anual de las actuaciones llevadas a cabo en materia de prevención 
de riesgos laborales en el centro deberá remitirse a la Unidad de Prevención de la 
Delegación en la primera quincena del mes de junio. 

3. La memoria se remitirá firmada por la Dirección y, en su caso, por el coordinador o 
coordinadora de prevención. Una copia de la memoria se presentará al claustro de 
profesores para su conocimiento y quedará custodiada en el Centro.  

TÍTULO VI. NORMAS DE CONVIVENCIA 

 

CAPÍTULO I. Criterios comunes y elementos básicos 

Artículo 213. Finalidad. 

La finalidad de las normas de convivencia y de la educación para la 
convivencia es crear un clima en los centros docentes y en la comunidad 
educativa que, mediante el proceso de enseñanza y aprendizaje, facilite la 
educación del alumnado en los valores de respeto de los derechos humanos y 
del ejercicio de una cultura ciudadana democrática, ejerciendo la práctica y el 
compromiso de su defensa activa por parte de toda la comunidad educativa. 
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Artículo 214. Criterios de aplicación de las medidas educativas correctoras 

1. Son conductas susceptibles de ser corregidas aquellas que vulneran lo esta-
blecido en estas Normas de acuerdo con el Artículo 4. 

2. Asimismo, se tendrán en consideración aquellas que, aunque se realicen fuera 

del recinto, estén motivadas o directamente relacionadas con la actividad escolar. 

3. Para la aplicación de las medidas correctoras se tendrán en cuenta, junto al 
nivel y etapa escolar, las circunstancias personales, familiares y sociales. 

4. Las medidas correctoras deben ser proporcionales a la gravedad de la con-
ducta que se pretende modificar y deben contribuir al mantenimiento y la me-
jora del proceso educativo. En este sentido, deben tener prioridad las que 
conlleven comportamientos positivos de reparación y de compensación me-
diante acciones y trabajos individuales y colectivos que tengan repercusión 
favorable en la comunidad y en el centro. 

5. En ningún caso pueden imponerse medidas correctoras que atenten contra 
la integridad física y la dignidad personal del alumnado. 

6. El alumnado no puede ser privado del ejercicio de su derecho a la educación 
y, en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. No 
obstante, de todo lo anterior, cuando se den las circunstancias y condicio-
nes establecidas en los Artículos 220 y 225.2. de estas normas, se podrá 
imponer como medida correctora la realización de tareas educativas fuera del 
aula o del centro docente durante el periodo lectivo correspondiente. 

Artículo 215. Graduación de las medidas correctoras 

1. A efectos de graduar las medidas correctoras, se deben tener en considera-
ción las siguientes circunstancias que atenúan la gravedad: 

a) El reconocimiento espontáneo de una conducta incorrecta. 

b) La ausencia de faltas previas. 

c) La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del 
desarrollo de las actividades del centro. 

d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 

e) La falta de intencionalidad. 

 
f) La voluntad del infractor de participar en procesos de mediación, si se 

dan las condiciones para que ésta sea posible, y de cumplir los acuerdos 
que se adopten durante los mismos. 

2. Se pueden considerar como circunstancias que aumentan la gravedad: 

a) Los daños, injurias u ofensas a compañeros o compañeras de menor 
edad o de nueva incorporación, o que presenten condiciones personales 
que conlleven desigualdad o inferioridad manifiesta, o que estén asocia-
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das a comportamientos discriminatorios, sea cual sea la causa. 

b) Las conductas atentatorias contra los derechos de los profesionales del 
Centro, su integridad física o moral, y su dignidad. 

c) La premeditación y la reincidencia. 

d) La publicidad. 

e) La utilización de las conductas con fines de exhibición, comerciales o pu-
blicitarios. 

f) Las realizadas colectivamente. 
 

CAPÍTULO II. Medidas preventivas 

Artículo 216. Medidas educativas y preventivas de carácter general 

1. El Consejo Escolar, su Comisión de Convivencia, los demás órganos de go-
bierno de los centros, el profesorado, y los restantes miembros de la comu-
nidad educativa pondrán especial cuidado en la prevención de actuaciones 
contrarias a las Normas de Convivencia, estableciendo las medidas educati-
vas y formativas necesarias. 

2. El Centro demandará a las familias y, en su caso, a las instituciones públicas 
competentes, la adopción de medidas dirigidas a modificar aquellas circuns-
tancias que puedan ser determinantes de actuaciones contrarias a las nor-
mas de convivencia. 

3. A través de la acción tutorial se trabajarán todas aquellas medidas que se 
consideren relevantes para la mejora de la convivencia en el centro. 

4. Asimismo, el programa de actividades extracurriculares recogerá todas aque-
llas propuestas que diseñen los Departamentos Didácticos para el fomento 
de la participación y la convivencia en el Centro. 

Artículo 217. Compromiso para la convivencia 

1. Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de acepta-
ción de las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un com-
promiso de convivencia, con el objeto de establecer mecanismos de coordina-
ción con el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna y 
de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el 
tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. 

En el documento de compromiso podrán participar el profesorado, alumnado, 
familia, tutor/a (en representación del equipo docente), así como el propio De-
partamento de Orientación como garante del mismo 

2. Todos los compromisos de convivencia deben contar con el visto bueno de la 
dirección del Centro. Este hecho debe reflejarse en los documentos de com-
promiso correspondientes. 

3. El Equipo Directivo informará a la comisión de convivencia de los compromi-
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sos adquiridos por el Centro, así como de las revisiones periódicas realiza-
das. 

4. Cada quince días o un mes según el grado de los acuerdos adoptados, el 
documento se revisará con la finalidad de que las partes implicadas puedan 
valorar el grado de cumplimiento del mismo, su posible revisión, modificación 
o mejora. Los procesos de revisión estarán coordinados por el departamento 
de orientación. El documento de compromiso reflejará todas las revisiones 
realizas y la conclusión de las mismas. 

5. El compromiso o acuerdo se daría por roto en el momento que cualquiera de 
las partes dejase de cumplir con sus compromisos. 

6. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el se-
guimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro para ga-
rantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en ca-
so de incumplimiento. 

 

CAPÍTULO III. Medidas correctoras 

Artículo 218. Conductas disruptivas 

1. Son conductas disruptivas aquellas que, sin llegar a ser conductas contrarias 
a las Normas de Convivencia, dificultan el normal desarrollo de las clases. 

2. Se considerarán, entre otras, las siguientes conductas como disruptivas: 

a) Comportamientos que puedan contribuir, de forma leve, al desorden de 
los pasillos. En el caso de los alumnos de primer ciclo, salir de clase du-
rante los cambios de clase de profesorado, y para todo el alumnado co-
rrer, dar gritos, dar portazos, etc. 

b) Ensuciar las aulas, pasillos, patios exteriores, y, en general, cualquier 
dependencia del centro sin ocasionar deterioro. 

c) No realizar las tareas de casa. 

d) No traer el material necesario para realizar el trabajo de clase. 

e) Mostrar una actitud pasiva ante las clases. 

f) Faltar o llegar tarde a las distintas clases de forma puntual sin una justifi-
cación explícita. 

g) Hablar en voz alta. 

h) Usar palabras malsonantes. 

i) Pasar sin permiso a dependencias reservadas a los profesores, conser-
jes o personal administrativo. 

j) Las especificadas en las distintas normas de aula. 

 



PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO CURSO 2022 -2023       

 

 

Página | 172 

 

 

3. Cuando aparezcan conductas disruptivas, los profesores podrán aplicar, en-
tre otras, las siguientes medidas: 

a) Amonestación verbal. 

b) Cambio de sitio en clase. 

c) Realización de tareas formativas en casa o durante el recreo en el 
Centro, atendido por el profesorado que haya impuesto esa medida. 

d) Comunicación con las familias mediante la agenda escolar. 

e) Comunicación con las familias telefónicamente o por escrito. 

f) Compromiso por escrito del alumno/a. 

g) Asignación al alumno/a de responsabilidades específicas. 

h) Charla con el tutor/a, equipo docente o equipo directivo. 

i) Recogida de patios, aulas o pasillos ensuciados… 

j) Cualquier otra, establecida en las Normas de Aula. 

4. Estas medidas serán debidamente anotadas, en su caso, en el registro habi-
litado a tal efecto – que será incluido en el cuaderno del profesor/a – y co-
municadas al tutor/a y al Jefe/a de Estudios. 

Artículo 219. Conductas contrarias a las Normas de Convivencia, Organización y 

Funcionamiento. 

1. Son conductas contrarias a las Normas de Convivencia, Organización y Fun-
cionamiento del aula y el Centro, las siguientes: 

a) Las faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad. 

i. La acumulación de tres faltas en una misma materia. A estos efectos, 
dos retrasos equivaldrán a una falta de asistencia. 

ii. Se considerarán, de forma especial, las realizadas los días de exá-
menes o en los que se haya programado algún tipo de actividad. 

b) La desconsideración con los otros miembros de la comunidad escolar. 

i. Agredir físicamente sin ocasionar lesiones, agredir moralmente o inci-
tar a estas conductas; forzar la voluntad de los demás; amenazar; 
despreciar y/o ignorar la autoridad del Profesorado y del personal la-
boral y/o de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

ii. Reiteración de conductas disruptivas. 

iii. Otras acciones de carácter análogo. 

c) La interrupción del normal desarrollo de las clases. 
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Mostrar actitudes indecorosas: bostezar sonoramente, desperezarse, adoptar 
posturas incorrectas, eructar, ventosear, etc. 

i. Interrumpir malintencionadamente las intervenciones del profesorado 
o del resto de los compañeros. Hablar sin permiso, levantarse,… 

ii. Comer y beber dentro de las aulas, prohibición aplicable a cualquier 
tipo de bebidas (excepto el agua, haciendo un uso adecuado de la 
misma) y alimentos, así como a cualquier tipo de golosinas. 

iii. Otras acciones de carácter análogo. 

d) La alteración del desarrollo normal de las actividades del Centro. 

i. Permanecer en pasillos, vestíbulos, escaleras y servicios, durante los 
períodos lectivos y recreos. 

ii. Molestar desde el exterior de las aulas la actividad docente, correr 
y/o gritar de forma escandalosa, por los pasillos, vestíbulos y demás 
dependencias. 

iii. Interrumpir injustificadamente las clases una vez iniciadas las mismas. 

iv. Establecer comunicación desde el interior de las aulas hacia el exte-
rior. 

v. Establecer comunicación desde el interior del Centro hacia el exterior. 
Para ello, no se podrá acercarse a la valla, sin el permiso expreso de 
un profesor del Centro. 

vi. Utilizar el teléfono móvil, aparatos de reproducción de música, seña-
ladores o cualquier otro elemento similar dentro del recinto del Cen-
tro, sin la autorización expresa de un profesor. 

vii. Arrojar objetos por las ventanas. 

viii. Salir del Centro sin causa debidamente justificada. 

ix. Otras acciones de carácter análogo. 

e) Los actos de indisciplina contra miembros de la comunidad escolar. 

i. Negarse de forma expresa a realizar las tareas escolares encomen-
dadas por el profesor/a. 

ii. Incumplir las medidas correctoras impuestas como corrección ante 
conductas disruptivas. 

iii. Otras acciones de carácter análogo. 

f) El deterioro, causado intencionadamente, de las dependencias del cen-
tro o de su material, o del material de cualquier miembro de la comunidad 
escolar. 

i. Ensuciar o deteriorar las instalaciones: suelos, paredes, puertas, ven-
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tanas, persianas, techos, sanitarios y conducciones eléctricas y de 
fontanería. 
Dañar por uso indebido o de forma intencionada el material del Centro o los 
bienes de otros miembros de la comunidad educativa, siempre y cuando el 
daño no impida su normal uso como escribir en el mobiliario o deteriorarlo; 
deteriorar el material didáctico (cuadernos, material de escritura, etc.); el 
material de talleres; los libros; el material de laboratorio, audiovisual, 
informático, deportivo, de artes plásticas; los instrumentos musicales; los 
objetos personales; etc. 

ii. Otras acciones de carácter análogo. 

2. Son medidas correctoras de las conductas contrarias a las Normas de Con-
vivencia, Organización y Funcionamiento las siguientes: 

a) La restricción de uso de determinados espacios y recursos del Centro. 

b) La sustitución del recreo por una actividad alternativa  

c) El desarrollo de las actividades escolares en un espacio distinto al aula 
de grupo habitual, bajo el control de profesorado del centro, en los térmi-
nos dispuestos en el Artículo 222. 

d) Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares o 
complementarias del centro, por el período de tiempo que considere el 
Equipo Directivo. 

e) Retirada del móvil o aparato electrónico y devolución, como mínimo, a las 
24 horas (siempre y cuando venga a recogerlo el padre/madre o tutor/a 
legal en el caso de ser menor de edad). 

3. La aplicación de las medidas correctoras detalladas en el artículo anterior co-
rresponde a a la dirección del Centro las medidas: a) y d). Las medidas  b) y 
e) pueden ser tomadas por el profesor 

4. Para la aplicación de estas medidas se tendrán en cuenta los criterios esta-
blecidos en el Artículo 214 y las condiciones de graduación señaladas en el 
Artículo 215. 

5. Todas las medidas correctoras impuestas por conductas contrarias la convi-
vencia, serán comunicadas a Jefatura de Estudios por el profesor/a corres-
pondiente mediante el impreso (Parte) de comunicación inmediata que será 
elaborado por el Equipo Directivo y que estará disponible en Jefatura de Es-
tudios. Este documento contendrá al menos los siguientes apartados: 

a) Nombre del profesor/a y materia que imparte. 

b) Datos del alumno/a: Nombre y curso. 

c) Fecha y hora exacta de la falta cometida. 

d) Conducta del alumno 

i. Tipo de medida correctora. 
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e) La actividad concreta a desarrollar por el alumno. 

f) Un apartado para que el profesor/a que corresponda en cada caso pueda 
evaluar el cumplimiento de la medida correctora. 

6. Tras la comprobación del cumplimiento de las medidas correctoras, el pro-
fesor/a que las ha impuesto, comunicará a la familia las medidas adoptadas: 

a) En el caso de aplicar las medidas correctoras contempladas en los apar-
tados a), y d) del Artículo 219.2 el profesor/a entregará en Jefatura de 
Estudios el impreso de comunicación inmediata, redactando de la forma 
más clara y rigurosa posible los hechos que motivaron la medida correc-
tora y el tipo de medida correctora impuesta. 

b) En el caso de aplicar la medida correctora c) del Artículo 219.2, el profe-
sor/a comunicará vía telefónica a la familia las conductas contrarias y las 
medidas adoptadas. 

Artículo 220. La restricción de uso de determinados espacios y recursos del 

centro. 

1. Ante una conducta contraria a las Normas, será el Equipo Directivo quien 
impondrá esta medida correctora, en su caso 

2. En todo caso, será el tutor/a el responsable de comunicar dicha medida 
a las familias. 

3. El tutor/a procederá de la siguiente manera: 

a) Comunicará al alumno/a los recursos o espacios que tendrá restringidos 
y durante cuánto tiempo. 

b) El alumno/a será conducido al espacio destinado al cumplimiento de la 
medida correctora, donde deberá realizar la tarea encomendada por el 
profesor/a. 

c) El tutor/a cumplimentará debidamente todos los apartados incluidos en el 
impreso de comunicación inmediata (Artículo 219.5) indicando en el tipo 
de medida, la restricción de uso de determinados espacios y recursos del 
Centro. 

d) Una vez finalizada la medida, cumplimentará la parte inferior del antedi-
cho impreso, indicando el nombre del alumno/a y si éste ha desarrollado 
la medida correctiva de forma satisfactoria, y lo entregará en Jefatura de 
Estudios. 

Artículo 221. La sustitución del recreo por una actividad alternativa de mejora de 

la conservación de algún espacio del centro. 

Cuando ante una conducta contraria a las normas de convivencia, el profesor/a 
decida imponer esta medida correctora, procederá de la siguiente manera: 

a) Comunicará al alumno/a que en el recreo deberá personarse ante él/ella, 
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para la realización de la medida correctora de que se trate. 

b) El alumno/a será conducido al espacio destinado al cumplimiento de la 
medida correctora, donde deberá realizar la tarea encomendada por el 
profesor/a. 
El profesor/a cumplimentará debidamente todos los apartados incluidos 
en el impreso de comunicación inmediata (5) indicando en el tipo de 
medida, la sustitución del recreo por una actividad alternativa de mejora 
de la conservación de algún espacio del Centro. 

c) Una vez finalizada la medida, cumplimentará la parte inferior del antedi-
cho impreso, indicando el nombre del alumno/a y si éste ha desarrollado 
la medida correctiva de forma satisfactoria, y lo entregará en Jefatura de 
Estudios. 

 
Artículo 222. La realización de tareas educativas fuera de clase. 

Cuando un profesor/a imponga a un alumno/a como medida correctora, la 
realización de tareas fuera de clase ante una conducta contraria a las normas de 
convivencia que impida al resto del alumnado ejercer el derecho a la enseñanza 
y el aprendizaje, lo hará mediante su derivación al Aula de Convivencia según 
las instrucciones y procedimientos establecidos en las presentes Normas. 

Artículo 223. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el 

Centro. 

1. Son conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las 
siguientes: 

a) Los actos de indisciplina que alteren gravemente el desarrollo normal de 
las actividades del centro. 

b) Las injurias u ofensas graves contra otros miembros de la comunidad es-
colar. 

c) El acoso o la violencia contra personas, y las actuaciones perjudiciales 
para la salud y la integridad personal, incluido fumar dentro de cualquier 
espacio del centro. 

d) Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad es-
colar, particularmente aquéllas que tengan una implicación de género, 
sexual, racial o xenófoba, o se realicen contra el alumnado más vulnera-
ble por sus características personales, sociales o educativas. 

e) La suplantación de personalidad, la falsificación o sustracción de docu-
mentos y material académico. 

f) El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del 
centro, de su material o de los objetos y las pertenencias de los demás 
miembros de la comunidad educativa. 

g) Exhibir símbolos racistas, que inciten a la violencia, o de emblemas que 
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atenten contra la dignidad de las personas y los derechos humanos; así 
como la manifestación de ideologías que preconicen el empleo de la vio-
lencia, la apología de los comportamientos xenófobos o del terrorismo. 

h) La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia en el 
centro. 

i) El incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad 
para corregir las conductas contrarias a las normas de convivencia en el 
centro. 

2. Son medidas correctoras que podrán adoptarse ante las conductas descri-
tas en el apartado anterior, las siguientes: 
a) La realización en horario lectivo y/o no lectivo de tareas educativas por 

un periodo superior a una semana e inferior a un mes. 

b) La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades ex-
traescolares o complementarias durante un periodo que no podrá ser 
superior a un mes. 

c) El cambio de grupo o clase. 

d) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión 
temporal de la asistencia al propio centro docente por un periodo que no 
podrá ser superior a quince días lectivos, sin que ello comporte la pérdi-
da del derecho a la evaluación continua, y sin perjuicio de la obligación 
de que el alumno o la alumna acuda periódicamente al centro para el 
control del cumplimiento de la medida correctora. Así mismo deberá asis-
tir a los exámenes, saliendo de nuevo del Centro una vez realizadas las 
pruebas. En este supuesto, el tutor/a establecerá un plan de trabajo con 
las actividades a realizar por el alumno o la alumna sancionado, con in-
clusión de las formas de seguimiento y control durante los días de no 
asistencia al centro, para garantizar así el derecho a la evaluación conti-
nua. En la adopción de esta medida tienen el deber de colaborar las ma-
dres, padres o representantes legales del alumno/a. 

I. Realización de tareas educativas fuera del Centro y suspensión de la 
asistencia al Centro (hasta 5 días lectivos). 

II. Realización de tareas educativas fuera del Centro y suspensión de la 
asistencia al Centro (entre 6 y 10 días lectivos). 

III. Realización de tareas educativas fuera del Centro y suspensión de la 
asistencia al Centro (entre 11 y 15 días lectivos). 

e) Cambio de Centro (con autorización de los servicios de inspección). 

3. El profesor/a organizador de una actividad extraescolar, de acuerdo con el 
tutor/a del alumno/a, podrá proponer al Jefe de Estudios que eleve al Direc-
tor/a, con la suficiente antelación en todo caso, la propuesta de que la co-
rrección de las conductas recogidas en el 1, sea la estipulada en el 2b). 

4. Para la adopción de las medidas correctoras previstas en el apartado 2, se 
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respetará, en todo caso, la serie de actuaciones que a continuación se deta-
lla: 

a) Informe de Jefatura de estudios. Incluirá todos los datos que obren en su 
poder, tales como informes del tutor/a, las comparecencias ante su per-
sona debidamente recogidas, todas las medidas correctoras, indepen-
dientemente de su gravedad, que haya cometido y cualquier otro docu-
mento que se considere relevante. 

b) Comparecencia del tutor/a ante el Director/a. 

c) Citación a la familia. 

d) Trámites de oír al alumno/a y a la familia. Cuando se haya citado por telé-
fono y por escrito de forma suficiente y la familia no haya acudido al cen-
tro, se enviará una carta comunicando de la situación y se continuará con 
los trámites previstos. 

e) Comunicación a la familia por escrito de la resolución. 
f) Informe de comunicación de resolución para la Comisión de Convivencia. 

g) En caso de reclamación se realizarán también: 

i. Formulación de reclamaciones de los afectados ante el 
Consejo Escolar. 

ii. Convocatoria de sesión extraordinaria del Consejo Escolar. 

iii. Confirmación o Revisión de la medida correctora. 

iv. Comunicación de resolución definitiva impuesta por el 
Consejo Escolar. 

Estas medidas solo podrán ser tomadas por el equipo directivo del centro con el visto 

bueno del Director/a. 

Artículo 224. Conductas que menoscaban la autoridad del profesorado. 

a) Actos que menoscaban la autoridad del profesorado y perturban el 
desarrollo de las clases. 

b) Desconsideración hacia el profesorado. 

c) Incumplimiento reiterado por los alumnos/as de trasladar información a 
sus familias. 

d) Deterioro intencionado del material que utiliza el profesorado en sus cla-
ses. 

 
Artículo 225. Medidas correctoras aplicables a las conductas que menoscaban la 

autoridad del profesorado. 

a) Realización de tareas escolares en el Centro en horario no 
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lectivo, por un tiempo mínimo de 5 días lectivos bajo la su-
pervisión del profesor/a afectado. 

b) Suspensión de participar en actividades complementarias o 
extraescolares por un periodo mínimo de 5 días y máximo 
de un mes. 

c) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas cla-
ses, por un plazo máximo de 5 días. 

d) Realización de tareas educativas fuera del Centro, con sus-
pensión de asistencia por un plazo mínimo de 5 días y má-
ximo de 10. 

Las medidas solo podrán ser tomadas por miembros del equipo directivo con el visto 
bueno del director 

 
Artículo 226. Conductas gravemente atentatorias a la autoridad del profesorado. 

a) Actos de indisciplina perjudiciales para el profesorado o el funcionamien-
to de la clase. 

b) Interrupción reiterada de las clases y actividades educativas. 

Acoso o violencia contra el profesorado y actuaciones perjudiciales para 
la salud y la integridad personal del profesorado, incluido el que pueda 
realizarse con medios electrónicos y por redes sociales (grabación, difu-
sión…, sin el consentimiento del profesorado). 

c) Injurias, ofensas graves, vejaciones o humillaciones hacia el profesorado, 
incluidas las que se pueden realizar a través de medios electrónicos y re-
des sociales, tales como grabaciones, difusión de imágenes sin autoriza-
ción, etc. 

d) Suplantación de identidad, falsificación o sustracción de documentos que 
estén bajo responsabilidad del profesorado. 

e) Introducción de objetos o sustancias peligrosas para la salud y la integri-
dad personal del profesorado. 

f) Utilizar y exhibir símbolos o manifestar ideologías que supongan un me-
noscabo de la autoridad y dignidad del profesorado. 

g) Incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. 

h) Deterioro grave causado intencionalmente de propiedades y material del 
profesorado. 

 
Artículo 227. Medidas correctoras aplicables a las conductas gravemente 

atentatorias a la autoridad del profesorado. 

a) Realización de tareas educativas en el Centro en horario no lectivo, por 
un tiempo mínimo de 10 días lectivos y un máximo de 1 mes bajo la 
supervisión del profesor/a afectado. 
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b) Suspensión del derecho a participar en determinadas actividades com-
plementarias o extraescolares en el trimestre en el que se ha cometido la 
infracción o en el siguiente. 

c) Cambio de grupo o clase. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un pe-
riodo superior a 5 días lectivos y como máximo 15 días lectivos. 

e) Cambio de Centro (de acuerdo con el Servicio de Inspección). 

f) Pérdida del derecho a la evaluación continua. 

g) Expulsión del Centro. 
Estas medidas solo podrán ser tomadas por el director del centro. 

Artículo 228. Reclamaciones. 

1. Las Correcciones que se impongan por la realización de conductas contra-
rias a las Normas de Convivencia no serán objeto de ulterior recurso, sin per-
juicio de la facultad general que asiste a los interesados de acudir ante la di-
rección del centro o ante la Delegación Provincial correspondiente, para for-
mular la reclamación que estimen oportuna. 

2. Las correcciones que se impongan por parte del Director/a en relación a las 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro podrán 
ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o re-
presentantes legales del alumnado, de acuerdo a lo establecido en la legisla-
ción vigente. 

3. Para ello se convocará una sesión extraordinaria del mismo en el plazo má-
ximo de dos días lectivos, en la que este órgano colegiado de gobierno con-
firmará o revisará la decisión adoptada, proponiendo, en su caso, las medi-
das que consideren oportunas. 

Artículo 229. Prescripción. 

1. Las conductas contrarias a la convivencia prescriben trascurrido el plazo 
de un mes a contar desde la fecha de su comisión o del conocimiento del he-
cho por Jefatura de Estudios. 

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro 
prescriben por el transcurso de un plazo de tres meses contado a partir de su 
comisión o del conocimiento del hecho por Jefatura de Estudios. 

3. Las medidas correctoras establecidas en los apartados anteriores prescriben 
transcurrido el plazo de un mes y tres meses respectivamente, a contar des-
de la fecha de su imposición o desde que el Consejo Escolar se pronuncie 
sobre la reclamación posible que pudiera realizarse. 

4. En el cómputo de los plazos fijados en los apartados anteriores se excluirán 
los periodos vacacionales establecidos en el calendario escolar de la provin-
cia. 
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Artículo 230. Responsabilidad penal. 

La dirección del centro comunicará al Ministerio fiscal y a la Delegación 
provincial las conductas que pudieran ser constitutivas de delito o falta 
perseguible penalmente, sin que ello suponga la paralización de las medidas 
correctoras aplicables. 

 

 

CAPÍTULO IV. Aula de Convivencia 

Artículo 231. Definición 

1. El Aula de Convivencia es un instrumento educativo para el tratamiento individuali-
zado del alumnado que, como consecuencia de la imposición de alguna medida 
correctora de las tipificadas en los artículos anteriores, se vea privado de participar 
en el normal desarrollo de las actividades lectivas.  

2. Afecta al centro en su totalidad. Debe ser una estrategia o recurso que ofrezca 
seguridad, valoración y respeto, para que el alumnado al que se aplique la medida 
aprenda a respetar a las demás personas. 

Artículo 232. Objetivos  

El Aula de Convivencia tiene como objetivos: 

a) Habilitar un espacio que proporcione al alumnado las condiciones necesarias para 
reflexionar sobre su conducta contraria a las normas de convivencia, su compor-
tamiento en determinados conflictos y sobre cómo afecta todo ello al desarrollo de 
las clases. 

b) Posibilitar el que aprendan a responsabilizarse de sus propias acciones, pensa-
mientos, sentimientos y comunicaciones con los demás. 

c) Contribuir a desarrollar actitudes cooperativas, solidarias y de respeto. 

d) Posibilitar que el alumno/a se sienta competente emocionalmente y en la realiza-
ción de ciertas tareas. 

e) Reconstruir y favorecer su autoestima y autocontrol. 

f) Ayudarle a adquirir una buena disposición hacia las tareas escolares. 

g) Resolver los conflictos de manera pacífica desde el diálogo y la reflexión. 

h) Compensar las deficiencias que impiden a algunos alumnos o alumnas su integra-
ción escolar. 

i) Educar para la vida, potenciando las relaciones interpersonales de cada alumno o 
alumna, es decir, para su integración satisfactoria en la comunidad. 

j) Mejorar la vida académica y personal del alumno o alumna. 
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Artículo 233. Criterios de derivación 

1. El profesor/a del grupo podrá imponer temporalmente, como medida correctora, la 
realización de tareas educativas en el Aula de Convivencia durante el periodo de 
su clase al alumno/a que con su conducta impide al resto del alumnado ejercer el 
derecho a la enseñanza y el aprendizaje.  

2. Esta medida debe ser excepcional, adoptándose una vez agotadas otras posibili-
dades y recursos a disposición, y sólo afectará al período lectivo en que se pro-
duzca la conducta a corregir. 

3. Para evitar que el Aula de Convivencia pierda la característica de espacio de refle-
xión, el número máximo de alumnos por periodo lectivo será de cuatro. 

4. Excepcionalmente, en función de la gravedad de las conductas, Jefatura de estu-
dios podrá autorizar la salida de más de seis alumnos, extender la medida a otros 
periodos lectivos o autorizar otros espacios.    

5. Un alumno/a que sea enviado al Aula de Convivencia sin el correspondiente do-
cumento de derivación debidamente cumplimentado o sin tareas que realizar, vol-
verá al aula ordinaria hasta que se realicen dichos trámites. 

Artículo 234. Criterios pedagógicos para la atención educativa del alumnado 

1. Las tareas educativas que deberá hacer el alumno/a durante su tiempo de perma-
nencia en el Aula de convivencia estarán relacionadas con las actividades que es-
tuvieran realizando los alumnos/as en el momento de adoptarse esta medida. 

2. Paralelamente a las tareas educativas realizadas por el alumno/a y bajo la coordi-
nación del responsable de orientación, se podrán planificar otras actividades en-
caminadas a ayudarle a reflexionar sobre su conducta contraria a las normas de 
convivencia, su comportamiento en determinados conflictos y sobre cómo afecta 
todo ello al desarrollo de las clases para posibilitar el que aprenda a responsabili-
zarse de sus propias acciones, pensamientos, sentimientos y comunicaciones con 
los demás (hojas de auto reflexión, compromisos, etc.).  

Artículo 235. Protocolo de derivación y comunicación. 

1. El profesor/a, una vez agotadas otras vías, teniendo en cuenta la excepcionalidad 
de esta medida, procederá de la siguiente manera: 

a) Comunicará al alumno/a la obligación de abandonar el aula y este acompañado 
del delegado/a, se dirigirá al profesor/a de guardia para entregarle el documen-
to de derivación y solicitar que le acompañe al Aula de convivencia para el 
cumplimiento de la medida correctora. También, deberá comunicar al alumno/a 
que, de no haber ningún profesor/a de guardia, entregue el antedicho impreso 
a un miembro del Equipo Directivo quien le indicará cómo proceder.  

b) En caso de que un alumno/a abandone el aula sin el correspondiente docu-
mento de derivación y sin la tarea a realizar, será comunicado inmediatamente 
por el profesor de guardia o al Jefe/a de estudios que tomará las medidas opor-
tunas.  
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c) El alumno/a será conducido al Aula de Convivencia para el cumplimiento de la 
medida correctora, donde deberá realizar la tarea encomendada y, en su caso, 
las actividades complementarias, bajo la supervisión del profesor/a de guardia 
disponible. 

d) Una vez finalizado el periodo lectivo, se da por concluida la medida correctora 
del alumno/a, y el profesor/a que ha supervisado el cumplimiento de la misma 
rellenará el registro habilitado en el Aula de Convivencia, indicando si ha habi-
do alguna incidencia digna de mención.  

e) La comunicación a la familia de la conducta y de las medidas correctoras adop-
tadas se hará por el procedimiento establecido en estas Normas.  

Artículo 236.  Asignación de profesorado y horario 

La Dirección del centro organizará la atención del alumnado que sea objeto de deriva-
ción al Aula de Convivencia, de modo que desarrolle sus tareas educativas bajo la 
vigilancia del profesorado de guardia o del que determine el Equipo Directivo en fun-
ción de la disponibilidad horaria del centro. 

Artículo 237. Instalaciones y material 

1. El Equipo Directivo dispondrá de un espacio del Centro como Aula de Convivencia 
y la proveerá con el equipamiento y mobiliario necesarios.   

2. El Aula de Convivencia estará equipada, además, con los materiales necesarios de 
acuerdo a la finalidad de la misma. 

Artículo 238. Coordinación, control y evaluación del Aula de Convivencia 

1.  En el Aula de Convivencia existirá un libro de registro donde los profesores 

encargados de la vigilancia del Aula de Convivencia anotarán todas las derivaciones 

producidas durante la jornada y las incidencias que se produzcan durante la misma. 

2.  El Equipo Directivo llevará un control de estas situaciones excepcionales para 

adoptar, si fuera necesario, otras medidas. Para ello contará con el asesoramiento del 

titular de orientación y del responsable del Aula de Convivencia si lo hubiera.  

3. Asimismo informará periódicamente de esta circunstancia al Consejo escolar y a la 
Inspección de educación, si fuera reseñable o fuera solicitado. 

 CAPÍTULO V. Acoso escolar 

Artículo 239. Definición de acoso escolar 

1. Tal y como estable la legislación vigente la Consejería de Educación y Ciencia, por 

la que se acuerda dar publicidad al protocolo de actuación ante situaciones de maltrato 

entre iguales en los centros públicos no universitarios de Castilla-La Mancha, se 

considera que existe maltrato entre iguales cuando un alumno/a se ve expuesto, de 

forma repetida y durante un tiempo, a diferentes formas de acoso u hostigamiento por 

parte de un compañero o grupo de compañeros de manera que la víctima está en 

situación de inferioridad respecto al agresor o agresores. 
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2. Es conveniente no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el 

alumnado u otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los 

participantes en el suceso.  

3. Para que podamos hablar de maltrato entre iguales tienen que darse las siguientes 
características: 

a) La intención de hacer daño, físico o psicológico. 

b) La reiteración de las conductas. 

c) El desequilibrio de poder que impide a la víctima salir por sí misma de la situa-
ción. 

Artículo 240. Identificación de la situación 

1. Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, 
personal no docente) que tenga conocimiento de una situación de maltrato entre 
iguales en los términos previstos en el artículo anterior tiene la obligación de po-
nerla en conocimiento del equipo directivo a través de las vías ordinarias que el 
centro tiene establecidas para la participación y comunicación. 

2. Cuando la información o la demanda de actuación se realice de manera formal, se 
recogerá la misma en el documento que el equipo directivo establecerá al efecto. 

Artículo 241. Protocolo de actuación en caso de maltrato entre iguales 

Conocida la demanda de intervención o de indicios racionales que presuman la 

existencia de algún caso de maltrato entre iguales se establecerán las medidas 

contempladas en la legislación vigente. 

Artículo 242. Medidas de carácter preventivo 

1. El centro, con carácter general, adoptará diferentes medidas preventivas con el 
objetivo de reforzar la convivencia y prevenir el maltrato entre iguales.  

2. Se colocarán dos buzones (uno en la conserjería de cada planta) para que de 
forma anónima, se puedan denunciar casos de acoso. 

3. Sin afán de exhaustividad, se citan algunas de las medidas que se establecerán 
para la prevención de casos de maltrato entre iguales: 

a) Sensibilizar a la comunidad educativa sobre el fenómeno del maltrato entre 
iguales y fomentar en el alumnado el debate sobre el acoso o maltrato. 

b) Desarrollar programas de educación en valores y actuaciones de tutoría in-
dividual o grupal. 

c) Realizar test de detección de posibles casos de maltrato entre iguales de 
forma periódica. 

d) Establecer programas de formación y prevención (tutorías, alumnos/as 
ayudantes y mediación escolar... cuando fueran necesarios). 
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e) Establecer estructuras de observación de conflictos. 

CAPÍTULO VI. La mediación escolar 

Artículo 243. Definición  

1. La mediación escolar es un método de resolución de conflictos en el que, me-
diante la intervención imparcial de una o varias personas, se ayuda a las partes impli-
cadas a alcanzar por sí mismas un acuerdo satisfactorio. 

2. La mediación implica renunciar al poder de decidir, opinar o sugerir. Significa 
estar realmente convencidos de que no hay nadie que conozca mejor su conflicto que 
las partes; por lo que nadie mejor que ellas están capacitados para resolverlo. 

Artículo 244. Objetivos 

La mediación escolar tendrá como objetivos: 

a) Prevenir la violencia en el ámbito escolar. 

b) Fomentar un clima socioafectivo sólido y positivo entre los participantes en la 
actividad, construyendo un equipo. 

c) Aceptar la resolución de conflictos como un proceso a largo plazo que requiere 
paciencia, tenacidad y aplicación. 

d) Difundir una visión del conflicto como ocasión educativa para el crecimiento 
personal. 

e) Utilizar el diálogo como herramienta preferente en la resolución de conflictos. 

f) Auspiciar la participación democrática y colectiva de todos los sectores de la 
Comunidad Educativa, transmitiendo la mejora de la convivencia como tarea de 
todos. 

g) Ayudar a reconocer y valorar los sentimientos, intereses, necesidades y valores 
propios y de los demás. 

h) Contribuir a desarrollar la capacidad de diálogo y la mejora de las habilidades 
comunicativas, sobre todo la escucha activa. 

i) Reducir el número de conductas disruptivas, contrarias a las normas y grave-
mente perjudiciales. 

j) Promover una conciencia de integración que promueva el desarrollo de la edu-
cación en valores para la paz y el respeto. 

 Artículo 245. Principios de la mediación escolar 

La mediación escolar se basa en los principios siguientes: 

a) La libertad y voluntariedad de las personas implicadas en el conflicto para aco-
gerse o no a la mediación y para desistir de ella en cualquier momento del pro-
ceso. 
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b) La actuación imparcial de la persona mediadora para ayudar a las personas 
implicadas a que alcancen un acuerdo sin imponer soluciones ni medidas. Para 
garantizar este principio, la persona mediadora no puede tener ninguna rela-
ción directa con los hechos, ni con las personas que han originado el conflicto. 

c) El compromiso de mantenimiento de la confidencialidad del proceso de media-
ción, salvo en los casos que determine la normativa. 

d) El carácter personal que tiene el proceso de mediación, sin que pueda existir la 
posibilidad de sustituir a las personas implicadas por representantes o interme-
diarios. 

Artículo 246. Ámbito de aplicación 

1.   El proceso de mediación puede utilizarse como estrategia preventiva en la gestión 

de conflictos entre miembros de la comunidad educativa, se deriven o no de conductas 

contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia del centro. 

2.   No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se podrá ofrecer la mediación 

como método para la resolución del conflicto, en los siguientes casos: 

a) El acoso o la violencia contra personas, y las actuaciones perjudiciales para la 
salud y la integridad personal. 

b) Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad escolar, 
particularmente aquéllas que tengan una implicación de género, sexual, racial o 
xenófoba, o se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus caracterís-
ticas personales, sociales o educativas. 

c) Exhibir símbolos racistas, que inciten a la violencia, o de emblemas que aten-
ten contra la dignidad de las personas y los derechos humanos; así como la 
manifestación de ideologías que preconicen el empleo de la violencia, la apolo-
gía de los comportamientos xenófobos o del terrorismo. 

d) Cuando, en el mismo curso escolar, se haya utilizado el proceso de mediación 
en la gestión de dos conflictos con el mismo alumno o alumna, siempre que los 
resultados hayan sido negativos. 

e) Se puede ofrecer la mediación como estrategia de reparación y/o de reconcilia-
ción una vez aplicada la medida correctora, a fin de restablecer la confianza 
entre las personas y proporcionar nuevos elementos de respuesta en situacio-
nes parecidas que se puedan producir. 

Artículo 247. El proceso de mediación 

1. Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá solicitar al Equipo Directivo, 
la mediación para la resolución de un conflicto escolar. El Equipo Directivo evalua-
rá si el conflicto es susceptible de ser mediado y en aplicación de lo establecido en 
estas normas iniciará, si procede, el proceso de mediación derivándolo al Equipo 
de mediación a través del informe correspondiente.  

2. Antes de la apertura de un proceso de mediación, el Equipo Directivo informará de 
esta posibilidad a las partes en conflicto. Será indispensable la aceptación volunta-
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ria de las partes para iniciar el proceso. El equipo directivo hará constar esta cir-
cunstancia en el informe de derivación. 

3. Una vez iniciado un proceso de mediación se interrumpe cualquier otro procedi-
miento administrativo del centro, abierto al alumno o alumna, con el mismo objeto. 

4. Una vez el informe es derivado al Equipo de Mediación, se distribuyen las tareas 
en una reunión al efecto. 

5. Las personas mediadoras deberán ser propuestas por el coordinador del Equipo 
de Mediación (por delegación de la dirección del centro) de entre los miembros del 
Equipo de Mediación de acuerdo con lo establecido en los apartados b) y c) del j). 

6. La persona o personas mediadoras iniciarán la mediación con el objetivo de que 
las personas implicadas en el conflicto concreten el acuerdo de mediación con los 
pactos de conciliación y/o reparación a que quieran llegar.  

7. El proceso de mediación constará de las siguientes etapas: 

a) Premediación: Por separado con cada una de las partes. Se utilizarán los re-
creos y si es posible alguna hora en común disponible de los mediadores. El 
lugar será el aula de mediación. 

b) Mediación formal: Se realizará en una hora disponible de los mediadores. El 
lugar será el aula de mediación. 

8. La aceptación voluntaria de las partes implicadas en un proceso de mediación exi-
ge que éstas asuman ante los mediadores (por delegación de la dirección del cen-
tro) y, en el caso de menores de edad, los padres o tutores, el compromiso de 
cumplir el acuerdo al que se llegue. 

9. Los mediadores serán los encargados de hacer el seguimiento del compromiso 
firmado en la mediación. 

10. Si el proceso de mediación se interrumpe o finaliza sin acuerdo, o si se incumplen 
los pactos de reparación, la persona mediadora debe comunicar estas circunstan-
cias al director o directora del centro para que actúe en consecuencia. 

11. En los conflictos en los que se haya producido algún daño a la comunidad educati-
va, no bastará con la resolución entre los protagonistas principales del conflicto 
sino que se tendrán que establecer procedimientos para restañar el daño causado. 

12. En aquellos conflictos cuya relevancia o especial conflictividad así lo aconseje, 
será el Consejo escolar quien, con el asesoramiento del responsable de conviven-
cia del Centro, elegirá a un miembro adulto del equipo de mediación para ejercer 
las tareas de mediación correspondientes. 

TÍTULO VII. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

CAPÍTULO I. Transporte escolar 

Artículo 248. Regulación y finalidad 
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El servicio de transporte escolar está regulado por la Orden de 22-06-04 

(D.O.C.M., 19 de julio de 2004) regula su organización y funcionamiento y tiene como 

finalidad garantizar a todo el alumnado el derecho a la educación posibilitando su 

escolarización en el Centro dentro de la zona de adscripción correspondiente. 

Artículo 249. Beneficiarios del servicio 

1. Podrá ser beneficiario del servicio de transporte escolar, el alumnado de nuestro 
Centro que se encuentre escolarizado en Educación Secundaria Obligatoria, y que 
resida en una localidad distinta a Madridejos dentro de la zona de influencia del 
centro.  

2. No tendrá derecho al servicio de transporte escolar, el alumnado escolarizado en 
nuestro Centro que proceda de localidades distintas a nuestra zona de influencia, 
así como aquellos que utilizan el domicilio laboral del padre, madre o tutor/a a 
efectos de obtención de plaza escolar. 

3. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en cada mo-
mento. 
 

Artículo 250. Derechos del alumnado usuario del transporte escolar 

Los usuarios del servicio del transporte escolar tendrán los siguientes derechos: 

a) A la información sobre la normativa vigente del transporte escolar. 

b) Al uso diario del autobús escolar en las debidas condiciones de calidad y segu-
ridad. 

c) A la llegada y salida del Centro con un margen de espera no superior a diez 
minutos. 

d) A que la permanencia en el autobús sea inferior a cuarenta y cinco minutos en 
cada sentido del viaje. 

e) A un trato correcto por parte de los empleados de la empresa de transporte y 
en su caso, de los acompañantes. 

f) A ser atendidos con prontitud en caso de alguna incidencia surgida durante el 
viaje. 

g) A que el autobús se detenga en las paradas de salida y llegada en un lugar se-
guro, en los puntos de parada establecidos al efecto. 

h) A la ayuda individual de transporte en el caso de no poder utilizar la ruta con-
tratada por motivos justificados, o la inexistencia de ésta. 

i) A la adaptación del vehículo para subir y bajar del mismo en caso de discapa-
cidad. 

Artículo 251. Deberes del alumnado usuario del transporte escolar 
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Los usuarios del servicio del transporte escolar tendrán las siguientes 

obligaciones: 

 

a) De observar en el autobús buena conducta, como si se tratara del Centro esco-
lar. 

b) De hacer un buen uso del autobús dando un buen trato a los asientos y cui-
dando de que se mantenga limpio. 

c) De permanecer sentado durante el viaje. 

d) De puntualidad en el acceso al autobús, a fin de no modificar el horario esta-
blecido. 

e) De obediencia y atención a las instrucciones del conductor y acompañante, en 
su caso. 

f) De cumplir durante el viaje las Normas de convivencia, organización y funcio-
namiento. 

g) De entrar y salir con orden del autobús. 

h) De solidaridad y ayuda con sus compañeros. 

Artículo 252. Actuaciones administrativas a realizar por el Centro 

Una vez recibidos los datos sobre las rutas de transporte escolar que 

corresponden a nuestro Centro, se realizarán las siguientes actuaciones: 

a) Incorporar al programa informático de gestión DELPHOS los datos del servicio 
del transporte escolar. 

b) Obtener relación nominal del alumnado usuario y entregarla a los conductores 
y acompañantes del servicio del transporte escolar, para el seguimiento y con-
trol de los alumnos con derecho al mismo. 

c) Expedir a todo el alumnado usuario del transporte escolar de cada ruta, el co-
rrespondiente carné y entregárselo a su titular. A partir de ese momento le po-
drá ser exigido al subir al vehículo por el conductor o acompañante, en su ca-
so. 

Artículo 253. Seguimiento del funcionamiento del transporte escolar 

1. La Dirección del Centro, es responsable del seguimiento de la prestación de 
este servicio educativo complementario en condiciones de calidad. A estos 
efectos se encargará de: 

 

a) Velar por los derechos del alumnado usuario, informando a los padres, tutores 
o alumnado de la normativa vigente que regula este servicio, así como de sus 
deberes y obligaciones en el uso diario del transporte escolar. 
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b) Informar a los padres, tutores o alumnado usuario del transporte escolar, de los 
datos de la ruta en la que viajará en el nuevo curso escolar, muy en especial la 
ubicación de su parada, horarios de la misma, servicio de acompañante (en su 
caso), asiento asignado, etc. 

c) Distribuir a los alumnos/as en los vehículos, asignando a cada uno su asiento 
para todo el año a fin de responsabilizarles en el cuidado del autocar. 

d) Recibir las posibles denuncias presentadas por el alumnado, familias, conduc-
tores o autoridades locales, relativas a todo tipo de incidencias presentadas du-
rante la prestación del servicio, y resolver en consecuencia. 

e) Recibir y firmar los partes de seguimiento del servicio presentados. De constar 
en los mismos incidencias, resolver en consecuencia. 

f) Remitir mensualmente a las Servicios Provinciales de Educación y Ciencia los 
partes del servicio de transporte escolar. 

g) Comunicar mensualmente a los Servicios Provinciales de Educación y Ciencia 
cualquier alta, baja o modificación del alumnado usuario, que se produzca a lo 
largo del curso escolar. 

 

2. La Dirección del centro realizará el seguimiento del servicio del transporte es-
colar en colaboración con la secretaría. 
 

Artículo 254. Incumplimiento de las normas del servicio del transporte escolar 

1. En el caso de que los beneficiarios del transporte escolar no cumplieran estas 
normas, se les aplicará la normativa vigente sobre convivencia escolar. 

2. El incumplimiento de las normas en el uso del transporte escolar será considerado 
de la misma forma que si se realizase en el recinto escolar, y será de aplicación, 
por tanto, lo dispuesto en estas normas. 

 

CAPÍTULO II. Servicio de cafetería 

Artículo 255. Adjudicación del servicio de cafetería 

1.  La prestación del servicio de cafetería se hará con adjudicación de contrato 

mediante concurso público de licitación, renovable cada curso en junio, siguiendo el 

pliego de cláusulas administrativas particulares que establece la Delegación Provincial 

de Educación de Toledo y se llevará a cabo en el recinto adaptado para el mismo. 

2.   El Consejo Escolar podrá sacar a concurso el servicio de cafería cuando sea 

acordado por mayoría simple. 

Artículo 256. Servicio alternativo de cafetería 

1. Se podrá prestar servicio a todos los miembros de la comunidad educativa a través 

de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas. 
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2. El servicio alternativo podrá prestarse dentro del local destinado a la cafetería (si no 

existiera este servicio) y/o fuera del mismo. 

Artículo 257. Normas de la cafetería 

1. En la cafetería serán de aplicación, además de las normas generales del centro, 
las particulares derivadas de las cláusulas del contrato. 

 

2.  Los alumnos/as sólo podrán hacer uso del servicio de cafetería o del servicio 

alternativo antes del comienzo de las clases, durante el periodo de recreo y al finalizar 

las clases.   

3. Los alumnos/as no pueden permanecer en la cafetería, bajo ningún concepto, du-
rante las horas lectivas. 

4. El servicio de cafetería, y en su caso el servicio alternativo, irá destinado a todos 
los miembros de la comunidad educativa, sin más restricciones que las que les 
sean propias por edad. 

5. Es deber de toda la comunidad educativa mantener el buen estado de limpieza y 
conservación de la cafetería y de los servicios alternativos. 

6. Además, en cada curso, el Consejo Escolar podrá establecer normas adicionales a 
estas, o eliminar algunas de las citadas. 

TÍTULO VIII. AUTORIDAD DEL PROFESORADO 
 

Disposiciones generales 

Artículo 258. Objeto y ámbito de aplicación 

1. Esta ley (Ley 3/2012, de 10 de mayo) tiene por objeto reconocer la autoridad del 

profesorado no universitario y establecer las condiciones básicas de su ejercicio 

profesional. Al mismo tiempo las presentes NCOF también se apoyan en el Decreto 

13/2013 de Autoridad del Profesorado en Castilla-La Mancha de 21/03/2013. 

2. Esta ley será de aplicación al profesorado de los centros docentes educativos 

comprendido dentro del ámbito de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 

del Empleado Público. 

3. El ámbito escolar establecido en esta ley se entenderá no sólo referido al propio 

centro, sino a cuantas actividades y servicios educativos que requieran la presencia 

del profesorado. Asimismo, a tal efecto se entenderá que los profesores siempre están 

en el ejercicio de sus funciones cuando se produzcan un ataque a su integridad física 

y moral del docente derivada de su condición profesional. 

Artículo 259. Principios generales 

Los principios generales que inspiran esta Ley, en el marco general del derecho a la 

educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución Española, y en los artículos 4 

y 5 de la ley 7/2010 de Educación de Castilla-La Mancha son: 
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1. El derecho al estudio, como derecho inherente a la persona en nuestra sociedad 

2. La generación de un sistema para hacer efectivo el derecho al estudio, de tal 

manera que el alumnado, en  el ejercicio de las libertades concretas, alcance el 

desarrollo de la persona en condiciones técnicas y didácticas adecuadas. 

3. La idea de la escuela como centro de desarrollo y formación de personas 

capacitadas socialmente para el futuro. 

4 El derecho a enseñar que tiene como protagonista al docente y el deber al 

aprendizaje que tiene como figura al alumnado 

5. El respeto a la dignidad del docente y a su profesión 

6. La convivencia democrática, en el centro y en las aulas como instrumento necesario 

para facilitar una enseñanza de calidad. 

7. Evitar la violencia, el acoso y el fracaso escolar. 

8. La importancia de fortalecer la profesión del docente como imprescindible en la 

formación de ciudadanos responsables. 

9. La oportunidad de facilitar la convivencia en las aulas, la relación entre docentes y la 

cooperación con las familias. 

CAPÍTULO II. Protección jurídica del profesorado. 

 

Artículo 260. Autoridad del profesorado 

El profesorado tendrá, en el desarrollo de las funciones docentes, de gobierno 

y disciplinarias, la condición de autoridad pública y gozará de la protección reconocida 

a tal condición por el ordenamiento jurídico. 

Artículo 261. Presunción de veracidad 

Los hechos constatados por el profesorado en el ejercicio de las competencias 

correctoras o disciplinarias gozarán de la presunción de veracidad cuando se 

formalicen por escrito en el curso de los procedimientos administrativos tramitados en 

relación con las conductas que sean contraías a las normas de convivencia, sin 

perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, 

puedan ser señaladas o aportadas por los presuntos responsables. 

Artículo 262. Asistencia jurídica y cobertura de responsabilidad civil. 

1.La Consejería con competencias en materia de educación proporcionará asistencia 

jurídica al profesorado que preste servicios en los centros educativos públicos 

dependientes de esta en los términos establecidos en la Ley 4/2003, de 27 de febrero, 
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de Ordenación de los servicios Jurídicos de la Administración de la junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. 

2.La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, 

cualesquiera que sean el órgano y el orden de la jurisdicción. 

Artículo 263. Responsabilidad y reparación de daños. 

1. Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente 

causen, de forma intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, 

equipamientos informáticos, incluido el software, o cualquier material del centro, así 

como a los bienes de los miembros de la comunidad educativa (dentro y fuera del 

Centro), quedarán obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste 

económico de su reparación o restablecimiento, cuando no medie culpa in vigilando de 

los/as profesores/as. Asimismo, deberán restituir sustraídos, o reparar 

económicamente el valor de estos. 

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o tutela de los menores serán 

responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente 

3. En los casos de agresión física o moral al profesor o profesora causada por el/la 

alumno/a o por personas con ellos relacionadas, se deberá reparar el daño moral 

causado mediante la petición de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de 

los actos. La concreción de las medidas educativas correctoras o disciplinarias se 

efectuará por  resolución de la persona titular de la dirección del centro educativo, en 

el marco de lo que dispongan las normas de convivencia, funcionamiento y 

organización de los centros, teniendo en cuenta las circunstancias personales, 

familiares o sociales, le edad del alumno o alumna, la naturaleza especial, debido a las 

características del alumnado. 

4. La persona titular de la dirección del centro educativo comunicará simultáneamente 

al Ministerio fiscal y a los Servicios periféricos competentes de educación, cualquier 

hecho que pudiera ser constitutivo de un ilícito penal, sin perjuicio del inicio del 

procedimiento para la imposición de correcciones o de la comunicación o de la 

adopción de las medidas oportunas. 

COOPERACIÓN ENTRE CENTROS DOCENTES Y CENTROS DE SALUD 

 

Artículo 264. Normativa 

Se regula mediante la legislación vigente actual.. 

Artículo 265. Ámbito territorial de aplicación.  

El ámbito de aplicación será el de gestión del SESCAM, de la Consejería de Salud y 

Bienestar Social y de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. En el caso de la 

asistencia sanitaria, se extenderá a todo el alumnado escolarizado en centros 
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docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos que pertenezca al servicio 

de salud de nuestra comunidad autónoma. 

Los centros docentes objeto de ésta, estarán vinculados al centro vinculados al centro 

de salud más cercano dentro de las zonas del mapa sanitario de Castilla-La Mancha. 

Artículo 266. Procedimiento en caso de asistencia sanitaria al alumnado. 

En el caso del alumnado que padezca una enfermedad crónica o que precise de 

atención sanitaria, y siempre que la madre, padre o tutor/a legal lo demanden, se 

procederá de la siguiente forma: 

1. La madre, padre o tutor/a legal del alumno podrá informar, desde el primer momento 

en que sea preciso, de esta situación al Directora/a del centro docente. Para ello, 

presentará un informe oficial de salud de su hijo/a. 

2. El Director/a del centro docente dará traslado a la Delegación provincial de 

Educación, Ciencia y Cultura de esta demanda, que será valorada por el servicio de 

Inspección médica de dicha Delegación. La persona titular de la Delegación provincial 

elevará a la coordinadora de cada centro de salud del alumnado escolarizado que 

precisa atención, con indicación del centro docente al que pertenece 

3. Cada centro de salud organizará la asistencia sanitaria del alumnado en cuestión, 

dentro del Plan Funcional del centro de salud. 

4. El centro de salud proporcionará al centro docente la información necesaria, cuando 

la gravedad de la afección de la alumno/a requiera que los profesionales del centro 

docente sean capaces de reconocer determinados signos de urgencia y prestar una 

primera atención, mientras realizan la correspondiente llamada al servicio de urgencias 

de Castilla-La Macha. 

 

DISPOSICIONES FINALES  
 

Carácter subsidiario y normativa supletoria 

1. Las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento son subsidiarias de la 
normativa específica en materia de educación establecida por las administraciones 
públicas competentes. 

2. Para cualquier aspecto sobre convivencia, organización y funcionamiento del cen-
tro que no quede regulado en estas normas, se estará a lo dispuesto por la norma-
tiva legal vigente. 

3. Si a consecuencia de la entrada en vigor de alguna normativa legal específica, 
quedaran sin validez elementos regulados por estas Normas, se actuará conforme 
al apartado anterior hasta la próxima revisión y modificación de los mismas. 
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Desarrollo de las normas 

Se autoriza a la dirección del centro, en el ámbito de sus competencias, a desarrollar 

cuantas medidas estime oportunas en aplicación de las presentes Normas. 

Órgano consultivo 

1. El Consejo Escolar del Centro velará por la correcta interpretación de estas Nor-
mas. 

2. Cuando la aplicación de alguna norma suscite duda en su interpretación, podrá 
elevarse la consulta correspondiente al Consejo Escolar. 

Custodia y difusión de las Normas 

1. La copia original impresa de las Normas, debidamente firmada y sellada, será cus-
todiada en la Secretaría del Centro. 

2. Cada miembro del Equipo Directivo dispondrá de una copia impresa de las mis-
mas. 

3. La dirección del Centro proporcionará una copia impresa a la Asociación de Ma-
dres y Padres del Centro, otra copia al Claustro de profesores que quedará locali-
zable en un lugar visible de la sala de profesores, otra copia para el personal de 
administración y servicios que estará disponible en Conserjería y una copia a la 
Junta de delegados que quedará localizable en un lugar visible de la Biblioteca. 

4. Finalmente, se colgará una copia de las mismas en el portal Web del Centro. 

 

Entrada en vigor 

Las presentes Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento entrarán 

en vigor el primer día del curso 2021-2022.  

 

7. LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE COLABORACIÓN Y 

COORDINACIÓN CON EL RESTO DE CENTROS DOCENTES Y CON LOS 

SERVICIOS E INSTITUCIONES DEL ENTORNO. 

Este apartado del PEC adquiere sentido por el hecho de concebir nuestro centro 

como un sistema abierto al entorno en el que está inmerso y que para su equilibrio y 

buen funcionamiento necesita del intercambio de informaciones e interacciones con 

otros servicios e instituciones. 

A) CRITERIOS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN 

 El centro contemplará entre sus prioridades el mantener relaciones con el entorno 
como mecanismo que favorece la vida del centro y el proceso enseñanza-aprendizaje 
de los alumnos. 
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 Siempre que se considere oportuno y ayude a la consecución de nuestros objeti-
vos educativos, el centro colaborará con proyectos educativos dependientes de la 
Consejería de Educación y Ciencia u otras Consejerías. 

 Fundamental será la coordinación entre el centro y el resto de centros docentes 
adscritos, así como el establecimiento de unas actuaciones conjuntas que favorezca el 
cambio de etapa. 

 Se establecerán protocolos de coordinación y colaboración con aquellas institu-
ciones que atienden a alumnos del centro (salud mental, servicios sociales,…) para 
poder establecer una línea de trabajo común. 

 El centro dará la oportunidad de que el alumnado pueda conocer y tomar contacto 
con los distintos servicios e instituciones de la localidad. 

 En los planes que establezca el centro, y siempre que sea posible, se contempla-
rán actuaciones conjuntas con recursos del entorno de manera que se conviertan en 
planes globales abiertos a la realidad en la que está inmerso el centro (P. ej. Plan de 
Lectura, Plan de Orientación y Atención a la Diversidad) 

 

B) PROCEDIMIENTOS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN 
Entre los procedimientos para hacer efectiva la relación con servicios e 

instituciones del entorno, destacan: 

 Reuniones debidamente planificadas y con orden del día. 

 Entrevistas programadas. 

 Visitas al centro de diversas instituciones e incorporación en las aulas para tra-
bajo directo con alumnos. 

 Visitas del alumnado del centro a las actividades programadas por otras institu-
ciones: exposiciones, teatros… 

 Profesor/a coordinador de formación, que es punto de unión entre el CRFP y el 
centro. 

 Contactos telefónicos: concertar citas, realizar seguimientos de alumnos/as,… 

 Protocolos de derivación: salud mental, servicios sociales… 

 Protocolos establecidos por la administración: absentismo, maltrato entre igua-
les… 

Destacar al Equipo Directivo como punto fundamental en la articulación de 

todas las relaciones mantenidas entre el centro educativo y otros servicios del entorno. 

El orientador/a del centro organizará actividades educativas propuestas por 

otras instituciones y desarrolladas, normalmente, en el horario de tutoría del alumnado. 

Cuando asistan al centro profesionales de otras entidades e instituciones para 

trabajar directamente con el alumnado, el Director del centro informará a Inspección 

Educativa. 
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C) LÍNEAS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN 

Se contemplan las siguientes: 

1. Con otros centros docentes. 

Principalmente con los centros públicos y concertados adscritos al IES 

“Valdehierro”: 

 CEIP  “Garcilaso de la Vega” (Madridejos) 

 CEIP  “Santa Ana” (Madridejos) 

 CEIP  “Cardenal Cisneros” (Camuñas) 

 Colegio Concertado “Amor de Dios” (Madridejos) 

 Colegio Concertado “Cervantes” (Madridejos) 

 IES “La Falcata” (Villafranca de los Caballeros) 

Las actuaciones de colaboración y coordinación serán las siguientes: 

 Planificación y desarrollo de reuniones de coordinación entre los maes-
tros/tutores de alumnos de 6º de E. Primaria y Departamentos Didácticos del IES 
con el objetivo de favorecer la continuidad entre etapas educativas en cuanto a con-
tenidos, metodologías,... 

 También se intentarán mantener estas reuniones entre los profesores que impar-
ten clase a 4º de la ESO de los centros adscritos y los del IES, de tal manera que 
se favorezca el tránsito de alumnos de la ESO a Bachillerato. 

 Visita de alumnos/as de 6º de Primaria al IES y padres. Explicación de la nueva 
etapa que van a comenzar y visita de las distintas dependencias del centro. 

 Intercambio de información de alumnos/as de 6º de Primaria, a través de un in-
forme consensuado en la zona. 

 Reunión del orientador/a del IES con los orientadores/as de los colegios adscri-
tos para intercambiar información sobre aquellos alumnos/as con necesidades es-
pecíficas de apoyo educativo. 

 Colaboración e información en el período de admisión de alumnos/as. 

 Cuantas otras actuaciones se determinen y puedan planificarse conjuntamente 
cada curso escolar. 

 

2. Con instituciones dependientes de otras Consejerías: Sanidad.. Bienestar Social, 
Industria y Trabajo.. 

 A través de programas educativos que desarrollen para el alumnado de nuestro 
centro (SESCAM, ONG’s...) 

3. Con dependencias de la Consejería de Educación y Ciencia. 

 Organismos dependientes de la Delegación Provincial: Inspección Educativa,  
Asesorías de Atención a la Diversidad, Técnicos de Delphos… 
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 Centro Territorial de Recursos para la Orientación, la Atención a la Diversidad y 
la Interculturalidad (CTROADI). 

 Centro de Profesores de Castilla-La Mancha. Destacar el enlace entre éste y el 
centro a través de un profesor/a, que serán el responsable de formación. 

 Coordinación de la orientador/aa del centro con asesores del CRFP y otros 
orientadores/as de la zona para el desarrollo del Plan de Orientación de Zona 

4. Con instituciones y organismos de la localidad. 

 Ayuntamiento de la localidad y sus distintas concejalías. 

 Servicios Sociales de Madridejos y Camuñas. Desarrollo del protocolo para miti-
gar los problemas de absentismo, traspaso de información entre educadoras fami-
liares e IES de algunos alumnos/as del centro para consensuar actuaciones conjun-
tas, desarrollo de actividades educativas organizadas por Servicios Sociales y lle-
vadas a cabo en el IES... 

 Centro de la Mujer. Planificación y desarrollo de actividades educativas conjun-
tas. 

 Servicio de Atención al Inmigrante. Colaboración en el protocolo de acogida del 
centro para alumnado inmigrante que se incorpora al centro y actuaciones conjun-
tas con alumnado y familias inmigrantes. 

 Centro Ocupacional ASODEMA. Situado físicamente al lado del centro. Utiliza en 
ocasiones el pabellón polideportivo. Se prevé compartir actividades entre los alum-
nos/as del IES y las personas que acuden a Asodema. 

 Biblioteca Municipal. Colaboración en el desarrollo del Plan de Lectura del Cen-
tro. 

 Centro de Información Juvenil. Actividades educativas conjuntas dentro y fuera 
del centro. 

 FEDETO. 

 Oficina Verde de Madridejos. Colaboración en actividades conjuntas realizadas 
en la “Semana Verde”. 

 ONG’s de la localidad 

 Agencia de Desarrollo Local 

 Antena Local de la Cámara de Comercio 

 Cruz Roja de Madridejos. Asistencia de alguno de nuestros alumnos al proyecto 
psicoeducativo que desarrollan. 

 Centro de Salud de la localidad. 

5. Con instituciones y organismos del entorno: 

 Unidad Mental Infanto-Juvenil de Alcázar de San Juan y Toledo. Colaboración 
para el desarrollo de actuaciones con alumnos/as que asisten a este servicio. 

 Universidad de Castilla La Mancha. Reuniones de coordinación PAU, visita de un 
profesor/a de Universidad e información a alumnos de 2º de Bachillerato... 
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 Otros centros educativos del entorno (Toledo, Mora, Alcázar de San Juan, Con-
suegra...) con el objetivo de dirigir al alumno a enseñanzas que imparten: ciclos 
formativos, programas de garantía social,...  

6. Con empresas de la localidad y el entorno próximo. 

Mención especial merece la coordinación estrecha entre las enseñanzas de 
formación profesional que se imparten en el centro y las empresas de la zona. Estas 
empresas desarrollan un cierto papel formativo. 

La característica más relevante de esta coordinación es que los alumnos/as 
pueden observar y desempeñar actividades y funciones en su ámbito productivo real. 
Así, conocen la organización de los procesos productivos y las relaciones laborales del 
entorno, siempre orientados y asesorados por los tutores/as del centro educativo y del 
centro de trabajo. 

7. Con la AMPA del centro 

 Las relaciones con la AMPA se consideran una herramienta para acercar a los 
padres de los alumnos/as al centro y compartir actuaciones conjuntas. 

 Además la AMPA también mantiene relaciones con instituciones del entorno: 
Ayuntamiento, asociaciones, ONG,s,… 

 

8. JORNADA ESCOLAR 

 

1ª hora 8:30-9:25 

2ª hora 9:25-10:20 

3ª hora 10:20-11:15 

RECREO 11:15-11:45 

4ª hora 11:45-12:40 

5ª hora 12:40-13:35 

6ª hora 13:35-14:30 
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9. INFORME DE SECCIONES BILINGÜES 

CONFIGURACIÓN Y PERFIL EQUIPO DOCENTE IMPLICADO. 

Todos los profesores implicados en el programa no tienen destino definitivo en el 

IES Valdehierro. 

La coordinadora del Programa Lingüístico corresponde a un miembro del 

departamento de Inglés. 

Evidentemente todo el profesorado de Inglés tiene una competencia lingüística 

C1/B2 y se repartirán los grupos del programa de los diferentes cursos. 

ORGANIZACIÓN DNL. 

Los alumnos pertenecientes al programa se distribuirán en dos grupos diferentes 

procurando una distribución equitativa y heterogénea 

- 1º ESO: Las disciplinas no lingüísticas que se impartirán en inglés serán 
Matemáticas y Educación Plástica y Visual. El grupo se reúne para las discipli-
nas de MATEMÁTICAS, EDUCACIÓN FÍSICA e INGLÉS. 

- 2º ESO: Las disciplinas no lingüísticas que se impartirán en inglés serán 
Matemáticas y Educación Plástica y Visual. El grupo se reúne para las discipli-
nas de MATEMÁTICAS, EDUCACIÓN FÍSICA E INGLÉS. 

- 3º ESO: Este grupo tendrá solo una disciplina no lingüística, Biología y 
Geología. El grupo se reúne para las disciplinas de EDUCACIÓN FÍSICA, HIS-
TORIA E INGLÉS. 

- 4º ESO: En este grupo solo habrá una disciplina no lingüística, Filosofía. El 
grupo se reúne para las disciplinas de EDUCACIÓN FÍSICA, GEOGRAFÍA E 
HISTORIA E INGLÉS. 

IMPLANTACIÓN DEL NUEVO PROGRAMA LINGÜÍSTICO 

En cuarto curso solo podemos ofertar una disciplina no lingüística por lo que nos 

acogemos al programa en el nivel de iniciación. 
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Como llevamos desde el curso 2009-10 con el programa de Secciones Bilingües, 

la implantación del nuevo programa lingüístico se realizará simultáneamente en los 

cuatro cursos de E.S.O. En el año 2014-15 se llevó a cabo este planteamiento, pero 

las nuevas directrices de la Consejería han hecho que se revisara en el curso 

2018/2019 y se amplíe en los siguientes a la materia de Historia en 3º y 4º ESO.  

Se ha vuelto a revisar y a aprobar para los próximos cuatro cursos 2022-2026. 

Se impulsará la puesta en marcha de actividades, programas internacionales, 

intercambios y hermanamientos que fomente la práctica lingüística y aspectos 

socioculturales del idioma inglés, como se ha estado haciendo los cursos anteriores. El 

centro promoverá la implantación del Portfolio Europeo de las Lenguas incentivando la 

participación de los profesores en cuantas actividades formativas se convoquen desde 

la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y las diferentes autoridades 

educativas. 

En cada uno de los cursos (salvo 3º y 4º de ESO) los alumnos/as recibirán 

enseñanza bilingüe en 2 disciplinas y en la asignatura de inglés también estarán juntos 

trabajando un nivel de A2 en 1º y 2º y un nivel B1 en 3º y 4º, adaptándonos al Marco 

Común Europeo de Referencia para las Lenguas.  

En 4º de ESO se oferta el programa cursando Filosofía en modalidad de 

enseñanzas académicas y en la modalidad de enseñanzas aplicadas (los alumnos/as 

que cursen la modalidad de enseñanzas aplicadas la deberán coger como una de las 

materias optativas). 

Estas disciplinas se impartirán al 100% en inglés, realizando un periodo de 

adaptación durante el primer trimestre en el alumnado de 1º ESO. Este periodo de 

adaptación consistirá en la adquisición del vocabulario necesario para seguir las 

clases. 

 

10. PROYECTO ESCUELAS SALUDABLES 

 
Debemos potenciar el PES (Proyecto de Escuelas Saludables). Durante estos 

dos próximos cursos potenciaremos este Proyecto que iniciamos el curso anterior. Es 

un proyecto de Centro en el que están involucrados todos los departamentos. 

 

ANEXO I 

CARTA DE CONVIVENCIA:  
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“LA EDUCACIÓN ES COSA DEL CORAZÓN”. 

 El procedimiento para la elaboración de la presente Carta de Convivencia, 

para su aplicación y revisión, está garantizado por la participación democrática de toda 

la comunidad educativa, tal y como marca la Instrucción 26, apartado b, de la Orden 

de 02/07/2012, ya que los criterios comunes y los elementos básicos para su 

elaboración, aplicación y revisión han tenido en cuenta las aportaciones de toda la 

Comunidad Educativa: sector profesorado (Claustro, CCP, Departamentos, Consejo 

Escolar); sector padres (Consejo Escolar, AMPA); sector alumnado (Consejo Escolar, 

Junta de Delegados, cada grupo-clase elabora sus propias Normas de Aula). 

La Comunidad Educativa del IES Valdehierro orienta la convivencia en el Centro 

asentándola en cuatro pilares básicos: 

 APRENDER A SER: 

 Educando en la convicción de la igualdad humana, siendo conscientes de 
que somos más iguales que diferentes. 

 Desarrollando competencias emocionales, sociales y de razonamiento mo-
ral. 

 Ayudando a comprender el mundo y a los demás para así comprendernos 
mejor a nosotros mismos. 
 

 APRENDER A CONVIVIR: 

 Estableciendo la mejora de la convivencia como un compromiso de todos en 

nuestros distintos niveles de responsabilidad. 

 Marcando como pautas para la práctica concreta de la convivencia: la inte-
gración, la negociación y la creatividad. 

 Haciendo del diálogo un instrumento básico para afrontar conflictos. 
 

 APRENDER A CONOCER: 

 Potenciando todas las capacidades. 

 Construyendo un entorno favorable para el aprendizaje y las relaciones. 

 Adecuando el aprendizaje al contexto. 

 Compartiendo proyectos con otros centros e instituciones. 

 Recabando y facilitando los apoyos necesarios. 
 

 APRENDER A HACER: 

 Constituyendo al alumno como agente activo en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

 Priorizando la acción y la comunicación como medios para el aprendizaje. 

 Proponiendo estrategias metodológicas cooperativas. 

 Practicando la democracia. 
 
 



PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO CURSO 2022 -2023       

 

 

Página | 203 

 

 

 DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
 

- Respetando la convivencia entre iguales. 
- Respetando la inclusión y el derecho de la educación de los niños/as y 

adolescentes. 
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ANEXO II 

NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL AULA 

Cada clase adaptará estas Normas a su idiosincrasia al principio del curso. 

 

Para el profesorado 

 

1. Se debe respetar a todos los miembros de la comunidad educativa. 

2. Hay que procurar dar las explicaciones lo más claras posible. 

3. Comprender al alumnado en toda su diversidad. 

4. Ser puntual. 

5. Procurar ser justo y ecuánime. 

6. Procurar que haya un buen ambiente en la clase. 

7. Procurar que haya una buena comunicación con los alumnos/as. 

 

Para el alumnado 

 

8. Se debe respetar al profesorado y a todos los miembros de la comunidad edu-

cativa. 

9. Cumplir las indicaciones del profesorado. Escuchar sus explicaciones. 

10. Realizar los deberes y trabajos. 

11. Hacer uso de nuestros derechos. 

12. Escuchar y ayudar a los compañeros. Ser solidario. 

13. Mostrar interés por aprender. 

14. Cumplir las normas y obligaciones del centro. 

15. Mantener un buen ambiente en la clase. Procurando no insultar, ni humillar a 

los compañeros. Evitar los enfrentamientos. 

16. Respetar el material del aula. 

17. Pedir siempre el turno para intervenir. 

18. No interrumpir. No levantarse en mitad de una explicación. 

19. Ser puntual. 
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20. Comportarse adecuadamente en clase. No gritar. 

21. No comer ni beber en clase. 

 

 

CARTA DE COMPROMISO EDUCATIVO CON LAS FALIMILIAS 

COMPROMISOS 

 

Las personas abajo firmantes, Jesús-Manuel Plana Morales, Director del 

IES “Valdehierro” de Madridejos (Toledo) 

y____________________________________(Padre, madre, tutor/a) del 

alumno/a:____________________________________del curso:___________ 

Conscientes de que la educación de los jóvenes implica la acción conjunta de la 
familia y del Instituto, firmamos y divulgaremos a toda la comunidad educativa esta carta de 
compromiso educativo elaborada por consenso de todas las partes implicadas, lo que 
conlleva los siguientes: 

 

COMPROMISOS 
 

Por parte del Centro 

 

1. Promover un clima de convivencia positivo entre los distintos miembros de la co-
munidad educativa, favoreciendo la resolución pacífica de los conflictos. 

2. Facilitar una formación que contribuya al desarrollo integral de la personalidad del 
alumnado (proponiendo actividades para la sensibilización y detección de situa-
ciones de acoso, discriminación de género, etc.) 

3. Velar por hacer efectivos los derechos de todos los miembros de la comunidad 
educativa en el ámbito escolar. 

4. Respetar las convicciones religiosas, morales e ideológicas de la familia y del 
alumnado. 

5. Informar a las familias del Proyecto Educativo y NOCF (Normas de Organización, 
Convivencia y  Funcionamiento del Centro). 

6. Informar a las familias y al alumnado de los criterios que se aplicarán para evaluar 
el proceso de enseñanza-aprendizaje, hacer una valoración objetiva y, en su ca-
so, explicar a la familia los resultados de las evaluaciones. 
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7. Adoptar las medidas educativas alternativas o complementarias adecuadas para 
atender las necesidades específicas del alumnado y mantener informada a la fa-
milia. 

8. Comunicar a la familia las faltas injustificadas del alumnado en el Centro (a través 
de Educamos CLM), y cualquier otra circunstancia que sea relevante para su 
desarrollo académico y personal. 

 

 
Por parte de las familias 

 

1. Respetar el carácter propio del Centro y reconocer la autoridad del personal 
docente y no docente del mismo 

2. Compartir con el Centro la educación del hijo/a y desarrollar y favorecer las si-
tuaciones que son necesarias para aplicar el Proyecto Educativo del Centro. 

3. Instar al hijo/a a respetar las NOCF, en particular las que afectan a la convi-
vencia escolar y al desarrollo normal de las clases. 

4. Velar porque el hijo/a cumpla con el deber básico del estudio y asistencia regu-
lar y puntual a las actividades académicas y a que haga las tareas encomen-
dadas para los domicilios familiares por el profesorado. 

5. Dirigirse al Centro para contrastar las discrepancias, coincidencias o sugeren-
cias en relación a la aplicación del Proyecto Educativo del Centro en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje de sus hijos/as. 

6. Facilitar al Centro informaciones del hijo/a que sean relevantes para su proceso 
de aprendizaje. 

7. Adoptar criterios y medidas que puedan favorecer el rendimiento académico de 
sus hijos/as. 

8. Informar a sus hijos/as del contenido de estos compromisos. 

9. Respetar las convicciones religiosas, morales e ideológicas de la familia y del 
alumnado. 

 
 

Y, para que conste, firmamos esta carta de compromiso educativo. 
 
 

Representante del Centro                                                 Representante de las familias 
 
 

Firma: Firma: 
 

 

 
Madridejos, a de de 2022 
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